


Diálogos académicos

Estrategias innovadoras 
para la práctica docente



Estrategias innovadoras 
para la práctica docente

Desde la Administración, el Derecho y el 
Desarrollo Sustentable en el CULagos

Ray Freddy Lara Pacheco (coordinador)



La presente publicación pasó por un proceso de dos dictámenes
(doble ciego) por pares académicos, miembros del Sistema Nacional

de Investigadoras e Investigadores de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Inno-
vación (SECIHTI), avalados por el

Comité Editorial del Centro Universitario de los Lagos de la
Universidad de Guadalajara.

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez
Rectora General

Dr. Héctor Raúl Solís Gadea
Vicerrector Ejecutivo

Mtro. César Antonio Barba Delgadillo
Secretario General

Dra. Gloria Angélica Hernández Obledo
Rectora del Centro Universitario de los Lagos

Dr. Luis Javier López Reyes
Secretario Académico

Dra. Irma Estela Guerra Márquez
Jefa del Laboratorio Editorial

Primera edición, 2025

© Dr. Ray Freddy Lara Pacheco 

ISBN 978-607-581-921-1

D. R. © Universidad de Guadalajara
CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
Av. Enrique Díaz de León 1144, Col. Paseos de la Montaña, C.P. 47460 
Lagos de Moreno, Jalisco, México
Teléfono: +52 (474) 742 4314, 742 3678 Fax Ext. 66527
http://www.lagos.udg.mx/

Este trabajo está autorizado bajo la licencia Creative Commons Atribución-NoComercialSinDerivadas 4.0 
Internacional (CC BY-NC-ND) lo que significa que el texto puede ser compartido y redistribuido, siempre 
que el crédito sea otorgado al autor, pero no puede ser mezclado, transformado, construir sobre él ni 
utilizado con propósitos comerciales. Para más detalles consúltese https://creativecommons.org/licenses/

by-nc-nd/4.0/deed.es

Editado en México / Edited in Mexico



9

Presentación

Ray Freddy Lara Pacheco

El presente libro tiene la intención de mostrar las estrategias pedagógico-di-
dácticas que realizan algunos de los profesores de la División de Estudios de la 
Cultura Regional y sus departamentos Ciencias Sociales y del Desarrollo Econó-
mico (DCSDE) y Humanidades, Artes y Culturas Extranjeras (DHACE) en el Cen-
tro Universitario de los Lagos (CULagos). En este mismo sentido, promover el 
aprendizaje significativo, el trabajo colaborativo, la resolución de problemas, el 
emprendimiento, el uso de tecnologías, entre otras habilidades, se ha converti-
do en uno de los ejes principales. En el libro también se presentan los retos a los 
que se enfrentan los profesores en su día a día dentro del aula de clase, al ense-
ñar otro idioma, al investigar, al ser evaluados, así como la importancia de sen-
sibilizar a sus estudiantes a comprometerse con el entorno y el territorio donde 
se desenvuelven.

Este texto tiene como origen dos momentos primordiales. El primero, el 
diálogo entre los integrantes del Colegio Departamental de Ciencias Sociales y 
del Desarrollo Económico en los periodos 2022B-2023 A y 2023B-2024 A, donde 
se identifican estrategias innovadoras en la práctica docente observada desde 
las ciencias administrativas y jurídicas; de ahí parte la concepción del título del 
libro. El segundo momento presenta las Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento de los Cuerpos Académicos (CA) establecidos en el departamen-
to: UDG-CA-1146 Educación, Gestión y Derecho (innovación educativa y proce-
sos de enseñanza aprendizaje e Innovación y emprendimiento en la educación) 
y UDG-CA-1037 Estado de derecho, sociedad y desarrollo económico (derecho, 
cultura de la legalidad y desarrollo económico).

Posteriormente, se decidió invitar a otros grupos de investigación: UDG-
CA-663 Fenómenos y procesos sociales en un mundo globalizado; UDG-CA-951 
Relaciones internacionales y las nuevas diplomacias; UDG-CA-1035 Procesos 
educativos y culturales, para que también aportaran a la discusión, y profesores 
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noveles interesados en contar su experiencia en la formación estudiantil, y que 
en algunos casos no habían tenido la oportunidad de publicar.

En los próximos dieciséis capítulos, 39 profesores y directivos del CULagos —
Sede Lagos de Moreno y Sede San Juan de los Lagos—, así como invitados exter-
nos que se presentan en las siguientes cuatro secciones: I. Innovación educativa, 
II. Estrategias innovadoras en la enseñanza del Derecho, III. Estrategias inno-
vadoras en la enseñanza de la Administración y IV. Estrategias innovadoras en 
la enseñanza del Desarrollo Sustentable, desglosan los pormenores y las estra-
tegias innovadoras para la práctica docente observada desde la Administración, 
el Derecho y el Desarrollo Sustentable en el CULagos.

En la primera sección —que gira en torno a avances y realidades de la inno-
vación educativa vistos desde la experiencia del CULagos—, dentro del primer 
capítulo, “Innovación educativa y procesos de enseñanza aprendizaje”, se abor-
dan diversas temáticas sobre la innovación en la educación superior, producto 
del trabajo colaborativo del CA Educación, Gestión y Derecho, con la intención 
de identificar las directrices de la innovación educativa y los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje ante los retos globales. En el segundo capítulo, “El papel del 
docente en la innovación y calidad de la educación superior”, que tiene como ob-
jetivo mostrar un análisis de propuestas recientes en escenarios post pandemia, 
de cómo Instituciones de Educación Superior, en conjunto con los docentes, son 
responsables de impartir conocimientos, guiar a los estudiantes y fomentar un 
entorno de aprendizaje que promueva la excelencia y la innovación. Al mante-
nerse actualizados y adoptar enfoques pedagógicos centrados en el estudiante 
proporcionando una retroalimentación efectiva, los docentes pueden contribuir 
significativamente a mejorar la calidad de la educación superior y a preparar a 
los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo actual.

En el tercer capítulo, “La transformación pedagógica: hacia un modelo hí-
brido que propicie el aprendizaje activo”, señala el impacto de la implementación 
del proyecto denominado Transformación Pedagógica y Digital en el CULagos, con 
base en la percepción de los estudiantes y los docentes respecto a su implicación 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje. En el cuarto capítulo, “Competencias 
digitales en los universitarios: el caso de los estudiantes del CULagos Sede San 
Juan de los Lagos”, se exploran las competencias digitales en una muestra de 
estudiantes de dicha Sede, con el fin de contribuir a la discusión y diseño futu-
ro de estrategias que permitan seguir avanzando hacia una educación de cali-
dad y a la consolidación de competencia digitales, buscando una innovación y 

transformación permanentes de la comunidad universitaria. El quinto y último 
de los capítulos de la primera sección, señala: “La propuesta de la evaluación de 
la práctica docente en los Departamentos de Ciencias Sociales y del Desarrollo 
Económico, y Humanidades, Artes y Culturas Extranjeras del CULagos”.

En la segunda sección —sobre la docencia y la práctica del Derecho en 
CULagos—, el capítulo seis desarrolla: “Estrategias, desde el enfoque construc-
tivista, para mejorar la enseñanza-aprendizaje en el sistema semiescolarizado”, 
parte de la idea de que esta debe estar basada en el aprendizaje autónomo y au-
todirigido y, por tanto, el constructivismo es la mejor alternativa para lograr 
aprendizajes significativos toda vez que la teoría educativa sostiene que el co-
nocimiento no es algo que se transmite pasivamente de un maestro a un estu-
diante, sino que se construye activamente en la mente de este último a través 
de su interacción con el mundo y sus experiencias.

El capítulo siete, “Aprendizaje cooperativo-colaborativo del trabajo en equipo 
contextualizada con la investigación jurídica para la carrera de Abogado”, mues-
tra el resultado de la estrategia didáctica aplicada a la metodología de la investi-
gación y la investigación jurídica a través de la pedagogía preventiva. El capítulo 
ocho, “La importancia de educar para la paz: el caso de Guatemala postguerra 
civil”, analiza la importancia de la educación para la paz, usando como estu-
dio de caso la implementación de la educación ciudadana en el postconflicto de 
Guatemala. Se examinan los conceptos clave de la educación para la paz y se ex-
plora cómo la paz puede ser entendida desde la perspectiva de los estudios de paz.

Los capítulos nueve y diez están relacionados y muestran dos caras de la mo-
neda; por un lado, en el capítulo nueve, “La problemática de la enseñanza de in-
glés en la carrera de Abogado”, aborda los desafíos que enfrentan los docentes 
en la enseñanza del inglés en la carrera de Abogado, centrándose en aspectos 
como la motivación de los estudiantes de carácter intrínseco y extrínseco para 
el aprendizaje del idioma, así como la necesidad de concienciar a los estudiantes 
sobre su relevancia para el desarrollo profesional y la comunicación global. Por el 
otro lado, el capítulo diez, “Las clases espejo para la competencia intercultural: 
el proyecto de internacionalización en casa entre la Universidad de Guadalajara 
y la Universidad Tecnológica de El Salvador”, reseña el proyecto de clase espe-
jo con la finalidad de favorecer la competencia intercultural y la práctica del in-
glés en programas académicos como Derecho, Administración y Mercadotecnia.

En la tercera sección —centrada en la enseñanza de la administración—, 
el capítulo once, “Tendencias en la gestión organizacional: un análisis desde la 
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prospectiva y la percepción de directivos y estudiantes”, tiene como objetivo co-
nocer las principales tendencias que afectarán a las organizaciones, así como 
identificar si el mercado de trabajo actual y futuro en nuestro país está prepa-
rándose para enfrentar los cambios tecnológicos y de mercado que afectarán a las 
industrias. Los hallazgos encontrados establecen que a nivel directivo hay coin-
cidencia con las tendencias prospectivas que han sido establecidas por diversos 
organismos internacionales, sin embargo, a nivel de desarrollo de competencias 
de futuros profesionistas aún queda trabajo por hacer, principalmente para po-
der ser competitivo ante el avance tecnológico y los nuevos desafíos que la inteli-
gencia artificial supone en los procesos organizacionales y la toma de decisiones.

El capítulo doce, “Importancia del Laboratorio de Innovación y Emprendimiento 
en la incubación y asesoría de proyectos estudiantiles”, funge como un espacio 
en donde la comunidad puede aprender y experimentar el desarrollo de ideas 
de negocio innovadoras y donde se congregan los actores de la cuádruple héli-
ce: universidades, empresas, gobierno y sociedad, para generar iniciativas de 
valor y de transferencia del conocimiento. El impacto positivo que ha tenido el 
Laboratorio de Innovación y Emprendimiento en la comunidad que ha partici-
pado en las actividades que se realizan dentro de este ha sido expresada por los 
participantes mismos, sin embargo, aún hay muchos retos que superar y es im-
prescindible desarrollar una estrategia bien establecida y articulada para resol-
ver los desafíos y obtener mejores resultados. 

El capítulo trece, “Recuento sobre la experiencia en la organización de las ac-
tividades curriculares: Jornadas de Derecho y Expo Emprende”, indica que, des-
de la creación del CULagos en el 2004 y hasta la fecha, se han realizado activida-
des curriculares o extracurriculares en los Programas Educativos de Abogado y 
Administración en las dos sedes que conforman el centro universitario, con la 
intención de reforzar las competencias, habilidades y capacidades que los estu-
diantes y egresados deben de contar, mismos que se encuentran plasmados en 
los dictámenes de creación de ambas carreras. El objetivo del presente es infor-
mar y reflexionar respecto a las diferentes actividades realizadas con la finali-
dad de reforzar las carreras de Abogado y Administración, no solo para lograr 
el perfil deseado del egresado plasmado en los dictámenes, sino para brindar a 
la sociedad mejores profesionistas.

La última sección —que señala la importancia de la formación extraacadé-
mica e integral centrada en el medio ambiente y la mitigación del cambio climá-
tico—, el capítulo catorce, “La sostenibilidad en el marco de la innovación edu-

cativa”, analiza los principales elementos que caracterizan una educación acorde 
con la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), que se postula como un 
modelo educativo alterno que plantea estrategias pedagógicas que fortalecen el 
aprendizaje autónomo del estudiantado, así como el desarrollo de un pensamien-
to crítico y un aprendizaje basado en la resolución de problemas que son condi-
ciones necesarias para un desarrollo sostenible de las sociedades.

Los siguientes dos capítulos recuentan las estrategias promovidas para con-
cretar la EDS. El capítulo quince, “Estrategias innovadoras para la formación 
integral. Mitigación de problemáticas medioambientales desde el curso-taller 
de Desarrollo Sustentable del CULagos”, presenta el proceso de articulación del 
curso-taller mediante un enfoque que genere la apropiación del concepto de sus-
tentabilidad y los diferentes ámbitos que convergen; sociocultural, económico-
competitivo, natural e internacional, a fin de comprender los posibles factores 
de impacto tanto positivos como negativos generados en las acciones cotidia-
nas tanto en lo individual como en lo colectivo (empresa, sociedad, administra-
ción pública), buscando a través del pensamiento crítico formar profesionales 
capaces de modificar proceso y acciones apegadas a la sustentabilidad y con ello 
aportar a un cambio paradigmático en la sociedad.

El capítulo dieciséis, “Experiencia docente de investigación aplicada con 
artesanos del tule de San Juan de la Laguna”, narra la experiencia y el resul-
tado de prácticas educativas con los artesanos tejedores de tule en dicho lugar 
del municipio de Lagos de Moreno. En este contexto, se generó la oportunidad 
de acercarse al campo de estudio, particularmente en la producción y comer-
cialización artesanal de tule, como una estrategia de enseñanza-aprendizaje, 
al ampliar el espacio áulico a un entorno vivencial y, a la vez, emprender de 
manera conjunta —docente-alumnos— un trabajo de investigación aplicada 
desde la perspectiva de las ciencias administrativas como parte del proyecto 
institucional de intervención multidisciplinar que desarrolló el CULagos en 
esta comunidad originaria.

Todos estos capítulos ofrecen un recorrido de la práctica docente del profe-
sorado del CULagos. Aunque esta práctica está en constante evolución, puede 
servir de guía para los interesados que desean orientar su vida hacia la academia 
y la investigación educativa, así como para quienes ya forman parte de la diná-
mica de enseñanza-aprendizaje en disciplinas como Administración, Derecho y 
Desarrollo Sustentable. El objetivo es identificar los puntos de intersección que 
permitan la mejora continua de nuestra forma de enseñar, detectando tanto los 



14

retos como las oportunidades que este campo presenta a través de las buenas 
prácticas didáctico-pedagógicas. Invito a los lectores a sumergirse en el comple-
jo entramado de las estrategias innovadoras en educación superior, llevadas a 
cabo desde diversas disciplinas.

I. INNOVACIÓN EDUCATIVA
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Innovación educativa y procesos de enseñanza 
aprendizaje

Marcia Leticia Márquez Hernández 
Adriana Cecilia Avelar Dueñas 
Ma. Eugenia Amador Murguía 
Francisco Villalobos Zarazúa

INTRODUCCIÓN
Hablar de innovación educativa y los procesos de enseñanza-aprendizaje implica 
necesariamente retomar temáticas sociales y educacionales que aún no están re-
sueltas, ya que todo lo relacionado con el hombre es dinámico y está influencia-
do por diversos factores. Por esta razón, a lo largo del texto se encontrarán múl-
tiples temáticas que impactan —desde nuestra perspectiva— en la innovación 
educativa y los procesos de enseñanza-aprendizaje y cuyo breve análisis tiene 
el objetivo de identificar a grandes rasgos las directrices ante los retos globales.

Las temáticas a través de las cuales se puede provocar el cambio tienen co-
mo objetivo principal el cuidado del medio ambiente y de cómo este daño pue-
de resarcirse si pensamos en desarrollar en el sistema escolar global una edu-
cación de calidad que elimine —o por lo menos reduzca— la discriminación y 
desigualdad mientras promueve la justicia social, el respeto a la vida, la digni-
dad humana y la diversidad cultural.

En términos ambientales, existe un consenso científico sobre lo que sucede-
ría si no se reducen las emisiones de carbono: se generaría una reacción en cade-
na que podría prevalecer por cientos o miles de años, de acuerdo con lo que men-
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ciona en su informe sobre la consulta mundial al público y expertos la Comisión 
Internacional sobre los Futuros de la Educación de la UNESCO (2022). Sin embar-
go, con una mirada esperanzadora, dicha comisión realiza un meticuloso análisis 
en el que se rescatan diversas ideas en relación con la interacción social y con el 
mundo, mismas que otorgan certezas a las acciones —algunas ya en curso— y 
que tendrán sin duda una aplicación específica para cada uno de los contextos. 
Lo anterior implica desde el propio informe realizar un plan estratégico a largo 
plazo y de amplio espectro, siguiendo la tendencia mundial para cambiar la ru-
ta con acciones que impidan mayores alteraciones al planeta.

Ahora bien, resolver la condición ambiental, como se ha mencionado, es una 
área que se ha destinado al sistema escolar, a través de la oferta de una educa-
ción de calidad —eje central para la innovación y evolución, como se expresa en 
los ODS— que repare las injusticias sociales y responda a esta necesidad impe-
riosa de transformación en beneficio del planeta entero, desarraigando conduc-
tas del pasado y tomando otras opciones que apoyen la estructura del presente. 
Entonces, veamos qué se precisa para ello.

Para alcanzar la calidad es necesario observar que la globalización en tér-
minos económicos influye en la forma en que aprenden los estudiantes que, a 
su vez, condiciona los saberes necesarios para conseguir empleo. Las nuevas re-
laciones de trabajo —para la adaptación del currículum— que surgen debido al 
desarrollo tecnológico y que, además, presentan otras formas de generar segu-
ridad económica al individuo y su familia, se encuentran ante una reconfigura-
ción del mercado laboral, en la que también se acentúa la problemática de la bre-
cha digital en las sociedades y sus comunidades.

Es importante mencionar que, aunque en más foros se abran espacios con 
paridad de género, cuando se trata de sociedades con avances disímiles; en los 
países menos desarrollados se evidencia una discriminación tal que conlleva to-
davía a la exclusión educativa.

Por ello, es importante que las instituciones de este sector cuenten con po-
líticas inclusivas que apoyen a los grupos que han sido marginados e ignorados 
sistémicamente a través del tiempo, entre los que se pueden contar, por ejemplo, 
la discriminación de género, que se vincula estrechamente con factores como la 
pobreza, la identidad indígena y la discapacidad. Además, defender el derecho a 
la educación superior con todas sus implicaciones, es decir, no solamente tener 
acceso, sino instrumentar las acciones para ofrecer continuidad al proceso para 
que se concluya y se promueva la educación continua.

Lograr la calidad de la enseñanza se refiere a formar seres humanos sensi-
bles a su entorno en temas de sostenibilidad y responsabilidad social, que sean 
capaces de transferir el conocimiento adquirido a su realidad o entorno social 
y económico, como agentes de cambio; con crítica y propuesta. Aunado a esto, 
a la par que los docentes profesionalicen su práctica, desde su quehacer deben 
impulsar el uso de tecnologías para el acceso al conocimiento desde cualquier 
lugar y para todos.

Dicha formación es el factor de cambio dialéctico en un ciclo retroalimen-
tado que se logra a través de una profunda reflexión sobre las decisiones toma-
das en los programas curriculares propuestos y en su aplicación en el aula, des-
de las cuales se identifica la necesidad de readecuar el plan de acción en curso 
—modificaciones curriculares— en donde se visualizan más aspectos que el 
progreso —que es concebido por el avance tecnológico sin medir su impacto—. 
Sin embargo, también se observa que el entusiasmo de evolucionar pierde fuer-
za al encontrarse inmerso en otros sistemas que complejizan u obstaculizan la 
transformación a corto plazo y, que cuando se está en condiciones de realizar 
cambios curriculares, las propuestas han caducado.

En el diálogo que existe entre el sistema escolar y la naturaleza, en términos 
de innovación educativa, se ha reconocido la posibilidad de enriquecer los espa-
cios presenciales con elementos digitales. También se identifica como un dilema 
lograr la apropiación del conocimiento disponible en las redes de manera crítica, 
para que se contribuya con la formación de seres humanos integrales que logren 
tener un posicionamiento frente a la realidad para actuar sobre ella. En el aná-
lisis de la Comisión Internacional sobre los Futuros de la Educación, se señala:

El uso de la tecnología para promover las capacidades humanas a fin de conseguir un 

mundo más inclusivo y sostenible debe ser intencional e incentivarse […] Lo que ha da-

do mejores resultados son los desarrollos que buscan mejoras progresivas y una cultura 

que fomenta la experimentación tecnológica admitiendo los riesgos y entendiendo que 

no hay soluciones simples y universales (2022, 35).

Retomando, la calidad de la enseñanza, entonces, debe ser una acción intencio-
nada de innovación permanente, en la que se definan objetivos claros sobre la 
formación de estudiantes y que, además, se propicien aprendizajes significativos, 
que huyen de una suerte de instrucción docente en su rol de facilitador que no 
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propicia la reflexión y el sentido crítico, que los convierte únicamente en usua-
rios en cualquiera de las formas que puedan llegar a serlo (Cannellotto, 2020).

Para continuar con el análisis, en la primera parte de la estructura de este 
documento se abordan las directrices de la innovación educativa a la luz de los 
estudios internacionales. En la segunda parte, se conceptualiza la innovación 
de la educación superior y en la Universidad de Guadalajara (UdeG). En un ter-
cer apartado se describen algunas tendencias de prácticas educativas innova-
doras de manera general y del estado de estas, tanto en la UdeG como en el ca-
so particular del Centro Universitario de los Lagos (CULagos). Y finalmente, se 
comparten a manera de cierre las conclusiones.

DIRECTRICES A LA LUZ DE ESTUDIOS INTERNACIONALES
La educación superior a través de sus componentes se encuentra ocupada en 
atender el problema desde su origen. Para llevarlo a cabo, apuesta por la forma-
ción de sujetos críticos y reflexivos, a quienes se les brindan herramientas para 
afrontar los retos que le supone vivir en un mundo globalizado.

Esto se puede observar mediante los análisis internacionales en donde in-
tervienen docentes/investigadores de diversas partes del mundo desde organis-
mos como las Naciones Unidas en documentos tal y como Pensar la educación en 
tiempos de pandemia (2021), en el que se manifiesta que el incesante crecimiento 
poblacional engendra mayores desigualdades, pobreza, concentración de la ri-
queza y abandono del campo; la ignorancia y la falta de compromiso social po-
drían señalarse como algunas de sus causas.

Por lo anterior, resulta importante fomentar el aprendizaje desde el conoci-
miento vinculado a la práctica, para que, en la resignificación del espacio escolar, 
el significado que el estudiante pueda otorgarle a los contenidos por aprender 
esté en relación con su pertinencia, consistencia lógica o teórica para ser asimi-
lados y por tanto, en su contexto, donde cobra sentido el aprendizaje y la razón 
de su abordaje. Es decir, que cuando se hable de descontextualización, se haga 
referencia al “resultado de no lograr que los conocimientos enseñados resulten 
psicológicamente asimilables por carecer de significatividad social, vivencial o 
psicológica; por carecer de consistencia lógica o teórica como para hacerlos, por 
tanto, asimilables” (Baquero, 2020, 232).

La innovación consiste, entonces, en formar estudiantes con una visión ha-
cia el futuro próximo con referentes que vinculan las necesidades que se ob-
servan de manera global y que aquejan a las sociedades o entornos que menos 

tienen. Es un compromiso ineludible y perentorio pues, “ya Marx [...] había for-
mulado que la educación debía cambiar a la sociedad y que, para ello, el educa-
dor debía ser objeto de cambio, de praxis, a través de la reestructuración socioe-
conómica y política de un país” (Gonfiantini, 2022, 8).

En otras investigaciones como la del Grupo de trabajo sobre juventud de la 
Plataforma de Colaboración Regional para América Latina y el Caribe (2021), 
identifican como los principales retos para el 2030 los que se muestran en la 
Figura 1 —aparecen con letras en gris en los que nos centraremos en este texto—.

Como puede observarse, la educación de calidad ocupa el cuarto lugar en los de-
safíos para los jóvenes. En la zona de América Latina y el Caribe; por otra parte, 
estudios como el de Danielson (2011) manifiestan que este es el elemento sus-
tancial para promover altos niveles de aprendizaje, además de requerir de mu-
chos otros factores para consolidarse, entre los que se encuentra la profesionali-
zación docente, considerando que es clave para alcanzarla.

Por otra parte, para valorar la calidad de la enseñanza, es necesario contar 
con un marco definido para su ejercicio, a partir del cual el profesional docente 
tenga claro lo que se espera de él en su práctica, en una condición tal, que en-
cuentre el soporte institucional formalizado para su desarrollo y a través del 
cual gestione las acreditaciones correspondientes a su capacitación continua, 

Figura 1. Indicadores relacionados a las ODS que se concentraron en la mayor parte de los países de 
la región. 

Nota. Elaboración propia con información del Grupo de Trabajo sobre Juventud de la Plataforma 
de Colaboración Regional para América Latina y el Caribe, 2021.
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dado que el sistema escolar es un ente en el que la transformación y evolución 
es la constante.

El docente, entonces, debe consolidar la competencia de adaptación al en-
torno, puesto que, aun cuando su experiencia le ha provisto de diversos cono-
cimientos para desarrollar su rol —por ejemplo, la toma decisiones en el aula 
al flexibilizar su planeación de acuerdo con las necesidades del grupo—, con un 
conocimiento pleno de su disciplina, con bastos recursos pedagógicos y en oca-
siones con otro tipo de recursos quizá insuficientes para ejercerlo. El profesional 
docente tendrá un perfil qué identifique los puntos de oportunidad junto con su 
comunidad académica, sistematice su práctica y realice intervenciones sobre ella 
para lograr altos niveles de aprendizaje en sus estudiantes.

Por ello, corresponde a las Instituciones de Educación Superior definir su 
propio marco para la enseñanza, mediante el establecimiento de niveles de des-
empeño de la práctica docente, “y luego en la implementación de estos en un pro-
grama coherente de mejoramiento educacional” (Danielson, 2011, 14). Reconocer 
el papel medular que desempeña el formador de y para la sociedad como profe-
sional de su área, daría cuenta de su revalorización y se tendría entonces la ca-
pacidad para transformar el sistema educativo.

Otro de los desafíos mencionados que está vinculado a los alcances de la edu-
cación, es el referente a la reducción de las desigualdades. Está ligado, a su vez, 
al enseñar a comprender de Edgar Morin, cuando acertadamente menciona que 
“el planeta necesita comprensión mutua en todos los sentidos … [y que] para el 
desarrollo de la comprensión se necesita reformar las mentalidades” (2001, 21). 
En algunos estudios se visibiliza la violencia en sus distintas dimensiones, las 
cuales constituyen un llamado de alerta; en ellas se señala la imperiosa necesidad 
de reformular los enfoques educativos para la formación de sujetos críticos sobre 
la realidad social, letrados y educados sobre los significados de la cultura de paz.

Toca a las instituciones educativas identificar el entramado de relaciones 
entre los aspectos sobre los cuales se puede atentar contra la paz, además de 
establecer las normas de convivencia y códigos de ética, y, realizar un esfuerzo 
continuo para alfabetizar, donde toda la comunidad reaprenda a relacionarse, 
aplicando principios para alcanzar una paz positiva e imperfecta que es aquella 
que “no lucha por eliminar los conflictos, sino que posibilita el saber convivir con 
ellos, como fuentes y motores de desarrollo” (Muñoz, 2003, 25). El ser humano 
social y sus relaciones están plagadas de intersubjetividad, por lo que, en un pro-
ceso de cambio de esta envergadura, se espera que las tensiones se manifiesten.

Entonces en el imaginario colectivo, las Universidades promueven “el pen-
samiento crítico, la innovación y la consecución de propósitos individuales y 
compartidos [que] prosperan en entornos democráticos participativos, donde se 
respetan los derechos humanos.” (Comisión Internacional sobre los Futuros de 
la Educación, 2022, 40). Sin embargo, en los últimos años se ha visto un retro-
ceso significativo en los gobiernos democráticos, que promueven el sentimien-
to populista, acrecentado por el descontento de Los olvidados de Luis Buñuel en 
el sistema globalizado.

Lograr la justicia en instituciones sólidas continúa siendo un desafío, por 
ello, resulta esencial, como se ha dicho, desarrollar el pensamiento crítico en los 
estudiantes para que sean capaces de enfrentar el conflicto. Este tipo de pensa-
miento “finalmente, a nivel sistémico [...] permite revisar, cuestionar y mejorar 
las prácticas sociales y organizativas” (Villa y Poblete, 2007, 76), a través de una 
paz neutra, que busca actuar desde el diálogo y los acuerdos, y desde los valores 
relacionados con la cultura de paz, entre los que se cuentan la interculturalidad, 
la libertad, la justicia, la igualdad y la empatía.

CONCEPTUALIZACIÓN DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR
Ampliar la visión de educación refiere un compromiso de amplio espectro, por lo 
tanto “los enfoques curriculares deben vincular el ámbito cognitivo con las habi-
lidades de resolución de problemas, la innovación y la creatividad, e incorporar 
también el desarrollo del aprendizaje social y emocional” (Comisión Internacio-
nal sobre los Futuros de la Educación, 2022, 68). Así pues, estas son apenas al-
gunas razones por las que en principio se han modificado los planes curriculares 
de las licenciaturas, en los cuales se observa la intencionalidad de dar respuesta 
a estas preocupaciones incorporando unidades de aprendizaje que involucran de 
manera contundente la transferencia de conocimiento a través de áreas como la 
investigación temprana y la vinculación con el sector empresarial para el desa-
rrollo conjunto de proyectos que tengan impacto social y económico.

En dichos planes y programas es clara la intención formativa de líderes res-
ponsables e independientes que innoven sobre procesos productivos que tien-
den al emprendimiento, a través de lo cual se pretende cerrar la brecha de la 
desigualdad, acción que es congruente con el plan de nación en el que el siste-
ma escolar refrenda su compromiso social en términos de independencia, crea-
tividad y libertad, para que, además de alcanzar el cumplimiento de los ODS, el 
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individuo satisfaga sus propias aspiraciones, teniendo como soporte el uso ade-
cuado de los avances tecnológicos, a la postre como recurso para impulsar el de-
sarrollo de todos.

Como se ha mencionado, resulta de gran valía identificar las posibles solu-
ciones a problemáticas que aquejan a la educación superior, desde la visión que 
ofrecen las investigaciones de organismos a nivel mundial como ente colecti-
vo que comparte esta condición, mismos que integran opiniones y experiencias 
en las que se subrayan los aportes e intervenciones que pueden ser la ruta para 
formar hacia una cultura de paz en temas como la problemática ambiental y de 
la no violencia, vislumbrando que las generaciones en formación dentro de las 
universidades tienen ya una visión clara del ecosistema en el que quieren vivir.

Abordar el concepto de innovación en educación superior requiere necesaria-
mente un análisis de los antecedentes que han posicionado a las universidades 
como líderes en la promoción del cambio hacia nuevos enfoques que permitan la 
apropiación de metodologías, técnicas, tecnologías y paradigmas que se adecúen 
a los escenarios actuales. Ya es sabido lo que la pandemia del COVID-19 impactó 
y aceleró la adaptación de muchos de los sistemas educativos tendientes hacia la 
virtualidad o adopción de modelos híbridos para dar respuesta a la problemáti-
ca de ese momento, lo cual, sin duda, revolucionó también los procesos de en-
señanza aprendizaje para alcanzar niveles superiores de innovación educativa.

Ahora bien, es necesario mencionar que la innovación que se produjo en la 
educación no solo se centró en la utilización de tecnología: internet, platafor-
mas digitales, aplicaciones (Apps), redes sociales, etc. Pensarlo así sería reducir 
el alcance e importancia de la misma, por el contrario:

Las innovaciones en educación vienen del reconocimiento, de la transformación en las 

formas en que las personas aprenden y la capacidad de ese aprendizaje es la construcción 

colectiva que tiene que ser promovida por el agente que impulsa las dinámicas … enten-

der que el foco debe darse hacia el aprendizaje y no necesariamente hacia la enseñanza, 

que implica una transformación de las mediaciones, una transformación de la forma en 

que pensamos (Zeledón et al., 2017, 30).

Por lo tanto, cada centro educativo debe realizar un diagnóstico objetivo de los 
logros alcanzados hasta hoy, para trazar los retos a los que se habrán de enfren-
tar y las estrategias que se emplearán para lograrlo. En una investigación reali-
zada en 2017 por la Universidad de Costa Rica se recuperaron las perspectivas de 

once expertos en innovación educativa: cinco del mencionado país, tres de Es-
paña, uno de Colombia y dos de México. Sus aportaciones son por demás intere-
santes, clasificadas de manera general en las siguientes categorías:

1.	  Perspectivas de calidad en educación superior.
2.	  Importancia de la innovación en la educación superior.
3.	 Tendencias en la gestión de la calidad y la innovación.

Todas las categorías coinciden en incluir los conceptos de acreditación, producción 
académica, student engagement —participación, compromiso e involucramiento del 
estudiante— y por supuesto, el aprendizaje centrado en el aprendizaje.

Como conclusión medular, el estudio refiere que “sin innovación las escue-
las pierden su capacidad de actuar en relación con su propio posicionamiento ... 
y si una escuela no tiene una unidad que se encargue de analizar […] qué cam-
bios tenemos que ir introduciendo a nuestras formaciones, es muy fácil que en 
las escuelas perdamos la relevancia” (Zeledón et al., 2017, 30).

En el caso particular, la UdeG es líder en la gestión y puesta en marcha de 
cambios en este sentido. De hecho, en su misión se describe como una:

Institución pública, laica y autónoma que atiende las necesidades de educación media 

superior y superior en Jalisco. Se conforma por una comunidad líder, diversa y creativa 

que piensa y trabaja para coadyuvar al desarrollo sostenible. Como la Red Universitaria 

de Jalisco se apoya en las ciencias y las humanidades para confirmar su valor público a 

través de la formación integral y pertinente de sus estudiantes, la innovación, la inves-

tigación y transferencia tecnológica, la vinculación, la extensión y la difusión de la cul-

tura, mientras asegura una adecuada gobernanza, transparencia y rendición de cuentas 

a la sociedad (Plan de Desarrollo Institucional [PDI] 2019, 57).

En este orden de ideas, se aprecia la razón que da sentido a la institucionalización 
de los parámetros y paradigmas mundiales en el ámbito educativo, en donde la 
innovación cobra un valor insustituible para alcanzar en el futuro inmediato. Al 
respecto, la visión conforma la directriz que se debe vislumbrar en el futuro como 
aportación de la Universidad hacia la sociedad y el mundo cuando establece que:

La UdeG es un referente global por su alta calidad y compromiso con la sociedad, garan-

te, flexible e innovadora de la formación científica y profesional. Es un actor clave en la 
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configuración de la agenda pública local y nacional. Constituye el bastión para la conse-

cución de propósitos educativos, profesionales y humanos a lo largo de la vida, así co-

mo para resolver en comunidad los desafíos del desarrollo sostenible (PDI, 2019, 59).

El Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, Visión 2030 de la Universidad de Gua-
dalajara obedece a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2019-2024, así como a los objetivos del Plan Sectorial de Educación para hacer 
una prospectiva de la Red Universitaria considerando el contexto nacional y re-
gional proyectando a la universidad como un centro de innovación y emprendi-
miento para contribuir al fortalecimiento del desarrollo económico de la región 
de Jalisco, así como al desarrollo social y la promoción de la salud.

Como todas las universidades, la de Guadalajara debe estar atenta a los cam-
bios del mundo y de la educación superior para “generar ambientes innovadores 
que transformen el proceso de enseñanza-aprendizaje y propicien el desarrollo 
de actividades de emprendimiento y la creación de ecosistemas de innovación” 
(PDI 2019, 71). En cuanto a la innovación en educación superior, el PDI describe 
ampliamente un proyecto de transformación estratégica en donde se establece 
el modelo de innovación universitaria con políticas transversales para posicio-
nar la gestión de la innovación como un proceso multidimensional que promue-
va nuevos entornos y tendencias de educación. Respecto a la docencia e innova-
ción académica, el documento establece como objetivo primordial impulsar la 
formación integral para el aseguramiento de habilidades y competencias de los 
estudiantes en su vida profesional y ética con perspectiva global.

TENDENCIAS SOBRE PRÁCTICAS EDUCATIVAS INNOVADORAS EN LOS 
PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
La universidad ha sido el sitio en donde la interacción del ser humano social tie-
ne un impulso tal que configura y ha configurado grandes pensadores, huma-
nistas y creadores, de la que también han escapado grandes genios debido a las 
prácticas ortodoxas y poco vinculadas con su propio contexto. En el replantea-
miento necesario de transformación global, la formación de estudiantes nativos 
digitales requiere de un espacio no confinado totalmente o inflexible, es decir, 
un multiespacio.

Esta evolución de la práctica educativa ante los grandes retos de las formas 
de los procesos de enseñanza aprendizaje, la transformación tecnológica, las he-
rramientas digitales, la visión que los jóvenes tienen del mundo, la multiplicidad 

de formas de comunicación y conexión, que desdibuja muros, fronteras y espa-
cios, conduce a romper paradigmas sobre lo escolarizado y semiescolarizado, lo 
formal y lo informal, los contenidos, los tiempos, los espacios, lo presencial y lo 
virtual. En consecuencia, la gestión y administración de las instituciones para 
estos propósitos debe replantearse.

Desde esta posición, se han retomado experiencias desarrolladas mucho 
antes de la pandemia en universidades de élite y que ahora hemos iniciado su 
proceso de adopción-adaptación a nuestro propio contexto, como parte de una 
transformación innovadora. Debe considerarse, entonces, que la innovación es 
“la acción deliberada para la incorporación de algo nuevo […] cuyo resultado es 
un cambio eficiente […] que mejora los efectos en orden al logro de los objeti-
vos” (Rivas, 2000, 31).

Esta incursión hacia la transformación pedagógico digital hace frente a las 
necesidades actuales tanto del estudiante como del profesorado, en donde se ob-
serva el interés de los involucrados, al hacer consciente el acto educativo, puesto 
que la implementación refiere a realizar la sistematización de información obte-
nida de la experiencia para retroalimentarla e iterar hasta que se logre su desa-
rrollo ya como parte de las actividades habituales. También se continúa con di-
ferentes implementaciones que llevan más tiempo en curso, en relación con la 
investigación temprana y el emprendimiento que posee en su área de impacto 
al trascender las aulas e impulsar el desarrollo de conocimiento, para beneficio 
de la sociedad y el desarrollo del individuo de acuerdo con sus propios intereses.

La identificación del perfil de los estudiantes es fundamental en el diseño 
de experiencias educativas. Las generaciones que se encuentran en las universi-
dades en este momento son nativas digitales y están conformadas en su mayo-
ría por la generación Z, entre los años 1990, y generación Alfa, del 2000 al 2009, 
que fueron denominadas en función de los períodos de nacimiento de acuer-
do con los rasgos característicos que destacan en su interacción con el mundo.

A la luz de investigaciones realizadas sobre neotenia humana y la epigené-
tica se ha podido identificar su relación con las formas de pensamiento y desa-
rrollo del cerebro. En estas generaciones se ha observado que:

El prolongado periodo de plasticidad neuronal del cerebro adolescente se manifiesta 

con un grado muy alto de adaptación al entorno digital; eso les permite evaluar distin-

tas opciones para tomar decisiones y solucionar problemas con rapidez, aprender a par-
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tir de información visual compleja, tener interés en experimentar situaciones nuevas, 

etc. (Contreras, 2016, 7).

Señalan, además, que la exposición constante a estímulos digitales ha modifica-
do el cerebro de tal forma que cambia con rapidez de una tarea a otra, afectando 
su capacidad de concentración. Por otra parte, aprenden mejor a través de la rea-
lización de proyectos colaborativos y en pequeños grupos, sin embargo, precisan 
de una retroalimentación inmediata pues, como se ha mencionado, se observa 
poca capacidad de atención, situación que está registrada ya como un trastorno 
de aprendizaje. Además de una educación orientada en experiencias de entornos 
digitales con profesores con habilidades para formarlos, estas generaciones de-
mandan una enseñanza flexible y práctica; por tanto “las universidades tienen 
que reinventar los métodos de enseñanza con los que aprendieron las otras ge-
neraciones” (Navarrete, 2018, 21).

Tomar conciencia de ello constituye uno de los pasos más importantes en la 
transformación de la práctica educativa, “una que comprenda los retos que atra-
viesan los estudiantes, se adapte a sus estilos de vida, a su manera de aprender 
y procesar información” (Contreras, 2016, 4). Atendiendo a lo anterior, la inno-
vación de las prácticas educativas en la UdeG conlleva el compromiso de fomen-
tar la innovación de los procesos de formación y aportaciones a la sociedad me-
diante el impulso a la investigación temprana y el emprendimiento, obteniendo 
logros significativos e incremento en los indicadores hasta ahora alcanzados.

La Coordinación General de Investigación, Posgrado y Vinculación reporta 
la participación de 554 estudiantes en el 2021, tan solo en dos programas ofer-
tados en ese año: Verano de la Investigación Científica y Tecnológica del Pacífico 
“Delfín” y el de Verano de la Investigación Científica de la Academia Mexicana de 
Ciencias (AMC) (Coordinación general de Investigación, Posgrado y Vinculación 
[Universidad de Guadalajara], 2020a); sin duda, un indicador del compromiso 
asumido para fortalecer con constancia la inclusión a la investigación tempra-
na de los estudiantes de la Red Universitaria en el Estado de Jalisco. La relación 
del conocer, la investigación y el conocimiento, refiere Medina Melgarejo que se 
cita inextenso:

Sí planteamos el conocer como la acción y potencia que interviene en el mundo como 

forma de vida y de relación con experiencias y saberes, y no sólo como representación, 

el conocimiento como acción-práctica y proceso en su complejidad se crea y recrea a tra-

vés del lenguaje y del actuar en colectivo, definiendo acciones y significados, lo que im-

plica que el actuar, el conocer, se realizan desde un espacio-lugar situado, en donde éste 

no es individual, dado que conocemos a partir de actos en una configuración de relacio-

nes junto con otros.

Y donde la investigación. Es una actividad sustantiva que no puede desentenderse del 

compromiso de generar interés e involucramiento de las nuevas generaciones, la juven-

tud encontrará una experiencia invaluable como coadyuvante en su vocación científica, 

ampliando sus conocimientos y sus opciones para futuras etapas en su formación pro-

fesional (2020, 6).

Con relación a la idea anterior, en febrero del 2020 se creó la Unidad de Centros 
de Emprendimiento e Innovación cuyo objetivo general es fungir como eje inte-
grador que coordine iniciativas a lo largo de la Red Universitaria para propiciar, 
generar, desarrollar, vincular y certificar actividades, acciones y esfuerzos para el 
fomento y ampliación de una cultura de emprendimiento e innovación en nues-
tra comunidad universitaria (Coordinación general de Investigación, Posgrado y 
Vinculación [Universidad de Guadalajara], 2020b). Para alcanzar dicho objetivo, 
es fundamental contar con jóvenes ciudadanos “que reconozcan sus derechos y 
deberes, resuelvan problemas y desarrollen creatividad sostenida como aspectos 
inherentes a su formación emprendedora, vinculada al desarrollo regional en tér-
minos económicos, sociales y ambientales” (Saldarriaga y Guzmán, 2018, 129).

Particularmente, en el CULagos se desarrollan diversas licenciaturas y pos-
grados tanto del área social y humanística como de ingeniería. Hace poco más 
de año y medio, todos los programas estaban sumergidos en la incertidumbre 
de regresar a lo presencial o continuar en lo remoto, todo ello teniendo como 
origen la pandemia. Esta situación puso sobre la mesa de manera contundente 
áreas de oportunidad, que quizá estaban identificadas hace tiempo y que habían 
sido desplazadas por la urgencia del momento.

En esa situación se observó el colapso de varios sistemas que no tiene sen-
tido enumerar ahora, sin embargo, sí el reconocer que en ese lapso de tiempo se 
sacudieron conciencias, las que tuvieron oportunidad y medios para reflexionar, 
lo hicieron, las otras no estaban en condiciones para ello.

La reflexión tuvo diversas dimensiones y sistemas. Afortunadamente en la di-
mensión y el sistema escolar, existe una visión esperanzadora en la incorporación 
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a las aulas, en el colectivo docente, al capitalizar la experiencia del aislamiento, se 
percibe necesario y congruente con las generaciones en formación, reconocer la ri-
queza que aporta al desarrollo de unidades de aprendizaje mediada por el uso de 
la tecnología, por diversas razones que no se pretenden agotar ahora.

Actualmente, el cuerpo académico sobre Educación, Gestión y Desarrollo 
(UDG-CA-1146) ha fomentado el desarrollo de habilidades tendientes hacia una 
cultura de paz a través de la inclusión de foros organizados de sensibilización y 
obtención del estatus que guarda la comunidad en este sentido. Además de im-
pulsar actividades relacionadas a hacer visible lo que se está realizando a tra-
vés de diversas asignaturas sobre el emprendimiento en lo local e intercentros.

CONSIDERACIONES FINALES
Se reconoce que la educación es un agente de cambio, un ente dinámico y flexi-
ble, al que se le demanda la respuesta a la transformación de la situación actual, 
a través de como se ha descrito, diversas esferas de intervención que van desde 
las macro sistémicas hasta las micro sistémicas, como la didáctica y los procesos 
de enseñanza aprendizaje.

La innovación educativa obedece a las directrices que comparten los estudios 
internacionales respecto a la adaptación del currículo para potenciar las habili-
dades del estudiante en cuanto a resolución de problemas y la incorporación de 
habilidades sociales y emocionales. Estas directrices están contempladas en los 
objetivos de desarrollo sostenible, haciendo énfasis en el fomento y desarrollo 
de una cultura de paz, en donde las Instituciones de Educación Superior deben 
establecer los códigos de ética para la convivencia armónica.

Se subraya la importancia de implementar procesos continuos para mejo-
rar la calidad de la enseñanza, como elemento sustancial de consolidación en 
la educación superior; pues transformar la escuela implica romper paradigmas.

En atención a la teoría de las necesidades humanas que establece que “el 
cambio cultural no será consecuencia de la modificación de necesidades sino de 
la mutación más o menos radical de los satisfactores tradicionales de esas nece-
sidades, que serán reemplazados por otros nuevos” (Melendro, 2008, 5), convie-
ne estar alerta a lo que se califica como satisfactores.

Los procesos de enseñanza aprendizaje en la Universidad de Guadalajara 
han posicionado la promoción de nuevos enfoques educativos de las prácticas 
cotidianas para alojar hoy en día una diversidad de paradigmas hacia nuevas 

formas de llevar a cabo las prácticas educativas innovadoras en cada uno de los 
centros universitarios que conforman la Red Universitaria.
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El papel del docente en la innovación y calidad de 
la educación superior

Jorge Hernández Contreras 
Adriana Castañeda Barajas

INTRODUCCIÓN
En las últimas dos décadas se ha hablado constantemente sobre la búsqueda de 
la innovación y la calidad en la Educación Superior. Sin embargo, a partir de la 
pandemia se evidenció la necesidad de reformar los sistemas educativos de ni-
vel superior en muchos países. Al mismo tiempo, salió a relucir la profunda des-
igualdad existente en dichos sistemas.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) anunció en 2023 el fin de la pan-
demia. Ahora corresponde a las Instituciones de Educación Superior (IES), en 
este escenario post pandemia, continuar con el proceso de reinvención, así co-
mo la búsqueda de la innovación continua y mejora de su calidad. En resumen, 
“la educación superior está urgida a repensar y reconstruir sus concepciones, 
escenarios, roles y funciones en una época en la que la sociedad en su conjunto 
se transforma, y en muchos aspectos, sin cursos de acción visibles, incluso a la 
vista de expertos” (Aguiar et al., 2019).

En muchos casos se ha retornado a la educación tradicional previa a la pan-
demia; todos los cambios y avances alcanzados en materia de Educación Superior 
parecen haberse desvanecido, retomando las “viejas” prácticas —como solici-
tar las actividades impresas o en el cuaderno, realizar las evaluaciones dentro 
del aula o exigir la asistencia presencial de todos los estudiantes, entre otras—, 
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como si nada hubiera ocurrido. Por ello, “los docentes deben renovar sus siste-
mas de enseñanza tradicionales por unos menos convencionales, introducien-
do unos más dinámicos e interactivos, donde el docente y el alumno trabajan en 
conjunto, construyendo un diálogo de saberes compartido” (Antunes, 2022, 230).

El objetivo del presente trabajo es presentar en el marco del escenario actual, 
los objetos de innovación propuestos, y analizar el rol del docente en los proce-
sos de mejora de la calidad de la Educación Superior. El trabajo se divide en tres 
partes: la primera presenta investigaciones recientes realizadas en Iberoamérica; 
la segunda aborda una discusión sobre los elementos en común y las diferencias 
en el papel del docente en las propuestas de innovación docente y calidad de las 
IES; y la tercera expone las consideraciones finales.

LA INNOVACIÓN Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
IBEROAMÉRICA: ESCENARIOS ACTUALES
Si preguntamos a los estudiantes cómo perciben la innovación y la calidad en la 
Educación Superior, es probable que coincidan con los hallazgos del trabajo de in-
vestigación de Guzmán (2011), en el que los estudiantes consultados consideran 
que existe una alta relación entre una educación de calidad y el dominio de la es-
pecialidad y los saberes por parte de los docentes, así como la conexión de estos 
factores con el interés y motivación mostrado al impartir la materia. Sin embar-
go, sabemos que esto va más allá, como lo han señalado Iglesias et al.:

Para poder plantear nuevas propuestas, el docente tendrá que tener, además de cono-

cimiento y experiencia acerca de su disciplina, una formación que le habilite proponer 

cambios, basados en dotar de herramientas para aprender a aprender ser innovadores, 

para perfeccionar el proceso que proporciona su formación como docente innovador 

(2023, 715).

Un estudio reciente de Mendoza (2023) ha identificado cinco indicadores de ca-
lidad asociados a los docentes de las IES, los cuales están correlacionados con 
los establecidos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Educación Superior 
(ANEAES) de Paraguay y que, a su vez, contribuyen a la mejora de la calidad en 
las IES. Los indicadores de calidad para los docentes son los siguientes:

1.	 Seleccionar a los docentes por un concurso de títulos, méritos y aptitudes.

2.	 Someter a los docentes a una certificación que acredite su capacitación pe-
dagógica en Educación Superior.

3.	 Asegurar que el cargo asignado sea congruente con el perfil y experiencia 
del docente.

4.	 Evaluar la capacidad de planificación, el manejo de grupo y la metodología 
del aprendizaje del docente.

5.	 Garantizar que el docente planifique en tiempo y forma.

Esto es solo el principio, ya que, para que las IES funcionen, debe establecerse 
como un proceso inacabado a lo largo del tiempo. Por ello “es crucial que las po-
líticas universitarias incentiven plenamente los procesos de mejoramiento continuo, 
capacitación pedagógica y didáctica de las personas docentes como requisito pa-
ra la permanencia laboral, de manera que se responda a los desafíos que deman-
da la Educación Universitaria” (Mora-Espinoza y Cerdas-Montano, 2023, 242).

Por otro lado, a partir de la pandemia por COVID-19, un gran número de do-
centes de Educación Superior tuvieron que trasladar sus prácticas docentes a una 
modalidad a distancia tanto sincrónica como asincrónica. Al principio, muchos 
de ellos enfentaron dificultades al no sentirse tan eficaces en dicha modalidad. 
Con el paso de los días, semanas y meses, y gracias a las capacitaciones que se 
brindaron de manera recurrente y expedita, se posibilitó mejorar, transformar 
y, en muchos casos, innovar su práctica docente.

Estudios como el de Ricardo y Vieira (2022) sugieren que, adicionalmen-
te, “la experiencia les permitió a los docentes aumentar su autoeficacia tecno-
lógica-pedagógica […] Además, los docentes que mostraron mayor satisfacción 
reconocieron que esto les generó nuevos aprendizajes, aunque consideran que 
requiere de mayor esfuerzo, y aún les hace falta el contacto presencial con los 
estudiantes” (26).

Otro elemento que se identificó es que los docentes enfrentan dificultades 
a la hora de elegir las estrategias efectivas de evaluación en la modalidad a dis-
tancia. Así mismo, López et al., (2022) han encontrado que el nivel de satisfac-
ción de los docentes se encuentra relacionado con el trabajo remoto y su desem-
peño en el mismo.

Otros estudios recientes de Pattier y Ferreira (2023) y Ferrando et al., (2023), 
confirman lo anteriormente dicho: los estudiantes dan una calificación media 
a los docentes en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) en sus clases, mientras los propios docentes se perciben así mismos con una 
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valoración alta en sus competencias tecnológicas. Este estudio también encon-
tró que los docentes prefieren las clases presenciales, mientras los estudiantes 
prefieren en igual medida las clases presenciales y las clases híbridas. Además, 
se encontró que los docentes de las IES, en su gran mayoría, no son producto-
res de contenidos digitales educativos, sino más bien consumidores de los an-
tes citados.

Así mismo, debido a la pandemia por COVID-19, se pudieron identificar nue-
vas áreas de oportunidad en las que tanto las IES como los docentes pudieron 
hacer propuestas creativas y diferentes a las que tradicionalmente se tenían, có-
mo las señaladas por Cala (2023):

Este período abrió oportunidades para la difusión de conocimientos, así como formas 

innovadoras de generar espacios internacionales y apoyar el intercambio intercultural 

y generó oportunidades de innovación, particularmente en el ámbito de la movilidad y 

colaboración virtual. en las que figuran el incremento en la participación de redes aca-

démicas, en cursos on-line, en la concepción y aplicación de aulas solidarias, así como 

en la elaboración y participación en MOOCs (Cursos en línea masivos y abiertos), entre 

otros, incrementándose el intercambio, y apuntando a nuevas formas de hacer, que lle-

garon para quedarse (2-3).

Sin embargo, también ha salido a relucir la desigualdad tecnológica de los estu-
diantes, y las IES han tenido que esforzarse para tratar de paliar dicha situación. 
Aunque, por su parte, muchas IES no cuentan “con la infraestructura física ne-
cesaria para poder ofrecer a sus docentes impartir las clases virtuales desde sus 
propias instalaciones, mucho menos pensar que estén preparadas para llevar a 
cabo las clases híbridas, es decir, poder impartir una clase con la presencialidad 
y la virtualidad en la misma instancia” (Arriaga y Lara, 2023, 10).

Del mismo modo, otro tema que se encuentra en los reflectores de las uni-
versidades iberoamericanas es el de la inclusión —educativa, social y digital—. 
Por ello, este tipo de servicios forman parte de las acciones sustantivas de las 
IES. Asimismo, las nuevas prácticas de innovación docente deben fomentar la 
participación, la cooperación, la inclusión, la motivación y la adquisición de nue-
vos conocimientos en los estudiantes universitarios, como la edición de audio 
y video para el desarrollo de materiales multimedia hasta contenidos con pers-
pectiva de género. Por otra parte, los docentes deberían “promover la adquisi-
ción de conocimientos basados en el trabajo cooperativo, el pensamiento crítico 

y reflexivo, el logro de los objetivos curriculares y la resolución efectiva de pro-
blemas” (Soriano y Jiménez, 2023, 33).

Un estudio reciente de Gómez et al., (2022, 2629), ha identificado en univer-
sidades españolas y extranjeras los siguientes servicios como los más comunes:

1.	 Gestión de adaptaciones curriculares (81.4 %).
2.	 Orientación educativa (80.2 %).
3.	 Atención psicológica del alumnado (68.6 %).
4.	 Orientación y asesoramiento vocacional y laboral (65.1 %).
5.	 Con menor frecuencia se ofrecen servicios de conciliación (5.8 %).
6.	 Servicios sanitarios (12.8 %).
7.	 Orientación y asesoramiento sexual (17.4 %).

También, el rol del profesorado está cambiando, aunque se mantiene como parte 
sustancial la libertad de cátedra, “esto es, la libertad ideológica a la hora de ejer-
cer la función docente” (Lladó, 2022, 10). Por otro lado, las estrategias y accio-
nes que se encontraban “tradicionalmente en manos del profesor —escoger la 
metodología docente, las herramientas para su transmisión, la capacidad de in-
troducir cambios, la decisión sobre las competencias necesarias para el alumna-
do, entre otros—, van siendo paulatinamente adjudicadas a otras instituciones” 
(Lladó, 2022, 10); o incluso a otros áreas de la propia administración central de 
las universidades, estableciendo estas como parte de la políticas Institucionales.

Sin duda, es importante hacer comunidad, entendiendo está última cómo el 
conjunto de actores que participan en las universidades, tanto en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, los servicios universitarios, las reformas curricula-
res, el establecimiento de políticas institucionales, entre otros. Teniendo como 
objetivo y razón de ser “que los estudiantes desarrollen sus habilidades, destre-
zas y competencias, los cuales deben contar con las condiciones ambientales, 
digitales y pedagógicas, para que los estudiantes puedan enfrentar y resolver 
problemas reales o simulaciones del contexto” (Galaz-Arancibia et al., 2023, 44).

Así pues, como señalan Bernate y Fonseca (2023, 237), “la educación de la 
voluntad en un joven favorece el surgimiento como profesional y por su pues-
to como persona útil para su contexto a nivel micro y macro”. Además, en la ac-
tualidad, como parte de la formación integral del estudiantado en las universi-
dades, se debe atender y comprender que “las necesidades del mundo moderno 
exigen profesionales humanos, y con altos valores morales” (Pilay-Robles et al., 



38 39

2023, 177). No por nada, durante la pandemia quedó evidenciada la necesidad 
de que los seres humanos nos conduzcamos de forma ética, con valores firmes y 
con un trato digno y humano hacia nuestros semejantes. Sin ellos, el futuro de 
la humanidad se estaría comprometiendo.

Por ello, “la educación superior está urgida a repensar y reconstruir sus con-
cepciones, escenarios, roles y funciones en una época en la que la sociedad en su 
conjunto se transforma, y en muchos aspectos, sin cursos de acción visibles, in-
cluso a la vista de expertos” (Aguiar et al., 2019, 8). 

Sin embargo, “el nuevo modelo educativo debe dirigirse a la intervención 
social con la ayuda de conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos adqui-
ridos, considerando que es una tarea fundamental de la institución educativa 
responder ante las necesidades de la colectividad” (Pérez, 2023, 259). Además, la 
propia educación superior debe “promover un clima de aprendizaje respetuoso, 
basado en metodologías colaborativas y activas que fomenten el impulso de ac-
tividades mediante el uso de las TIC y que garanticen la motivación y el bienes-
tar de sus miembros” (Soriano y Jiménez, 2023, 33).

En este mismo sentido, “los espacios educativos deben contribuir a la im-
plementación de los modelos constructivistas, fortaleciendo el trabajo investi-
gativo, colaborativo, expositivo y autónomo de los estudiantes, por medio de la 
implementación de estrategias y metodologías activas” (Galaz et al., 2023, 44). 
Tampoco debe pasarse por alto la innovación en las IES, en las cuales, “es funda-
mental la integración de la gestión del conocimiento, la tecnología, ciencia e in-
novación” (Pilay et al., 2023, 177). Otros autores como Bernate y Fonseca (2023) 
refieren que:

Sería importante priorizar la enseñanza a través de las TIC, dado que están presentes en 

la mayoría de las actividades cotidianas del ser humano, sin contar con el gran interés 

que despierta en los estudiantes del momento histórico que se está viviendo; por lo tan-

to, la educación no puede tomar distancia de las mismas y contrario a ello está llamada 

a tomar de estas el mayor provecho en beneficio estamentos de la comunidad académica 

y así desarrollar el pensamiento digital (237).

Y en congruencia con lo anterior, Gómez (2023) señala que es importante obser-
var “las buenas prácticas que utilizan metodologías y recursos activos e innova-
dores […] basados en las TIC, de los cuales se cuenta con varios ejemplos aplica-
dos en la educación superior (cómo son): el portafolio digital, el podcast, video 

reseñas, narraciones digitales, gamificación, aula invertida (Flipped classroom), 
entre otros” (2).

Por otro lado, un estudio reciente de Revelo et al., (2023) destaca que “las he-
rramientas web 2.0 más usadas por el docente universitario son las plataformas 
de gestión del aprendizaje (LMS) como Moodle, Canvas y Google Classroom que 
permiten acceso a recursos sincrónicos y asincrónicos; así como plataformas co-
mo Zoom, Microsoft Teams y Google Meet que ofrecen recursos sincrónicos” (47).

Autores como López-Noguero et al., (2023) señalan que “el uso habitual de 
los Smartphones en sus dinámicas académicas universitarias, especialmente en 
lo relacionado con aspectos comunicativos y el apoyo a las tareas de enseñan-
za-aprendizaje” (322). Además, se ha encontrado que los estudiantes a quienes 
se les permite participar en la modificación de su propio Entorno Personal de 
Aprendizaje (PLE) se sienten incluidos y toman un rol más activo en su proceso 
de aprendizaje (Fuentes, 2023).

Pero entonces, ¿cómo se podría definir la innovación educativa? De acuer-
do con Aguiar et al., (2019), “se entiende por innovación educativa una trans-
formación en el pensamiento educativo, a partir de problemas determinados y 
en función de perspectivas situacionales educativas deseables y deliberadas” (8).

Asimismo, todo esfuerzo de innovación educativa implica un proceso con 
distintas fases, donde intervienen factores políticos, económicos, ideológicos, 
culturales, tecnológicos, didácticos, pedagógicos, psicológicos y humanos. Este 
proceso también incide en diferentes contextos desde lo micro hasta lo macro, 
abarcando desde el nivel del aula hasta la complejidad de los propios procesos 
y políticas institucionales de las universidades, así como su interacción con las 
políticas públicas del país (Aguiar et al., 2019; Pérez, 2023).

En congruencia con lo antes expuesto, autores como Quizhpe, Gómez, y 
Aguilar (2016), sostienen que:

Los procesos de innovación son capaces de generar nuevos conocimientos (saber didácti-

co profesional) y están mediados por procesos de sistematización (investigación de, para 

y en la acción) que representan en gran medida la condición sine qua non de los proce-

sos formativos, evidenciándose una estrecha relación entre innovación y formación que 

se articula bajo el concepto de innovación curricular (299).

Otros autores, cómo Gómez (2023) afirman que:
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Para que se produzca un verdadero proceso innovador, es preciso que exista una coordina-

ción entre todos los elementos curriculares (objetivos, contenidos, competencias, meto-

dología, recursos, evaluación, etc.). El “cómo” se planifica es lo que va a marcar la diferen-

cia y lo que va a permitir conseguir unos resultados académicos y personales, u otros (2).

También, es importante destacar lo señalado por Aguiar et al., (2019), quienes 
afirman que “el éxito o ... fracaso [de] operar con innovaciones educativas depen-
de, en gran parte, de la forma en la que los diferentes actores educativos inter-
pretan, redefinen, filtran y dan forma a los cambios propuestos” (8).

Asimismo, se reconoce que, para establecer la cultura de innovación educati-
va, pedagógica y docente en las IES, es necesario centrar las acciones en mejorar 
la organización, comunicación y metodologías de trabajo ahora más centrada en 
las personas en el trabajo colaborativo y en la instauración de un pensamiento 
transformador que asuma la contribución de los docentes como piedra angular 
de la calidad educativa (Macanchí et al., 2020, 402).

Además de ser los principales beneficiarios, los estudiantes constituyen la 
razón de ser de los esfuerzos de innovación educativa y mejora de la calidad de la 
educación superior. Por lo tanto, se espera un alto nivel de compromiso. A su vez, 
“el profesorado, en general, tiene el derecho de recibir y, al mismo tiempo, el com-
promiso de impulsar una educación desde un enfoque pedagógico, tecnológico y 
humano” (4). Finalmente, “las universidades deben enfocarse en facilitar la edu-
cación con alto contenido humanista y de manera colectiva” (Pérez, 2023, 258).

En virtud de lo anterior, es necesario tener en cuenta que, dentro de este 
enfoque humano, es fundamental integrar aprendizajes socioemocionales como 
parte del currículo universitario. Esto incluye, por ejemplo, habilidades sociales, 
valores cómo la solidaridad, la resiliencia y el respeto, entre otros, que fomenten 
una sana convivencia, así como competencias como autocuidado personal y au-
togestión emocional, con el propósito de prevenir conductas de riesgo y apren-
dizaje autónomo (Salas et al., 2023).

Así mismo, cómo lo han referido Arriaga y Lara (2023), “las IES deben crear 
modelos de aprendizaje creativos entre sus docentes, para así fomentar un pro-
ceso de pensamiento innovador al mezclar la teoría con el aprendizaje prácti-
co en este nuevo esquema del ecosistema virtual dirigido al alumnado” (11). En 
cuanto al profesorado, se puede afirmar que la docencia y la investigación son el 
centro de interés de las políticas universitarias; la investigación para la creación 
del conocimiento y la docencia para su diseminación (Mejía, 2022).

Como es bien sabido, inculcar el gusto por la investigación en los estudian-
tes no es tarea fácil. Sin embargo, a raíz de la pandemia que acabamos de atra-
vesar, quedó claramente evidenciada la importancia de seguir fomentando y 
desarrollando la investigación a nivel global. En la medida de lo posible, este de-
bería de convertirse en un “estandarte” de todas las universidades, incluyendo, 
por supuesto, a los países en desarrollo. En el caso de Latinoamérica, este en-
foque socioformativo debe ser considerado una herramienta clave para afron-
tar los grandes retos y responsabilidades de la región, tales como el cambio cli-
mático y la eliminación de las desigualdades sociales (Mejía et al., 2023). En el 
contexto de México, se requiere restaurar el tejido social, reducir o eliminar las 
violencias estructurales y la corrupción, así como crear un clima de paz a lo lar-
go y ancho del país.

Actualmente, podemos afirmar que la Educación Superior cuenta con una 
oportunidad única de reinventarse. Una de estas nuevas apuestas, según Vera 
(2023, 32), es el uso de la Inteligencia Artificial en educación superior, lo que trae-
ría los siguientes beneficios:

•	 Mejorar la participación y el compromiso de los estudiantes en el aula. 
•	 Proporcionar retroalimentación instantánea y personalizada a los estu-

diantes. 
•	 Mejorar la accesibilidad del contenido para estudiantes con discapacidades. 
•	 Estimular la creatividad y el pensamiento crítico de los estudiantes. 
•	 Ampliar el acceso a recursos y conocimientos. 
•	 Adaptarse a entornos de aprendizaje en línea o híbridos. 
•	 Cumplir con la demanda de habilidades digitales y tecnológicas en la edu-

cación. 
•	 Agilizar y mejorar la eficiencia de las tareas educativas. 
•	 Fortalecer el aprendizaje de lenguas extranjeras (L2) de manera lúdica. 
•	 Complementar la enseñanza tradicional con enfoques innovadores. 
•	 Preparar al estudiantado para un mundo cada vez más digital y tecnológico. 

Otra apuesta, según Ruiz et al., (2023), es el uso de metaverso en la Educación 
Superior, el cual tendría los siguientes beneficios:

•	 Interacción dinámica mediante avatares (estudiantes-estudiantes y pro-
fesores-estudiantes).
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•	 Fomento de un aprendizaje transformacional.
•	 Estimulación de la creatividad y el esfuerzo en los estudiantes.
•	 Provisión de una experiencia complementaria al aula tradicional.
•	 Reducción de distancias geográficas y desplazamientos de estudiantes, 

profesores e invitados.
•	 Desarrollo de redes profesionales (networking), facilitando un mayor inter-

cambio académico y científico enfocado en la investigación.
•	 Apoyo a la docencia en modalidad presencial, híbrida y virtual.

No obstante, se ha observado cierta resistencia por parte de algunos profesores 
frente a la integración de las nuevas tendencias tecnológicas de la enseñanza, lo 
cual ha ralentizado el proceso: “Si un docente no está actualizado, motivado y 
comprometido, difícilmente podrá aportar a una formación pertinente e integral 
para que el futuro profesional pueda responder cabalmente a las demandas del 
entorno en el que se desenvolverá” (Pérez, 2023, 256). Asimismo, “la formación 
y las actitudes del profesorado ante las tecnologías juegan un papel muy impor-
tante, y requieren un rol docente caracterizado como agentes críticos y reflexivos 
que cuestionen sus prácticas de enseñanza” (Sanabria y Hernández, 2011, 275).

De acuerdo con Antunes (2022, 231-232), la postura del docente es funda-
mental, ya que debe:

1.	 Ayudar al grupo a entender el proceso de aprendizaje.
2.	 Establecer un clima positivo en el aula.
3.	 Fomentar la construcción de lazos de confianza.
4.	 Promover la participación activa de los estudiantes.
5.	 Ampliar su conocimiento personal y profesional.
6.	 Integrarse plenamente al grupo.
7.	 Reconocer sus debilidades y limitaciones.
8.	 No considerarse el único poseedor del saber, sino debe despertar el cono-

cimiento colectivo del grupo.
9.	 Colaborar con instituciones y la comunidad.
10.	Compartir su trabajo con el grupo y la comunidad.

El presente trabajo se desarrolló bajo una metodología cualitativa, utilizando par-
ticularmente el método de investigación documental, a través del cual se realizó 
la selección de artículos, la revisión y el análisis de los mismos. Para el proceso de 

búsqueda de documentos se emplearon las bases de datos Scopus, Web of Science 
y Google Académico, así como buscadores de diversas revistas indexadas. Como 
resultado de una revisión exhaustiva de 31 fuentes documentales (de las cuales 
21 fueron del año 2023, cinco de 2022, una de 2021, una de 2019, una de 2016 y 
dos de 2011), publicadas en once países de Iberoamérica: México, Cuba, Paraguay, 
España, Chile, Ecuador, Costa Rica, Perú, Guatemala, Venezuela y Nicaragua.

Para la selección de los artículos se tuvo como base la pertinencia del tema 
y la actualidad del documento, ya que las fuentes debían estar enfocadas en la 
relación del papel docente en la innovación y la calidad de la educación superior 
en Iberoamérica. Para la extracción y análisis de datos se diseñó una tabla que 
incluía aspectos sobre los criterios de inclusión establecidos por los dos investi-
gadores del presente trabajo: año, país/lugar, tipo de estudio, metodología, par-
ticipantes y resultados. A partir de la tabla mencionada, se procedió a realizar 
la revisión y el análisis de los artículos.

Una vez revisado el papel del docente en la innovación y calidad de la Educación 
Superior en Iberoamérica, podemos observar grandes coincidencias y algunas 
diferencias. En los párrafos antes expuestos es posible apreciar que existe una 
clara distinción entre las expectativas y acciones que se deben emprenderse a 
partir del trabajo docente cotidiano y aquellas que deben ser impulsadas desde 
las IES, relacionadas con las políticas y prácticas institucionales. En estas dos 
categorías existen coincidencias, diferencias, responsabilidades individuales y 
compartidas que se pueden establecer como acciones deseables a desarrollar, la 
cuales se describen a continuación como propuesta en las Tablas 1 y 2:
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Tabla 1. Papel del docente en la innovacion y calidad de la Educacion 
Superior.  

1. Renovar los sistemas de enseñanza tradicionales, introduciendo unos más
dinámicos e interactivos (Antunes, 2022).

Acciones deseables para desarrollar:

2. Recuperar buenas prácticas e implementar estrategias y metodologías activas 
tales como el porfolio digital, el podcast, video reseñas, narraciones digitales, 
gami�cación, aula invertida, entre otras (Soriano y Jiménez, 2023; Galaz et al., 
2023; Gómez, 2023).

3. Fomentar el trabajo conjunto entre docente y alumno, construyendo un 
diálogo de saberes compartido (Antunes, 2022).

4. Desarrollar el conocimiento y experiencia en su disciplina (Iglesias et al., 
2023).

5. Ofrecer formación que habilite al docente para proponer cambios en su 
práctica educativa (Iglesias et al., 2023).

6. Competencias tecnológicas, incluyendo el uso de la Inteligencia Arti�cial y el 
Metaverso aplicados a la Educación Superior (Pattier y Ferreira, 2023; Ferrando 
et al., 2023; Vera, 2023, Acevedo, 2023).

7. Fomentar la producción de contenidos educativos, dado que la mayoría de los 
docentes son consumidores de contenidos digitales, pero no productores 
(Ferrando et al., 2023).

8. Promover la adquisición de conocimientos basados en el trabajo cooperativo, 
el pensamiento crítico y re�exivo, el logro de los objetivos curriculares y la 
resolución efectiva de problemas (Soriano y Jiménez, 2023).

9. Mantener la libertad de cátedra, permitiendo a los docentes elegir la 
metodología y las herramientas para su transmisión del conocimiento, así como 
la capacidad de introducir cambios en los contenidos de su asignatura (Lladó, 
2022).
10. Formar profesionales humanos con altos valores morales, que se conduzcan 
de manera ética, con valores �rmes y con un trato digno y humano hacia sus 
semejantes (Pilay et al., 2023).

11. Promover un clima de aprendizaje respetuoso, basado en metodologías 
colaborativas y activas, que impulse actividades mediante el uso de las TIC y 
garantice la motivación y el bienestar de todos los miembros (Soriano y Jiménez, 
2023).
12. Permitir que los estudiantes participen en la modi�cación de su propio 
Entorno Personal de Aprendizaje (PLE), con el propósito de que se sientan 
incluidos y asuman un rol más activo en su proceso de aprendizaje (Fuentes, 
2023).
13. Fomentar el gusto por la investigación en los estudiantes (Mejía, 2022).

14. Brindar un enfoque socioformativo cómo herramienta clave para afrontar los 
grandes retos y responsabilidades de Iberoamérica, tales como el cambio 
climático, la eliminación de las desigualdades sociales, la reparación del tejido 
social, la reducción o eliminar de las violencias estructurales y la corrupción, así 
como crear un clima de paz (Mejía, 2022).

Nota. Elaboración propia con base en autores citados en el texto.

Tabla 2. Papel de las Instituciones de Educación Superior en la innovación 
y calidad de su propia práctica 

1. Proceso de reinvención: repensando y reconstruyendo sus conceptos, 
escenarios, roles y funciones (Aguiar et al., 2019; Antunes, 2022)

Acciones deseables para desarrollar:

2. Búsqueda de innovación continua y mejora de la calidad de la Educación 
Superior (Aguiar et al., 2019).

3. Políticas universitarias que fomenten los procesos de mejora continua y la 
capacitación pedagógica y didáctica de docentes (Mora y Cerdas, 2023)

4. Generación de espacios internacionales y apoyo al intercambio intercultural 
(Cala, 2023).

5. Fomento de la movilidad y colaboración virtual, destacando el incremento en 
la participación en redes académicas, cursos en línea, la concepción y aplicación 
de aulas solidarias, así como en la elaboración y participación en MooCs (Cala, 
2023).

6. Infraestructura física adecuada para permitir que los docentes impartan 
clases virtuales desde sus propias instalaciones (Arriaga y Lara, 2023). 

7. Capacidad para impartir clases con la presencialidad y virtualidad dentro de la 
misma institución (Arriaga y Lara, 2023).

8. Fomento de la participación, cooperación, inclusión, motivación y adquisición 
de nuevos conocimientos en los estudiantes universitarios (Soriano y Jiménez, 
2023). 

9. Gestión de adaptaciones curriculares, orientación educativa, atención 
psicológica al alumnado, orientación y asesoramiento vocacional y laboral, 
servicios de conciliación, servicios sanitarios y orientación y asesoramiento 
sexual (Gómez et al, 2022).
10. Construcción de comunidad, entendiendo esta como el conjunto de actores 
que participan en las universidades, tanto en los procesos de enseñanza-
aprendizaje, servicios universitarios, reformas curriculares y establecimiento de 
políticas institucionales (Galaz et al., 2023).
11. Condiciones ambientales, digitales y pedagógicas, que permitan a los 
estudiantes enfrentar y resolver problemas reales o simulaciones del contexto 
(Galaz et al., 2023).

12. Respuesta a las necesidades de la colectividad (Pérez, 2023).
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CONSIDERACIONES FINALES
En conclusión, este trabajo ha mostrado, en el marco del escenario actual, que el 
papel del docente sigue siendo fundamental en la innovación y mejora de la ca-
lidad de la Educación Superior. Sin embargo, esto solo será posible si docentes y 
estudiantes transitan juntos a lo largo del proceso. En este contexto, las IES de 
Iberoamérica tienen la oportunidad de construir comunidad e intercambiar ex-
periencias innovadoras de toda la región, fomentando que, a través del trabajo 
colaborativo interinstitucional, se creen sinergias y se unan esfuerzos para lo-
grar que los avances sean más significativos y duraderos.

Un desafío adicional será establecer indicadores de calidad que respondan a 
la realidad de la región, y que estos también busquen paliar las necesidades, si-
tuaciones y problemas específicos del contexto institucional. Reconociendo la 
gran responsabilidad social que decae sobre las universidades, podemos concluir 
que los retos del futuro cercano son sustanciales e implicarían un trabajo conti-

nuo en la modificación de políticas institucionales, y, cuando sea posible, en po-
líticas educativas nacionales. El objetivo será repensar e innovar la educación, 
tanto en las aulas como en los espacios virtuales, ampliando la cobertura edu-
cativa de la Educación Superior sin comprometer su calidad.
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La transformación pedagógica: hacia un modelo 
híbrido que propicie el aprendizaje activo

Pedro Moreno Badajós
Adriana Cecilia Avelar Dueñas

INTRODUCCIÓN
La vorágine causada por la pandemia propició una migración abrupta hacia la 
virtualidad. Este cambio de modalidad se produjo sin una reflexión profunda so-
bre el rol del docente frente las necesidades de aprendizaje de los jóvenes en la 
era digital, y sin tiempo suficiente para gestionar un cambio estructural en los 
diversos ámbitos del proceso educativo: lo social, institucional, organizacional, 
tecnológico y pedagógico. 

Los resultados de esta transición fueron diversos. En un principio, varios es-
tudios mostraron un desajuste en la interacción y en los procesos de enseñanza, 
lo que generó percepciones negativas tanto en profesores como en estudiantes 
(Carbajal, 2020; De Vincenzi, 2020). Con el paso del tiempo, las universidades y 
sus comunidades comenzaron a adaptarse al nuevo contexto. Se apostó por di-
seños y herramientas pedagógicas en los que la cátedra del profesor dejará de ser 
el eje central, recurriendo a propuestas que dieran un rol más activo y protagó-
nico a los estudiantes en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Ahora que se ha superado la etapa de aislamiento, existe un consenso en 
el ámbito educativo de que no es posible regresar a las actividades académi-
cas presenciales sin recuperar las herramientas tecnológicas y pedagógicas que 
facilitaron la labor docente y mejoraron dichos procesos. En este contexto, la 
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Universidad de Guadalajara, a través de la Coordinación General Académica y de 
Innovación (UdeG-CGAI), lanzó un programa piloto denominado Transformación 
Pedagógica y Digital, cuyo objetivo es modernizar los procesos de enseñanza para 
atender las necesidades formativas actuales de los estudiantes. Esta estrategia 
se basa en tres ejes: el aprendizaje híbrido, el aprendizaje invertido y el aprendi-
zaje activo (UdeG-CGAI, 2022).

Este artículo presenta la experiencia del Centro Universitario de los Lagos 
(CULagos) en el Proyecto de Transformación Pedagógica y Digital, con el propó-
sito de evaluar su impacto en la estrategia orientada a un rol más activo y pro-
tagónico a los estudiantes en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Para ello, 
en primer lugar, se aborda la relevancia del aprendizaje híbrido y activo, expli-
cando en qué consisten estas metodologías y las herramientas que las propician.

En un segundo apartado, se describe brevemente la implementación del pro-
yecto en el rediseño de nueve cursos de diferentes disciplinas en el CULagos. 
A continuación, se presentan los elementos para el análisis del impacto en es-
tudiantes y docentes: se detalla la propuesta metodológica empleada y se dise-
ñaron y aplicaron dos encuestas con el fin de identificar si se logró fomentar el 
aprendizaje activo (una dirigida a los alumnos y otra a los docentes), en las que 
los involucrados expusieron su experiencia.

Finalmente, el texto concluye con una serie de reflexiones sobre los resulta-
dos obtenidos, destacando el compromiso docente y la activa participación de 
una gran parte de los alumnos involucrados. También se incluyen algunas reco-
mendaciones para intervenciones futuras, subrayando la necesidad de integrar 
más cursos para pasar de un piloto a una intervención generalizada, a través de 
la implementación del modelo propuesto por la CGAI.

LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y PEDAGÓGICA EN LA BÚSQUEDA DEL 
APRENDIZAJE ACTIVO
Aunque existen diversos planteamientos para definir el aprendizaje del siglo XXI 
y la formación de un ciudadano integral y global, como los propuestos por De-
lors (1996) y Morin (1999), la pandemia trajo consigo nuevos desafíos. Más allá 
de avanzar en los contenidos formativos, surgió el reto de utilizar tecnologías 
digitales de manera generalizada, sin contar, en muchos de los casos, con los re-
cursos necesarios en términos de hardware, software, conectividad o alfabetiza-
ción digital. Este impulso generado por la pandemia obligó al Estado y a las ins-

tituciones educativas a enfrentar la necesidad urgente de dotar a estudiantes y 
profesores de las herramientas tecnologías adecuadas.

Así, se instauró una fuerte tendencia a enriquecer los entornos presenciales, 
lo cual resultó exitoso en estudiantes de la era digital, aprovechando su interés 
por las tecnologías para fomentar su participación (Scott, 2015). Los sistemas 
semiescolarizados, que hasta antes de la pandemia se pensaban principalmente 
para resolver la problemática de personas con obligaciones laborales y familia-
res —apuntando a la madurez de este segmento estudiantil—, fueron puestos a 
prueba en estudiantes que, por sus características, son parte de la juventud ac-
tual: con altas habilidades digitales, facilidad para participar en sistemas flexi-
bles de enseñanza-aprendizaje e interés por temas relacionados como la conser-
vación del medio ambiente, el emprendimiento y el acceso a mercados laborales 
más flexibles, entre otros.

Aunque la mayoría de los estudiantes cuentan con habilidades suficientes 
para enfrentar los retos que implica la incorporación del uso de la tecnología di-
gital en los procesos de enseñanza, el avance acelerado de estas tecnologías —
como la inteligencia artificial en las actividades educativas— representa un de-
safío cuya solución quizá no tenga una respuesta única. En relación con estos 
retos, Huber (2008) señala que el Espacio Europeo de Educación Superior expo-
ne cómo es posible incorporar integrar esta dimensión tecnológica dentro del 
sistema educativo formal, para abordar aspectos como la adquisición y evalua-
ción del conocimiento.

Quienes postulan un proceso de digitalización más claro, preciso, intencional, hablan de 

una educación aumentada a partir de las posibilidades que ofrecen las TIC. No se trata 

del reemplazo del modo presencial sino de una complementación cualitativamente dis-

tinta. Es a través de las tecnologías digitales que se lograrían procesos extendidos o ex-

pandidos de formación. Desde el aprendizaje invisible a retraducir y problematizar en el 

ámbito escolar hasta las ideas (Dussel et al., 2020, 359).

Por tanto, es importante que la incorporación de la tecnología digital vaya acom-
pañada de propuestas pedagógicas que favorezcan el cambio en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y apoyen la transición hacia un modelo cualitativamen-
te diferente, caracterizado por una mayor participación de los estudiantes. Se 
propone un tránsito hacia ambientes híbridos de aprendizaje, entendidos como 
aquellos en los que convergen dos modalidades: “el aprendizaje cara a cara [...] y 
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el aprendizaje distribuido” (Osorio, 2011, 29), también conocido como aprendi-
zaje virtual que, gracias al avance tecnológico previamente mencionado, ha ex-
perimentado un desarrollo considerable.

La flexibilidad que ofrece el diseño de cursos con el apoyo de la tecnología es 
un factor que puede facilitar el tránsito hacia un sistema renovado y actualiza-
do, acorde a las necesidades de los nativos digitales, quienes se sienten atraídos 
por sistemas dinámicos y de amplio espectro. Estos sistemas permiten la ubi-
cuidad de los actores, algo que, sin las herramientas tecnológicas, sería imposi-
ble debido a sus propias características y contextos de los mismos.

Estos nuevos escenarios de enseñanza, posibilitados resultan idóneos para 
fomentar una participación diferente de los estudiantes en sus procesos de en-
señanza-aprendizaje. En relación con los cambios necesarios para lograr un pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje activo, Huber (2008) subraya la importancia de 
métodos que promuevan la reflexión, permitiendo vincular el aprendizaje teóri-
co con el práctico, especialmente fuera del ámbito institucional. De este modo, 
se busca integrar el conocimiento de manera que adquiera significado, en lugar 
de limitarse a acumular hechos y teoremas.

El enfoque del aprendizaje activo se inscribe dentro del paradigma cons-
tructivista, adoptando una perspectiva sociocultural centrada en el aprendizaje. 
Aunque no existe una definición única de este enfoque, se asocia comúnmente 
con el uso de ciertas estrategias que fomentan la participación activa de los estu-
diantes, quienes realizan tareas que van más allá de la simple escucha. Desde es-
ta perspectiva, la transmisión de información se lleva a cabo de diversas formas 
y fuera del espacio áulico, dedicándo más tiempo a la interacción con los estu-
diantes para promover el desarrollo de su potencial. Además, se les involucra en 
procesos de pensamiento de orden superior, como la lectura, la escritura o el de-
bate, con énfasis particular en el desarrollo de actitudes y valores (Espejo, 2016).

La enseñanza orientada al aprendizaje activo no es un concepto reciente; 
sus orígenes se remontan a la escuela nueva en Europa y a la escuela progre-
sista en Estados Unidos, movimientos pedagógicos que surgieron durante el 
Renacimiento y están vinculados al movimiento humanista. Sin embargo, en la 
actualidad, ha adquirido una relevancia particular. La escuela activa valora los 
aportes de la psicología al desarrollo de la psique, lo que explica por qué los mé-
todos activos en la enseñanza superior se relacionan con la corriente psicológi-
ca del constructivismo.

En este contexto, el aprendizaje centrado en el estudiante implica la crea-
ción de contenidos que fomenten lo anteriormente descrito. No obstante, el es-
tudiante no siempre cuenta con las competencias necesarias para desarrollar 
una propuesta de este tipo. Por ello, el docente desempeña un papel fundamen-
tal como guía y formador, además de ser el creador de contenidos —es decir, un 
facilitador—. Para lograr los objetivos del aprendizaje establecidos, es necesario:

Ser más experto en los contenidos que el maestro tradicional. Puesto que los estudiantes 

estarán a menudo en distintos niveles de aprendizaje [...] tener claro cómo se organizan 

[los contenidos] dentro de cada currículum específico, qué temas pueden ser trabajados 

en los espacios individual y grupal y en qué temas en concreto [centrarse]. (Santiago y 

Bergmann, 2018, 27).

En este sentido, es crucial que las aulas se diversifiquen y evolucionen, de modo 
que se conviertan en ambientes propicios para el aprendizaje —ya sea de mane-
ra presencial o remota—, donde el docente impulse, a través de diseños instruc-
cionales intencionados, la capacidad de autorregulación del estudiante respec-
to a los contenidos de aprendizaje. Esto se debe a que “este modo más profundo 
de aprendizaje se desarrolla a través de observar en acción las propias conductas 
adoptadas para aprender” (Crispín, 2011, 49). El alumno debe decidir la forma en 
que se apropia del conocimiento, bajo un enfoque constructivista que lo concibe 
como un agente siempre activo, crítico y en constante adaptación.

En el contexto de estas aproximaciones, algunas herramientas pedagógicas 
han adquirido un papel protagónico, como el aprendizaje basado en proyectos 
y el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). Una de sus principales caracterís-
ticas es su “apuesta por la autonomía del alumno para generar una actitud po-
sitiva hacia su aprendizaje, con la finalidad de que la información sea buscada 
o generada por el mismo” (Cruz, 2018, 60). Lo anterior promueve el aprendizaje 
activo y colaborativo, potenciando en los estudiantes competencias que les per-
miten ir más allá de la simple adquisición de conocimientos y formarse como 
sujetos sensibles y comprometidos con su entorno.

Dado este enfoque, las intenciones educativas están orientadas a una for-
mación integral, que no solo atiende las necesidades académicas y laborales, si-
no que también considera los intereses personales del estudiante. Al respecto, 
Villa y Poblete (2007) mencionan lo siguiente:
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Las personas requieren, para su funcionamiento e integración sociolaboral, adquirir 

ciertas destrezas y habilidades tanto instrumentales, interpersonales y sistémicas. Es-

tas competencias se convierten en un elemento clave del aprendizaje universitario que, 

además del dominio de su especialidad académica, incorpora competencias muy varia-

das que le enriquecen como persona y como futuro profesional (12).

Esto último está vinculado a la necesidad actual de formar ciudadanos más com-
petentes, con un alto sentido de conexión con su entorno próximo y cercano, y 
con una tendencia hacia la educación continua, que les permita lograr aprendiza-
jes significativos que trascienden la línea de la comercialización e integren tanto 
los intereses personales como las necesidades sociales. La incorporación de mé-
todos que propicien la reflexión y la movilización de saberes a través de entornos 
digitales estimula otras competencias adicionales, como la autogestión, el traba-
jo autónomo y la autorregulación (Ponce, 2016).

En este contexto, la tendencia es adoptar el modelo híbrido, que amplíe los 
escenarios de aprendizaje y fomente el uso de herramientas pedagógicas que fa-
vorezcan procesos reflexivos, autogestivos y significativos. Esta parece ser una 
ruta adecuada para enfrentar los retos actuales de las instituciones educativas. 
No obstante, es importante no caer en fórmulas simplistas ni en reduccionismos, 
pues está claro que un sistema escolar es un ente complejo. Por ello, es necesario 
seguir respaldando las propuestas que han sido investigadas durante décadas, 
con el fin de lograr nuestros propios aprendizajes como institución.

LA EXPERIENCIA DE TRANSFORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIGITAL DEL 
CULAGOS
Con el propósito de contribuir al análisis del impacto de la implementación de la 
implementación de enfoques pedagógicos basados en el aprendizaje híbrido, se 
presenta a continuación el caso del Centro Universitario de los Lagos (CULagos) 
de la Universidad de Guadalajara. A raíz de los retos derivados la pandemia y el 
retorno a “la nueva normalidad”, en la Red Universitaria se emprendió un pro-
yecto denominado Transformación Pedagógica y Digital (UdeG-CGAI), que reto-
mó y adaptó —tropicalizando al contexto institucional— experiencias exitosas 
de otras universidades, así como la Arizona State University, en la implementa-
ción del modelo de aprendizaje híbrido y el aula invertida.

Esta propuesta de transformación puede ser uno de los factores clave para 
apoyar el aprendizaje en su retorno a la libertad, buscando promover la creati-

vidad. Se considera que, de esta manera, se diversifican los espacios de aprendi-
zaje, atendiendo las necesidades del estudiante para su formación integral me-
diante el uso de herramientas familiares para él. Además, esta es una forma en 
que el sistema escolarizado aún puede justificar su existencia.

La innovación pedagógica propuesta “consiste en mejorar la cantidad y la 
calidad del tiempo «humano» que pasamos con nuestros estudiantes” (Santiago 
y Bergmann, 2018, 101). Su objetivo es mantener la motivación para alcanzar el 
éxito escolar, lo cual implica tanto el perfeccionamiento de los aprendizajes co-
mo el aumento del rendimiento académico. Esto se logra mediante la aplicación 
de habilidades docentes especializadas que responden al modelo propuesto, con 
la incorporación de diversas estrategias de enseñanza-aprendizaje que permiten 
consolidar los objetivos establecidos.

Tal es el caso del aula invertida, que se presenta como una metaestrategia que 
engloba a otras (Santiago y Bergmann, 2018), ya que permite que el estudiante 
se involucre activamente en su entorno a través de iniciativas propuestas por él 
mismo. De este modo, se fomenta el desarrollo de proyectos en entornos reales 
pero ficticios, y, gracias a la tecnología, se dispone de herramientas que facili-
tan tanto el diseño como la implementación de recursos para el aprendizaje, ya 
sea en modalidad remota o presencial. Las estrategias integradas a esta meto-
dología incluyen el aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje basado en 
proyectos y el estudio de caso.

En 2022, el CULagos dio inicio a la iniciativa de transformación pedagógica 
y digital al interior de la academia. Se crearon las condiciones necesarias para 
su implementación mediante la preparación docente en el diseño de cursos y el 
desarrollo de Syllabus o planeaciones basadas en el aprendizaje híbrido y el aula 
invertida, con el objetivo de promover aprendizajes significativos de manera ac-
tiva a través de diversas estrategias y enfoques pedagógicos, adecuados a la na-
turaleza de las unidades de aprendizaje o de la propuesta docente. Se lanzó una 
convocatoria abierta para la participación de profesores de todos los programas 
educativos, obteniendo la respuesta de doce docentes, quienes, durante el se-
gundo semestre del 2022, desarrollaron los Syllabus de diez unidades de apren-
dizaje. Las propuestas de actualización de sus planeaciones didácticas fueron 
evaluadas por pares, mediante una rúbrica que valoraba la aproximación desde 
el aprendizaje híbrido.

Esta actividad permitió obtener retroalimentación previa a la puesta en mar-
cha de las unidades de aprendizaje durante el primer semestre del 2023.
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Tras el desarrollo de los cursos, con el fin de abordar esta primera experien-
cia desde una perspectiva metodológica rigurosa, se llevó a cabo una indagación 
guiada por la siguiente pregunta: ¿Cuáles fueron las implicaciones de la imple-
mentación del programa de transformación pedagógica en el CULagos, deriva-
das de la implementación del modelo híbrido y el aula invertida, para fomentar 
el aprendizaje activo? A continuación, se presenta el marco teórico y metodo-
lógico que sustentaron el proceso, así como algunos hallazgos importantes de 
esta interesante experiencia y su impacto en los procesos de aprendizaje de los 
estudiantes.

APROXIMACIÓN TEÓRICO-METODOLÓGICA PARA EL ESTUDIO DE CASO
La investigación explora el impacto de la implementación del Proyecto de Trans-
formación Pedagógica y Digital (UdeG-CGAI 2022) en el fomento del aprendizaje 
activo en el CULagos. Para la delimitación conceptual del aprendizaje activo, se 
recurrió a las dimensiones de Huber (2008), quien considera que los elementos 
fundamentales de esta modalidad son: la autorregulación por parte de los estu-
diantes, que les permite percibir, evaluar y retroalimentar su proceso de apren-
dizaje; la construcción personal del aprendizaje, que facilita la creación de cono-
cimientos mediante la interpretación de sus percepciones y experiencias previas; 
la relevancia del contexto para aplicar el conocimiento adquirido, atendida como 
una actividad cognitiva situada que favorece la integración teórico-práctica; y, fi-
nalmente, el componente sociocultural en los procesos y contenidos del aprendi-
zaje, que no debe considerarse como un proceso exclusivamente individual, sino 
como una actividad predominantemente social.

Estos elementos guiaron la construcción de una escala con doce ítems, que 
permitieron medir la percepción de los estudiantes sobre su participación acti-
va en los procesos de aprendizaje, según los aspectos detallados en la Tabla 1.

Tabla 1. Dimensiones del aprendizaje activo

Dimensiones

Integración teórica-práctica 
de conocimientos

Indicadores

Poner en práctica los contenidos

Resolver problemas

Vincular el contenido con el entorno

Favorecer el aprendizaje

Procesos re�exivos y constructivos 
en el aprendizaje

Indagar aspectos de interés

Organizarse con independencia

Lidiar con la incertidumbre

Re�exionar sobre lo aprendido

Procesos colaborativos, 
autorregulados de aprendizaje

Colaboración

Participación continua

Trabajo por cuenta propia

Autogestión de recursos

Nota. Adaptado de “Aprendizaje activo y metodologías educativas” por G. L. Huber, 2008, Revista de 
Educación (1).

El estudio se llevó a cabo en nueve unidades de aprendizaje que se imparten en 
la Sede Lagos de Moreno del CULagos durante el calendario 2023 A. El CULagos 
es uno de los 16 Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara, y su 
oferta académica es multidisciplinaria, abarcando cuatro programas de posgrado 
y quince programas de pregrado. Las nueve unidades de aprendizaje incluidas en 
el estudio se imparten en diversos planes de estudio de pregrado, entre los cuales 
se encuentran: un profesor de la Licenciatura en Abogado; Licenciatura en Hu-
manidades; Licenciatura en Administración; Ingeniería en Administración Indus-
trial; Ingeniería Mecatrónica y cuatro profesores de la Ingeniería en Bioquímica.

La investigación se realizó mediante un enfoque cuantitativo con un primer 
alcance descriptivo, cuyo objetivo es conocer las características de los cursos y la 
percepción de profesores y estudiantes respecto al rol activo en las actividades 
de aprendizaje. En un segundo alcance, se buscó identificar si esta percepción 
variaba entre las distintas unidades de aprendizaje. Este análisis se considera 
relevante para mejorar el impacto de los esfuerzos institucionales relacionados 
con la transformación pedagógica.

Se diseñaron dos encuestas para conocer las características de los cursos y 
actividades, así como su impacto en el aprendizaje activo. La primera encuesta, 
dirigida a los docentes, constaba de 22 preguntas sobre las características del cur-
so, las actividades, los aprendizajes y la percepción sobre el impacto del modelo 
en el desempeño de los alumnos. La segunda encuesta, dirigida a los estudian-
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tes, incluía 16 preguntas, de las cuales cuatro se referían a las características del 
curso y doce al impacto del aprendizaje activo. Estas últimas se diseñaron utili-
zando la escala Likert para medir la presencia del aprendizaje activo, en función 
de las dimensiones mencionadas por Huber (2008): integración teórica-práctica 
del conocimiento, enfoque reflexivo y constructivo del conocimiento, y la apro-
ximación social y autorregulada al aprendizaje.

El instrumento realizado para medir la autopercepción del aprendizaje ac-
tivo en los estudiantes fue aplicado a una muestra de 117 estudiantes, con una 
edad promedio de 21 años. De los participantes, 74 se identificaron como muje-
res, 40 como hombres y 3 con otro género. La confiabilidad del instrumento se 
verificó mediante la prueba Alfa de Cronbach, obteniendo un valor de p = .96 
para sus 12 ítems, lo que indica una consistencia muy alta entre los elementos 
de su escala. Por tanto, se considera que la escala y su aplicación son aportes im-
portantes de esta investigación.

LA TRANSFORMACIÓN PEDAGÓGICO-DIGITAL Y SU IMPACTO EN EL 
APRENDIZAJE ACTIVO
En la indagación realizada mediante la encuesta se observa que se desarrolló el 
enfoque de aula invertida, que es considerado por Santiago y Bergmann (2018) 
como un:

Modelo pedagógico que transfiere la instrucción directa del espacio grupal al individual. 

Para ello el contenido básico es estudiado en casa con material aportado por el profe-

sor y el aula se convierte en un espacio de aprendizaje dinámico e interactivo, donde el 

maestro guía a los alumnos mientras estos aplican lo que aprenden y se involucran en el 

objeto de estudio de forma creativa (17).

Entre las estrategias más utilizadas, se detectaron el aprendizaje colaborativo, el 
cual puede estar relacionado con el aprendizaje basado en proyectos, el aprendi-
zaje basado en problemas; y el estudio de casos. Su implementación depende de 
la planeación propuesta por el docente a través del Syllabus.

El aprendizaje colaborativo, se define como “un método de enseñanza en 
el cual los alumnos aprenden en grupos, trabajando juntos para construir co-
nocimiento. El proceso es activo, ya que todos los miembros se involucran en 
funciones, ocasiones diferentes, pero con el mismo grado de responsabilidad” 
(Crispín, 2011, 62). Este tipo de aprendizaje se encuentra estrechamente liga-

do a todas aquellas actividades realizadas de manera colectiva. En la Figura 1 
se muestran los rasgos más destacados identificados por los docentes durante 
su intervención.

Figura 1. La aplicación del modelo y sus componentes más destacados.
Docentes en proyecto transformación pedagógica CULagos, calendario 2023 A.  

Nota. Elaboración propia. Se destacan diversas características deseables utilizando cualquier modelo, 
no el híbrido. En futuras re�exiones, abordar la cara destinada a cada espacio de trabajo: remoto 
asíncrono, síncrono o presencial. 
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Por otra parte, los estudiantes reconocen el rol mediador-facilitador del docente, 
quien actúa como diseñador de experiencias de aprendizaje y curador de conte-
nidos, promoviendo el trabajo colaborativo y autogestivo (Pardo y Cobo, 2020). 
También se observó que, en el diseño de sus actividades, el docente logra invo-
lucrar a los estudiantes mediante que incorporan experiencias reales en entor-
nos ficticios o simulados.

Se encontró que los estudiantes consideran que desarrollan diversas com-
petencias durante estas clases, como la autorregulación y la autonomía. La au-
tonomía es uno de los aspectos clave que deben fomentar las metodologías de 
aprendizaje activo, y se refiere a “la predisposición a actuar de modo indepen-
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diente, con iniciativa, no dependiendo continuamente del profesor en relación 
a su aprendizaje” (Villa y Poblete, 2007, 19). Este proceso se lleva a cabo mismo 
a través de actividades que propician la reflexión y la autogestión, así como la 
habilidad para resolver problemas; que son algunas de las aspiraciones al traba-
jar bajo este modelo.
Partiendo de lo anterior, y retomando las dimensiones delineadas en el diseño 
de la encuesta, se recuperó lo siguiente en relación con el aprendizaje activo pa-
ra un diseño pedagógico centrado en el estudiante (Figura 2).

Asimismo, se identificaron recursos pedagógicos, definidos como un conjunto 
de herramientas o métodos que ofrecen la posibilidad de aprender y que, por su-
puesto, integran las actividades de la unidad de aprendizaje. Entre ellos se en-
cuentra el aula invertida, que incluye el aprendizaje colaborativo, el aprendiza-
je basado en problemas, el estudio de caso y el aprendizaje basado en proyectos. 
Este último se define como “una metodología de enseñanza que utiliza proyec-
tos centrados en los estudiantes para facilitar el aprendizaje..., en el que se pro-
picia la resolución de problemas, desarrollo de las habilidades del pensamiento 
y la participación de los estudiantes en su propio aprendizaje” (Díaz, 2018, 73).

En la encuesta realizada a nueve de los docentes participantes, se encontró 
que, en términos generales, la propuesta fue considerada motivante. Sin em-
bargo, en relación con la experiencia observada en la gestión del curso, algunos 
casos indicaron que es necesario rediseñar o que requieren capacitación para 
desarrollarla con más recursos informativos o de consulta. A pesar de ello, con-
sideraron que los resultados obtenidos en la implementación del modelo fueron 
aceptables (Figura 3).

Finalmente, en lo que respecta al resultado para medir el impacto del aprendizaje 
activo, en los nueve cursos se considera alto, con una media de 4.06 sobre 5.00 en 
la escala Likert. Como se observa en la Figura 4, la mayoría de los casos se agrupa 
en el rango de 3.50 a 5.00, lo que sugiere que la mayoría de los estudiantes perci-
ben como activos en las actividades de aprendizaje para las materias participantes.

Figura 2. El aprendizaje activo: el estudiante como centro.  

Nota. Elaboración propia. Estudiantes en proyecto transformación pedagógica CULagos, calendario 
2023 A. 
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En cuanto a los doce elementos considerados como fundamentales para el desa-
rrollo del aprendizaje activo, se observa en la Figura 5 que los aspectos con las 
medias más altas fueron el trabajo colaborativo, el tener un rol activo y reflexi-
vo, seguidos de la autogestión y la autonomía.

Los resultados presentados muestran que las unidades de aprendizaje participan-
tes en el proyecto de transformación pedagógica y digital tuvieron un impacto 
positivo en el aprendizaje activo. Sin embargo, también se observan diferencias 
en la percepción de los estudiantes respecto a los diversos cursos, ya que la ma-
teria con la media más alta es de 4.86, mientras que la más baja apenas alcanza 
3.53, como se muestra a continuación en la Figura 6.

Estos resultados muestran la variabilidad del impacto entre las distintas unida-
des de aprendizaje (Figura 6). Se observa que las medias en el aprendizaje acti-
vo no son homogéneas entre las unidades. Esto podría deberse a diferencias en 
el número de alumnos en los Syllabus aplicados, sin mencionar las variaciones 
del estilo docente.

Las diferencias en los valores de percepción sobre el aprendizaje activo re-
sultaron significativos. A partir de un análisis de varianza, se observa que existe 
una divergencia estadísticamente relevante en la percepción de aprendizaje ac-
tivo entre las distintas unidades de aprendizaje. El resultado de p= <.001 (Tabla 
2) confirma que hay una diferencia estadísticamente significativa en la percep-
ción de aprendizaje activo entre los alumnos de cada materia.

Figura 5. Elementos de impacto para el desarrollo del aprendizje activo y la media.  

Nota. Elaboración propia. Estudiantes en proyecto transformación pedagógica CULagos, calendario
2023 A. 
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Lo anterior refleja la complejidad de la enseñanza, ya que, aunque se cuente 
con el diseño adecuado, instrumentos y objetivos educativos claros, los resulta-
dos pueden, en ocasiones, ser divergentes respecto a los propósitos establecidos.

Los análisis post hoc realizados con la prueba de Tukey mostraron que existen di-
ferencias estadísticamente significativas entre las medias de percepción de apren-
dizaje activo en algunas unidades de aprendizaje. Los estudiantes de la mate-
ria Mecanismos alternativos de resolución de controversias perciben tener un 
rol más activo en su aprendizaje que los alumnos de las materias de Desarrollo 
Sustentable (Administración) y de Desarrollo Sustentable (Bioquímica). De ma-
nera similar, en la materia Impacto Ambiental de las Obras de Ingeniería también 
se percibe una medición más alta de aprendizaje activo en comparación con De-
sarrollo Sustentable (Bioquímica). A continuación, en la Tabla 3, se muestra que 
el valor de p es <.005, lo que permite asegurar, con un 95 % de confianza, que las 
diferencias entre estos grupos son estadísticamente significativas.

En cuanto a estas diferencias en la percepción del aprendizaje activo entre las ma-
terias estudiadas, cabe destacar que, aunque solo en las tres materias menciona-
das en el párrafo anterior las diferencias de medias son estadísticamente signifi-
cativas, se observa una notable heterogeneidad en otras unidades de aprendizaje. 
Sin embargo, debido a las discrepancias en la cantidad de alumnos encuestados 
en cada materia, estas diferencias no alcanzan la significancia estadística. En es-
te sentido, sería recomendable realizar un análisis futuro entre grupos con mues-
tras más homogéneas, lo que permitirá obtener conclusiones más sólidas.

CONSIDERACIONES FINALES
Gracias a la información brindada por docentes y alumnos, fue posible conocer 
detalles clave sobre la implementación del programa de Transformación Pedagó-
gica y Digital en el CULagos. Los resultados muestran que los estudiantes de las 
materias en las que se aplicó el modelo híbrido y el aula invertida reconocen un 
rol muy activo durante sus actividades de aprendizaje. Los profesores coinciden 
con esa percepción y afirman utilizar estrategias didácticas orientadas a fomen-
tar dicha participación. A partir de estos resultados, se considera deseable repli-
car e incrementar las unidades de aprendizaje en las que se implementen este ti-
po de diseños pedagógicos. No obstante, respecto al impacto, aún es necesario 
desarrollar estudios que incluyan unidades de aprendizaje que no sigan esta pro-
puesta, con el fin de realizar una comparativa más completa.

Un hallazgo relevante es la heterogeneidad en la percepción de los estudian-
tes acerca de su nivel de participación activa en los diversos cursos. Las diferen-
cias estadísticamente significativas en la percepción del aprendizaje activo entre 
los cursos es un indicador importante para tomar decisiones sobre la implemen-
tación de este programa. Los factores que influyen en este resultado pueden ser 
diversos: el diseño del curso, la implementación del docente, la disposición del 
número de estudiantes por curso, y la cantidad de alumnos que respondieron el 
instrumento de análisis, entre otros.

Estas diferencias subrayan la necesidad de conocer más a fondo los elemen-
tos que favorecen el aprendizaje activo en los estudiantes del CULagos. También 
resaltan la importancia de identificar detalladamente las áreas de oportunidad 
en la implementación del proyecto de transformación pedagógica, lo que permi-
tirá realizar intervenciones más afectivas y lograr mejores resultados en todas 
las unidades de aprendizaje que adopten esta propuesta pedagógica.

Tabla 2. Media de percepción del aprendizaje activo. 

Nota. Elaboración propia. 
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Además, se observa la necesidad de realizar ajustes que favorezcan la flexi-
bilidad en la administración de los cursos, particularmente en lo que respecta 
en las cargas administrativas de los horarios. Actualmente, las actividades re-
motas y las previas al curso no contribuyen a reducir las horas destinadas a la 
asistencia presencial, lo que provoca que tanto estudiantes como docentes per-
ciban una sobrecarga en el tiempo que deben invertir en estos cursos.

Por último, se reconoce la importancia de avanzar hacia una transforma-
ción pedagógica orientada a la mejora de los resultados, con impactos positivos 
en áreas como el aprendizaje, el desarrollo de saberes, el rendimiento académi-
co, la realización personal y la inserción laboral, entre otros.

En este sentido, es crucial ampliar la intervención y continuar evaluando su 
impacto, lo cual puede contribuir a la toma de decisiones que mejoren los pro-
cesos de aprendizaje en el CULagos, en la Universidad de Guadalajara y en otras 
instituciones de educación superior que sigan el camino hacia escenarios edu-
cativos donde la tecnología y las estrategias pedagógicas pongan a los estudian-
tes en el centro.
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ANEXO 1.

ESCALA DE APRENDIZAJE ACTIVO

Competencias digitales en los Universitarios: el 
caso de los estudiantes del CULagos Sede San Juan 
de los Lagos

Rubén Casillas de la Torre 
Luz Alejandra Aguiñaga Torres 
Felipe de Jesús López Contreras 
Efraín Valdivia Núñez 

INTRODUCCIÓN
El uso del internet y de las tecnologías digitales ha transformado las prácticas 
educativas en todos los niveles de escolaridad, convirtiéndose en recursos fun-
damentales para la comunidad académica a nivel global. Gracias a las diversas 
formas en que nos permiten acceder, compartir y producir conocimiento e infor-
mación su adaptación se vuelve esencial. A nivel mundial, la pandemia por CO-
VID-19 aceleró significativamente la transmisión digital del conocimiento, lo que 
convirtió a las competencias digitales en una herramienta crucial para los pro-
cesos de aprendizaje, generando incluso nuevos paradigmas educativos. En ese 
contexto, el uso adecuado de la tecnología y del internet facilita notablemente 
el aprendizaje de los estudiantes.

El objetivo del presente trabajo es explorar las competencias digitales en una 
muestra de estudiantes de la Sede San Juan de los Lagos del Centro Universitario 
de los Lagos (CULagos), con el propósito de contribuir a la discusión y diseño de 
estrategias que promuevan el avance hacia una educación de calidad y la consoli-
dación de competencia digitales, buscando la innovación y transformación con-

Anexo 1. 
Escala de aprendizaje activo.

Nota. Elaboración propia. Estudiantes en proyecto transformación pedagógica CULagos, calendario 
2023 A. 
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tinua de la comunidad universitaria. Para ello, se aplicó una encuesta electróni-
ca a una muestra de la población estudiantil de la Sede San Juan de los Lagos, 
formulando las preguntas basadas en las 21 competencias incluidas en el Marco 
de Competencias Digitales para la Ciudadanía, desarrollado por el Centro de 
Investigaciones Comunes de la Comisión Europea. Se parte de la premisa que, 
dada la experiencia adquirida de la pandemia por COVID-19, los estudiantes 
universitarios ya cuentan con competencias digitales que les permiten buscar, 
organizar y procesar la información de manera eficaz.

TECNOLOGÍAS Y COMPETENCIAS DIGITALES
La historia de la humanidad es, en muchos aspectos, también la historia de la tec-
nología: la manera en que los seres humanos nos relacionamos con la naturaleza 
y con nuestro entorno esta mediada por técnicas y herramientas cada vez más 
sofisticadas, orientadas a satisfacer una miríada de deseos y objetivos, afectando 
profundamente todas las dimensiones de la interacción humana —la política, el 
trabajo, la interacción social, las redes de producción, la convivencia familiar, en-
tre otras—. El avance del internet y de las tecnologías digitales debe entenderse 
en ese contexto como un salto enorme que nos ha permitido desarrollar herra-
mientas cada vez más numerosas y complejas, las cuales se actualizan o se vuel-
ven obsoletas rápidamente. Esto nos obliga a estar en constante actualización 
o, lo que es lo mismo, a desarrollar una serie de competencias que nos permitan 
utilizar las tecnologías digitales adecuadamente y adaptarnos a estos cambios.

Si bien es cierto que no existe un consenso en torno a la definición del con-
cepto de competencias digitales (Moreno, 2019; Gisbert et al., 2016), podemos 
señalar que se trata de una combinación de conocimientos, habilidades opera-
cionales e incluso de actitudes, que nos permiten (inter)actuar utilizando como 
medio y herramienta las tecnologías digitales. Dicho de otro modo, se trata de 
demostrar competencias fundamentales como el pensamiento crítico y las ca-
pacidades de análisis, reflexión, evaluación, argumentación, toma de decisiones 
y comunicación al momento de interactuar con —y a través de— las tecnolo-
gías digitales y el internet. Por supuesto, el concepto de competencias digita-
les se relaciona estrechamente con el de alfabetización informática y/o tecnoló-
gica, en cuanto a que el dominio de estas herramientas requiere un proceso de 
aprendizaje continuo.

Pero ¿a qué competencias específicas nos referimos? Para ilustrar esta cues-
tión, nos apoyamos en el Marco de Competencias Digitales para la Ciudadanía, 

desarrollado por el Centro de Investigaciones Comunes de la Comisión Europea, 
y que cuenta con una amplia aceptación a nivel internacional. La versión 
DigComp2.2 de este marco divide las competencias digitales en cinco áreas, ca-
da una de ellas con competencias específicas que, en total, suman 21. La siguien-
te figura ilustra dichas áreas y competencias:

La identificación de las competencias digitales a través de esta propuesta nos per-
mite basarnos en ellas gracias a los ítems medibles mediante encuestas, las cua-
les, aplicadas a una muestra de la comunidad estudiantil de la Sede San Juan de 
los Lagos del CULagos, nos ofrece un primer acercamiento al conocimiento de 
las competencias digitales de nuestros estudiantes, así como a su identificación 
por áreas específicas. Sin embargo, antes de abordar este tema, es necesario pro-
fundizar un poco más en las competencias digitales en el ámbito académico, par-
ticularmente a partir de la pandemia por COVID-19.

Figura 1. Competencias digitales según el DigComp2.2.  

Nota. Adaptación de Centro de Investigaciones Comunes de la Comisión Europea (p. 4), 2022. 
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LAS COMPETENCIAS DIGITALES EN EL CONTEXTO EDUCATIVO
Las competencias digitales se han vuelto cada vez más importantes en el ámbi-
to educativo. La implementación de las tecnologías y plataformas digitales, tan-
to para la labor docente como en los procesos de aprendizaje de los estudiantes, 
ha ido de la mano con el aumento de la cobertura de internet a nivel mundial, 
así como el desarrollo de herramientas, plataformas y sitios web que facilitan y 
complementan los procesos de enseñanza-aprendizaje. Si bien es cierto que el es-
tudio y fomento de las competencias digitales anteceden a la pandemia por CO-
VID-19 (Morales, 2013; Castillejos et al., 2016; Moreno, 2019), la implementación 
de estrategias con este fin se aceleró en los últimos años debido a la situación de 
aislamiento en el marco de la crisis sanitaria global. Como señala la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO):

Las tecnologías digitales cambiaron la forma en que se accede, comparte y produce cono-

cimiento e información. A nivel mundial, la pandemia COVID-19 incrementó significati-

vamente la transmisión digital del conocimiento, haciendo que las competencias digita-

les sean cruciales para participar en la sociedad, incluidas las oportunidades de empleo 

y aprendizaje permanente (2023).

En efecto, la pandemia generó una crisis a nivel mundial en todas las áreas de 
nuestra vida individual y colectiva, incluida la dimensión educativa. Como seña-
la Carlos Enrique George Reyes, la situación sanitaria global obligó a alumnos 
y profesores de todo el mundo a adoptar los medios digitales para poder conti-
nuar con las actividades académicas, transformando los procesos de enseñanza-
aprendizaje del 87 % de la población mundial (2021, 37). Por supuesto, aunque 
podríamos dar por sentado que la mayoría de la comunidad académica a nivel 
global adquirió o mejoró sus competencias digitales a partir de la pandemia, lo 
cierto es que debemos de hablar de grados de desarrollo de competencias digita-
les. Esto se debe a que dicho desarrollo está influenciado por desigualdades so-
cioeconómicas, la disponibilidad y el acceso a distintos tipos de tecnologías —
tanto hardware como software—, que varían en niveles de sofisticación. Además, 
las políticas públicas y las estrategias institucionales —incluyendo las universi-
dades y los sistemas de enseñanza nacionales— juegan un papel crucial en faci-
litar la adquisición de estas competencias, por mencionar solo algunos factores.

Estas cuestiones generan lo que se conoce como la brecha digital o brecha 
de competencias digitales, que, en realidad, es una triple brecha: de acceso (si 

se cuenta con recursos tecnológicos), de uso (saber cómo funciona) y de calidad 
de uso (cómo sacar el mayor provecho posible) (Iberdrola, s.f.). Si bien no se pro-
fundizará en este tema, es importante señalar que este trabajo se relaciona prin-
cipalmente con la tercera brecha y, en menor medida, con la segunda, ya que el 
estudio de las competencias digitales, tal como se planteó en las encuestas apli-
cadas, explora habilidades y competencias relacionadas con el uso de las tecnolo-
gías y con la calidad de dicho uso. En ese sentido, asumimos que los estudiantes 
tienen acceso a algún dispositivo electrónico —computadora o teléfono móvil, 
particularmente— y que saben cómo utilizarlo, al menos en un sentido general.

COMPETENCIAS DIGITALES EN EL CASO DE LOS ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS DEL CULAGOS, SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS
En este apartado se presenta el análisis e interpretación de los datos obtenidos 
mediante la aplicación del instrumento de recolección —en este caso, una en-
cuesta electrónica—, reflexionando sobre los resultados a la luz de lo expuesto 
en los apartados anteriores.

Al cierre del calendario 2023 A, la Sede de San Juan de los Lagos contaba con 
650 alumnos activos, según los datos de Control Escolar de la sede. Mediante el 
instrumento de encuesta, se realizó un muestreo en el mes de junio de 2023 al 
9.53 % de los estudiantes de la sede mencionada para conocer las competencias 
digitales que poseían en ese momento. El cuestionario constaba de 31 pregun-
tas, de las cuales 12 fueron de opción múltiple y 19 de sí/no. Este ejercicio se lle-
vó a cabo utilizando la herramienta de formularios de Google.

Las 31 preguntas pueden ubicarse dentro del espectro de competencias di-
gitales propuesto por el DigComp2.2 de la siguiente manera:

•	 Búsqueda y gestión de la información: preguntas 1 a 10.
•	 Comunicación y colaboración: preguntas 11 a 19.
•	 Creación de contenidos digitales: preguntas 20 a 23.
•	 Seguridad: preguntas 24 a 28.
•	 Resolución de problemas: preguntas 29 a 31.

A continuación, se presentan los resultados de la encuesta. Con el objetivo de 
conocer algunas de las opciones que los alumnos utilizan para realizar trabajos 
académicos o consultar información relevante, preguntamos en qué lugares bus-
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can información académica. Las respuestas obtenidas a la pregunta 1 (Figura 1) 
fueron las siguientes.

Como se puede apreciar, la mayoría de los estudiantes buscan información en 
internet de manera abierta, mientras que una menor proporción lo hacen a tra-
vés de fuentes especializadas, como Google académico, la Biblioteca Digital UdeG 
o SciELO, por mencionar algunas de las opciones seleccionadas.

En la pregunta 2 (Figura 2) quisimos saber si los estudiantes se han pregun-
tado para qué necesitan la información. Como universidad, fomentamos el aná-
lisis crítico, por lo que buscamos conocer si los estudiantes reflexionan sobre la 
importancia de la búsqueda que realizan. El 91.9 % respondió que sí sabe para 
qué necesitan la información, mientras que un 8.1 % indicó que no se cuestio-
nan sobre las búsquedas que realizan.

En la pregunta 3 (Figura 2) indagamos acerca de la utilidad que los estudian-
tes le dan a la información o, dicho de otro modo, para qué la necesitan. Los re-
sultados se presentan a continuación.

Figura 3. Utilidad de la información.  

Nota. Elaboración propia. 
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En la Figura 2 se observa que la mayoría de los estudiantes utilizan la informa-
ción para elaborar sus tareas, presentaciones y trabajos finales. No obstante, tam-
bién es notable el porcentaje que la emplea para prepararse para los exámenes y 
aquellos que investigan temas de cultura general.

Deseábamos saber si los estudiantes realizan estrategias personalizadas pa-
ra buscar la información. En la pregunta 4 (Figura 3) sobre el diseño de estrate-
gias personalizadas de búsqueda y acceso a la información, el 59.7 % de los estu-
diantes respondió que sí desarrolla estrategias para la búsqueda de información, 
mientras que el 40.3 % indicó que no lo hace.

A la pregunta 5 (Figura 3) sobre las estrategias de búsqueda y recuperación 
de la información, las respuestas obtenidas fueron las siguientes.

Figura 2. Sitios en los que se busca información académica.  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 4. Estrategias utilizadas para buscar y recuperar información.  

Nota. Elaboración propia. 
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De acuerdo con la gráfica, la mayoría de los estudiantes buscan palabras clave re-
lacionadas con sus temas de investigación, mientras que un menor porcentaje uti-
liza filtros de búsqueda o realiza búsquedas avanzadas. Ninguno de ellos señaló 
utilizar operadores booleanos, lo que sugiere un desconocimiento de formas de 
búsqueda más detalladas o específicas por parte de los estudiantes.

En la pregunta 6 (Figura 4), quisimos saber si los estudiantes son conscientes 
de que no toda la información disponible en internet es confiable. El 100 % respon-
dió afirmativamente. Además, en la pregunta 7 (Figura 4) indagamos si los estu-
diantes evalúan la calidad de la información que encuentran. El 95.1 % respondió 
afirmativamente, mientras que un 4.9 % indicó que no lo hace. Es decir, aunque 
todos los estudiantes son conscientes de que no toda la información en internet 
es confiable, no todos evalúan la calidad de la información a la que acceden. 

En el caso de los estudiantes que sí cuestionan la información, mediante la 
pregunta 8 les consultamos acerca de los parámetros que utilizan para verificar 
la calidad de la misma. Las respuestas fueron las siguientes.

Es notable que ninguno de los estudiantes indicó dejarse llevar por la primera 
opción que les arroja el buscador. En cambio, buscan información en fuentes de 
prestigio o, en menor medida, recurren a personas o agencias de su confianza.

En la pregunta 9 (Figura 5), sobre si conocen los principales tipos de alma-
cenamiento de datos, el 74.2 % respondió afirmativamente, mientras que el 25.8 
% indicó no conocerlos. Sin embargo, las respuestas registradas en la pregunta 
10, sobre qué medios de almacenamiento de información utilizan, muestran que 
todos los estudiantes emplean algún tipo de almacenamiento de datos.

Figura 6. Medios de almacenamiento utilizados.  

Nota. Elaboración propia. 
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Como se puede observar, la mayoría de los estudiantes utilizan Google Drive co-
mo medio para almacenar datos, mientras que en menor proporción emplean 
memorias USB, teléfonos celulares y otros dispositivos. Es notable la preponde-
rancia de Google Drive como medio de almacenamiento digital, especialmente 
en comparación con otras opciones de almacenamiento físico, como las memo-
rias USB, los celulares, las tarjetas Micro SD e incluso el DVD, que obtuvo un 0 %.

En la pregunta 11 (Figura 6), sobre si los estudiantes utilizan medios de co-
municación en línea para comunicarse durante las clases, el 98.4 % afirma ha-
cerlo, mientras que un 1.6 % señala que no lo hace. Este dato refuerza la idea de 
que los medios digitales han adquirido un papel fundamental como facilitado-
res de la comunicación en el ámbito académico.

Figura 5. Parámetros utilizados para veri�car la calidad de la información.  

Nota. Elaboración propia. 
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La pregunta 12 (Figura 6) indaga sobre los medios de comunicación en línea 
que utilizan los estudiantes para comunicarse. Los resultados se presentan en 
la siguiente gráfica.

Llama la atención que casi la totalidad de los estudiantes se comunican princi-
palmente a través de WhatsApp, por encima de otros medios. Esto podría de-
berse a que la comunicación por WhatsApp es inmediata, mientras que platafor-
mas como el correo electrónico, Classroom, Meet y Zoom suelen emplearse con 
fines de carácter más institucional, sin dejar de lado el componente académico 
de grupos de WhatsApp en los que participan estudiantes, profesores o autori-
dades universitarias.

En la pregunta 13 (Figura 6), referida a la participación activa en la comuni-
cación en línea —por ejemplo, en grupos de WhatsApp, blogs o foros de clase—, 
el 63.9 % de los estudiantes respondió afirmativamente, mientras que el 36.1 % 
declaró no participar. Este resultado podría parecer contrastante con la infor-
mación obtenida en la pregunta anterior, ya que, si bien es posible interpretar 
que los estudiantes tienen acceso a dichos grupos (respuesta afirmativa a la pre-
gunta 12), su participación podría ser pasiva; es decir, se a leer los mensajes y los 
avisos, lo que explicaría el porcentaje de respuestas negativas a la pregunta 13.

En la pregunta 14 (Figura 6) se indaga si los estudiantes saben cómo com-
partir archivos y contenidos, por ejemplo, a través de correo electrónico. El 98.4 
% respondió afirmativamente, mientras que el 1.6 % indicó que no poseen esta 
habilidad. Dado que compartir archivos y contenidos es una habilidad digital bá-
sica, el hecho de que algunos estudiantes desconocen cómo realizar este tipo de 
acciones invita a reflexionar sobre la necesidad de implementar talleres y activi-
dades formativas que fortalezcan dichas habilidades. Esto permitiría que todos 

los estudiantes desarrollen las competencias digitales fundamentales y puedan 
participar en espacios orientados al desarrollo de destrezas más avanzadas, en 
igualdad de condiciones que sus compañeros.

En la pregunta 15 (Figura 6) se buscó conocer si los estudiantes tienen co-
nocimiento sobre si la universidad dispone de entornos digitales, como un blog 
educativo, donde se compartan contenidos y recursos con compañeros y docen-
tes. El 65.5 % respondió afirmativamente y el 34.4 % señaló que no. La univer-
sidad cuenta con una cantidad importante de recursos digitales generados en 
los últimos años, especialmente a raíz de la pandemia; por ello, una campaña 
de difusión y promoción del uso de dichos recursos podría contribuir a aumen-
tar su aprovechamiento.

A la pregunta 16 (Figura 6), referida a la participación activa en la comunidad 
educativa en línea, el 64.5 % de los estudiantes indicó que participa activamen-
te, mientras que el 32.3 % manifestó no hacerlo. El 3.2 % restante corresponde a 
una tercera opción que, por error, se mantuvo en el cuestionario; en consecuen-
cia, los porcentajes ajustados serían 66.1 % y 33. 9%, respectivamente. Por su par-
te, la pregunta 17 (Figura 6) aborda el conocimiento sobre las normas básicas de 
comportamiento en la comunicación en línea: el 73.8 % de los estudiantes afir-
mó conocerlas, mientras que el 26.2 % declaró no hacerlo.

En relación con la pregunta 18 (Figura 7), que indaga si los estudiantes son 
conscientes de qué datos aportan el usar medios digitales conforman su iden-
tidad digital, el 80.3 % afirmó saberlo, frente al 19.7 % que indicó lo contrario. 
Aunado a esto, la pregunta 19 (Figura 7) consulta si los estudiantes actuali-
zan de manera personal su identidad digital profesional a través de su activi-
dad en línea; el 49 % respondió afirmativamente, mientras que el 59 % seña-
ló que no lo hace.

Esto quiere decir que, si bien la mayoría de los estudiantes son conscientes 
de que sus acciones en los entornos digitales conforman su identidad digital, 
una porción importante no mantiene actualizada su información, lo cual po-
dría indicar una baja preocupación por la gestión activa de su identidad digital.

Por último, la pregunta 20 (Figura 7) indaga si los estudiantes desarrollan 
contenidos propios. El 68.9 % respondió afirmativamente, mientras que el 31.1 
% lo hizo de forma negativa. Estas respuestas son, en buena medida, consisten-
tes con lo planteado en la pregunta 21 (Figura 7), también relacionada con el de-
sarrollo de contenidos, cuyos resultados se presentan a continuación.

Figura 7. Medios de comunicación para comunicarse.  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 8. Desarrollo de contenidos.  

Nota. Elaboración propia. 
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Resulta interesante observar que la mayoría de los estudiantes se consideran ca-
paces de utilizar alguna herramienta digital, mientras que son muy pocos quie-
nes comparten sus creaciones en la red. La proporción de estudiantes que no se 
identifican con ninguna de las opciones relacionadas con el desarrollo de conte-
nidos, aunque representa un poco menos de una cuarta parte del total, resulta 
significativa si se considera que el uso de digitales es esencial para un adecuado 
desempeño en clases, por ejemplo, en modelos como el flipped classroom.

En la pregunta 22 (Figura 8), acerca de si tienen conocimientos sobre dere-
chos de autor y licencias, el 59 % de los encuestados respondieron que sí tienen 
conocimiento, mientras que el 41 % no sabe del tema. En relación con esto, la 
pregunta 23 (Figura 8) plantea oraciones con las que los estudiantes se identifi-
can y cuyos resultados se muestran en la siguiente gráfica.

Salta a la vista que la mayoría de los estudiantes saben que los materiales pue-
den tener derechos de autor o estar protegidos por licencias, aunque muy pocos 
conocen las regulaciones aplicables o promueven el uso de software libre. Este 
es un aspecto que la universidad deberá observar con atención, ya que los estu-
diantes se exponen a sanciones por el uso indebido —consciente o inconsciente-
mente— de programas o materiales protegidos por derechos de autor y licencias.

En cuanto al tema de seguridad digital, la pregunta 24 (Figura 9) indaga si 
los estudiantes protegen sus dispositivos. El 86.7 % afirmó hacerlo, mientras que 
el 13.3 % indicó que no. Por su parte, la pregunta 25 (Figura 9) se refiere a la rea-
lización de operaciones básicas de seguridad en sus dispositivos, como el uso de 
antivirus y contraseñas, ante lo cual el 95 % respondió afirmativamente y el 5 % 
restante, negativamente. Es probable que la gestión de contraseñas influya en la 
diferencia entre los porcentajes de ambas preguntas, ya que algunos estudiantes 
que respondieron afirmativamente a la pregunta 25 podrían haber respondido 
negativamente a la 24 (Figura 9). Esto podría deberse a una noción limitada de 
la seguridad, asociada únicamente a la presencia de un antivirus o a la percep-
ción de contar con una “buena” protección.

Finalmente, en la pregunta 26, relativa a las acciones que realizan para pro-
teger tus datos personales, los estudiantes ofrecieron las siguientes respuestas.

Figura 9. Conocimiento de derechos de autor, licencias y regulaciones.  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 10. Protección de datos personales.  

Nota. Elaboración propia. 
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La mayoría de los estudiantes afirman comprender la política de privacidad de 
los entornos digitales y mantener una actitud activa en la gestión y protección 
de su identidad. No obstante, sigue siendo reducido el número de quienes co-
nocen la legislación vigente en la materia. Por otro lado, la cantidad de estu-
diantes que no realizan ninguna de las acciones mencionadas continúa siendo 
significativa.

En la pregunta 27 (Figura 10) se buscó conocer si los estudiantes tienen no-
ciones sobre las consecuencias que el uso de la tecnología puede tener sobre su 
salud. Las respuestas obtenidas se muestran a continuación.

La mayoría de los estudiantes son conscientes de las afectaciones físicas y psi-
cológicas del uso de la tecnología, especialmente del uso excesivo de la misma. 
Un porcentaje menor señala no saber qué tipo de afecciones puede ocasionar, o 
bien, desconocer el tema por completo.

En la pregunta 28 (Figura 11) se abordan aspectos relacionados con el uso 
de las tecnologías y sus efectos medioambientales. Las respuestas obtenidas se 
presentan a continuación.

La mayor parte dice ser consciente de los problemas medioambientales asociados 
al uso de la tecnología. No obstante, son menos los que reducen el consumo ener-
gético de sus dispositivos, y aún menos quienes organizan estrategias de uso efi-
ciente de dispositivos o tomas de decisiones informadas a la hora de hacer com-
pras. Aunque un número considerable de estudiantes señalan acciones en favor 
del medioambiente, o al menos para minimizar su impacto, aún son necesarios 
mayores esfuerzos en esta área.

En la pregunta 29 (Figura 12) se buscó conocer si los estudiantes resolvie-
ron problemas técnicos de sus dispositivos. Las respuestas reportadas son las 
siguientes.

Figura 11. Tecnología y salud.  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 12. Tecnología y medio ambiente.  

Nota. Elaboración propia. 
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Figura 13. Problemas técnicos en dispositivos.  

Nota. Elaboración propia. 
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La mayoría de los estudiantes afirman ser capaces de detectar problemas técni-
cos, aunque son menos los que logran resolverlos, y aún menos quienes ayudan 
a otros miembros de la comunidad cuando enfrentan problemas técnicos.

Con la pregunta 30 (Figura 13) se buscó conocer si los estudiantes identifi-
can sus necesidades en competencias digitales. El 76.7 % de ellos afirmó identi-
ficar sus necesidades, mientras que el 23. 3% indico que no lo hace. La pregunta 
31 (Figura 13) sigue una línea similar, planteando varias afirmaciones en torno 
a las cuales se les pidió a los estudiantes que eligieran aquella con la que más se 
identifican. Los resultados fueron los siguientes.

Figura 14. Competencias digitales.  

Nota. Elaboración propia. 
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Frente a un bajo porcentaje de estudiantes que no saben identificar sus carencias 
digitales, la mayoría de los estudiantes afirman ser capaces de hacerlo; sin em-
bargo, son pocos los que buscan activamente superar estas deficiencias. Esta si-
tuación es importante tenerla en cuenta al diseñar estrategias que puedan ayu-
dar a los estudiantes a mejorar sus niveles de alfabetización digital.

A continuación, podemos realizar algunas reflexiones generales sobre las 
competencias digitales de los estudiantes, desde las cinco áreas propuestas por 
el DigComp2.2. 

En cuanto a la búsqueda y gestión de la información, los estudiantes pare-
cen contar con conocimientos básicos. Un porcentaje considerable no consulta 
sitios académicos especializados ni realiza búsquedas estratégicas, limitándose 
a buscar palabras clave. La mayoría de sus consultas están orientadas a temas de 
clase, particularmente para la elaboración de tareas, trabajos y presentaciones. 
Sin embargo, los estudiantes son conscientes de que no toda la información dis-
ponible en internet es fiable, y la mayoría evalúa dicha información, prefiriendo 
recurrir a medios de prestigio para informarse. En cuanto al almacenamiento 
de datos, la mayoría de los estudiantes conoce los tipos de almacenamiento dis-
ponibles, utilizando principalmente Google Drive y, en menor medida, medios 
físicos como la USB o el celular.

Respecto a la comunicación y colaboración, los estudiantes muestran un 
buen conocimiento de los medios digitales disponibles. No obstante, los niveles 
de participación activa y comunitaria, así como los conocimientos sobre normas 
de comportamiento e identidad digital, son mejorables, lo que representa un ni-
cho de oportunidad para implementar cursos de actualización.

En relación con la creación de contenidos digitales, los estudiantes se mues-
tran más seguros al utilizar herramientas que al crear contenidos propiamente. 
Resalta la necesidad de profundizar en el conocimiento de los derechos de autor 
y licencias, un aspecto que podría generar problemas en el futuro, tanto para los 
estudiantes como para la universidad, especialmente teniendo en cuenta las nue-
vas normativas internacionales y acuerdos comerciales como el Tratado Integral 
y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP), del cual México es parte.

Sobre el tema de la seguridad digital, la mayoría de los estudiantes afirman 
proteger sus dispositivos, pero no necesariamente sus datos personales, lo que 
sugiere una postura más pasiva o indiferente en cuanto a la protección de su 
identidad digital. En cuanto a la salud, la mayoría de los estudiantes son cons-
cientes de las afectaciones que el (ab)uso de las tecnologías pueden causar y tam-
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bién son conscientes de los daños ambientales asociados al uso y desarrollo de 
la tecnología. Sin embargo, en este último ámbito, son menos los que actúan ac-
tivamente para reducir el consumo energético de sus dispositivos, e incluso me-
nos aquellos que adoptan un enfoque más estratégico en el uso y adquisición de 
dispositivos.

Finalmente, en lo relacionado con la resolución de problemas técnicos, los 
estudiantes indican que son capaces de detectar problemas técnicos, pero son 
pocos los que pueden solucionarlos, y aún menos quienes se actualizan constan-
temente o ayudan a otros a resolver problemas relacionados con las tecnologías.

CONSIDERACIONES FINALES
A lo largo de este capítulo se han presentado diversas definiciones y reflexiones 
en torno a las competencias digitales en el ámbito académico, particularmente 
a partir de la pandemia por COVID-19, las cuales han servido como base para el 
análisis de la información recabada mediante una encuesta electrónica aplicada a 
estudiantes de la Sede San Juan de los Lagos del Centro Universitario de los La-
gos. Dicha información, organizada conforme a las áreas de competencias digita-
les propuestas en el DigComp2.2 de la Unión Europea, sugiere que los estudian-
tes poseen conocimientos básicos para la búsqueda y gestión de la información, 
aunque existe la posibilidad de mejorar su dominio en el uso de herramientas es-
pecializadas para la búsqueda de datos e información.

Aunque los estudiantes demuestran conocimiento de los medios digitales 
de comunicación y colaboración, se observa una tendencia hacia la pasividad. 
Es recomendable aprovechar espacios de desarrollo de habilidades en este ám-
bito para fomentar una mayor participación activa. En cuanto a la creación de 
contenidos digitales, los estudiantes se muestran más seguros a utilizar herra-
mientas que de crear contenidos por sí mismos. En este sentido, resulta necesa-
rio profundizar en el conocimiento de los derechos de autor y las licencias, áreas 
en la que muchos estudiantes muestran desconocimiento.

Respecto al tema de la seguridad, los estudiantes indican que protegen sus 
dispositivos, pero no muestran la misma preocupación por proteger sus datos 
personales, lo que sugiere una postura más pasiva o diferente en relación con 
su identidad digital. Además, si bien afirman conocer las afectaciones a la salud 
y los daños ambientales derivados del uso y desarrollo de las tecnologías, aún 
falta un impulso hacia acciones concretas en estos temas. En este sentido, po-

drían implementarse actividades y talleres que fomenten la transición del co-
nocimiento a la acción.

Finalmente, en lo relativo a la resolución de problemas, los estudiantes son 
capaces de detectar problemas técnicos, pero son pocos los que logran solucio-
narlos, lo que indica que aún existe una brecha en el desarrollo de habilidades 
más avanzadas de este campo.

Podríamos concluir que los estudiantes poseen conocimientos básicos en 
el manejo de las tecnologías digitales, con algunas áreas en las que ya cuentan 
con conocimientos preliminares que podrían ser desarrollados para pasar de la 
teoría a la práctica. Un ejemplo de esto es la eficiencia energética y los aspectos 
medioambientales, áreas en las que podría incentivarse una mayor acción. La 
universidad cuenta con herramientas que podrían ser aprovechadas para seguir 
desarrollando las habilidades de los estudiantes, con miras a fortalecer la edu-
cación digital e híbrida. En este sentido, se sugiere desarrollar estrategias a dos 
velocidades: una para que aquellos estudiantes que carecen de los conocimien-
tos básicos puedan adquirirlos y ponerse a la par de sus compañeros, y otra para 
ofrecer espacios de aprendizaje continuo donde tanto la comunidad estudiantil 
como la académica puedan seguir desarrollando sus conocimientos y habilida-
des en el manejo de las tecnologías digitales.
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INTRODUCCIÓN
La evaluación de la práctica docente es un tema ampliamente debatido por nu-
merosos especialistas y, sobre todo, por los propios docentes, ya que algunos es-
tán a favor y otros en contra de que se lleve a cabo en las instituciones educativas. 
Sin embargo, es necesario destacar la urgencia de su aplicación en el ámbito de 
la educación superior, puesto que, en esta etapa, la evaluación debe vincular dos 
aspectos fundamentales, expresados en la siguiente ecuación: evaluar al alumno 
es equivalente a evaluar al docente.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), un aspecto sustancial consiste en comprender plena-
mente que la evaluación de la práctica docente, basada en la medición de cono-
cimientos, habilidades y aptitudes de los docentes, no debe entenderse como un 
proceso rígido e inamovible, sino como un medio para fomentar y estimular la 
identificación de fortalezas y la maximización de su potencial. El resumen, “un 
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buen docente que sabe su materia y sabe enseñarla, es, fundamentalmente, un 
profesional comprometido con su labor y su mejora” (UNESCO, 2016, 31).

El objetivo principal de la evaluación, en general, es mejorar la calidad edu-
cativa. Por ello, es necesario que los estudiantes, los principales beneficiarios de 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, tengan la oportunidad de expresar sus 
opiniones sobre la actividad docente y el desempeño de sus profesores de ma-
nera objetiva e imparcial.

El resultado de la evaluación docente debe ofrecer una oportunidad de me-
jorar, siempre y cuando las respuestas sean veraces, objetivas, imparciales y pro-
positivas hacia la labor docente. Es fundamental que los profesores evaluados 
perciban este resultado como una oportunidad para mejorar, atendiendo de ma-
nera eficaz las propuestas y comentarios de los estudiantes evaluadores. Por lo 
tanto, consideramos fundamental establecer con claridad las directrices a seguir 
y cómo debe llevarse a cabo la evaluación de la práctica docente.

Por otro lado, la evaluación de los alumnos debe ser siempre recibida como 
una propuesta de mejora para el desempeño del docente, y no como una agre-
sión o un perjuicio en el desarrollo de su labor.

SOBRE LA INVESTIGACIÓN-ACCIÓN IMPLÍCITA DE LA EVALUACIÓN DOCENTE
La realización de este capítulo es el resultado del análisis que, a lo largo de los 
años como docentes, hemos experimentado. A lo largo de este tiempo, hemos 
llegado a la conclusión de que, por diversas razones, es necesario vincular la rea-
lidad educativa con lo que algunos autores consideran la evaluación de la prácti-
ca en el aula universitaria. Aunque parezca paradójico, este enfoque incluye un 
elemento fundamental: la valoración. En este sentido, la revisar los cuestiona-
mientos planteados y las respuestas que logramos resolver, resaltamos aquellos 
resultados que, de acuerdo a las evaluaciones previamente realizadas sobre nues-
tro desarrollo profesional, evidencian que muchas veces no se destaca el trabajo 
realizado durante el proceso enseñanza-aprendizaje que se lleva a cabo.

Con base en nuestra experiencia como docentes, es crucial destacar que, 
hasta la fecha, las evaluaciones realizadas por el alumnado no han reflejado los 
atributos esenciales de objetividad e imparcialidad. Esto se debe, en parte, al 
momento en que se lleven a cabo, generalmente al final del ciclo escolar, lo cual 
los expone a la influencia de factores externos —como empatía o desagrado ha-
cia el docente, la “revancha” por los resultados finales no favorables de las ma-
terias, o incluso correcciones disciplinarias durante el cuso—, en lugar de cen-

trarse en lo que debería ser el criterio central: el conocimiento, las habilidades 
y aptitudes que cada docente transmite de manera efectiva. Por lo tanto, estas 
condiciones construyen uno de los ejes centrales para evaluar la fidelidad de es-
te instrumento.

Incluso hemos de considerar que la neutralidad en cuanto a factores exter-
nos es esencial para evitar prejuicios e inclinaciones subjetivas hacia la prácti-
ca docente. Desentenderse de esta importante circunstancia nos llevaría a cues-
tionar si la evaluación, como herramienta, realmente cumple el propósito para 
el cual fue diseñada. Este propósito debe ser claramente determinado, sin olvi-
dar que las interrogantes deben ser renovadas periódicamente, en función de 
las constantes transformaciones en la educación y sus métodos de enseñanza.

Delimitar los fines y objetivos de las evaluaciones docentes es fundamental 
para identificar, medir y aplicar de manera adecuada las adaptaciones necesa-
rias, así como para ajustar las estrategias utilizadas en el desarrollo de las asig-
naturas correspondientes. Esto sin duda conducirá a una optimización signifi-
cativa de la praxis educativa. Es claro que los docentes deben ser evaluados, con 
el fin de asegurar que las estrategias de enseñanza-aprendizaje desarrollen las 
habilidades necesarias en los estudiantes y permitan que los contenidos sean 
solo una parte de este proceso, logrando así una calidad educativa de mayor ni-
vel para nuestros alumnos y alumnas.

El instrumento de evaluación presentado en este capítulo se desarrolló a 
partir de la necesidad de contar con una herramienta que permita evaluar la la-
bor docente desde la perspectiva de los estudiantes de los programas educati-
vos de Administración, Psicología, Abogado, Humanidades y las materias ads-
critas a los Departamentos de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico, así 
como de Humanidades, Artes y Culturas Extranjeras. Este instrumento incluye 
apartados relacionados con la aplicación de la normatividad de la Universidad de 
Guadalajara, la motivación que genera el docente durante sus clases, el dominio 
que demuestra sobre la asignatura que imparten, y la implementación de estra-
tegias pedagógicas y medios didácticos tanto en clase como en las actividades 
que los estudiantes desarrollan antes y después de cada sesión.

Gracias al trabajo colaborativo de las y los docentes que integran el comi-
té técnico de apoyo para la evaluación docente, a la intervención de los depar-
tamentos mencionados, así como para la investigación y el análisis realizados 
por las docentes responsables de este capítulo, se ha desarrollado el instrumen-
to de evaluación previamente citado, dando a conocer mediante este documen-
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to su necesidad de aplicación de manera objetiva, con la finalidad de elevar el 
nivel de la calidad educativa.

De lo anterior, se concluye que la evaluación de la práctica docente tiene un 
impacto directo en el aprendizaje de los estudiantes. Al incorporar en el desa-
rrollo de las actividades docentes los comentarios y el análisis realizado por el 
comité técnico de apoyo para la evaluación del docente, se brinda al profesor la 
oportunidad de crecer y perfeccionar su labor, lo que, a su vez, beneficia tanto 
al docente como al aprendizaje del estudiantado.

ANÁLISIS TEÓRICO-CONCEPTUAL
Lo primero que debemos establecer es el término “evaluación”, que adoptaremos 
según la definición de Benjamín Samuel Bloom et al.:

La reunión sistemática de evidencias a fin de determinar si en realidad se producen cier-

tos cambios en los alumnos y establecer también el grado de cada estudiante. De este 

concepto partiremos para explicar la necesidad de la evaluación de los docentes en el ni-

vel universitario (1975, citado en Careaga, 2001, 346).

Es importante señalar que una parte esencial del proceso de evaluación lo cons-
tituye, sin lugar a duda, el ámbito u objeto de evaluación. En este sentido, el tér-
mino “evaluación” aplicado al ámbito educativo puede abarcar diversos aspectos: 
la institución, el currículum, los programas, los estudiantes, el aprendizaje y los 
profesores; es decir, todos pueden ser evaluados (Aquino et al., 2013, 17).

Como indica Valenzuela (2008, 16), en el ámbito educativo pueden conside-
rarse como objetos de la evaluación: la institución, el currículum, los progra-
mas, el aprendizaje y los profesores. Cuando la evaluación se centra en cate-
dráticos, es necesario definir los aspectos de éste que serán evaluados. En este 
sentido, pueden evaluarse, por ejemplo, su formación, desempeño académico, y 
desempeño docente. La evaluación del desempeño docente; este concepto vin-
cula la práctica docente y la práctica educativa, términos que parecieran sinó-
nimos, pero que, conceptualmente, tienen sus diferencias, alcances y limitacio-
nes (Aquino et al., 2013, 12).

La recopilación de evidencias sobre el desempeño docente y el aprendizaje 
obtenido por los alumnos resulta en una ecuación que puede ayudarnos a iden-
tificar algunos problemas planteados en el desarrollo profesional de los egresa-
dos en las universidades. Por un lado, el desempeño del profesorado influye en 

el grado de conocimiento alcanzado por los estudiantes, y por otro, existe la dis-
posición del alumno para comprender la materia, lo cual se ha establecido como 
un nexo casi indivisible.

De lo anterior podemos concluir que la forma, los métodos y los resultados 
tienen que ser presentados de manera objetiva e imparcial. Este esfuerzo tam-
bién debe ser reconocido, ya que existen docentes que, día con día, se esfuerzan 
por planear e impartir sus clases de manera clara ante el alumnado. Esta no es 
tarea fácil, pero con la adecuada capacitación se puede lograr niveles satisfacto-
rios. Todo esto contribuye al mejoramiento del desarrollo profesional docente y, 
por ende, a la transmisión del conocimiento adecuado a los estudiantes, lo que 
debe ir acompañado del reconocimiento por parte de las instituciones educati-
vas a fin de incentivar a aquellos docentes que no tienen una relación laboral es-
table con la institución educativa. No debemos olvidar lo siguiente:

En el supuesto de que la finalidad de la educación, y con ello el papel del docente, sea el 

de favorecer el desarrollo integral del estudiantado, entonces el fundamento para la ela-

boración de un modelo de evaluación del desempeño docente ha de ser la investigación 

sobre eficacia docente. Y, en mayor o menor medida, la mayoría de los sistemas de eva-

luación docente de todo el mundo lo siguen (Murillo, 2024, 25).

En el contexto actual, y sin olvidar que el sujeto que evalúa es un ser humano lle-
no de emociones —como empatía, odio, aprecio, entre otras— que puede influir 
en su juicio hacia el maestro, el estudiante tiende a atribuir un carácter parcial 
a la evaluación del desempeño del docente. No obstante, también debemos con-
siderar el reflejo de la ética que el alumno muestra al momento de realizar dicha 
evaluación, un aspecto no fácil de lograr, puesto que existen diversas circunstan-
cias que pueden orillar a una evaluación sesgada.

La evaluación debe ser un proceso imparcial, democrático y blindado para 
que los evaluadores (alumnos y alumnas) no vicien este proceso, el cual, es sin 
duda, una herramienta crucial para el crecimiento del conocimiento impartido 
por el docente y para generar una visión clara del nivel educativo que se está de-
sarrollando en el aula. A partir de lo anterior, se sugieren algunas interrogantes 
que debemos resolver: ¿cómo podemos realizar una evaluación adecuada de la 
práctica docente?, ¿qué debemos considerar evaluar la práctica docente?, ¿cuán-
do debe realizarse la evaluación: al terminar el semestre o en su intermedio?, 
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¿debe aplicarse a todos los alumnos del mismo grado que están inscritos en la 
asignatura, o solo a algunos pocos?,¿cuál debe ser el contenido de las preguntas?

Es evidente que se trata de cuestionamientos profundos que debemos abor-
dar de manera clara. La realización de una evaluación implica tomar conciencia 
de que los docentes somos diferentes entre sí, y que, por lo tanto, la forma de 
abordar la cátedra es particular y subjetiva. En este sentido, proponemos estable-
cer dos preguntas que consideren la estrategia y técnica utilizada por el docente. 

Sin embargo, algo que debemos tener en cuenta al aceptar la evaluación por 
parte de los estudiantes es que los docentes necesitamos integrar lo evaluado en 
nuestra práctica futura, incluso cambiando paradigmas dentro del profesorado, 
a fin de enriquecer el proceso educativo universitario. Esto implica utilizar dife-
rentes alternativas y estrategias para la trasmisión del conocimiento. Por tan-
to, también se deben integrar preguntas sobre las herramientas y los materia-
les utilizados, así como el beneficio que los estudiantes perciben por sí mismos.

Es importante señalar, además, que la actividades presentadas a los alum-
nos generan una motivación en ellos, ya que, al observar a su maestro desarro-
llar diversas tareas para el progreso de la clase, comprenden que el aprendizaje 
no debe hacerse de manera monótono, sino que tenemos la responsabilidad de 
implementar distintas estrategias para facilitar el conocimiento.

Para responder a la pregunta sobre el momento de la aplicación, propone-
mos que sea en la mitad del semestre. Esto permite que los alumnos no enfren-
ten un cúmulo de circunstancias, como los sentimientos que podrían predispo-
ner la evaluación, y así la emisión de sus calificaciones hacia el docente sea lo 
más objetiva e imparcial posible. Además, debe considerarse que el docente no 
debería conocer los resultados de esta evaluación en el mismo momento de su 
aplicación, ya que esto podría generar parcialidad en las calificaciones que asig-
ne a sus estudiantes. De esta forma, lograríamos un equilibrio entre ambos.

Previo a dar una respuesta a los cuestionamientos planteados, es pruden-
te especificar que, tal como lo menciona Gilberto Guevara Niebla en su libro La 
evaluación docente en el mundo, “el actor que ejerce mayor influencia en el apren-
dizaje de los alumnos es el maestro” (2016,15). Desde este punto de vista, surge 
la relevancia de destacar que la evaluación en la práctica del desempeño docente 
debe valorar dos aspectos fundamentales: la evaluación formativa y la evalua-
ción sumativa. En este sentido, se debe considerar que, para que la evaluación 
sea eficaz, debe generar un beneficio tangible en la obtención de los resultados 
de los objetivos a corto, mediano y largo plazo establecidos en los programas de 

estudio, lo que permitiría un desarrollo evolutivo que, a su vez, contribuiría al 
mejoramiento de la calidad educativa.

Ahora bien, con el propósito de distinguir los avances que se buscan con 
una evaluación, es necesario precisar la participación de los actores involucra-
dos. Esto no solo recae sobre los docentes, sino también sobre los estudiantes, 
quienes tienen un papel fundamental. Su tarea consiste en determinar su co-
nocimiento previo respecto a la materia a impartir al inicio del ciclo escolar, así 
como en identificar los resultados de las investigaciones realizadas a lo largo del 
desarrollo del programa. Esta información generada permitirá obtener los índi-
ces necesarios que ayudarán a los docentes a modificar las estrategias de ense-
ñanza-aprendizaje de acuerdo con las necesidades del grupo, buscando siempre 
un resultado satisfactorio y de calidad para la evolución cognitiva del alumnado. 

De acuerdo con lo planteado por Michael Scriven en su libro Evaluation 
Thesaurus (1991):

•	 La evaluación formativa: es aquella que se realiza durante el desarrollo de un 
programa o producto, o durante el proceso que experimenta una persona, 
con el propósito de mejorarlo mientras se está llevando a cabo. Su finali-
dad es optimizar la metodología que se está implementando.

•	 La evaluación sumativa: se realiza una vez que el programa, producto o pro-
ceso ha concluido. Resulta útil para que una audiencia externa —en este 
caso, los docentes— obtenga información respecto al logro alcanzado o a 
la eficacia del componente evaluado (Scriven, 1991, citado en Guerra Gar-
cía y Conzuelo, 2015, 31).

Ambas formas de evaluación constituyen elementos esenciales para la mejora de 
la práctica del desempeño docente, pues apoyan de manera eficaz el análisis, la 
reflexión y el posterior ajuste de la planeación estratégica dentro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje de las y los profesores.

Respecto al primer cuestionamiento, ¿cómo podemos realizar una correcta 
evaluación de la práctica docente?, se debe considerar que el objetivo de dicha 
evaluación es examinar y determinar si la práctica docente es la adecuada para 
los alumnos. Para ello es necesario conocer previamente las necesidades, capa-
cidades, habilidades, aptitudes y actitudes del grupo al cual se impartirá la ma-
teria de manera que se pueda desarrollar el aprendizaje más adecuado para di-
cho contexto.



98 99

Una vez comprendidas estas circunstancias, surge la siguiente pregunta: 
¿qué debemos considerar para la evaluación de la práctica docente? Si bien exis-
ten criterios que orientan la elaboración de un instrumento para evaluar la prác-
tica docente, es de suma importancia destacar que los criterios incluidos en di-
cho instrumento de evaluación deben ser cualitativos. Estos criterios podrían 
abarcar aspectos como el método de enseñanza-aprendizaje, el conocimiento y 
dominio de la materia, las estrategias de evaluación, así como la puntualidad, 
asistencia y permanencia en la clase, entre otros. Estos elementos permitirían 
determinar el cumplimiento de los objetivos planteados por el docente al iniciar 
el ciclo escolar con base en los resultados obtenidos, se lograría un ajuste y me-
joramiento de las estrategias implementadas.

No obstante, es necesario ampliar el enfoque de la evaluación, considerando 
no solo aspectos que reflejan el comportamiento del docente, sino también aque-
llos que evidencian la transmisión efectiva del conocimiento hacia los alumnos. 
Esta idea se sustenta en las reflexiones de Perrenoud, quien señala que “el éxito 
y el fracaso escolar no son realidades o apreciaciones objetivas de competencias 
del estudiante, sino el resultado de cómo se entiende y se valora el proceso y los 
resultados del aprendizaje de los alumnos” (2001, 46-47).

La evaluación de la práctica docente se refiere, indudablemente, a la me-
dición del profesionalismo con el que se desarrolla el maestro frente al grupo. 
Sin embargo, es importante dejar en claro que la labor del educador no se limi-
ta a transmitir información, sino que también debe incluir la medición de la in-
teracción que este establece con los estudiantes. Por ello, consideramos que la 
evaluación de la efectividad del maestro debe abordar aspectos más profundos 
que aquellos estrictamente administrativos. Para poder lograr esto, es necesa-
rio considerar diversas variables que abordaremos a lo largo de este capítulo.

Efectivamente, se requiere que la evaluación de los docentes tenga objeti-
vidad por parte de los evaluadores, teniendo en cuenta los términos en los que 
se lleva a cabo.  Esta evaluación debe basarse en los conocimientos adquiridos 
por los alumnos, lo que plantea una pregunta crucial: ¿cuándo debe realizarse la 
evaluación de la práctica docente? ¿Al finalizar el semestre o en su intermedio? 

Como se mencionó anteriormente, existen factores emocionales que pueden 
influir en las valoraciones de los estudiantes, lo que puede sesgar los resultados 
de la evaluación. Esto dificulta el cumplimiento del objetivo principal de la eva-
luación: medir las responsabilidades y desempeño de los docentes en su prácti-
ca. Por lo tanto, consideramos que el momento ideal para llevar a cabo la evalua-

ción docente es durante el intermedio del semestre, ya que, aunque los factores 
emocionales no se eliminan por completo, su influencia no es tan determinante 
en ese punto para obtener un resultado objetivo.

Además, debemos hacer hincapié en que la evaluación no debe considerar-
se como un enfrentamiento o una controversia entre alumnos y docentes. Por 
el contrario, es necesario replantear la evaluación como un espacio de reivindi-
cación del maestro dentro del aula, como lo señala Careaga (2001), esta prácti-
ca “patológica” puede verse modificada si los docentes recuperan el lugar de la 
evaluación como el espacio en donde se genera la información acerca de la cali-
dad de su propuesta de enseñanza. En efecto, los docentes que se sientan reva-
lorados por los estudiantes a través de la evaluación tendrán un desempeño más 
comprometido, entusiasta y satisfactorio en su labor educativa.

Continuando con las respuestas a las preguntas planteadas, es momen-
to de abordar la siguiente: ¿se debe aplicar la evaluación a todos los alumnos 
del mismo grado que estén inscritos en la asignatura o sólo a unos cuantos? 
Definitivamente, es conveniente realizar la evaluación a todos los alumnos ins-
critos en la materia; ya que esto permitiría una valoración más completa del que-
hacer del docente y proporcionaría un resultado más objetivo respecto a su acti-
vidad. A lo anterior se suma la consideración de que aplicar la evaluación solo a 
una parte del grupo de estudiantes que han cursado la materia del docente eva-
luado podría ser parcial. Al seleccionar únicamente una muestra, no se estaría 
respetando el derecho de la comunidad estudiantil de emitir su opinión de ma-
nera objetiva respecto al docente.

En cuanto a la interrogante ¿cuál debe ser el contenido de las preguntas?, 
se ha propuesto una serie de temáticas que se considera que cubren la mayor 
parte de las necesidades para mejorar la práctica docente y garantizar la cali-
dad educativa, sin menoscabar los derechos de quienes evalúan ni de quienes 
son evaluados.

Diseñar e implementar un proceso de evaluación del desempeño docente que de verdad 

contribuya a la mejora de la calidad y la equidad de la educación no es tarea sencilla. Si 

no es un proceso de calidad, equitativo, si no es útil, creíble, consensuado, positivo, bien 

sustentado, si no aporta información a los docentes para que genere en ellos un proce-

so de reflexión que desemboque en un esfuerzo personal de mejora (Murillo, 2024, 27). 
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Con base en ello, el Colegio Departamental de Ciencias Sociales y del Desarrollo 
Económico, en su cuarta sesión ordinaria del periodo 2022 B – 2023 A, celebra-
da el miércoles 15 de marzo de 2023, aprobó la evaluación de la práctica docente 
a mitad del ciclo académico para los docentes del Departamento de Ciencias So-
ciales y del Desarrollo Económico (DCSDE). La cual se presenta a continuación, 
a través de los cuestionamientos que fueron considerados y consensuados para 
evaluar el desempeño y la práctica docente, y que se convertirá en un formulario 
para su pronta respuesta por parte de los estudiantes (Tabla 1).

La evaluación implica un proceso de innovación gracias a los avances tec-
nológicos, ya que es indispensable contar con un sistema que almacene las pre-
guntas planteadas y que permita su aplicación a los estudiantes para evaluar la 
práctica docente, así como las respuestas que estos emitan respecto al desem-
peño del docente. El objetivo es contar con una herramienta que permita anali-
zar los resultados, los cuales serán útiles para planificar la capacitación docente 
basada en las necesidades del personal educativo. Puesto que anteriormente las 
evaluaciones se realizaban en formato papel, lo que generaba costos económi-
cos y daños al medio ambiente, la verdadera innovación no consiste solo en im-
plementar nuevas tecnologías, sino en que las mejoras realmente contribuyan a 
un cambio significativo. Este cambio no solo se limita a un nuevo sistema, sino 
que debe tener un impacto real en la práctica docente, guiando a los educadores 
a reflexionar sobre cómo realizan su actividad pedagógica, siempre con el fin de 
beneficiar a la comunidad estudiantil.

Tabla 1. Cuestionamientos de la evaluación de la práctica docente a mitad de ciclo académico para
los docentes del Departamento de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico (DCSDE).  

Nota. Adaptado del acta de la cuarta sesión ordinaria del Colegio Departamental del Departamento 
de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico (DCSDE), 2023. 

Normatividad
¿Presentó el programa de la asignatura al inicio del curso explicando su contenido, objetivos y 
criterios de evaluación? [SÍ – NO].
¿Imparte su clase de forma regular? [SÍ – NO] [si la respuesta es no, ¿cuántas veces ha faltado 
el profesor? de 1 a 3, 4 a 6, más de seis clases.
¿Está cumpliendo de forma adecuada con su horario de entrada y salida? [SÍ – NO] [si la 
respuesta es no, después de los veinte minutos de tolerancia ¿cuántos minutos llega tarde? 
10 min, 20 min o 30 min].
¿Está cumpliendo de forma adecuada el programa del curso? [SÍ – NO] 
[Si la respuesta es no, describir brevemente la situación].
¿Ha respetado los criterios de evaluación incorporados en el programa? [SÍ – NO] 
[si la respuesta es no, describir brevemente la situación].
¿Se dirige de manera amable y con respeto a los estudiantes? [SÍ – NO] [si la respuesta es no, 
describir brevemente la situación].

Motivación durante las clases
¿Muestra interés en su curso y en su práctica docente? [SÍ – NO] [si la respuesta es no, describir 
brevemente la situación].
¿Aprovecha el conocimiento previo de los estudiantes para desarrollar el curso? [SÍ – NO].
¿Promueve la participación y/o la interacción de los estudiantes en clase? [SÍ – NO].
¿Se muestra asertivo y empático ante el grupo? [SÍ – NO].
¿Propicia un ambiente positivo en el grupo, para que las clases se desarrollen de forma adecuada? 
[SÍ – NO].
¿Se muestra accesible para que los estudiantes se acerquen a él/ella en caso de tener alguna duda, 
inquietud u observación? [SÍ – NO].

Dominio de la asignatura
¿Ha explicado con claridad los distintos temas de clase? [SÍ – NO].
¿Relaciona los contenidos de clase con la práctica profesional o la vida diaria? [SÍ – NO].
¿Ha resuelto plenamente las dudas que se presentan durante las clases? [SÍ – NO].
¿Busca diferentes alternativas para despejar dudas y lograr un aprendizaje signi�cativo? [SÍ – NO].
¿Tiene el conocimiento necesario para impartir la temática de la materia? [SÍ – NO].
 
Implementación de estrategias pedagógicas y medios didácticos
¿Los temas y actividades del curso están preparados y desarrollados en algún tipo de presentación, 
video u otro dispositivo? [SÍ – NO].
¿Realiza una evaluación continua? (exámenes o prácticas, revisión de tareas, investigaciones, 
revisión de ejercicios, de reportes, asistencia, puntualidad, participación, etc.) [SÍ – NO].
¿Fomenta que los estudiantes trabajen en equipo de manera colaborativa, realicen exposiciones o 
practiquen casos especí�cos? [SÍ – NO].
¿Diversi�ca las actividades de aprendizaje durante el curso? (debates, prácticas, visitas, simulación, 
exposiciones, lluvia o torbellino de ideas, posters, solución de problemas, juegos, estudios de casos, 
talleres creativos, etc.) [SÍ – NO] [si la respuesta es sí, describir brevemente alguna actividad].
¿Promueve la revisión de fuentes de consulta actualizadas o de calidad? (visitas a biblioteca, 
páginas web con�ables y o�ciales, artículos cientí�cos, guías, manuales, entre otros), así como la 
normalización bibliográ�ca (para evitar el plagio, citación y referenciación) [SÍ– NO] [si la 
respuesta es sí, describir brevemente alguna actividad].
¿Retroalimenta y resuelve dudas acerca de las áreas de oportunidad encontradas en las 
evaluaciones? (actividades de aprendizaje, tareas, ensayos, �chas de lectura, trabajos, controles, 
prácticas, etc.) [SÍ – NO].
¿Cuenta con un repositorio para subir tareas o lecturas, curso en línea (en Classroom, Moodle), 
grupo de WhatsApp, Facebook donde se desarrollen las actividades y comunicaciones del curso? 
[SÍ – NO] [si la respuesta es sí, indicar de que tipo].
[si aplica] ¿Han realizado al momento alguna actividad extra-aula o han tenido invitados 
especiales en clase? [SÍ – NO - NA] [si la respuesta es sí, indicar de qué tipo].
[si aplica para Derecho] ¿Han practicado en la Sala de Juicios Orales? [SÍ – NO - NA].
[si aplica para Administración] ¿Han practicado en el aula de Informática Administrativa? 
[SÍ – NO - NA].
[si aplica para Humanidades] ¿Han practicado en el Laboratorio de Humanidades? [SÍ – NO - NA].
[si aplica para Lenguas] ¿Han practicado en el Laboratorio de Lenguas? [SÍ – NO - NA].
[si aplica para Psicología] ¿Han practicado en el Laboratorio de Cámara Gesell o Laboratorio de 
Psicología Perinatal? [SÍ– NO - NA].
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Como parte de la mejora educativa a través de la evaluación de la práctica docen-
te, debemos recordar que la educación es, ante todo, un derecho humano esta-
blecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos —la del 5 de febrero de 1917—. En uno de sus párrafos, específicamente 
en el número cuarto, se establece lo siguiente:

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónica-

mente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, 

el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la soli-

daridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los 

valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. (CPEUM, art 3, par. 4).

Como se puede observar, uno de los puntos principales que aborda este párrafo 
es la mejora continua del proceso enseñanza-aprendizaje. En este sentido, la eva-
luación docente que se analiza en el presente capítulo abona a mejorar esta acti-
vidad y nos guía por el camino de la calidad educativa, anhelo primordial de todo 
educador. Para lograrlo, es indispensable dar a conocer de manera privada los re-
sultados obtenidos por cada maestro al final del ciclo escolar, sin que esto pueda 
alterar el resultado final de los alumnos, por ello, hablamos de la objetividad e im-
parcialidad que deben ser premisas fundamentales durante este proceso escolar.

La evaluación impulsa la innovación gracias a los avances tecnológicos, ya 
que es fundamental contar con un sistema que almacene las preguntas formu-
ladas y las respuestas proporcionadas por los estudiantes para evaluar la prác-
tica docente. Este sistema debe ser una herramienta útil para planificar la ca-
pacitación docente, basada en las necesidades del personal. Anteriormente, las 
evaluaciones se realizaban en papel, lo que generaba un gasto económico y per-
judicaba al medio ambiente. Consideramos que la verdadera innovación no ra-
dica únicamente en la implementación de nuevas tecnologías en la práctica do-
cente, sino en que estas mejoras propicien un cambio significativo que optimice 
dicha práctica. Esto no se limita a un nuevo sistema, sino que debe generar re-
sultados que nos orienten sobre cómo estamos desempeñando nuestra labor do-
cente, siempre en beneficio de la comunidad estudiantil.

La innovación puede aplicarse desde la institución, en los procesos adminis-
trativos y en el aula, a través de la implementación de buenas prácticas pedagó-
gicas por parte de los docentes. Los resultados obtenidos a través de esta eva-

luación nos permiten ajustar nuestras metodologías en el aula, aprovechar las 
tecnologías y adoptar diversas estrategias pedagógicas que enriquecerán nues-
tra labor educativa, atendiendo las diferentes formas de aprendizaje de los es-
tudiantes y contribuyendo a la educación de calidad. Por lo tanto, es necesario 
desarrollar un pensamiento autocrítico que nos permita generar los cambios ne-
cesarios para adaptarnos a la evolución de los estudiantes y las demandas de la 
sociedad actual, que son, sin duda, diferentes a los del pasado.

Un punto importante para implementar estrategias pedagógicas en la prác-
tica docente es que, a través de la evaluación, podemos conocer si las estrate-
gias que estamos utilizando en el aula son las adecuadas. Si los resultados ob-
tenidos son favorables, no será necesario cambiar las estrategias que estamos 
utilizando en el aula; si los resultados de la evaluación docente son regulares o 
negativos, nos indicará que es necesario cambiar las estrategias utilizadas. Por 
ello, se mencionó al principio de este capítulo, la necesidad de que los docentes 
deben aceptar de una manera objetiva el resultado vertido por la comunidad es-
tudiantil que los evalúa, ya que esto redundará en su crecimiento profesional.

Por último, es conveniente puntualizar que los docentes deben tener cono-
cimiento previo de la herramienta y su contenido para evaluar adecuadamen-
te su labor. Al igual que ellos dan a conocer los criterios de evaluación a sus es-
tudiantes, es igualmente necesario que los docentes comprendan los elementos 
que serán considerados en dicha evaluación. Por esta razón, se propone que, al 
anunciar las materias que serán asignadas para el siguiente ciclo escolar, se in-
formen también los criterios que guiarán la evaluación docente. De esta mane-
ra, el personal docente estará en condiciones de incorporar estos criterios en la 
planeación de sus cursos, evitando quedar en desventaja por no haber utilizado 
los criterios de evaluación pertinentes.

El conocimiento de la herramienta evaluadora permitirá que los docentes 
se esfuercen por cumplir con los puntos establecidos en el esquema de pregun-
tas dirigido a los alumnos. Además, se generará un beneficio significativo para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

CONSIDERACIONES FINALES
En retrospectiva, podemos concluir que, para que la evaluación docente se con-
vierta en una herramienta eficaz para el crecimiento no solo del profesorado y 
del alumnado, sino también de la calidad en la enseñanza y del prestigio de la 
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universidad, es fundamental que dicha evaluación sea plenamente consciente de 
los objetivos que se pretenden alcanzar con ella.

Partiendo de la respuesta a los cuestionamientos planteados en este aparta-
do —los cuales consideramos suficientemente justificados para incentivar la me-
jora continua de las partes involucradas, más allá de proporcionar objetividad, 
que es esencia— es necesario identificar las áreas de mejora. Además, se debe 
fomentar una mayor conciencia en los y las docentes para que asuman una acti-
tud receptiva positiva frente a la evaluación docente y cuenten con una forma-
ción continua, complementada con las actualizaciones que resulten necesarias 
para enfrentar sus desafíos tanto profesionales como personales.

La correcta implementación de la evaluación docente implica una clara res-
ponsabilidad y un firme compromiso de las instituciones educativas con el apren-
dizaje y desarrollo continuo de la comunidad universitaria, estableciendo la con-
secución y la resolución de las dificultades que pudieran surgir durante cada ciclo 
escolar, con el fin de alcanzar las metas educativas establecidas. Por todo lo ante-
rior, se considera indispensable implementar y aplicar este instrumento de eva-
luación, que, como bien se ha mencionado, debe ser susceptible de actualización 
según el contexto vigente. Además, debe aplicarse a todos los estudiantes regis-
trados en cada uno de los cursos correspondientes al ciclo escolar en curso, con 
el fin de lograr una cobertura completa de la comunidad estudiantil, y que no se 
limite a una muestra representativa.

Es indiscutible que la evaluación docente nos motiva a continuar capacitán-
donos de una forma tanto disciplinar como pedagógica y académica, lo que au-
menta nuestra capacidad para implementar herramientas y prácticas de estu-
dio, análisis y transformación en la docencia. De este modo, se logrará elevar el 
nivel de calidad en la práctica docente.
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Estrategias desde el enfoque constructivista, para 
mejorar la enseñanza-aprendizaje en el sistema 
semiescolarizado en el CULagos

Juana Pérez Gómez
Alfredo Sánchez Ortiz

INTRODUCCIÓN
El presente capítulo tiene como objetivo examinar, desde la perspectiva de la mo-
dalidad de enseñanza semiescolarizada, el rol fundamental de los actores implica-
dos en el proceso de enseñanza-aprendizaje en el nivel superior, particularmen-
te en la formación profesional de los estudiantes de la licenciatura en Abogado 
del Centro Universitario de los Lagos (CULagos).

Se ha optado por la modalidad semiescolarizada porque esta se basa en el 
aprendizaje autónomo y autodirigido. En este sentido, el constructivismo emerge 
como la mejor alternativa para lograr aprendizajes significativos, dado que esta 
teoría educativa sostiene que el conocimiento no se transmite pasivamente de 
un maestro a un estudiante, sino que se construye activamente en la mente del 
estudiante a través de su interacción con el mundo y sus experiencias.

La enseñanza del derecho y el diseño de su currículo, bajo cualquier moda-
lidad o enfoque de enseñanza, requieren especial atención, dedicación e inno-
vación, tanto en los métodos didácticos como en las estrategias metodológicas 
para alcanzar los objetivos institucionales y profesionales, sin olvidar la cali-
dad institucional. Al respecto, el profesor de la Universidad de Yale, Owen Fiss 



110 111

(1999), señala que la calidad de una institución depende de la profundidad y di-
versidad de su cuerpo docente, el cual da forma y sustancia al plan de estudios 
y es, por ende, responsable de los resultados de la enseñanza y del perfil de es-
tudiantes que atrae la institución.

En este sentido, el tema de las estrategias para mejorar la enseñanza-apren-
dizaje surge de la reflexión colectiva sobre la necesidad de innovar y mejorar la 
práctica docente, ante el problema identificado en la manera en que se lleva a 
cabo este proceso en la modalidad semiescolarizada del Centro Universitario 
de los Lagos. Este enfoque, según se observa, no está alineado con las caracte-
rísticas propias de dicho modelo de enseñanza, lo que afecta negativamente la 
calidad académica de los estudiantes de la licenciatura en Abogado que cursan 
esta modalidad.

Según los resultados obtenidos de la muestra de 54 estudiantes que comple-
taron una encuesta en línea mediante formularios de Google, cuyoobjetivo era 
evidenciar la necesidad de diseñar estrategias de enseñanza-aprendizaje entre 
los sujetos implicados en el proceso de construcción del conocimiento teórico-
práctico de la modalidad semiescolarizada, se encontró que el 51.9 % de los en-
cuestados no tiene hábitos de estudio, lo que refleja un déficit en la dedicación 
al trabajo académico y la preparación profesional autónoma. Este déficit corres-
ponde al 50 % del tiempo que deberían de dedicar semanalmente.

Los hallazgos sugieren la necesidad de concebir la enseñanza-aprendizaje co-
mo un proceso que conforma una unidad inseparable, que permita transformar 
la figura del docente en la de un guía y la de estudiante en la de un aprendiz ac-
tivo, ambos sujetos en constante interacción —tanto presencial como a distan-
cia— dentro de un marco contextualizado de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC) y sus diversas modalidades, acorde a un ambiente de 
aprendizaje semiescolarizado en educación superior, como el propuesto para los 
estudiantes de la licenciatura en Abogado.

De acuerdo con lo antes indicado, mediante el diseño instruccional del cur-
so “Derecho Internacional de los Derechos Humanos”, propone un modelo de 
enseñanza-aprendizaje que se ajusta a la modalidad educativa semiescolariza-
da, con el fin de alcanzar los aprendizajes esperados. Este diseño se estructura 
con según la teoría constructivista, que considera el aprendizaje como un pro-
ceso de construcción del conocimiento esencialmente individual e interno que 
depende del nivel de desarrollo cognitivo, de los componentes motivacionales 
y emocionales (Coll, 2014). Bajo este enfoque, se han diseñado las fases del 

modelo diseño instruccional propuesto, que será implementado en la modalidad 
semiescolarizada, utilizando estrategias de metodologías activas para alcanzar 
los aprendizajes esperados. Así, se pretende contribuir a que el profesorado que 
imparte clases en esta modalidad realice su labor académica conforme al mode-
lo educativo planteado.

A lo largo del capítulo, se exponen y analizan las habilidades que el aboga-
do debe cultivar durante su formación académica, se profundiza en las carac-
terísticas y componentes de la enseñanza semiescolarizada, y se lleva a cabo 
una comparación del proceso educativo dentro del sistema semiescolarizado del 
CULagos. Por último, se sugieren estrategias para optimizar el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en la licenciatura en Abogado en modalidad semiescolarizada.

LA ENSEÑANZA DEL DERECHO
La enseñanza del derecho sigue siendo eminentemente tradicional, a pesar del 
avance de las TIC y de la transformación experimentada durante la pandemia de 
COVID–19. Camarillo et al., (2020) señalan que la abogacía es una de las profe-
siones más tradicionales en México y en el mundo, que tiene un sello distintivo 
de cultura y tradición que la hace diferenciarse de otras profesiones. Esta tradi-
ción, según los autores, responde a las particularidades del ejercicio profesional 
y de la formación académica que reciben los estudiantes, ya que el modo en que 
se enseña el derecho en las universidades de México y de América Latina sigue 
siendo fiel a un paradigma pedagógico tradicional.

En este contexto, la educación basada en la repetición y la memorización de 
diversos elementos, como los temas tratados en clase, los preceptos y la doctrina 
jurídica, constituyen la base del proceso de enseñanza -aprendizaje del derecho 
en los contextos geográficos mencionados (González, 2013 citado en Camarillo 
et al., 2020). Por su parte, Pérez (2019) aborda este tradicionalismo histórico del 
estudio, la enseñanza y la práctica del derecho. Describe la tradición romanis-
ta desde el siglo XVI al XX y expone cómo, a partir de la segunda mitad del siglo 
XIX, se consideró que la memorización de los códigos jurídicos constituía una 
preparación adecuada para el ejercicio profesional. Sin embargo, Pérez señala 
que esta postura fue confrontada en 1955 por el jurista brasileño Dantas, quien 
argumentaba que este enfoque no era pertinente para la formación jurídica.

Asimismo, menciona que otros juristas estadounidenses trataron de intro-
ducir en América Latina, la década de 1960, la enseñanza del derecho basada 
en el método de casos creados por Christopher Langdell en la Universidad de 
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Harvard; sin embargo, esta propuesta encontró una fuerte resistencia que los 
orilló a desistir. Witker (2021,103) realiza severas críticas a la enseñanza tradi-
cional verbalista del derecho y propone la implementación de metodologías ac-
tivas en el aprendizaje, donde lo relevante sean la participación de los estudian-
tes, la resolución de problemas reales y la investigación. Para Witker, resulta 
fundamental que el proceso de aprendizaje se focalice en el estudiante. Además, 
plantea diversos métodos y técnicas de enseñanza que favorezcan la construc-
ción del conocimiento.

Los tiempos actuales exigen de una formación integral y multidisciplinaria 
del abogado, que permita a los estudiantes no solo adquirir conocimientos jurí-
dicos, sino también habilidades y valores que los capacite para desenvolverse en 
un mundo globalizado y cambiante. Sin embargo, como ya se ha mencionado, si-
gue prevaleciendo el sistema tradicional de enseñanza, centrado principalmen-
te en el profesor y no en el estudiante.

Algunas de las características y elementos que la enseñanza del derecho de-
be considerar y desarrollar son las siguientes.

1.	 Enfoque práctico. La enseñanza del derecho debe ir más allá de la mera ex-
posición teórica de los conceptos jurídicos, e incluir una formación prác-
tica que permita a los estudiantes aplicar estos conocimientos en situa-
ciones reales.

2.	 Interdisciplinariedad. Los temas jurídicos se relacionan con diversas disci-
plinas, por lo que la formación en derecho debe ser multidisciplinaria, in-
tegrando conocimientos de otras áreas como la economía, la sociología y 
la política.

3.	 Tecnología. El uso de la tecnología en la enseñanza del derecho es funda-
mental para la formación de los estudiantes, ya que les permite acceder a 
recursos en línea, realizar investigaciones y desarrollar habilidades tecno-
lógicas fundamentales en la actualidad.

4.	 Ética y valores. La enseñanza del derecho debe incluir una formación en 
ética y valores que permita a los estudiantes comprender la importancia 
de la justicia, la igualdad y la responsabilidad social en su futuro desem-
peño profesional.

5.	 Enfoque internacional. En un mundo cada vez más globalizado, el derecho 
también lo es. Por ello, la enseñanza del derecho debe incorporar un enfo-

que internacional que permita a los estudiantes comprender el derecho y 
el impacto de los tratados internacionales en el derecho nacional.

6.	 Participación activa. La enseñanza del derecho debe fomentar la participa-
ción activa de los estudiantes en el proceso de aprendizaje, mediante de-
bates, discusiones y trabajos colaborativos que les permitan desarrollar 
habilidades de comunicación y trabajo en equipo.

De acuerdo con lo anterior, resulta impostergable que la enseñanza del derecho 
deje de ser tradicionalista e incorpore las metodologías activas del aprendizaje.

En el contexto de la teoría constructivista, se entiende al aprendizaje como 
un proceso de construcción del conocimiento esencialmente individual e inter-
no, dependiendo del nivel de desarrollo cognitivo, de los componentes motiva-
cionales y emocionales, y siendo inseparable del contexto social y cultural en el 
que tiene lugar (Coll, 2014). En este sentido, Ortiz Granja (2015) advierte que el 
enfoque constructivista no desvincula al docente del proceso constructivo del 
aprendizaje, es decir, del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo cual implica que 
el constructivismo se presenta como marco teórico que sustenta la práctica pe-
dagógica. Por lo tanto, consideramos que las prácticas educativas cotidianas 
constructivistas pueden alcanzar el objetivo último de la educación: el apren-
dizaje, el cual no puede desvincularse de la enseñanza (Rochina et al., 2020). 
Por ende, enseñanza y aprendizaje son procesos que se dan de manera conjun-
ta (Camizán et al., 2021).

Por otro lado, como señala Silberman (1998), gran parte de lo que memori-
zamos se pierde en cuestión de horas, lo que resalta la necesidad de generar es-
pacios donde los estudiantes puedan discutir, preguntar, hacer e incluso ense-
ñar a otros.

En consonancia con lo anterior, consideramos que la mejor forma o méto-
do de enseñanza del derecho es a través de metodologías activas, bajo el enfo-
que constructivista y utilizando el aprendizaje combinado o híbrido. Este en-
foque articula los diferentes elementos y actores que conforman la experiencia 
formativa, tanto en modalidad en línea como presencial, aprovechando lo me-
jor de ambos métodos.

Es importante señalar que no existe un consenso definitivo en la literatura 
sobre cómo debe diseñarse un escenario de aprendizaje para que se denomine 
“aprendizaje mixto”. Las discusiones suelen centrarse en la proporción y la inte-
racción de las actividades de enseñanza en línea y presenciales. No obstante, se 
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han definido algunos elementos del denominado blended learning —aprendiza-
je híbrido— que contribuyen a una mejor comprensión del concepto. Estos son 
los siguientes:

•	 Los alumnos tienen cierto control sobre cuándo, dónde y cómo trabajan.
•	 La tecnología se utiliza para aprovechar la personalización.
•	 La instrucción proporciona una experiencia de aprendizaje integra-

da, es decir, la enseñanza en línea y la presencial están alineadas de 
manera significativa.

Este enfoque corresponde a un diseño educativo en el que se elaboran y adaptan 
los contenidos de los materiales didácticos, mediante los cuales el docente ins-
truirá al estudiante sobre procedimientos y actividades de enseñanza-aprendiza-
je que promuevan que los estudiantes sean activos en su proceso de aprendizaje, 
en lugar de adoptar una postura pasiva. En este sentido, el diseño educativo en 
la modalidad mixta o semiescolarizada resulta fundamental cuando se relacio-
na con medios o recursos tecnológicos que favorezcan la adquisición del conoci-
miento por parte del estudiante (Sandí y Cruz, 2016).

Algunos de los beneficios que implica la implementación de estrategias que 
promueven el aprendizaje activo en las clases, según el Informe de la Asociación 
para el Estudio de la Educación Superior Norteamericana (Bonwell y Eison, 1991, 
19, citados en Espejo Leupín, 2016, 18) son los siguientes:

•	 Los estudiantes hacen más que solo escuchar.
•	 La transmisión de información se enfatiza menos y se da espacio para el 

desarrollo de las capacidades de los estudiantes.
•	 Los estudiantes se implican en un proceso de pensamiento de orden su-

perior.
•	 Los estudiantes se implican en actividades como la lectura, la escritura o 

el debate.
•	 Se pone énfasis en la exploración de actitudes y valores de los estudiantes.

A partir de estas características, los autores proponen una definición de apren-
dizaje activo: es un aprendizaje “que implica a los estudiantes en el hacer y en la 
reflexión sobre lo que están haciendo” (Bonwell y Eison, 1991, 19, citados en Es-
pejo Leupín, 2016, 18). 

El hacer y la reflexión son, por lo tanto, dos componentes fundamentales de 
este tipo de actividades de enseñanza-aprendizaje. Hoy en día, las fuentes de co-
nocimiento y de aprendizaje son innumerables. Basta con pensar solamente en 
la cantidad de clases en línea y recursos didácticos disponibles en plataformas 
como YouTube. Esta realidad nos lleva a una pregunta crucial que todo profesor 
se debería hacer a la hora de enfrentar un curso: ¿cuál es el valor agregado de 
que mis estudiantes vengan a clases? ¿Qué sucederá  en la sesión que no puede 
ser reemplazada por la lectura de un documento, una fotocopia, o la visualiza-
ción de un video en internet?

Creemos que, en la medida que el estudiante perciba claramente este va-
lor añadido, aumentará su motivación por involucrarse en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, lo que a su vez le dará un propósito más claro a su trabajo 
universitario.

COMPETENCIAS QUE EL ABOGADO DEBE DESARROLLAR EN SU 
FORMACIÓN ACADÉMICA
En el contexto educativo, una competencia se refiere a la capacidad del estudian-
te para aplicar, de manera efectiva, los conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores adquiridos en diversos contextos y situaciones. Va más allá de la simple 
acumulación de información y se enfoca en la habilidad del estudiante para uti-
lizar esa información de manera significativa y relevante.

La competencia abarca conocimientos, procedimientos y actitudes relacio-
nados con la práctica profesional y el desempeño laboral, que permite actuar con 
eficacia en diferentes escenarios profesionales, sabiendo elegir en cada momen-
to, la respuesta más adecuada. Se dice que ser competente es saber, saber hacer, 
saber ser y saber estar. Hoy en día, en pleno auge de las TIC y de la inteligencia 
artificial, las exigencias y competencias profesionales han cambiado. En conse-
cuencia, los estudiantes de derecho deben desarrollar y adquirir habilidades y 
competencias que, hace apenas unos diez años, no eran tan necesarias. Las ha-
bilidades y competencias clave que los estudiantes de derecho deben cultivar y 
desarrollar en el contexto actual son:

1.	 Pensamiento analítico. Los estudiantes de derecho deben ser capaces de ana-
lizar y comprender de manera efectiva conceptos legales complejos, iden-
tificar problemas legales y evaluar diferentes enfoques para resolverlos.



116 117

2.	 Investigación jurídica. La capacidad de realizar investigaciones exhaustivas 
y utilizar fuentes legales primarias y secundarias es fundamental para los 
abogados. Los estudiantes de derecho deben aprender a buscar, recopilar 
y evaluar información legal relevante para respaldar sus argumentos y to-
mar decisiones fundamentadas.

3.	 Comunicación verbal. Los abogados deben ser hábiles comunicadores ver-
bales, ya que deben expresarse de manera clara, persuasiva y efectiva en 
diversos contextos legales. Los estudiantes de derecho deben practicar la 
expresión oral, la argumentación y la presentación de casos.

4.	 Escritura legal. La habilidad de redactar documentos legales claros y cohe-
rentes, como memorandos legales, escritos judiciales y contratos, es esen-
cial. Los estudiantes de derecho deben aprender a escribir de manera con-
cisa, precisa y persuasiva, utilizando un lenguaje jurídico apropiado.

5.	 Resolución de problemas. Los estudiantes de derecho deben desarrollar ha-
bilidades para identificar y resolver problemas legales de manera efectiva. 
Esto implica el análisis de diferentes soluciones, la consideración de las im-
plicaciones éticas y legales, y la toma de decisiones informadas.

6.	 Pensamiento crítico. Los estudiantes de derecho deben aprender a evaluar 
de manera crítica las leyes y los argumentos legales, cuestionando suposi-
ciones y considerando diferentes perspectivas. Esto les permite desarro-
llar una comprensión más profunda de los problemas legales y a formular 
opiniones fundamentadas.

7.	 Ética profesional. Los estudiantes de derecho deben adquirir una compren-
sión sólida de los principios éticos y morales que rigen la profesión legal. 
Deben desarrollar un sentido de responsabilidad, integridad y confiden-
cialidad en su práctica profesional.

8.	 Habilidades de negociación y resolución de conflictos. La capacidad de negociar 
acuerdos y resolver disputas de manera amistosa es una habilidad valiosa 
para los abogados. Los estudiantes de derecho deben aprender técnicas de 
negociación, mediación y resolución alternativa de disputas.

9.	 Trabajo en equipo. Los abogados a menudo trabajan en equipos legales y 
deben colaborar eficazmente con otros profesionales del derecho. Los es-
tudiantes de derecho deben desarrollar habilidades de trabajo en equipo, 
incluida la capacidad de comunicarse y cooperar de manera efectiva con 
colegas y clientes.

10.	Adaptabilidad y aprendizaje continuo. La ley es un campo en constante evo-
lución, por lo que los estudiantes de derecho deben ser adaptables y estar 
dispuestos a aprender de manera continua. Deben estar abiertos a adqui-
rir nuevos conocimientos legales y mantenerse actualizados sobre cambios 
legislativos y desarrollos en el campo jurídico.

El desarrollo de competencias implica una serie de enfoques pedagógicos y estra-
tegias de enseñanza que fomentan la adquisición y aplicación de conocimientos 
de manera activa y práctica, lo cual debe estar presente en el diseño y planeación 
de los cursos por parte de los docentes.

CARACTERÍSTICAS Y ELEMENTOS DE LA ENSEÑANZA SEMIESCOLARIZADA 
La enseñanza en la modalidad semiescolarizada debe estar basada en el apren-
dizaje autónomo y autodirigido. Los procesos de enseñanza-aprendizaje que se 
llevan a cabo en línea no deben centrarse en la mera transmisión y recepción de 
información o datos, sino que deben estructurarse a partir de una serie de inte-
racciones en las que, además de los conocimientos curriculares formales, se com-
parten experiencias y otros tipos de saberes que generen en realidad aprendiza-
jes significativos, con posibilidades de trasladarlos a los contextos cotidianos de 
las personas que optan por estudiar en esta modalidad (López, 2013; Blanquicet 
et al., 2020). Estos autores señalan que toda enseñanza debe ser contextualiza-
da y adaptada a las características de los estudiantes, considerando tanto los sa-
beres disciplinares como los pedagógicos para lograr una formación más crítica 
y humanizada.

El sistema semiescolarizado es un modelo educativo que combina elemen-
tos de la educación a distancia y la educación presencial. No obstante, en este 
sistema el énfasis del trabajo asignado recae en las actividades y proyectos que 
el estudiante debe realizar (González, 2020). Por ello, el diseño del curso se ca-
racteriza por la flexibilidad, lo que facilita al estudiante gestionar el manejo de 
su tiempo y ritmo de estudio. Algunas de las características de la enseñanza en 
el sistema semiescolarizado son:

•	 Flexibilidad de horarios. En este modelo, los estudiantes tienen mayor con-
trol de su tiempo y pueden elegir cuándo y dónde estudiar.

•	 Utilización de tecnologías educativas. Las tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) son fundamentales en este modelo, ya que se uti-
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lizan para la transmisión de los contenidos y la comunicación entre estu-
diantes y tutores.

•	 Apoyo tutorial. A pesar de que la enseñanza se realiza a distancia, los estu-
diantes cuentan con un tutor o asesor que los acompaña durante todo el 
proceso de aprendizaje.

•	 Evaluación continua. En lugar de realizar un examen final, se aplican eva-
luaciones periódicas a lo largo del proceso de aprendizaje.

•	 Autoaprendizaje. Los estudiantes son responsables de su propio aprendi-
zaje y deben ser capaces de organizarse y trabajar de manera autónoma.

•	 Interacción entre estudiantes. A pesar de la modalidad a distancia, se pro-
mueve la interacción mediante herramientas tecnológicas como foros, chats 
y otros espacios colaborativos.

•	 Mayor accesibilidad. Este modelo permite que más personas accedan a la 
educación, especialmente aquellas que tienen limitaciones de tiempo o 
ubicación geográfica.

En general, la enseñanza en el sistema semiescolarizado debe combinar lo me-
jor de la educación a distancia y la educación presencial, ofreciendo un modelo 
flexible, accesible y adaptado a las necesidades de los estudiantes. Además, como 
ya se indicó, para favorecer el aprendizaje activo es necesario diseñar situaciones 
formativas que tengan aplicación real y partan del contexto de los participantes. 
En ellas, el estudiante debe aprender haciendo, asumir la responsabilidad de su 
aprendizaje, participar activamente en la creación colectiva de conocimiento y 
centrarse en lo fundamental para potenciar la autonomía y criticidad.

En el siguiente apartado analizamos la forma en que, de manera general, se 
ha venido desarrollando el proceso enseñanza–aprendizaje en la modalidad se-
miescolarizada del programa de Abogado en el CULagos.

COMPARATIVO DE LA FORMA EN CÓMO SE LLEVA A CABO EL PROCESO 
EDUCATIVO EN EL SISTEMA SEMIESCOLARIZADO EN EL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
El dictamen I/2016/438 del Consejo General Universitario de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG), reestructura el plan de estudios de la carrera de Abogado, 
dando lugar al Plan 25 de dicha carrera. Es importante señalar que este dictamen 
no establece diferencia alguna entre la modalidad presencial y la semiescolari-
zada. Asimismo, en el Reglamento General de Planes de Estudio de la UdeG no 

existe un criterio para diferenciar las modalidades presencial y semiescolariza-
da; por lo tanto, consideramos necesario emitir criterios que normen el trabajo 
académico del sistema semiescolarizado.

Para efectos de este capítulo, resulta es relevante retomar del aparta-
do “Resultando”, los numerales siete, diez y once. El resultando número siete 
establece:

Que la educación centrada en el aprendizaje se fundamenta en cómo el estudiante acti-

va la construcción de su conocimiento, transforma la información en significado y trans-

fiere a la práctica su saber. Este ejercicio le permite al docente tomar en cuenta los cono-

cimientos previos, considerar los estilos de aprendizaje y la relación interactiva, porque 

contempla recursos abundantes para la realización de actividades que faciliten el tránsi-

to y movilidad de los estudiantes. Proporciona el acceso a la información, de acuerdo con 

sus necesidades, y logra claridad, desde el currículo, de la calidad y la construcción del 

conocimiento, con una visión transdisciplinar. Se evalúa de acuerdo a criterios y referen-

cias que describen habilidades destrezas, conocimientos actitudes y valores para el logro 

de resultados, mediante instrumentos que unifican cantidad y calidad como portafolios, 

listas de cotejo, simulación de roles y rúbricas de desempeño (2016, 2).

En resumen, el modelo centrado en el aprendizaje establece prácticas pedagógi-
cas orientadas a:

•	 El aprendizaje significativo proveniente de la motivación para resolver pro-
blemáticas concretas del campo jurídico.

•	 La implementación de didácticas y métodos de enseñanza del derecho, que 
propicien el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico, pensamien-
to complejo y solución de problemas.

•	 El abordaje multi, inter y transdisciplinar de los casos y problemas que el 
alumno debe resolver.

•	 La investigación sobre problemas socio jurídicos relevantes y su vincula-
ción directa con los programas educativos.

•	 El aprendizaje autogestivo y permanente del derecho.
•	 La alfabetización informacional.
•	 El reconocimiento de aprendizajes obtenidos fuera del contexto escolar.
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•	 La evaluación justa, está apegada al reconocimiento del logro de la forma-
ción integral, así como las capacidades, habilidades y destrezas con las que 
el estudiante se hará cargo de su vida profesional.

•	 Disminuir la carga escolar y aumentar las actitudes prácticas que movili-
zan los contenidos en contextos profesionalizantes.

•	 Los currículos son flexibles.
•	 La movilidad.

Lo señalado en este apartado es de gran importancia y trascendencia, pues es-
tablece el modelo educativo y las prácticas pedagógicas bajo las cuales debe lle-
varse a cabo la docencia, definiendo el constructivismo como modelo pedagógi-
co que orienta el proceso educativo en la carrera de Abogado. 

El constructivismo se entiende como la teoría que busca explicar cuál es la 
naturaleza del conocimiento humano. Postula que el aprendizaje es esencial-
mente activo: una persona que aprende algo nuevo lo incorpora a sus experien-
cias previas y a sus propias estructuras mentales. Cada información nueva es 
asimilada y depositada en una red de conocimientos y experiencias que existen 
previamente. Se trata de un proceso subjetivo, ya que cada persona va modifi-
cando según sus experiencias. Asimismo, plantea que la experiencia conduce a 
la creación de esquemas mentales que almacenamos y que se vuelven más com-
plejos mediante dos procesos complementarios: la asimilación y la acomodación.

Por su parte, el numeral número diez del dictamen establece lo siguiente:

El rediseño del Programa Educativo (PE) de Abogado, contempla como aspectos guía pa-

ra la actualización de los cursos flexibilidad curricular, movilidad de los estudiantes en 

la Red Universitaria, vocacionamiento en el desarrollo de las áreas del conocimiento, de 

acuerdo a cada centro universitario, formación en investigación y especialización que 

propicie el acercamiento al posgrado, la formación optativa, que fortalece los ejes dis-

ciplinares los campos de desempeño, formación transdisciplinar, formación humanista 

integral, apoyo tutorial, que prioriza la vinculación social mediante las prácticas profe-

sionales, incorporación del estudio de caso como método de enseñanza, prestación per-

tinente del servicio social para reforzar la eficiencia terminal, mecanismos para el ma-

nejo de un segundo idioma, así como reconocimiento de qué es necesario desarrollar las 

habilidades para el desempeño adecuado de los egresados en áreas de oportunidad men-

cionadas en el presente dictamen (2016, 4).

El numeral once establece las competencias a desarrollar, señalando lo siguiente:

Que, de conformidad con los expertos, se señalaron como las habilidades principales a 

desarrollar por los estudiantes del PE las siguientes: argumentación, interpretación, ges-

tión, el pensamiento crítico y abstracto, capacidad de mediación y conciliación, de inves-

tigación, análisis, síntesis expresión oral y escrita, escritura efectiva, hábito de lectura, 

sociabilidad, disciplina, orden, flexibilidad y espontaneidad (2016, 4).

La teoría del conocimiento constructivista postula la necesidad de entregar al es-
tudiante las herramientas necesarias que le permitan construir sus propios pro-
cedimientos para resolver situaciones problemáticas, y con ello desarrollar las 
competencias y habilidades propias para el ejercicio profesional.

Figura 1. Malla curricular del programa 25 de Abogado.  

Nota. Adaptado del Centro Universitario de los Lagos (2023). 
https://lagos.udg.mx/malla-curricular-13. 
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De conformidad con la ruta académica, del Plan de Estudios 25 de la carrera de 
Abogado de la Universidad de Guadalajara, los estudiantes deben cursar en pro-
medio, ocho asignaturas por semestre, lo que representa aproximadamente 520 
horas de trabajo académico semestral, es decir, alrededor de 28 horas por semana.

Es importante señalar que el Centro Universitario de los Lagos cuenta con 
dos sedes: Lagos de Moreno, y San Juan de los Lagos. En ambas sedes se oferta 
la carrera de Abogado tanto en el sistema presencial como en el semiescolariza-
do, modalidad en la que los estudiantes acuden a sesiones presenciales los días 
sábados, de 8:00 a 16:00 horas, lo que representa un total de 144 horas de “pre-
sencialidad” por semestre. En consecuencia, considerando las 520 horas de tra-
bajo académico semestral, los estudiantes del sistema semiescolarizado deben 
de cubrir de manera autogestiva un total de 376 horas por semestre, equivalen-
tes a 20 horas de trabajo académico por semana.

Para el desarrollo de este capítulo, se realizó la consulta sobre los “Hábitos 
de Estudio en el sistema semiescolarizado de la carrera de abogado”, aplicada en 
la primera quincena de junio de 2023 a los estudiantes de la Sede Lagos median-
te un formulario de Google. De un total de 120 estudiantes, respondieron 54, es 
decir, participó el 49.5 % de la matrícula. Los resultados mostraron que, en pro-
medio, los estudiantes dedican únicamente de 5 a 10 horas semanales al estu-
dio y las actividades propias de cada materia, lo que representa un déficit de de-
dicación del 50 % con respecto al tiempo que deberían invertir semanalmente.

Figura 2. Dedicación, trabajo autónomo.
¿Cuántas horas a la semana dedicas al estudio de tus asignaturas en la carrera de abogado 
semiescolarizado?  

Nota. Creación propia con datos tomados de la consulta “Hábitos de estudio en el sistema 
semiescolarizado de la carrera de abogado” (2023). 
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Más de 15 horas 

Entre 10 y 15 horas

Entre 5 y 10 horas

Menos de 5 horas 11 (20,4 %)

28 (51,9 %)

12 (22,2 %)

3 (5,6 %)

Respecto a los niveles de satisfacción, se elaboraron dos preguntas: 

1.	 ¿Qué aspectos se pueden mejorar para incrementar la satisfacción perso-
nal en el desarrollo de competencias y habilidades?

2.	 ¿Cuáles son los aspectos de mayor satisfacción de la modalidad semies-
colarizada?

En respuesta a la primera pregunta, el 50 % de los encuestados señalaron que la falta 
de retroalimentación por parte de los docentes es un área de mejora, mientras que 
el 25 % reconoció que necesitan dedicar más tiempo a las actividades académicas.

Figura 3. Aspectos a mejorar. 
¿Qué aspectos consideras que podrían mejorarse para incrementar tu satisfacción en el desarrollo
de competencias y habilidades? 

Nota. Creación propia con datos tomados de la consulta “Hábitos de estudio en el sistema 
semiescolarizado de la carrera de abogado” (2023).

0 5 10 15 20 25 30
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actividades entre semana 

Esforzarme más 9 (16,7 %)

14 (25,9 %)

27 (50 %)

4 (7,4 %)

En relación con la segunda pregunta sobre los aspectos de mayor satisfacción de 
la modalidad semiescolarizada, el 50 % de los encuestados consideraron que el 
horario es el principal factor, mientras que el 44 % destacó la facilidad de la mo-
dalidad. Solo el 3.7 % mencionó la calidad académica del programa como un as-
pecto de satisfacción.

Figura 4. Aspectos de satisfacción de la modalidad semiescolarizada.
¿Qué aspectos del sistema semipresencial de la carrera de Abogado te han satisfecho?  

Nota. Creación propia con datos tomados de la consulta “Hábitos de estudio en el sistema 
semiescolarizado de la carrera de abogado” (2023). 
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Los factores que se desprenden de la consulta mencionada indican que no exis-
te una exigencia suficiente por parte del docente; como consecuencia, los estu-
diantes no dedican el tiempo necesario al estudio ni al desarrollo de actividades 
académicas, como lecturas, ejercicios, entre otras (Figura 1). Asimismo, los estu-
diantes reconocen que no invierten el esfuerzo suficiente para su formación aca-
démica (Figura 2). El principal atractivo de la modalidad radica en el horario y la 
facilidad del sistema (Figura 3); en consecuencia, los estudiantes recomendarían 
cursar estudios bajo esta modalidad, aunque con ciertas reservas.

Figura 5. Percepción de la modalidad semiescolarizada.
¿Recomendarías el sistema semipresencial de la carrera de Abogado a otros estudiantes?  

Nota. Creación propia con datos tomados de la consulta “Hábitos de estudio en el sistema 
semiescolarizado de la carrera de abogado” (2023). 

0 5 10 15 20 25 30

No, no lo recomendaría

Si, pero con algunas reservas
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Es evidente que lo anterior tiene efectos particulares en los resultados del Exa-
men General de Egreso de Licenciatura (EGEL), aplicado por el Centro Nacio-
nal de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL). De los estudiantes o 
egresados de la carrera de Derecho en el sistema semiescolarizado, únicamente 
el 4 % aprueba dicho examen, mientras que en el sistema presencial el porcen-
taje alcanza el 16 %.

Para garantizar una educación de calidad y el desarrollo de las habilidades 
y competencias correspondientes, es necesario promover el aprendizaje autodi-
dacta y la formación integral de los estudiantes del sistema semiescolarizado. 
Esto implica favorecer el proceso enseñanza-aprendizaje mediante un diseño y 
planeación del curso en la plataforma de aula virtual que abarque el 100 % de 
los contenidos y actividades del curso.

En consecuencia, se requiere aplicar un marco de instrucción para el diseño 
de cursos conforme a lo establecido en los “Resultandos” 7, 10 y 11 del Dictamen 
25 de la carrera de Abogado. Asimismo, resulta recomendable y viable romper 
con la concepción de que los sábados constituyen el único día de trabajo acadé-
mico. Para ello, sería conveniente que los estudiantes cursen, cada semestre, al 

menos una asignatura en línea durante la semana, preferentemente entre lunes 
y miércoles, en un horario de 19:00 a 21:00 horas. Esta medida motivaría a los 
estudiantes a salir de la zona de confort de “estudiantes de un solo día”, y podría 
mejorar la dedicación y concentración en las sesiones presenciales de los sába-
dos, reduciendo el horario de trabajo de 8:00 a 14:00 horas.

En el siguiente apartado se presenta, a manera de ejemplo, un diseño de cur-
so que se ajusta a lo antes indicado, con el propósito de servir como guía para 
que el profesorado estructure y planifique sus cursos.

ESTRATEGIAS PARA MEJORAR EL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Se eligió la asignatura Derecho Internacional de los Derechos Humanos, corres-
pondiente al área de formación especializante obligatoria del Plan de Estudios 25 
de la carrera de Abogado de la Universidad de Guadalajara. El criterio principal 
para su selección fue su carácter especializante y la cantidad de estudiantes ins-
critos, que generalmente oscila entre 5 y 10 por curso, lo que permite una mejor 
atención y retroalimentación con el alumnado.

En lo que respecta al soporte tecnológico para la gestión del curso, se optó por 
la aplicación de Google Classroom1 lo que facilitó la optimización, coordinación y 
combinación de información a través de diversas herramientas digitales, tareas 
y comunicación. A continuación, se describen las estrategias implementadas.

El diseño instruccional es un proceso de planificación que involucra la defini-
ción de resultados, la selección de estrategias, la elección de tecnologías, la iden-
tificación de medios educativos y la medición de desempeño (Branch y Kopcha, 
2014; Moreno et al., 2014). Es un procedimiento que aporta claridad a las acti-
vidades relacionadas con el diseño, desarrollo, implementación y evaluación de 
propuestas formativas (Domínguez et al., 2018). Por lo tanto, su elaboración es 
una actividad previa que todo docente debe llevar a cabo antes de comenzar un 
curso, módulo, unidades didácticas, objetos de aprendizaje o cualquier otro re-
curso educativo, ya sea en modalidad presencial, en línea, híbrida o incluso en 
contextos de movilidad (Aguado et al., 2015), su importancia radica en que re-
presenta la parte medular del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Moreno et al., (2014) llevaron a cabo una investigación cuyo objetivo fue ana-
lizar las distintas terminologías empleadas para definir el diseño instruccional. 

1	 El diseño del Curso Derecho Internacional de los Derechos Humanos se encuentra disponible, para su consulta 
en https://classroom.google.com/c/NTU3Mzk1OTIyMjI3?cjc=obf2ls5
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Por razones de espacio, nos limitaremos a mencionar sus resultados más rele-
vantes. Los autores encontraron que, aunque diferentes autores lo definen como 
ciencia, arte o disciplina, coinciden en que el diseño instruccional debe realizar-
se mediante una serie de etapas previamente planificadas. Estas etapas incluyen 
el desarrollo de los contenidos, la evaluación e implementación de materiales y 
recursos, así como la identificación y selección del ambiente de aprendizaje. En 
este sentido, el diseño instruccional que proponemos se elaboró en tres fases, 
que se describen de manera general en la Figura 6.

Es importante enfatizar que, para el diseño instruccional, se consideró al estu-
diante como centro de partida, es decir, que el proceso enseñanza-aprendizaje 
debe estar centrado en el estudiante, tal y como lo establecen los “Resultandos” 
analizados en el dictamen de la carrera. Esto no implica la eliminación del rol del 
docente, por el contrario, entendemos que la enseñanza-aprendizaje es un pro-
ceso dialéctico. Parafraseando a Sandí y Cruz (2016), en la implementación del 
diseño se generan cambios significativos que, mediante la aplicación de estrate-
gias didácticas, enriquecen y dinamizan dicho proceso.

Para comprender mejor el diseño de las fases que integran el diseño instruc-
cional, se recomienda acceder al siguiente enlace: https://drive.google.com/file/
d/1HIpiIHeAD8rk777azSAyqkYH9NxJuWl/view?usp=sharing, donde se deta-
llan las características y elementos que debe contener el diseño instruccional 
para un curso bajo la modalidad de blended learning. Hemos optado por remitir 
a este documento con el fin de evitar que este capítulo se vuelva excesivamente 
extenso y voluminoso. Como podrá observarse en el documento mencionado, 
en cada fase del diseño instruccional se han creado estrategias que complemen-
tan y refuerzan el proceso, lo cual se explica a continuación.

•	 Fase 1. En esta fase, la creatividad, el conocimiento y las estrategias peda-
gógicas constituyen el eje fundamental del diseño instruccional. Redactar 
un objetivo por unidad, alineado con los contenidos, permite visualizar de 
manera clara lo que se espera del aprendizaje. Esto, a su vez, facilita la de-
finición de la estrategia didáctica necesaria para lograr dicho objetivo y la 
construcción parcial del producto integrador final. Este producto consis-
te en una actividad práctica que evidencia el conocimiento adquirido por 
el estudiante, ya sea mediante un ensayo, una investigación de campo con 
su correspondiente presentación, o un simulacro de juicio en el cual el es-
tudiante asume un rol específico —juez, fiscal, abogado defensor, media-
dor, conciliador, según el caso—. Para más detalles, ver Fase 1 en el dise-
ño instruccional en el enlace previamente proporcionado.

•	 Fase 2. Siguiendo la lógica de la fase anterior, en esta fase el enfoque se cen-
tra en las estrategias de enseñanza-aprendizaje. Se describen las activida-
des que el estudiante debe realizar, las cuales deben estar alineadas con el 
producto o resultado esperado, es decir, la evidencia de aprendizaje. Por lo 
tanto, los materiales y recursos a los que el estudiante debe acceder deben 
ser variados, actuales, accesibles y atractivos. Esta fase también permite 
controlar el tiempo estimado para el aprendizaje autónomo del estudian-
te, lo que contribuye a fomentar el hábito de estudio. Para más detalles, 
ver Fase 2 en el diseño instruccional en el enlace indicado.

•	 Fase 3. Es el resultado de un buen diseño en las fases 1 y 2. Se caracteriza 
por la coherencia y congruencia con cada uno de los elementos de las fa-
ses anteriores, especialmente con el objetivo de aprendizaje definido para 
cada unidad. En esta fase, es posible describir de manera minuciosa, cla-
ra y sencilla las actividades que realizará el estudiante, las cuales, a su vez, 

Figura 6. Diseño instruccional del curso de Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

Nota. Creación propia. 
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contribuirán a la creación del producto integrador final. Para más detalles, 
ver Fase 3 en el diseño instruccional en el enlace proporcionado.

Finalmente, es importante señalar que un buen diseño instruccional requiere de 
tiempo, conocimiento previo de los contenidos y, en muchos casos, de investiga-
ción y recopilación de materiales actuales o sitios web que puedan recomendarse 
a los estudiantes. Además, es fundamental tener una actitud de disposición para 
comprender que un diseño instruccional no se limita a reunir información, sino 
que implica la construcción de un proceso dialéctico, en el que la retroalimenta-
ción juega un papel crucial. Esta retroalimentación beneficia tanto a los docen-
tes como a los estudiantes, generando un proceso de enseñanza-aprendizaje más 
enriquecedor y significativo. Los beneficios de un diseño instruccional bien es-
tructurado son múltiples y abarcan diversas dimensiones del proceso educativo.

CONSIDERACIONES FINALES
Tal como hemos sido testigos, el ritmo acelerado del avance del conocimiento y 
de la tecnología ha tenido un impacto significativo en la sociedad, lo que ha dado 
lugar a nuevas demandas a las universidades. Las tecnologías están cambiando 
la forma en que aprendemos, nos relacionamos y en que actuamos.

Esto nos lleva a replantear cómo transformar la formación académica. Es 
crucial que las universidades se mantengan relevantes y se adecúen a una socie-
dad en constante cambio. Necesitamos atender las brechas de conocimiento y 
capacidades, por lo que resulta indispensable instrumentar esquemas flexibles 
de formación que permitan a las personas aprender a lo largo de la vida. En el 
caso de la Universidad de Guadalajara, esto se encuentra contemplado en el dic-
tamen que da origen al Plan de Estudios 25 de la carrera de Abogado. Sin embar-
go, a pesar de ello, se requiere instrumentar y adecuar el diseño educativo de los 
cursos que imparten, incorporando en ellos metodologías activas a fin de lograr 
un aprendizaje efectivo y duradero.

En este capítulo hemos sugerido una estrategia que permita llevar a cabo el 
diseño y la planeación de los cursos en el sistema semiescolarizado, acorde con 
el modelo educativo que la Universidad ha definido para la carrera de Abogado. 
Queda claro que la formación y el desarrollo de competencias requieren del dise-
ño y ejecución de tareas de aprendizaje que, desde su concepción, guíen la prác-
tica formativa del estudiante hacia la integración armónica de los saberes. Esto 
debe concretarse en el proceso docente-educativo a partir de una concepción di-

dáctica que garantice que los alumnos sean capaces de integrar los conocimien-
tos, habilidades, actitudes y valores que exige el perfil profesional y que respon-
da a las necesidades actuales.

Finalmente, desde la práctica docente es preciso reconocer que un diseño 
instruccional representa la arquitectura del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
de tal manera que no debe ser reemplazado por herramientas tecnológicas. La 
idea es integrar, de forma coordinada, complementaria y coherente, didácticas, 
estrategias, enfoques, información y comunicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, donde docente-guía y alumno-aprendiz construyen y otorgan sig-
nificado al aprendizaje.
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Aprendizaje cooperativo-colaborativo del trabajo en 
equipo contextualizada con la Investigación jurídica 
para la carrera de Abogado del CULagos

Luis Ignacio Venegas Muñiz

INTRODUCCIÓN
La universidad enfrenta una doble necesidad en lo que respecta a sus egresados: 
formar tanto a el homo faber como al homo sapiens., es decir, a mano de obra ca-
pacitada o el hombre que piensa. No se trata únicamente de una controversia en-
tre dos opciones. En la actualidad, con el fortalecimiento de los Derechos Huma-
nos, resulta imprescindible que los egresados integren en sus intereses y en sus 
propuestas la dimensión del ser. Esta perspectiva de la educación universitaria 
ha evolucionado en las últimas décadas a una visión más humana.

Sin embargo, es evidente —y se tratará de describir a lo largo del presente 
trabajo— que las nuevas generaciones enfrentan serias dificultades de comuni-
cación en plena era de la tecnología comunicativa. Este fenómeno se manifies-
ta en un aislamiento que deteriora la empatía y la solidaridad, y aún más, en la 
falta de capacidad para trabajar en equipo.

Dentro de este contexto surge la idea de formar al estudiante de derecho no 
solo como un egresado con competencias laborales, sino también con la esencia 
que lo identifica intrínsecamente: la competencia humano-social. Una propues-
ta práctica que busca atender aspectos como la solidaridad, el trabajo en equipo, 
la empatía, la responsabilidad y la capacidad de aprendizaje, entre otros, puede 



134 135

parecer demasiado ambiciosa; sin embargo, en términos didácticos, el requisito 
fundamental consiste en orientar adecuadamente al grupo mediante técnicas 
de trabajo cooperativo y colaborativo. De este modo, se establece como paráme-
tro la pedagogía preventiva, donde el mejor de los pretextos es prepararse como 
investigador de la ciencia jurídica.

El presente trabajo práctico se ha desarrollado durante veinticinco años, pri-
mero en aulas de bachillerato y posteriormente en el ámbito universitario del 
Centro Universitario de los Lagos (CULagos). Además, forma parte de una serie de 
estudios y experiencias aplicadas para acreditar el “Diplomado en Competencias 
Docentes en el Nivel Medio Superior” de la Universidad de Guadalajara (UdeG), 
así como de trabajos de tesis de maestría y doctorado.

La pertinencia de esta aplicación didáctica tiene como propósito compren-
der y crear un ambiente áulico que estructure ideas como la presente, con el fin 
de guiar previamente la actividad grupal mediante juegos de roles —coordina-
dor, subcoordinador y responsables de actividad dentro del equipo— en una 
dinámica democrática, abierta pero comprometida. Esto funcionará siempre y 
cuando se considere como idea matriz una pedagogía preventiva, en un marco 
de corrección fraterna donde importe, de manera implícita, el nivel del grupo, 
su capacidad para volverse competitivo y para construir un ambiente de comu-
nidad educativa.

En el manejo de tecnología educativa, lo novedoso consiste en aplicar un sen-
tido humano a la técnica. No se trata únicamente de asignar —en consonancia 
con el proceso dinámico de socialización— a alguien la responsabilidad de un rol, 
sino de vincularlo con una necesidad de comunicación humana y de compromiso.

LA FORMACIÓN POR COMPETENCIAS COMO VÍA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DEL SER HUMANO
La condición humana es evolutiva, progresiva y, por encima de todo, perfecti-
ble. El cambio en el ser humano puede parecer utópico, pero no es inalcanzable. 
Precisamente en este sentido, el ideal consiste en seguir el modelo perfecto de la 
transformación humana, el sueño de los filósofos y el motor de la evolución de 
las ideas. Quizá, al proponer diversas reformas educativas y jurídicas, no se to-
mó en cuenta todo esto; sin embargo, estos principios están implícitos y resul-
tan aún más necesarios, porque cambiar y evolucionar es una condición inhe-
rente al ser humano.

Que los alumnos egresen con una serie de competencias que contribuyan al 
desarrollo de su capacidad para desplegar su potencial es beneficioso tanto pa-
ra su crecimiento personal como para el de la sociedad. Ello implica replantear 
profundamente lo que se hace y lo que se habrá de realizar. Tradicionalmente, 
el contexto académico universitario del derecho ha mantenido un enfoque pre-
dominantemente disciplinar —con currículos singulares y originales que cada 
universidad diseña en ejercicio de su autonomía—, orientado a su oferta aca-
démica, la cual procede, al menos idealmente, de un conjunto de planes y pro-
gramas de desarrollo enfocados en una visión de mercado y de respuesta social.

En tiempos recientes se ha hablado de educación integral. No se trata de 
un concepto nuevo, sino de una perspectiva heredada del humanismo esco-
lástico, del pensamiento aristotélico-tomista de la Baja Edad Media. Lo nove-
doso radica en la forma de aplicarlo en la actualidad. Son otros tiempos, pe-
ro el ser humano mantiene las mismas necesidades de socialización. En este 
sentido, las competencias existen ya en el individuo; no se crea nada nuevo en 
él, sino que debe rescatarse lo que posee de forma inherente. Esta es la “nue-
va forma de educar”: educere, sacar de adentro. Capacitar significa emplear lo 
que el ser humano es en su entorno de manera holística; consiste en generar 
un ambiente que, con un mínimo esfuerzo y casi de forma lúdica, permita de-
sarrollar las habilidades necesarias para el aprendizaje —una auténtica eco-
nomía educativa—.

Esta relación se expresa como la competencia en el sentido del ser huma-
no integral: categorías, competencias genéricas, descripción de sus elementos 
y clasificación (clave, transversal, transferible y laboral). Todo ello culmina en 
la integración de la naturaleza del educando, repercutiendo en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, donde la didáctica constituye una acción intrínseca 
del proceso pedagógico por parte del asesor y rescata lo que el individuo po-
see en sí mismo en relación con la colectividad, cualidad que forma parte de 
su condición congénita.

EL TRABAJO COLABORATIVO COMO ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS UNIVERSITARIAS
Se identifica una necesidad en los educandos a partir de las reflexiones surgidas 
en reuniones académicas sobre nuestros paradigmas. En ellas surge el plantea-
miento de la falta de compromiso por parte de los alumnos hacia la enseñanza. 
Sin embargo, la formulación de esta premisa nos conduce a otra relacionada con 
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la posible existencia de “ruido” en la comunicación, el cual puede deberse a múl-
tiples factores: una brecha generacional, la falta de contextualización social, el 
estado anímico —lo cual no ocurre en todos los estudiantes—, entre otros. Y es 
precisamente este punto el que debe aprovecharse.

Si se considera a aquellos estudiantes que, por sus propias habilidades, 
han logrado alcanzar los objetivos de manera más pronta, o bien han adqui-
rido un sentido más claro o práctico por encima de los objetivos de aprendi-
zaje, entonces conviene que sean capaces de transmitir a sus compañeros sus 
conocimientos, actitudes y aptitudes. De este modo se obtiene una estrategia 
basada en una comunicación horizontal, con mayores posibilidades de com-
prensión, y que además favorece el reforzamiento y el anclaje del aprendizaje.

Dicho lo anterior, este es el contexto del trabajo colaborativo como un ins-
trumento estratégico en el que intervienen todos sus actores. Es fundamen-
tal gestionarlo de manera adecuada para que resulte incluyente y no excluyen-
te o elitista, que influya positivamente en el ámbito cognitivo y favorezca un 
aprendizaje significativo, tal como se plantea en relación con las competencias. 
Buscar un medio pedagógico que permita desarrollar competencias en grupo 
nos posibilita alcanzar un objetivo de educación colectiva, competitiva y efi-
ciente. La competencia universitaria no se limita únicamente a dar respuestas 
a la asignatura o a áreas educativas específicas. 

Al trabajar en grupo, a menudo se observa que los mismos estudiantes se 
muestran más inquisitivos hacia los demás miembros: cuando les correspon-
de asumir el rol de “jefe”, sus funciones emergen de forma natural, quizá por 
lo aprendido o por la manera en que se identifican con sus modelos —maes-
tros, padres, etcétera—. Por el contrario, pueden surgir líderes que no mues-
tran interés por “rescatar” al equipo, lo cual puede deberse a diversos factores, 
como desinterés, falta de empatía o simpatía, o incluso a un comportamiento 
que los posiciona como “repelentes de la alteridad”.

El esquema de praxis propuesto beneficia especialmente la formación de 
los alumnos de derecho desde la perspectiva del trabajo en grupo, fomentan-
do la capacidad de aportar a los demás y alcanzar objetivos durante los dis-
tintos momentos de clase. Se plantea esta idea como parte del proyecto uni-
versitario, considerando la transversalidad y trascendencia, e incluyendo la 
participación de maestros y distintas disciplinas —enfoque interdisciplinar 
y multidisciplinar—.

APRENDIZAJE COOPERATIVO-COLABORATIVO Y DESARROLLO INTEGRAL DE 
COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN JURÍDICA
La valoración práctica de la estrategia didáctica de aprendizaje cooperativo-cola-
borativo del trabajo en equipo, contextualizada con la investigación jurídica para 
la carrera de Abogado, nos permite identificar su aplicación en el aula universi-
taria. Partiendo de la necesidad de comunicación humana, esta estrategia infiere 
la capacidad de cultivar el sentimiento hacia el otro. Estamos llamados a asumir 
la responsabilidad y el compromiso con nosotros mismos. La praxis humana de 
toda actividad laboral y profesional tiene un plano concreto: darse a los demás, 
muchas veces sin esperar nada a cambio.

Si bien el punto medular de esta relación es la fraternidad, un posible in-
conveniente es que muchas estrategias didácticas no puedan desarrollarse com-
pletamente, ya sea por falta de precisión en la forma de expresarlas o en su 
implementación. Los factores que influyen pueden ser diversos, entre ellos, la 
disposición de quienes participan y de quienes son receptores de la estrategia; 
por ejemplo, la madurez cognitiva o emocional de los estudiantes universita-
rios, que puede variar significativamente. Por ello, es necesario desarrollar téc-
nicas o dinámicas alternativas que permitan fomentar de manera efectiva esta 
capacidad y competencia.

La enseñanza proyectada con una visión de preparación del profesional, de-
sarrollada desde la base y por etapas hasta conformar la estructura de un cons-
tructo, se relaciona directamente con el sentido de universitas. En este trayecto 
se encuentra un punto de enlace que justifica la acción propuesta. La aplicación 
didáctica del aprendizaje cooperativo-colaborativo del trabajo en equipo, con-
textualizada con la investigación jurídica para la carrera de Abogado, funciona 
como parte de una formación integral humano-valorativa, fomentando la coo-
peración y colaboración. Este proceso implica la conformación de la colectividad 
dentro de la comunidad universitaria.

De acuerdo con Ausubel (Fernández, 2022), el aprendizaje cognitivo signifi-
ca que lo que aprendemos es el producto de la información nueva interpretada 
a partir de lo que ya conocemos. No se trata únicamente de reproducir informa-
ción, sino de asimilar e integrar en nuestros conocimientos previos, respetan-
do el ritmo y la forma de procesamiento de cada educando. Dentro de las dife-
rentes modalidades de aprendizaje que Ausubel distingue, se sustenta la técnica 
propuesta en el presente proyecto de la siguiente manera:
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•	 Atendiendo al aprendizaje por descubrimiento. Señala que el estudiante no 
recibe los conocimientos de forma pasiva, sino que descubre los conceptos 
y sus relaciones, adaptándose a su esquema cognitivo.

•	 De igual manera, el aprendizaje significativo se entiende como el proce-
so, mediante el cual el alumno, partiendo desde lo que sabe — sus pre-
conceptos— y con la mediación de sus compañeros de clase, reorganiza 
su conocimiento del mundo —sus esquemas cognitivos— y transfiere ese 
conocimiento a nuevas situaciones o realidades. A través del aprendizaje 
significativo, los alumnos construyen su comprensión de la realidad, otor-
gándole sentido y significado.

El aprendizaje puede asemejarse al “mundo real” —competencia laboral—, don-
de, con el apoyo de un asesor, el educando asume progresivamente mayor res-
ponsabilidad hasta ser capaz de desempeñarse de manera independiente. Para 
los social-constructivistas, como Vygotsky, esto explica el aprendizaje en aulas 
universitarias, tribus urbanas, oficinas, etc., donde cada participante del grupo 
adquiere un lenguaje de socialización y un rol, integrándose y actuando en fun-
ción de ello (Ardila, 2024).

El autoconocimiento y la empatía forman parte de la comunicación efectiva 
y de las relaciones interpersonales. La intervención del asesor, mediante el uso 
de dinámicas, favorece en los alumnos el desarrollo de habilidades, la solución 
de problemas y conflictos, la toma de decisiones, así como el manejo de emocio-
nes y sentimientos, enseñando también estrategias de control del estrés. De es-
ta manera, se promueve el pensamiento crítico y el desarrollo creativo.

Al enfatizar el concepto de habilidades para la vida —definidas como cuali-
dades del alumno para enfrentar los desafíos cotidianos— es fundamental con-
siderar el autoconocimiento, la aceptación de uno mismo y la capacidad de iden-
tificación. El asesor debe fomentar estas habilidades en el aula con el objetivo 
de valorar y aplicar estrategias para la vida, presentando alternativas en el con-
texto de la competencia laboral y transversal.

En la búsqueda de despertar la curiosidad, el ambiente áulico enfrenta el 
riesgo de que la clase “no sea de interés”. Preguntarse cómo preparar una “cla-
se que despierte el interés de los alumnos” conduce, casi por inercia, a la idea de 
incorporar actividades lúdicas que generen esa “chispa”. No obstante, el riesgo 
es que los objetivos de aprendizaje se diluyan en una clase meramente “diverti-
da” o “no tan aburrida”.

Por ello, el objetivo es vincular las técnicas de trabajo cooperativo-colabora-
tivo como una estrategia pedagógica inclusiva para el área de investigación en el 
CULagos. La intención es desarrollar competencias y mejorar el rendimiento de 
los grupos de clase de la licenciatura en Abogado, así como identificar las com-
petencias transversales y laborales aplicadas, mediante un trabajo práctico de 
investigación. A partir de esto, se plantean las siguientes hipótesis:

•	 Vx Aplicación didáctica: aprendizaje cooperativo-colaborativo (pedago-
gía inclusiva).

•	 Vy 1 del trabajo en equipo contextualizada.
•	 Vy 2 Investigación jurídica para la carrera de Abogado del CULagos.

Hipótesis 1. Si a través de una pedagogía inclusiva, se puede desarrollar el traba-
jo en equipo, entonces la didáctica sugerida puede aplicarse y tendrá un impacto 
positivo en la capacidad de investigación en el contexto jurídico.

Dicha premisa se sustenta con la forma Vx → (Vy 1 ̂  Vy 2); la cual puede apli-
carse siguiendo un razonamiento deductivo, mediante ejemplificación universal.

Hipótesis 2. Toda pedagogía inclusiva puede fomentar el trabajo en equipo; 
por lo tanto, se aplica como estrategia didáctica y puede impactar en el desarro-
llo de la capacidad de investigación, quedando expresada formalmente como 
(∀x) (Px → Dx), lo que fundamenta la hipótesis de trabajo.

La presente estrategia se desarrolla bajo un enfoque correlacional. Existen 
estudios análogos relacionados tanto con la variable X como con la variable Y1. 
Un ejemplo es la investigación “Aplicación del aprendizaje orientado por pro-
yectos en la capacidad de investigación jurídica en estudiantes universitarios 
de Derecho Ambiental de Huancayo”, cuyo propósito es similar al objetivo del 
presente trabajo: determinar el nivel de influencia del aprendizaje orientado por 
proyectos en la capacidad de investigación jurídica de los estudiantes de Derecho 
(Jaramillo, 2021).

Asimismo, se citan artículos que analizan el contexto de la variable X, como 
“El método de aprendizaje cooperativo y su aplicación en las aulas”, en el que se 
indica que “el aprendizaje cooperativo es una práctica educativa […] Se le consi-
dera una herramienta metodológica capaz de responder a las diferentes necesi-
dades de los individuos del siglo XXI” (Azorín, 2018).

En cuanto al CULagos, institución en la que se desarrolla la presente actividad, 
no se encuentra en su repositorio ninguna referencia a la estrategia propuesta.
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DESCRIPCIÓN SITUACIONAL Y EXPERIENCIA DE APLICACIÓN EN GRUPO DE 
CLASE
Al abordar una estrategia como la aplicación didáctica del aprendizaje coopera-
tivo-colaborativo del trabajo en equipo, contextualizada en la investigación ju-
rídica para la carrera de Abogado, es fundamental identificar las características 
institucionales y, por supuesto, el “currículo oculto”. Esto permite concientizar 
sobre los estilos de aprendizaje y, sobre todo, los intereses comunes y particula-
res, facilitando la creación de un ambiente universitario inclusivo. Fomentar la 
integración áulica es esencial, ya que un alumnado relajado y sin presiones pue-
de establecer una interacción dinámica que fortalezca las conexiones y la sensa-
ción de pertenencia grupal.

A través del método de investigación-acción, se desarrollan procedimientos 
que permiten evaluar y ajustar la estrategia en función de la práctica. Al rela-
cionar la estrategia planteada con un modelo que busque su pertinencia, se re-
toman elementos como la dinámica inclusiva y el método de investigación-ac-
ción, conectándolos de manera práctica con las competencias que actualmente 
se trabajan a nivel mundial.

Los trabajos de indagación suelen clasificarse como puros o aplicados (Tamayo, 
2003), según su grado de vinculación con la resolución de un problema práctico. 
En este caso, se propone un modelo cuasi-experimental, debido al control par-
cial de variables relacionadas con los estudiantes y las estrategias aplicadas pa-
ra el trabajo cooperativo-colaborativo. La intención es mantener cierto control 
sin recurrir al conductismo.

Asimismo, se emplea un enfoque transeccional-correlacional causal, ya que 
se observa la relación entre los participantes y se describe en función del des-
empeño grupal. La metodología aplicada se enmarca en el paradigma de inves-
tigación-acción (Ortega, 2024), analizando el comportamiento de los estudian-
tes en su socialización e interacción áulica, considerando las etapas del método: 
positiva, interpretativa y crítica.

Los métodos y la aplicación de técnicas de trabajo en grupo implican la in-
tención colaborativa-cooperativa, desarrollándose a partir de la tecnología edu-
cativa, a través de dinámicas y estilos de productos. Para la interpretación, se 
emplean observación y descripción.

Se considera que la labor educativa sigue un proceso estructurado:

•	 Problematización: se identifica un problema práctico, como la presentación 
de un informe.

•	 Diagnóstico: se evalúa la situación utilizando rúbricas de evaluación y au-
toevaluación.

•	 Propuesta de análisis: se define la competencia a desarrollar; por ejemplo, 
los alumnos presentan un informe de investigación siguiendo toda la ac-
tividad protocolaria que esto implica.

•	 Aplicación de la propuesta: se organiza la logística para la presentación del 
informe de investigación frente a una audiencia.

•	 Evaluación: se realiza mediante rúbricas de desempeño evaluadas por una 
triada de sinodales.

Generalidades del grupo:

•	 Semestre: Décimo semestre de la carrera de Abogado.
•	 Lugar: Centro Universitario de los Lagos.
•	 Número de alumnos: Doce.
•	 Área de formación: Especializante (obligatoria).
•	 Unidad de aprendizaje: Tópicos Selectos V (Penal).
•	 Activación áulica: La relación de los participantes y su función en el traba-

jo académico; fases del trayecto educativo: inicial, intermedia, final.

Fase inicial: ruta de formación.

•	 Programa: Se presenta el programa de la unidad, respetando los lineamien-
tos establecidos y su orden temático.

•	 Plan de trabajo: Se identifica la estructuración del trabajo académico, deta-
llando actividades y productos esperados.

•	 Encuadre: Se procede a la identificación de los temas, actividades y produc-
tos específicos para la unidad.

•	 Trabajo académico: Se utiliza la plataforma Classroom para la entrega de 
trabajos y seguimiento de actividades.

•	 Dinámica grupal: La exposición de los temas se realiza por equipos, siguien-
do la secuencia hasta cubrir todos los contenidos de la unidad.

Fase intermedia: ruta de aprendizaje.
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Los conocimientos, por sí mismos, no son lo más importante; lo relevante es el 
uso que se hace de ellos, como ocurre en el aprendizaje basado en la resolución de 
problemas. A partir de esta premisa, se estructuran dos elementos fundamenta-
les: la interacción dinámica y la colaboración grupal. Una vez abordados los con-
tenidos de la unidad, se implementan dinámicas grupales específicas:

•	 Plenaria: Se identifica el tema de interés general, introduciendo activida-
des nuevas que promuevan la participación colectiva.

•	 Mesa redonda: Se plantea el contexto del trabajo en grupo y se realiza la 
elección de un tema para el proyecto, constituyendo una actividad nueva.

•	 Asamblea: Se eligen dos coordinadores generales y subcoordinadores pa-
ra cada sección del proyecto: planteamiento del problema, marcos teórico, 
conceptual, referencial y situacional. Esta es una actividad nueva.

•	 Integración grupal: Trabajo en equipos donde se perfilan los saberes y com-
petencias de cada integrante. Esta actividad se considera permanente a lo 
largo del proceso.

•	 Corrección fraterna: En una mesa redonda, se identifican fortalezas, debili-
dades y áreas de oportunidad del grupo, siguiendo una pedagogía preven-
tiva. Esta actividad también es permanente.

Fase final: pasos de la presentación del informe.
La protocolización de un trabajo de investigación (anteproyecto y proyecto). La 
idea propuesta por los alumnos, mediante consenso, fue: “La extradición figura 
violatoria al debido proceso en el Estado de Derecho Mexicano”.
Desarrollo del proyecto:

•	 Antecedentes
•	 Justificación
•	 Pregunta detonadora
•	 Objetivos
•	 Supuesto
•	 Tipo de investigación
•	 Diseño de investigación
•	 Marcos: teórico, conceptual, referencial y situacional

Metodología aplicada al marco situacional:

Se empleó un estudio de caso jurídico, permitiendo analizar la problemática es-
pecífica de la extradición en el contexto del Estado de Derecho Mexicano.
Logística de exposición:
Se invitó a un grupo de sinodales para evaluar la presentación del informe. La ex-
posición se realizó durante las Jornadas de Derecho 23A, organizadas por el De-
partamento de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico y el comité técnico 
de apoyo, el viernes 26 de mayo de 2023, en el auditorio del Centro Universitario 
de los Lagos, “Dr. Horacio Padilla”. El informe fue archivado en el repositorio de 
la Biblioteca del CULagos, y el sínodo otorgó una calificación de 91.
Instrumentación y técnicas de trabajo:

Durante las fases del trayecto educativo se aplicaron las siguientes técnicas:

•	 Discusión grupal
•	 Trabajo en equipos de investigación
•	 Exposición por equipo en dinámica de seminario

Los instrumentos de recopilación de información fueron:

•	 Entrevista individual
•	 Entrevista grupal y por equipos de investigación

Finalmente, se realizó la presentación de su testimonio (estudio de caso) ante el 
auditorio, integrando los hallazgos del trabajo colaborativo y permitiendo la eva-
luación del desempeño de cada equipo.

CONSIDERACIONES FINALES
La investigación y el planteamiento en cualquier propuesta de trabajo práctico-
educativo deberá tener en cuenta que la dinámica social y la dramatización hu-
mana para conquistar su estatus quo fortalecen la idea de las pretensiones —aun-
que abstractas— relativas al análisis e interpretación del estudio social o jurídico, 
siempre objetivo.

El conocimiento científico en el ámbito de las ciencias humanas enfrenta el 
riesgo inherente al dinamismo evolutivo de las ideas, del tiempo y del espacio. 
El conflicto, siempre perenne, consiste en plantear el ideal del iusnaturalismo 
teológico o social de la modernidad frente al iusnaturalismo positivo de la con-
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temporaneidad; es decir, en encontrar la fuente del conocimiento estructurado 
de manera semántica, hermenéutica, epistemológica y deontológica, que permi-
ta concebir al ser humano como un ente más digno o, al menos, más compren-
sible en su dimensión social, moral, ética y jurídica.

Por tanto, la pretensión de que, a través de un trabajo de investigación, se 
logre la cooperación y la colaboración implica formar una comunidad estudian-
til al servicio de la investigación jurídica. En este contexto, un área de oportu-
nidad sería unificar el criterio de la competencia transversal. Si toda la dinámi-
ca del quehacer educativo de un semestre culminará en los saberes expresados 
mediante un trabajo de investigación o informe, se cumpliría con la misión de 
la universidad y de la educación: promover un aprendizaje significativo.
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La importancia de educar para la paz: el caso de 
Guatemala postguerra civil

Omar Cornejo Caldera

INTRODUCCIÓN
El presente trabajo explora un tema de gran importancia en la actualidad: la edu-
cación para la paz. Esta se entiende más allá de su concepción clásica, la cual es 
la ausencia de conflicto, a una serie de prácticas que generan una cultura de tole-
rancia, solidaridad, justicia, libertad, diálogo, cuidado del medio ambiente y coo-
peración, transformándose así en un concepto que necesita ser comprendido y 
vivido en el día a día (García, 2020).

El caso de Guatemala es relevante debido a que es un país que vivió un con-
flicto armado interno durante más de 36 años, con más de 200 000 víctimas y 
alrededor de 40 000 personas desaparecidas (PNUD, 2019). Tras la firma de los 
Acuerdos de Paz en 1996, se propusieron medidas para la reconciliación de la 
sociedad guatemalteca, incluyendo una política activa de educación para la paz 
que involucra una enseñanza de la memoria histórica.

El objetivo principal del análisis del caso guatemalteco es destacar el papel 
transformador que puede tener la educación para la paz en una sociedad mar-
cada por conflictos violentos, ayudándola a evolucionar hacia una sociedad más 
pacífica e inclusiva a través del análisis y definición de conceptos como paz, edu-
cación e investigación, enamorándose en una descripción del proceso de imple-
mentación de la Estrategia Nacional de Formación Ciudadana (2017), que inclu-
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ye herramientas para enseñar la historia reciente, devenir de los Acuerdos de 
Paz alcanzados al fin del conflicto.

Se considera que los programas de educación para la paz en Guatemala, in-
corporados en el currículo nacional, pueden ser un ejemplo efectivo para ense-
ñar a las nuevas generaciones sobre la paz, la democracia y los derechos huma-
nos, promoviendo una ciudadanía activa que contribuye al desarrollo social y a 
la construcción de la paz.

DEFINICIÓN Y CONCEPTOS CLAVE DE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ
¿Qué es la educación para la paz? En general, tiene como objetivo promover la 
transición hacia una cultura de paz, proporcionando una comprensión de esta úl-
tima como un estado en que las personas puedan vivirla de manera tangible y en 
su día a día (Molina, 2015). Esto implica educar desde valores como la tolerancia, 
la solidaridad, la justicia, la libertad, el diálogo, el cuidado del medio ambiente y 
la cooperación, así como la promoción de los derechos humanos, la democracia, 
la sostenibilidad y el pensamiento crítico (Organización de las Naciones Unidad 
para la Educación, Ciencia y Cultura [UNESCO], 2012).

Desde los organismos internacionales como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), la educación para la paz se define como un proceso de adquisi-
ción de valores, conocimientos, actitudes, habilidades y comportamientos para 
vivir en armonía con uno mismo, con los demás y con el entorno natural (2013). 
Dentro de conceptos desde instituciones internacionales, encontramos que la 
educación para la paz ha sido descrita como una serie de “encuentros de enseñan-
za” que extraen de las personas su deseo de paz y alternativas no violentas para 
la gestión de conflictos y habilidades para el análisis crítico de las estructuras 
que producen y legitiman la injusticia y la desigualdad (Harris y Synott, 2002).

Johan Galtung (1975) señala que, en este momento no existía una teoría con-
solidada para la educación para la paz, y que existía una necesidad urgente de 
tales teorías. Desde principios del siglo XX, los programas conocidos como las 
“nuevas escuelas”, impulsados por pensadores como John Dewey, representa-
ron un amplio abanico de temas, entre ellos el antinuclearismo, la comprensión 
internacional, la responsabilidad medioambiental, las habilidades de comuni-
cación, la no violencia, las técnicas de resolución de conflictos, la democracia, la 
conciencia de los derechos humanos, la tolerancia a la diversidad, la coexisten-
cia y la igualdad de género (Smoker y Goff, 1996).

DEFINICIONES CONCEPTUALES DE PAZ
A continuación, se expondrán las definiciones conceptuales de la paz, para es-
tablecer una conexión con la disciplina de la educación, haciendo énfasis en sus 
principales teóricos. Definir la paz es un desafío histórico, debido a que gran par-
te de la historia humana ha estado centrada en su búsqueda, imposición y au-
sencia. El debate teórico, conceptual y práctico sobre la paz no debería parecer-
nos arrogante ni complicado, ya que es una de las búsquedas más genuinas de 
la humanidad.

La Paz, con mayúscula y como concepto, ha recibido innumerables atributos 
y denominaciones: Pax en latín, Eirene en griego y Ahimsa en sánscrito. Sin em-
bargo, cada uno de estos términos fue concebido para un contexto específico y, 
dada la complejidad de las acciones de guerra, conflicto y violencia en la actua-
lidad, las definiciones que se pueden atribuir a la paz deben no solo integrar lo 
que ya se ha escrito, sino también incorporar nuevas perspectivas en un mundo 
tan complejo como el actual.

Entre las definiciones más recientes en los estudios sobre la paz, se destaca 
la introducción de la disciplina de los estudios de paz, también conocida como 
Irenología, la cual resulta tan necesaria en la humanidad actual como lo ha si-
do siempre, pero de manera más específica dentro del ámbito de las Relaciones 
Internacionales (RR. II.). Johan Galtung (1969) es reconocido en el mundo oc-
cidental como uno de los pensadores más influyentes en los estudios de paz / 
Irenología. Según su teoría, la paz se define como la ausencia de violencia en tres 
dimensiones: directa, estructural y cultural, y se manifiesta en dos formas: paz 
perfecta e imperfecta.

Los conceptos de paz positiva y negativa son fundamentales en la investi-
gación contemporánea sobre la paz. Según Jiménez (2016, citado en Aura, 2018, 
33), estos conceptos ofrecen un marco para “transformar conflictos en busca de 
la paz”, es decir, resolver desacuerdos sin recurrir a la violencia. La distinción 
entre ambos tipos de paz ayuda a esclarecer sus diferencias. La paz positiva es 
un término dinámico que abarca diversas áreas de la vida humana en armonía, 
incluyendo factores sociales, psicológicos, económicos, espirituales y ecológicos. 
En otras palabras, no se limita a la mera ausencia de violencia.

Por otro lado, las visiones clásicas de las Relaciones Internacionales (RR. II.) 
entienden la paz como la ausencia de violencia o como un equilibrio de fuerzas 
en el sistema internacional (Cuadra, 2020). Este enfoque corresponde a la paz 
negativa, ya que la armonía entre las personas o la resolución pacífica de conflic-
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tos se considera incompatible con los objetivos y medios del Estado-nación. Las 
agendas de defensa y seguridad, en este contexto, legitiman el uso de medios y 
recursos violentos para resolver disputas.

Galtung define la paz negativa como la ausencia de violencia directa entre 
individuos o Estados, siendo esta última un ataque directo a la integridad físi-
ca de una persona. También se refiere a la ausencia de violencias sistemáticas y 
organizadas, lo que permite la posibilidad de conflictos violentos, según Harto 
de Vera (2016, 130). En resumen, los conceptos de “paz positiva” y “paz negativa” 
se pueden definir de la siguiente manera:

•	 La paz negativa se entiende como la simple ausencia de guerra y violen-
cia directa.

•	 La paz positiva se define como la ausencia de guerra y violencia directa, 
junto con la presencia de justicia social (Harto de Vera, 2016).

Birgit Brock-Utne (Aura, 2018) considera que la paz negativa implica la elimi-
nación o reducción de violencias directas a gran escala, como los conflictos en-
tre o dentro de los Estados, o las violencias colectivas, incluyendo la violencia de 
género. Esta última también refleja las violencias culturales y estructurales. En 
cuanto a la violencia estructural, se manifiesta en tres formas: política, econó-
mica y cultural. La violencia cultural se refiere a los aspectos culturales y socia-
les que tradicionalmente han legitimado o justificado tanto las violencias direc-
tas como las estructurales.

Además de la distinción que Galtung hace, Adam Curle argumenta que la 
concepción occidental de la paz como mera ausencia de conflictos contribuye al 
concepto de paz negativa, en el que las relaciones en las que se ha evitado o ig-
norado la violencia no abordan adecuadamente un conflicto sin resolver los pro-
blemas subyacentes (Aura, 2018). Por otra parte, la introducción de conceptos 
como la paz positiva ha llevado a la inclusión de temas como la transformación 
de una justicia punitiva a una restaurativa y la aplicación de una imaginación 
moral para su aplicación en la resolución de conflictos en los que se busca la paz 
por medios pacíficos y voluntarios (Cuadra, 2020, 340).

Finalmente, es importante reconocer la variedad de temas y enfoques en la 
Investigación de Paz (IP) con diferentes alcances y definiciones. Es fundamen-
tal destacar la necesidad de seguir explorando este campo de análisis y su intro-
ducción en las Ciencias Sociales (CC.SS.). Las diferentes definiciones de paz que 

se presentan en las investigaciones sobre la misma van desde las más tradicio-
nales en RR. II., como la ausencia de guerra y un equilibrio de fuerzas en el sis-
tema internacional (Wright, 1946), hasta la incorporación de las contribuciones 
de Galtung en los años 60, como la paz negativa y la paz positiva.

Además, se han incorporado nuevas visiones, como la paz feminista, tan-
to a nivel macro como micro. Durante las décadas de 1970 y 1980, las investiga-
doras de la paz feministas ampliaron los conceptos de paz negativa y paz posi-
tiva para incluir el estudio de la violencia en el ámbito microsocial. También se 
han integrado conceptos provenientes de la ecología, como la Paz Gaia (paz ho-
lística), que aborda la relación del ser humano con los sistemas del medio am-
biente como un elemento central para una teoría en la que los seres humanos 
son vistos como una de las diversas especies que habitan la Tierra. Asimismo, 
se han incorporado diferentes enfoques, como la paz holística, interior y exte-
rior (Inner–Outer Peace), propuesta formulada por Smoker y Groff en la déca-
da de 1990 (Aura, 2018).

En términos institucionales, estas definiciones han contribuido, en distin-
tos grados, a la conceptualización de la cultura de paz, la cual se ha operaciona-
lizado a nivel internacional desde las Naciones Unidas, en particular desde la 
UNESCO. A continuación, se explicará la cultura de paz a partir de su definición 
en las organizaciones internacionales y cómo ha descendido hacia los Estados 
nacionales y locales.

CULTURA DE PAZ
Según la Declaración de la Cultura de Paz (1999 citada en Esquivel Marín y Gar-
cía Barrera, 2018, 257), la paz trasciende la mera ausencia de conflictos. Se con-
cibe como un “proceso positivo, dinámico y participativo en que se promueva el 
diálogo y se solucionen los conflictos en un espíritu de entendimiento y coope-
ración mutua”. Esta concepción de la cultura de paz implica una serie de valores, 
actitudes, comportamientos y estilos de vida.

Aquí encontramos nuevamente a Galtung (1996), quien concibe este último 
concepto como una implicación en la transformación de los conflictos de ma-
nera pacífica y constructiva, la promoción de la justicia social y la equidad, y la 
creación de estructuras sociales y políticas que promuevan la paz y prevengan 
la violencia. Por otra parte, Wolfgang Dietrich (2012), en su enfoque de la paz 
transracional ve la cultura de paz como un estado de conciencia que se manifies-
ta en las relaciones armoniosas entre las personas y su entorno. Según Dietrich, 
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la cultura de paz implica la promoción de diversas formas de sabiduría y conoci-
miento espiritual y cultural, además de la creación de espacios de diálogo y en-
tendimiento mutuo.

Esta evolución teórica del concepto de cultura de paz encuentra su propia 
contextualización, dentro de la cual la educación es una de las principales dimen-
siones en las que tiene impacto en una sociedad. A continuación, se analizarán 
tanto conceptos principales de educación para la paz como su evolución histó-
rica, para posteriormente ser analizados en los procesos de paz de Guatemala.

IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ 
La educación para la paz es un objetivo perseguido por todos los sectores de la 
comunidad educativa, de acuerdo con Martínez Garza (2012, citado en Esquivel 
Marín y García, 2018). Este tipo de educación implica “cultivar valores como la 
justicia, la cooperación, la solidaridad, el desarrollo de la autonomía personal y 
la toma de decisiones” (Esquivel y García, 2018, 257). La educación para la paz 
es un proceso constante y permanente de desarrollo personal impulsado por un 
enfoque positivo para aprender a vivir en armonía con uno mismo y con los de-
más de manera no violenta.

Esquivel y García (2018), destacan el “Informe Delors”, publicado por la UNESCO en 1996 

por un grupo de educadores internacionales expertos, el cual propone una reflexión so-

bre cómo enfrentar los desafíos educativos del siglo XXI, teniendo en cuenta los profun-

dos cambios sociales y su influencia en la vida escolar (Aguilar, 2011 citado en Esquivel y 

García, 2018. Delors (1996 citado en Esquivel y García, 2018) argumenta que para afrontar 

estos retos es indispensable asignar nuevos objetivos a la educación y modificar la idea 

que tenemos de su utilidad. Este propone una concepción más amplia de la educación que 

permita a cada persona “descubrir, despertar e incrementar sus posibilidades creativas, 

actualizando así el tesoro escondido en cada uno de nosotros” (Esquivel y García, 2018).

Esta visión trasciende las perspectivas instrumentales de la educación para con-
siderar su función en la plenitud y la realización de una persona. Con base en lo 
anterior, Aguilar (2011 citado en Esquivel y García, 2018, 258) propone cuatro pi-
lares del conocimiento.

1.	 Aprender a conocer. Se refiere a la importancia de dominar los instrumen-
tos del saber más que la adquisición de conocimientos clasificados y codifi-

cados. Según Delors (1996 citado en Esquivel y García, 2018) este aprendi-
zaje es tanto un medio como una finalidad de la vida humana, que implica 
“aprender a comprender el mundo que [nos] rodea, al menos suficiente-
mente para vivir con dignidad, desarrollar [nuestras] capacidades profe-
sionales y [comunicarnos] con los demás”.

2.	 Aprender a hacer. Se vincula estrechamente con la formación profesional. 
Delors (1996) argumenta que los aprendizajes deben evolucionar y ya no 
pueden considerarse meras transmisiones de prácticas más o menos ru-
tinarias.

3.	 Aprender a vivir juntos. Aborda la violencia prevalente en el mundo y có-
mo contradice las esperanzas depositadas en el progreso de la humanidad. 
Acorde a Delors (1996 citado en Esquivel y García, 2018), la enseñanza de la 
no violencia en la escuela es loable, aunque solo sea un instrumento entre 
varios para combatir los prejuicios que llevan al enfrentamiento.

4.	 Aprender a ser persona. Se refiere a la necesidad de que la educación con-
fiera a todos los seres humanos la libertad de pensamiento, de juicio, de 
sentimientos y de imaginación que necesitan para que sus talentos alcan-
cen la plenitud.

A partir de estos puntos, las autoras proponen que la educación debe estructu-
rarse en torno a estos cuatro pilares para así poder crear una “educación para la 
paz” y alcanzar su objetivo de fortalecer la construcción de entornos escolares se-
guros. A continuación, veremos los conceptos clave en la educación para la paz, 
sus principales postulados y su relación con distintas disciplinas.

CONCEPTOS CLAVE EN LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ
La educación para la paz es un campo multidimensional que abarca una variedad 
de conceptos clave. En particular, Paulo Freire (1970), uno de los teóricos más 
influyentes en este campo, propone en su pedagogía de la liberación que la edu-
cación no debe ser un proceso de “depositar” conocimientos en los estudiantes, 
sino un diálogo crítico y reflexivo que empodere a los estudiantes para transfor-
mar su mundo.

Justo dentro del contexto de Guatemala, uno de los conceptos clave es el de 
la “memoria histórica” el cual toma a la enseñanza de la historia del conflicto 
armado del país y los esfuerzos por la paz como parte integral de la educación para 
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la paz, con el objetivo de promover la reconciliación y prevenir la repetición 
de la violencia (Bellino, 2017).

Otro concepto central en la educación para la paz es la transformación posi-
tiva y creativa de conflictos del teórico John Paul Lederach (1995). Este concepto 
sugiere que los conflictos no deben ser vistos simplemente como problemas a ser 
resueltos, sino como oportunidades para el cambio y la transformación social. 
La educación para la paz puede dar a los estudiantes las habilidades y el conoci-
miento necesarios para participar en la transformación de conflictos de mane-
ra constructiva y pacífica.

En la siguiente tabla se presentan los “Presupuestos para una educación pa-
ra la paz” propuestos por Garzón (2017). Cada uno de estos presupuestos tiene 
una importancia crucial en la formación de individuos capaces de promover y 
mantener la paz en sus comunidades y sociedades:

Estos presupuestos proporcionan un marco sólido para la implementación de la 
educación para la paz en cualquier contexto educativo. En ellos se abordan as-
pectos como la convivencia pacífica, desde la colaboración y la tolerancia hasta 
la enseñanza de habilidades de resolución de conflictos y la promoción de la ciu-
dadanía activa. Al integrarlos en la educación, se tiene la intención de formar in-
dividuos que no solo comprendan los principios de la paz, sino que también es-
tén equipados para ponerlos en práctica en su vida diaria.

Con esta base de principios y presupuestos de la educación para la paz, po-
demos examinar cómo estos conceptos se aplican en contextos específicos. Un 
ejemplo de esto es el caso de Guatemala, un país que ha experimentado un con-
flicto prolongado y que ahora se enfrenta al desafío de construir una cultura de 
paz duradera.

EL CASO DE GUATEMALA. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y CONTEXTO DE LA 
NECESIDAD DE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ
En la presente sección, se explorarán los antecedentes históricos de Guatemala y el 
contexto específico que expone la necesidad de la educación para la paz en este país.

En el contexto de América Latina, Guatemala es un ejemplo notable de có-
mo la educación para la paz se ha implementado en la sociedad. Tras un conflicto 
armado interno de más de 36 años que dejó más de 200 000 víctimas mortales 
y aproximadamente 40 000 personas desaparecidas, se han propuesto medidas 
para la reconciliación de la sociedad guatemalteca y el desarrollo del país (PNUD, 
2019). Estas medidas incluyen una política activa de educación para la paz que 
incorpora la enseñanza de la memoria histórica.

El estado guatemalteco ha sido, en gran medida, una expresión de los inte-
reses de las élites económicas, manteniendo altos niveles de concentración de 
ingresos y medios de producción, lo que ha resultado en la falta de acceso de los 
habitantes a los satisfactores vitales básicos (Irenees, 2006). Además, la pobla-
ción indígena, que constituye el 45 % de los habitantes y habla cerca de 22 idio-
mas y lenguas indígenas, se encuentra entre las más marginadas, con los índi-
ces más altos de pobreza, analfabetismo y mortalidad infantil (Irenees, 2006).

La resistencia al cambio y el fracaso de los intentos de reforma han sido ca-
racterísticas destacadas en la historia de Guatemala. Sin embargo, a pesar de 
estos desafíos, la educación para la paz se ha convertido en una estrategia clave 
para promover la reconciliación y el desarrollo en el país.

Tabla 1. Presupuestos para una educación para la paz según Garzón, 2017.  

Nota. Adaptado de “¿Educación para la paz?”, por F. A. Garzón Díaz, 2017, Revista Educación y 
Desarrollo Social, 11(2). 

Presupuesto

Educar para la colaboración.

Descripción

La educación debe fomentar la interdependencia y la colaboración, 
ya que los seres humanos están diseñados para vivir en sociedad.

Educación en los derechos 
humanos.

La educación debe promover el respeto a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, fomentando la comprensión y la tolerancia 
entre todas las naciones y grupos étnicos o religiosos.

Educación en la libertad. La educación debe permitir a las personas desarrollar un pensamiento 
autónomo y crítico y formar su propio juicio, lo que les permitirá 
tomar decisiones en diversas circunstancias de la vida.

Educación para la convivencia y 
la resolución de con�ictos.

La educación debe enseñar a los individuos a convivir y resolver 
con�ictos de manera pací�ca. La convivencia es una habilidad que se 
puede aprender y desarrollar.

Educación en la tolerancia y 
el diálogo.

La educación debe promover la tolerancia y el diálogo, evitando la 
discriminación de personas y grupos.

Educación para la democracia. La educación debe enseñar que la democracia implica tanto el derecho 
a la igualdad como el derecho a ser diferente.

Educación en la ciudadanía. La educación debe promover la ciudadanía activa, enseñando valores 
democráticos, desarrollo moral y habilidades de comunicación.

Educación para la cooperación. La educación debe fomentar la cooperación, tanto entre los niños 
como entre los adultos.

Educación para la solidaridad. La educación debe promover la solidaridad, ya que la convivencia 
pací�ca no es posible sin ella.

Educación para la paz. La educación debe comprometerse a promover la convivencia pací�ca 
de manera transversal en todos los aspectos de la educación.
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A continuación, se presentará un breve recuento del conflicto armado en 
Guatemala, las principales causas y efectos, así como las resoluciones que deri-
varon de su proceso de paz, para posteriormente establecer una relación con sus 
esfuerzos sobre la educación para la paz.

El conflicto armado en Guatemala, que se extendió desde 1960 a 1996, es un 
reflejo de la compleja historia del país, marcada por una profunda división en-
tre las élites y los pobres, en su mayoría indígenas y habitantes de áreas rura-
les (Salguero, 1998).

Esta desigualdad, junto con la debilidad institucional y la prevalencia de 
regímenes dictatoriales, creó un ambiente de violencia estructural y de insa-
tisfacción con respecto a las necesidades básicas de la mayoría de la población 
(Salguero, 1998). El conflicto, que se caracterizó por la intensificación de la vio-
lencia y la inestabilidad, fue una lucha ideológica entre el gobierno guatemal-
teco y las fuerzas armadas insurgentes izquierdistas. A lo largo de este perío-
do, se llevaron a cabo numerosas negociaciones de paz, muchas de las cuales se 
estancaron debido a desacuerdos sobre temas como los derechos humanos y la 
desmilitarización (Salguero, 1998).

La intervención de la ONU y la participación de la comunidad internacional 
fueron cruciales para reanudar el proceso de paz. En 1996, se firmó el “Acuerdo 
Global sobre derechos humanos” y el “Acuerdo de calendario de las negociacio-
nes para una paz firme y duradera en Guatemala” (Salguero, 1998). Este acuerdo 
final, que abordó temas como la modernización del país y la participación social, 
marcó el fin del conflicto armado, pero no resolvió todas las tensiones subyacen-
tes en la sociedad guatemalteca (Salguero, 1998).

A pesar de la firma del acuerdo de paz, la desigualdad, la pobreza y la exclu-
sión de los grupos indígenas y rurales siguen siendo problemas persistentes en 
el país. Durante el conflicto, se produjeron cincuenta y cinco mil violaciones a 
los derechos humanos, dejando un saldo de un millón cuatrocientos cuarenta 
mil víctimas directas e indirectas (Salguero, 1998).

En este contexto, la participación de México en el “Grupo Contadora” fue 
crucial. Este grupo, formado por México, Colombia, Panamá y Venezuela, se es-
tableció en 1983 con el objetivo de buscar una solución pacífica a los conflictos 
en América Central. El Grupo Contadora defendió la idea de que

La paz en América central sólo puede ser fruto de un auténtico proceso democrático plu-

ralista y participativo que implique la promoción de la justicia social, el respeto de los 

derechos humanos, la soberanía e integridad territorial de los Estados y el derecho de 

todas las naciones a determinar libremente y sin injerencias externas de ninguna clase, 

su modelo económico, político y social, entendiéndose esta determinación con el pro-

ducto de la voluntad libremente expresada por los pueblos (Grupo Contadora, 1983 ci-

tado en Salguero, 1998).

El conflicto armado en Guatemala, que duró más de tres décadas, dejó cicatrices 
profundas en la sociedad guatemalteca. La desigualdad, la pobreza y la exclusión 
de los grupos indígenas y rurales, que fueron factores clave en el origen del con-
flicto, siguen siendo problemas persistentes en el país. A pesar de los esfuerzos 
significativos para alcanzar la paz, como la intervención de la ONU y la partici-
pación de la comunidad internacional, así como la formación del Grupo Conta-
dora, que abogó por un proceso democrático pluralista y participativo, la paz en 
Guatemala sigue siendo un objetivo difícil.

Sin embargo, la firma del acuerdo de paz en 1996 marcó un hito importan-
te en la historia del país, aunque no resolvió todas las tensiones subyacentes en 
la sociedad guatemalteca (IRI, 2023, 23-24). En este contexto, la educación para 
la paz surge como una estrategia crucial para abordar las raíces del conflicto y 
promover una cultura de paz en Guatemala. A continuación, se analizará la im-
plementación de la educación para la paz en dicho país, incluyendo los retos y 
los éxitos de este enfoque.

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA LA PAZ EN GUATEMALA: 
RETOS Y ÉXITOS
A lo largo de esta sección, se explorará cómo se ha implementado la educación 
para la paz en Guatemala, destacando tanto los éxitos como los retos que se han 
enfrentado. Basándonos en el análisis de la Estrategia Nacional de Formación 
Ciudadana (ENFC), se examinarán sus piezas clave. A través de este análisis, bus-
camos entender cómo la educación para la paz puede contribuir a la transforma-
ción social y a la construcción de una cultura de paz en contextos posconflicto.

En el caso de Guatemala, un país que ha experimentado un prolongado con-
flicto armado, la implementación de la educación para la paz ha sido un proceso 
desafiante pero necesario. Este proceso ha implicado la integración de princi-
pios de paz y resolución de conflictos en el sistema educativo, con el objetivo de 
transformar las actitudes y comportamientos que han reforzado y perpetuado 
la violencia y la desigualdad.
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Es importante recordar que, como señala el documento de la UNESCO (1998) que 
hemos analizado, la educación para la paz no es un proceso lineal ni sencillo. Es-
ta requiere un compromiso sostenido y la participación activa de todos los sec-
tores de la sociedad. A pesar de los desafíos, la experiencia de Guatemala ofrece 
valiosas lecciones sobre cómo la educación puede ser una herramienta poderosa 
para la paz y la justicia social.

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE FORMACIÓN CIUDADANA
La Estrategia Nacional de Formación Ciudadana, una iniciativa del Ministerio de 
Educación de Guatemala generada desde 2016, se propone como un medio para 
materializar en las aulas los procesos de aprendizaje para crear una “nueva ciu-
dadanía” (UNESCO, 2017, 5), dicha estrategia fomenta la formación de ciudada-
nos activos y conscientes de sus derechos y deberes. La estrategia tiene tres ob-
jetivos principales:

1.	 Busca mejorar la calidad de la educación y la implementación del Currí-
culo Nacional Base (CNB) en las aulas de preprimaria, primaria, básica y 
diversificado, con el fin de construir una cultura de paz y desarrollar una 
nueva ciudadanía.

2.	 Propone desarrollar una alternativa pedagógica que esté en línea con los 
compromisos del Estado y los mandatos de la reforma educativa, que pro-
mueva una cultura de paz y respeto a los derechos humanos, así como el 
conocimiento de las causas, desarrollo y consecuencias del conflicto arma-
do interno, los principios de la democracia y la diversidad, la multicultu-
ralidad e interculturalidad.

3.	 Propone a la planta docente facilitar el acceso a bibliografía que aborde y 
desarrolle competencias y contenidos relacionados con la democracia, los 
derechos humanos, la cultura de paz, el conflicto armado interno y las re-
laciones interculturales, las cuales se terminan integrando en el Currículo 
Nacional Base (UNESCO, 2017, 5).

Dicha estrategia que toma forma en la “Guía de formación ciudadana” (UNESCO, 
2017, 6) se destaca un cambio de paradigma en la formación ciudadana del siglo 
XXI en Guatemala, en respuesta a los recientes cambios políticos y sociales. La 
guía subraya la creciente demanda de una ciudadanía que comprenda la realidad 
social y sus problemas, capaz de formar opiniones y juicios críticos, ejercer sus 

derechos, identificar espacios de intervención y participar en asuntos políticos 
tanto a nivel individual como colectivo.

Para lograr esto, la guía propone una revisión de las prácticas, contenidos y 
metodologías tradicionales, y la adopción de estrategias que promuevan la co-
municación constructiva, el diálogo significativo, la deliberación y el debate ba-
sados en argumentos, la participación activa de los estudiantes, y el análisis e 
investigación del contexto social multicultural y la transformación de conflic-
tos (UNESCO, 2017, 6).

El documento base, Guía de Formación Ciudadana, propone tres secuencias 
de implementación:

•	 Secuencia 1. Interpretación de los fenómenos sociales y la globalización po-
lítica, cultural y tecnológica.

•	 Secuencia 2. Participación, democracia y consenso.
•	 Secuencia 3. Identificación de problemáticas sociales y propuestas de 

solución.

Cada una tiene indicadores, preguntas detonadoras y contenidos. A continua-
ción, haremos un resumen de cada una.

Tabla 2. Guía de Formación Ciudadana según UNESCO, 2017.  

Secuencia

Secuencia 1: Interpretación de 
los fenómenos sociales y la 

globalización política, cultural 
y tecnológica.

Descripción

Esta secuencia tiene como objetivo ayudar a los estudiantes a 
comprender y analizar los fenómenos sociales y la globalización en 
sus aspectos políticos, culturales y tecnológicos. Se enfoca en temas 
como la identidad, la diversidad cultural, la interculturalidad, la 
globalización y la ciudadanía global (UNESCO, 2017, 8).

Nota. Adaptado de Guía de Formación Ciudadana. UNESCO (2017). 

Secuencia 2: Participación, 
democracia y consenso.

Esta secuencia busca fomentar la participación activa de los 
estudiantes en la democracia. Se centra en temas como la democracia, 
la participación ciudadana, el consenso, el diálogo, la negociación y la 
resolución de con�ictos (IDEM, p. 30).

Secuencia 3: Identi�cación de 
problemáticas sociales y 
propuestas de solución.

Esta secuencia tiene como objetivo ayudar a los estudiantes a 
identi�car problemas sociales y a proponer soluciones. Se enfoca en 
temas como la justicia social, la equidad, la inclusión, la sostenibilidad 
y la paz (IDEM, p. 48).
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En resumen, la guía proporciona un marco integral para la formación ciudadana, 
equipando a los estudiantes con las habilidades y conocimientos necesarios para 
ser ciudadanos activos y responsables.

CONSIDERACIONES FINALES
Este trabajo ha explorado la importancia de la educación para la paz, utilizando 
como caso de estudio la implementación de la Estrategia Nacional de Formación 
Ciudadana en Guatemala. A través de este análisis, hemos visto cómo la educa-
ción para la paz se ha propuesto como una herramienta para la transformación 
de las sociedades.

Se examinaron los conceptos clave de la educación para la paz, incluyendo 
las diferentes interpretaciones de la paz, la cultura de paz y la importancia de 
la educación para la paz en. A través de la disciplina de la Irenología, hemos ex-
plorado cómo la paz debe ser entendida más allá de la mera ausencia de violen-
cia y comprenderla desde sus distintos ámbitos: la violencia directa, la estruc-
tural y la cultural.

El caso guatemalteco proporciona un ejemplo de cómo la educación para la 
paz se implementa en la práctica. A pesar de los desafíos históricos, y los efectos 
que todavía tienen en su sociedad actual, la Estrategia Nacional de Formación 
Ciudadana ha logrado instaurarse en la promoción de una cultura de paz en el 
país, proporcionando un marco integral para la enseñanza y el aprendizaje de 
una ciudadanía activa y responsable.

Finalmente, se debe destacar la necesidad de explorar la educación para la 
paz y su introducción en las ciencias sociales. Las distintas definiciones de paz 
que se presentan en las investigaciones sobre la misma, desde las más tradiciona-
les en las Relaciones Internacionales, hasta las más recientes como la paz femi-
nista y ecologista, demuestran la riqueza y la complejidad de esta veta de estudio.

En conclusión, la educación para la paz es un componente esencial para la 
construcción de sociedades más justas y pacíficas. A través de la educación, se 
puede otorgar herramientas a nuevas generaciones para transformar conflictos, 
promover la justicia social y construir una cultura de paz; siendo estas lecciones 
que pueden ser útiles para otros países y sociedades que busquen ese objetivo.
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La problemática de la enseñanza de inglés en la 
licenciatura en Abogado del CULagos

Hilda Lidia Ramírez Gutiérrez 
Ricardo Campos Nuño

INTRODUCCIÓN
A lo largo de la historia de la humanidad, la enseñanza de lenguas ha tenido una 
amplia trayectoria debido a la necesidad del ser humano de comunicarse y enta-
blar relaciones entre distintas culturas, tradiciones y costumbres (Howatt, 1984). 
Este trabajo, de carácter situacional, aborda los desafíos que enfrenta la enseñan-
za del inglés en la Licenciatura en Derecho del Centro Universitario de los Lagos 
(CULagos), centrándose en aspectos como la motivación de los estudiantes, la 
falta de nivelación, la escasez de recursos —como libros de texto—, la desmo-
tivación generada por la presencia de grupos numerosos, la limitación de horas 
semanales dedicadas al idioma y la ausencia de programas secuenciados. Asimis-
mo, se analizan distintos factores motivacionales intrínsecos y extrínsecos que 
han influido hasta el momento en la enseñanza y el aprendizaje del idioma, tan-
to de manera positiva como negativa.

El presente capítulo pretende identificar y valorar las causas, vivencias y opi-
niones que han motivado o desmotivado a los estudiantes en el aprendizaje del 
inglés. Esto repercute en su formación integral, ya que se reconoce la importan-
cia de adquirir una segunda lengua, la cual permite un desarrollo tanto perso-
nal como profesional, favoreciendo su inserción exitosa en el ámbito laboral, la 
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posibilidad de realizar estudios en el extranjero y el logro de una comunicación 
efectiva con personas angloparlantes.

Los objetivos de este trabajo consisten en identificar y analizar los desafíos 
que enfrenta la enseñanza del inglés en la Licenciatura en Derecho, así como pro-
poner soluciones para mejorar la motivación de los estudiantes, abordar la falta 
de nivelación, optimizar el uso de los recursos disponibles —como los libros de 
texto—, reducir el tamaño de los grupos para brindar una atención más perso-
nalizada y actualizar los programas de estudio de manera que se alineen con el 
perfil de egreso de la carrera.

SOBRE LA MOTIVACIÓN DE APRENDER UN SEGUNDO IDIOMA
En el marco de la motivación en el aprendizaje, se han realizado diversas inves-
tigaciones, de las cuales se presentan a continuación algunos resultados que ex-
plican la importancia de este factor —ya sea intrínseco o extrínseco— para te-
nerlo en cuenta en la enseñanza de una segunda lengua.

Kumaravadivelu (2006, 1777-1780) señala que la motivación puede dividirse 
en tres categorías: motivación intrínseca, extrínseca y de logro. Explica que la 
motivación intrínseca tiene que ver con la meta u objetivo interno que un alum-
no se fija a sí mismo; es decir, cuando disfruta aprender un idioma debido a la 
satisfacción que siente al dominar nuevos conceptos o por el interés y la alegría 
inherentes al proceso de aprendizaje.

Asimismo, plantea que la motivación extrínseca se relaciona con el compro-
miso hacia el aprendizaje de un idioma con el fin de alcanzar un objetivo que es-
tá separado de la actividad en sí misma. Un ejemplo de ello sería una persona 
que desea aprender un idioma porque considera que el bilingüismo es una habi-
lidad laboral valiosa, porque cree que facilitará los viajes, o porque aspira a ob-
tener un mejor empleo.

Por otro lado, la tercera categoría, la motivación de logro, se refiere al de-
seo y compromiso por sobresalir. Esta se activa siempre que exista competencia 
con estándares de excelencia, ya sean internos o externos. Por lo tanto, la fuer-
za impulsora para alcanzar la excelencia puede ser intrínseca, extrínseca o una 
combinación de ambas.

Prot (2005) menciona que motivarse constituye un impulso que lleva al in-
dividuo a ser capaz de hacer y lograr cosas; en este ámbito se reconocen tanto la 
motivación intrínseca como la extrínseca. La primera está relacionada con todos 
los incentivos externos presentes al momento de aprender una materia, como el 

reconocimiento social, las calificaciones, los elogios del docente o la entrega de 
incentivos tales como becas, viajes o subsidios, cuyo carácter económico suele 
resultar especialmente atractivo. La segunda se vincula con el deseo interno de 
aprender, tener éxito y superarse. Ambas motivaciones son indispensables para 
este trabajo, ya que, a través de diversas herramientas, se busca ayudar al estu-
diante a sentirse exitoso (Grande, 2015).

Una de las principales metas del docente es generar conciencia en el educan-
do, con el fin de que mantenga la motivación a lo largo de su formación y, al térmi-
no de su carrera, alcance un nivel que le permita desenvolverse con seguridad en 
el idioma inglés y lograr sus objetivos. La perseverancia, el optimismo y el deseo 
de superación contribuyen a fortalecer la autoestima. Los docentes de segundas 
lenguas deben incluir actividades que fomenten pensamientos positivos, crean-
do así un canal de aprendizaje fundamental para el dominio de un nuevo idioma.

Es importante apoyar a los estudiantes a superar el miedo, que puede cons-
tituir una barrera para alcanzar fluidez y seguridad en el aprendizaje y la reten-
ción de nuevas frases. Esto puede lograrse mediante la práctica de la lectura de 
artículos de periódico, la visualización de videos y la interpretación de cancio-
nes en inglés, así como mediante la creación de espacios en el aula para interac-
tuar con hablantes nativos, otros estudiantes y docentes (Torres et al., 2018, 121). 
Además, como menciona Prot, “cuando integramos el humor en nuestro trabajo, 
ganamos en humildad como maestros, y entonces nos encontramos con la hu-
manidad de los alumnos” (2005, citado en Tapia, 2017, 90).

Por otra parte, otros autores, como Krashen (1983), advierten que diversos 
factores emocionales y actitudinales pueden generar un aprendizaje deficiente. 
Por ejemplo, los estudiantes en niveles básicos experimentan más ansiedad que 
aquellos en niveles intermedios o avanzados, lo que sugiere que, a medida que 
progresa el aprendizaje, la ansiedad tiende a disminuir. Es fundamental tener 
siempre presente que la comunicación y las relaciones interpersonales son herra-
mientas motivacionales esenciales, a través de las cuales se transmiten conoci-
mientos. No debe olvidarse nunca el objetivo que se persigue (Prot, 2005, citado 
en Tapia, 2017, 19). Además, Prot añade que “en este punto de la comunicación, 
es importante y significativo que se agregue un poco de humor durante el desa-
rrollo de la clase; es un elemento que permite ‘romper el hielo’ y crear un clima 
de confianza con los alumnos, incentivándolos y motivándolos a asistir a clase”.

Por su parte, Morales Rodríguez (2011) señala que, desde otra óptica,
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Se han propuesto varios enfoques de motivación en adquisición de segundas lenguas, que 

sintetizan o añaden algún otro elemento, como son el modelo de Dömyei —enfoque edu-

cativo, diseñado desde la perspectiva del aula de clase— y el modelo de Williams y Bur-

den (1997), […] que asumen que la motivación en el aprendizaje de lenguas extranjeras 

como el inglés es un constructo complejo y multidimensional, que señala la importancia 

de mantener una relación recursiva entre los motivos para hacer algo, la decisión de ha-

cerlo y el mantenimiento del esfuerzo o persistencia para lograrlo (135).

Para los autores del presente capítulo, la falta de motivación que muestra un alto 
porcentaje de estudiantes de la Licenciatura en Abogado para el aprendizaje del 
inglés se debe a una serie de factores, que se enumeran a continuación:

1.	 La desnivelación entre los alumnos que recién ingresan a la carrera.
2.	 Los grupos son numerosos.
3.	 La carencia de bibliografía básica y especializada en la disciplina.
4.	 La percepción de poca relevancia del idioma como unidad de aprendizaje 

en su práctica profesional en México.
5.	 El proceso mediante el cual se imparten las clases.
6.	 Las actitudes de los compañeros e incluso hacia el profesor.

EL NIVEL ACADÉMICO Y LA (DES)NIVELACIÓN
Es fundamental conocer la trayectoria del estudiante, su entorno, contexto y an-
tecedentes educativos, con el fin de identificar las situaciones que han influido 
en su continuidad y desarrollo académico. Factores como haber estudiado en es-
cuelas públicas o privadas antes de ingresar a la universidad pueden afectar su 
nivel de inglés. Aunque no garantiza un nivel promedio, los autores del presente 
capítulo hemos observado que los estudiantes provenientes de escuelas públicas 
tienden a presentar un dominio del idioma inferior al de aquellos que provienen 
de escuelas privadas. De igual manera, el lugar de residencia del estudiante in-
fluye: quienes provienen de comunidades rurales, donde los recursos son limita-
dos, generalmente tienen escaso o nulo contacto con el inglés.

En primer lugar, se identifica la desnivelación existente desde el ingreso a la 
carrera, principalmente debido al rezago educativo acumulado en las institucio-
nes previas de la Región Altos Norte de Jalisco, donde los estudiantes cursaron 
sus estudios antes de acceder a la educación superior. A esto se suma la falta o 

desigualdad de oportunidades para asistir a escuelas privadas especializadas en 
la enseñanza de idiomas extranjeros, debido a su alto costo.

Al ingresar a la carrera, la materia de Lengua Extranjera representa un reto 
académico y motivacional para los estudiantes. La desnivelación existente entre 
los educandos que provienen de distintas instituciones, con diferentes trasfon-
dos educativos, se ve acentuada por el hecho de que algunos asistieron a escue-
las privadas de enseñanza de idiomas, lo que les permite ingresar con un nivel 
más avanzado en comparación con otros estudiantes.

Al incorporarse a un grupo heterogéneo, los alumnos con menor dominio del 
idioma tienden a experimentar apatía y desmotivación, al sentirse rezagados, 
avergonzados o superados por sus compañeros, quienes participan más activa-
mente y completan las actividades con mayor facilidad. Esta situación genera 
desmotivación en ambos grupos: en los estudiantes más avanzados, que espe-
ran abordar temas más complejos, y en los que necesitan comenzar con conte-
nidos básicos para asimilarlos adecuadamente.

Debido a estas características, se produce un marcado sesgo entre quienes 
tienen nociones previas del idioma y quienes carecen de ellas. Esta disparidad 
representa un problema significativo en el aula, ya que la diferencia de niveles 
genera frustración, confusión y desinterés. Los alumnos más rezagados se sien-
ten desbordados por las actividades presentadas en el idioma meta, mientras que 
aquellos con conocimientos previos pueden experimentar aburrimiento debido 
a la repetición de contenidos. Como resultado, ambos grupos enfrentan dificul-
tades que afectan su motivación y su proceso de aprendizaje.

Una de las alternativas propuestas para abordar esta situación es la aplica-
ción de un examen de ubicación, diseñado para clasificar a los alumnos de pri-
mer ingreso según su nivel de inglés. Esta evaluación permite ubicar a cada es-
tudiante en el nivel correspondiente al momento de iniciar la materia y facilita 
la planificación del programa de manera adecuada. De este modo, los docentes 
pueden desempeñar su labor de manera más eficaz, promoviendo un aprendi-
zaje significativo en el idioma, acorde con las distintas habilidades de los estu-
diantes, y evitando los problemas de desmotivación y desigualdad menciona-
dos anteriormente.

GRUPOS NUMEROSOS
El derecho, al ser una de las profesiones tradicionales, cuenta con un número 
considerable de aspirantes y estudiantes. Por ello, otro factor importante a con-
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siderar son los grupos numerosos, lo cual representa una problemática para la 
impartición de clases en la materia de Lengua Extranjera debido a sus caracte-
rísticas didácticas.

La atención, participación e involucramiento de los estudiantes son indis-
pensables para lograr una mayor retención y un aprendizaje significativo. Para 
obtener los mejores resultados, se requiere de la actitud comprometida de to-
da la clase; sin embargo, en grupos numerosos estos factores se ven fácilmen-
te afectados por la falta de atención de los alumnos con niveles más bajos, las 
constantes distracciones generadas por la tecnología y las interacciones ajenas 
a la clase. Esto representa un reto importante para el docente al intentar alcan-
zar los objetivos del curso.

En las metodologías de enseñanza modernas se recomienda organizar gru-
pos de estudio que no excedan las quince o veinte personas. Por ejemplo, una 
estrategia que favorece la comprensión y participación de los alumnos es el sea-
ting arrangement, que consiste en distintas formas de disposición de las sillas 
para optimizar la atención según la actividad o el tema que se vaya a trabajar. A 
mayor número de alumnos, menor es la calidad de atención. Asimismo, la dis-
tribución de la información y la interacción docente-alumno se ven limitadas a 
métodos convencionales, lo que puede generar nuevamente desmotivación en-
tre los estudiantes.

El lingüista y neurólogo Lenneberg (1975), pionero de la hipótesis sobre la 
adquisición del lenguaje y de la psicología cognitiva, fundamenta sus argumen-
tos en aspectos fisiológicos, como las modificaciones en la composición química 
de la corteza cerebral, la neurodensidad y la frecuencia de las ondas cerebrales. 
Su trabajo respalda la teoría detrás de metodologías como TPR (Total Physical 
Response). Al aplicar clases basadas en metodologías como TPR, Suggestopedia, 
Direct Method o Silent Way, entre otras, es necesario contar con un número de es-
tudiantes adecuado a las características de estos métodos, debido a la atención 
personalizada que requieren.

El trabajo en equipo, la interacción, la producción del lenguaje, el intercam-
bio de opiniones en la lengua meta, así como las evaluaciones y su expresión, 
demandan un análisis exhaustivo y detallado, con retroalimentación constan-
te de los docentes hacia los estudiantes. Al dividir a los alumnos por niveles, se 
podrían abordar dos soluciones:

1.	 Identificar a los alumnos según sus conocimientos y ubicarlos en los niveles 
correspondientes, lo que contribuye a reducir la desmotivación generada 
por grupos totalmente desbalanceados, como se mencionó anteriormente.

2.	 Reducir el número de estudiantes por grupo, optimizando de este modo la 
aplicación de las metodologías de enseñanza del inglés y asegurando una 
atención más personalizada para cada alumno.

Reducir el número de alumnos facilita la creatividad y la disposición para realizar 
actividades que involucren una mayor variedad de grupos, promoviendo dinámi-
cas lúdicas entre estudiantes clasificados en niveles similares y contextualizadas 
en culturas de países angloparlantes, lo que enriquece el aprendizaje. Además, 
contar con grupos más pequeños permite evaluar con mayor precisión y profun-
didad, dedicando más tiempo a cada estudiante para corregir sus errores de ma-
nera práctica y realizar comparaciones constantes sobre su progreso en las cua-
tro habilidades del idioma.

LA FALTA DE BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS ACORDE AL 
PROGRAMA
Otro aspecto importante que genera descontento entre los estudiantes es la fal-
ta de un material de apoyo secuenciado, como un libro de texto, que permita co-
nectar los temas desde el inicio de su formación y darles continuidad, a la vez 
que ofrezca la oportunidad de revisar y practicar cuando el estudiante lo necesi-
te. Esta carencia provoca insatisfacción, ya que los alumnos carecen de una guía 
confiable, lo que disminuye su interés por la asignatura de Lengua Extranjera.

La falta de un libro de texto representa un área de mejora significativa, ya 
que contar con este recurso permitiría desarrollar de manera más completa una 
secuencia de temas, proporcionando un syllabus más lineal y estructurado. Al 
organizar los contenidos de forma secuencial, los alumnos podrían construir su 
conocimiento de la lengua meta utilizando las metodologías propuestas en el 
libro, lo que facilitaría un aprendizaje ordenado de la gramática y el desarrollo 
integral de las cuatro habilidades del idioma. Asimismo, es fundamental con-
textualizar los temas, incorporando el uso real de la lengua en situaciones prác-
ticas, complementado con la enseñanza de gramática y estrategias de conversa-
ción, para lograr un aprendizaje significativo y funcional.

Al utilizar un libro de texto, es posible contextualizar cada tema de manera 
secuenciada, lo que favorece la retención y la asociación con situaciones reales. 
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De este modo, los estudiantes pueden relacionar el uso del idioma con escena-
rios del mundo actual, como situaciones en aeropuertos, entrevistas laborales, 
viajes o al ordenar comida. Una vez equilibrado este conocimiento inicial con la 
ayuda del libro de texto, se puede avanzar hacia un nivel más especializado en 
el área de estudio de los abogados, conocido en la docencia de inglés como ESP 
(English for Specific Purposes).

Uno de los posibles impedimentos para la implementación del libro podría 
ser el costo; sin embargo, no se considera un gasto excesivo, ya que la adquisición 
de una lengua extranjera requiere una inversión tanto económica como de tiem-
po. La selección del material es fundamental para obtener los mejores resulta-
dos: se busca que incluya un syllabus completo, contenido actualizado y contex-
tualizado, acceso a plataforma digital, secuenciación de temas y, principalmente, 
que esté basado en el enfoque PPP (Presentation, Practice and Production), permi-
tiendo al docente aplicar distintas metodologías según las necesidades del tema.

Además, un libro de texto brinda al estudiante la posibilidad de regresar 
en cualquier momento a los contenidos de clases pasadas y, junto con la plata-
forma digital, acceder a explicaciones, vocabulario y recursos de distinta índo-
le, incluidos materiales auditivos, lo que permite reforzar el aprendizaje previo.

Es importante considerar la duración de la carrera para sincronizar los ni-
veles y la secuencia de los temas incluidos en el libro. Para evitar que los alum-
nos se nieguen a adquirirlo o que lo compartan entre ellos, cada ejemplar puede 
contener una clave única que permita el acceso a la plataforma digital, indispen-
sable para aprobar la materia, asegurando así el compromiso de los estudiantes. 
En suma, es esencial que los programas cuenten con una secuencia clara y que 
los alumnos tengan acceso a bibliografía adecuada a sus necesidades y al con-
texto académico y profesional en el que se desenvuelven.

DESINTERÉS DEL IDIOMA INGLÉS EN SU PRÁCTICA PROFESIONAL
Uno de los factores que más influye en la desmotivación estudiantil es la poca 
importancia que los alumnos asignan a la materia de Lengua Extranjera. Hemos 
identificado que el alumnado de la carrera de Derecho muestra la menor partici-
pación entre todas las carreras ofertadas en el CULagos, debido a que perciben la 
asignatura como algo secundario o de relleno, sin comprender la relevancia que 
tiene hoy en día el dominio del inglés. Existe la creencia errónea de que, al finali-
zar su carrera, el uso de esta lengua extranjera no será necesario para su desarro-
llo profesional. Es imprescindible concientizar a los estudiantes de que, cuanto 

más desarrollen habilidades y competencias, mayores serán sus oportunidades 
laborales en un mundo globalizado, donde la demanda de personal capacitado 
es cada vez más competitiva.
En el CULagos se cuentan con dos programas de inglés:

1.	 Programa de Formación Internacional por Lenguas Extranjeras (FILEX): Pro-
grama semiintensivo que consta de cien horas por semestre. Al cursar los 
seis niveles y estudiar de manera constante, se alcanza un nivel B1 según 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas al finalizar el 
programa.

2.	 Jobs: Programa intensivo de diez horas semanales, que permite alcanzar 
un nivel B1 al concluir los cinco niveles.

Retomando el tema de los cursos que la universidad ofrece a la comunidad estu-
diantil interesada en aprender un segundo idioma, estos se ofertan al inicio de 
cada semestre. Se da a conocer en qué consiste cada programa —FILEX y Jobs— 
como alternativas para nivelarse en el idioma, así como para practicar y mejorar 
sus competencias lingüísticas, hasta alcanzar un nivel de seguridad que les per-
mita buscar oportunidades de intercambio en el extranjero o realizar estancias 
académicas en su área de estudio. Se han registrado experiencias de éxito, como 
la de una estudiante de la carrera de Derecho que, además de sus clases regulares 
de inglés, optó por el curso Jobs y logró obtener una beca en la Universidad de 
Babson, en Boston, gracias a su empeño y dedicación en el aprendizaje del idioma.

No obstante, existe evidencia de que el porcentaje de estudiantes de Derecho 
que se integra a estos programas es bajo en comparación con otras licenciaturas 
e ingenierías; la mayoría se conforma con las dos horas y media semanales de 
clase incluidas en su plan de estudios, lo cual no es suficiente para alcanzar un 
nivel de aprendizaje del idioma adecuado. Cabe mencionar que el Plan 25 sugie-
re, pero no obliga, que el estudiante obtenga un nivel B1.

En el contexto de un entorno globalizado, las nuevas generaciones han te-
nido acceso a computadoras y dispositivos móviles, por lo que, independiente-
mente de experiencias educativas previas negativas, los estudiantes interesa-
dos pueden utilizar recursos en línea para estudiar. Por ejemplo, en YouTube 
existen canales con excelente contenido educativo, mientras que plataformas 
de aprendizaje gamificadas como Duolingo, y servicios de música y podcasts co-
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mo Spotify, permiten que el aprendizaje se convierta en un proceso intrínseco 
y motivador.

Además, existen numerosos recursos gratuitos y de pago disponibles en lí-
nea. El CULagos cuenta con la Unidad de Lenguas, que pone a disposición del 
alumnado y del público en general material para estudio autodidacta, como la 
licencia de Rosetta Stone. Esto demuestra que actualmente se dispone de una 
amplia variedad de herramientas de aprendizaje accesibles; por tanto, lo que se 
requiere principalmente es el deseo y la motivación del estudiante para aprove-
charlas y prepararse de manera efectiva.

PROGRAMAS ACTUALIZADOS SECUENCIADOS
El problema más evidente detectado en la academia de Lengua Extranjera para la 
carrera de Derecho son los programas de esta asignatura, los cuales no son uni-
formes dentro de la red universitaria. Se ha observado que una de las causas de 
esta situación es el cambio constante de los programas 24 y 25 de la licenciatura, 
en sus modalidades escolarizada y semiescolarizada. Anteriormente, los progra-
mas utilizados eran los diseñados por la Unidad de Lenguas para la enseñanza 
del inglés en todas las carreras del CULagos.

Como afirma Brophy, los alumnos pueden sentirse motivados por planes de 
estudio significativos cuando el contenido está estructurado y tiene una apli-
cación genuina en la vida fuera de la escuela (2008, 138). El Consejo General 
Universitario de la Universidad de Guadalajara, en el Dictamen Núm. I/2016/438, 
establece en el punto 15 que “el aspirante al PE [Perfil de Egreso] en Abogado es 
deseable que cuente con las siguientes habilidades, actitudes, destrezas y cono-
cimientos”, entre ellos “conocimientos básicos de una segunda lengua” (5). En el 
punto 16 se indica que “el egresado del PE cuenta con una formación académica 
que le permite desarrollarse profesionalmente en el campo jurídico a nivel re-
gional, nacional e internacional” (6).

En ese mismo dictamen, dentro del Perfil de Egreso, se establece que se es-
pera que el egresado alcance un nivel B1 —de manera idónea—, lo que implica 
que el estudiante pueda:

•	 Comunicarse a través de un lenguaje técnico jurídico en una segunda lengua. 
•	 Desempeñarse en diferentes contextos culturales y sociales, con una vi-

sión global.

Sin embargo, se observa que los programas de inglés implementados en otros 
centros universitarios, así como en el mismo CULagos, no permiten alcanzar el 
nivel B1 de manera efectiva, ya que no incluyen todos los contenidos gramatica-
les necesarios para lograrlo.
Figura 1. Niveles de inglés según el marco europeo.  

Nota. Adaptado de Marco común europeo de referencia para las lenguas. Consejo de Europa (2001). 
https://www.coe.int/en/web/common-european-framework-reference-languages. 

El tiempo limitado destinado a la enseñanza del inglés en la carrera, estipulado 
en los planes 24 y 25, no es suficiente para alcanzar el nivel deseado y desarrollar 
las competencias establecidas en el Perfil de Egreso (PE), ya que no se logra cu-
brir todo el material necesario en cada nivel. La ruta académica del plan 24 tie-
ne como meta que, al finalizar el quinto nivel de inglés, los estudiantes adquie-
ran las herramientas necesarias; sin embargo, en el plan 25 esta posibilidad se ve 
reducida, ya que existen variaciones que acortan aún más la oportunidad de al-
canzar el nivel esperado.

En primer lugar, porque solo se contemplan tres niveles regulares, mientras 
que los dos niveles restantes corresponden a Lengua Extranjera Especializada. 
En segundo lugar, en el Sistema Semiescolarizado de Abogado, las horas efec-
tivas se reducen a ocho sesiones —dieciséis horas por semestre— lo que limita 
significativamente el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esta situación genera 
frustración y desánimo en los estudiantes, quienes perciben que el tiempo dis-
ponible es insuficiente para alcanzar los objetivos del plan 25.
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Finalmente, otro factor que contribuye a la desmotivación de los estudian-
tes es la limitación en el uso de metodologías diversas debido a las condiciones 
del programa. La academia enfrenta restricciones adicionales al contar única-
mente con cuatro docentes encargados de impartir las unidades de aprendiza-
je, lo que genera dificultades para innovar y aplicar estrategias didácticas varia-
das. Además, la mayoría de los profesores de Lengua Extranjera no cuentan con 
formación en Derecho, lo cual es crucial: si bien dominar las herramientas pe-
dagógicas es fundamental, conocer el lenguaje técnico propio del área jurídica 
es indispensable para impartir un programa de inglés especializado y pertinen-
te para los estudiantes.

En el Departamento de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico al que 
pertenecen estas asignaturas, se solicitó en algún momento que los docentes de 
inglés elaborarán los programas de dicha lengua, pero esto no es posible porque 
el programa de abogado en la UdeG está diseñado en red, además, porque no hay 
certidumbre de dar continuidad a los contenidos y por último debido a que algu-
nos de los docentes tienen otras actividades que les impiden invertir más tiem-
po en reuniones para la realización de los programas. Por tal motivo en muchas 
de las ocasiones no se lleva la secuencia de los temas en los niveles subsecuen-
tes y, en consecuencia, no se logra el objetivo de la materia, lo que causa un atra-
so en los alumnos para cuando llegan al siguiente nivel; todo esto y otras cosas 
propicia que los mismos no quieran comprometerse en la realización de estos.

CONSIDERACIONES FINALES
Este estudio situacional ha permitido identificar diversos desafíos que enfrenta 
la enseñanza del inglés en la licenciatura de Derecho. Entre los principales obs-
táculos se encuentran la falta de motivación de los estudiantes, la desigualdad 
en el dominio del idioma, el uso subóptimo de recursos como los libros de tex-
to, el tamaño excesivo de los grupos y la falta de actualización de los programas 
de estudio.

Al ingresar al CULagos, se evidencia claramente la diferencia entre los estu-
diantes de la carrera de Derecho que cursan la asignatura obligatoria de inglés 
de primero a sexto semestre: algunos ya poseen conocimientos previos, mien-
tras que otros no han tenido contacto alguno con el idioma. Para mejorar esta 
situación, se recomienda implementar estrategias que incrementen la motiva-
ción de los estudiantes, como la inclusión de actividades prácticas y pertinen-
tes a su futura profesión.

Asimismo, se sugiere ofrecer programas de nivelación de inglés para quie-
nes lo requieran, así como fomentar el uso efectivo de los recursos disponibles, 
integrando materiales multimedia y capacitando a los docentes en metodolo-
gías de enseñanza actualizadas. La reducción del tamaño de los grupos también 
contribuiría a mejorar la calidad de la enseñanza, al permitir una atención más 
personalizada y un seguimiento más cercano del aprendizaje de cada alumno.

Finalmente, es fundamental revisar y actualizar regularmente los progra-
mas de estudio para garantizar que estén alineados con las necesidades y expec-
tativas de la profesión legal en un contexto globalizado. Por ello, resulta indis-
pensable concientizar tanto a docentes como a estudiantes sobre la importancia 
del dominio del idioma inglés y de sus tecnicismos específicos. En definitiva, 
abordar estos desafíos requiere un enfoque integral que involucre a estudian-
tes, docentes y autoridades académicas, con el objetivo de asegurar una educa-
ción de calidad y pertinente para el ejercicio de la abogacía en el mundo actual.
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INTRODUCCIÓN
Los procesos de internacionalización en casa que se han desarrollado en las uni-
versidades a nivel mundial en los últimos cinco años han sido influenciados, por 
un lado, por fuertes tendencias de cooperación académica orientadas a fomen-
tar en los estudiantes competencias globales e interculturales sin necesidad de 
movilización física (Aguilar et al., 2016), y, por otro, por la necesidad de ofrecer 
alternativas de educación internacional en un contexto postpandemia que con-
tinúa afectando las actividades de internacionalización de las instituciones edu-
cativas mediante obstáculos como la limitación de financiamiento o el número 
reducido de espacios académicos (Beelen, 2011; Robson et al., 2018).

Las universidades de América Latina no han escapado a los efectos de la 
pandemia de COVID-19, viéndose afectadas por la restricción de la movilidad 
física (Bahtilla et al., 2022). En respuesta, muchas instituciones han adoptado 
procesos de internacionalización en casa, promoviendo, por ejemplo, la movili-
dad virtual de estudiantes, la realización de clases conjuntas de manera remota 
y otros programas centrados en el desarrollo de competencias lingüísticas e in-
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terculturales (Rangel-García et al., 2020), que continúan siendo resultados clave 
del aprendizaje en los procesos de internacionalización de la educación superior.

Considerando este contexto, en el que se generan enfoques alternativos de 
internacionalización en las universidades latinoamericanas para diversificar 
los modelos de cooperación académica y garantizar que los proyectos contribu-
yan al desarrollo de competencias internacionales e interculturales en los es-
tudiantes, este estudio analiza cómo un proyecto de colaboración docente vir-
tual e internacional entre el Centro Universitario de los Lagos (CULagos) de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG) en México y la Universidad Tecnológica del 
Salvador, basado en clases espejo, favorece el desarrollo de la competencia inter-
cultural, la práctica del inglés y la implementación de buenas prácticas de inno-
vación curricular en los programas de Abogado y Administración de Empresas 
de ambas universidades.

De esta manera, este estudio descriptivo de corte cualitativo aporta eviden-
cia sobre cómo la colaboración docente virtual e internacional puede fortalecer 
la competencia intercultural y promover acciones innovadoras en el currículum 
universitario, especialmente en el marco del proceso de internacionalización en 
casa en universidades de América Latina.

LA INTERNACIONALIZACIÓN EN CASA COMO ALTERNATIVA FORMATIVA
La internacionalización de las Instituciones de Educación Superior (IES) se ha 
vuelto cada vez más relevante para fomentar en los egresados una visión global. 
Esto implica no solo identificar los conocimientos y enfoques pedagógicos que 
favorezcan la formación de competencias globales, sino también diseñar meca-
nismos y estrategias que permitan a las instituciones fortalecer dichas competen-
cias (Rangel-Ramírez, 2023). Para lograr este objetivo, es necesario implementar 
acciones transversales que integren la dimensión internacional e intercultural en 
las funciones sustantivas de las IES (Knight, 2004), acompañadas de políticas y 
estrategias institucionales que se alineen con los objetivos de formación global 
deseados (Bustos, 2020).

No obstante, debido a limitaciones como la viabilidad económica, las preo-
cupaciones de seguridad y los desequilibrios en los flujos internacionales de es-
tudiantes, solo un pequeño porcentaje de la población estudiantil puede parti-
cipar en experiencias educativas en el extranjero. Esto hace necesario adoptar 
alternativas como la internacionalización en casa, que busca desarrollar com-

petencias globales e interculturales en la mayoría de los estudiantes que no tie-
nen la oportunidad de estudiar fuera de su país (Suguku, 2023).

La internacionalización en casa se entiende como la incorporación de pers-
pectivas internacionales e interculturales en el currículo, en el entorno del cam-
pus y en las metodologías de enseñanza de las IES (Soria y Troisi, 2013). Esto se 
logra mediante la creación de entornos culturalmente diversos en el campus, el 
uso de pedagogías innovadoras, la integración de tecnología para cursos de en-
señanza conjunta y la realización de investigaciones con socios internaciona-
les. De esta forma, los estudiantes pueden interactuar con pares de otras cultu-
ras y desarrollar su competencia intercultural sin necesidad de movilidad física 
(Leask, 2009).

En este sentido, la internacionalización en casa constituye un conjunto de 
herramientas curriculares y extracurriculares destinadas a promover competen-
cias internacionales de manera equitativa entre todos los estudiantes, indepen-
dientemente de su participación en programas de movilidad académica (Beelen 
y Jones, 2015). Este enfoque supone la adopción de estrategias inclusivas para 
fomentar la competencia intercultural en las instituciones de educación supe-
rior, mediante la integración de perspectivas internacionales e interculturales 
en el plan de estudios, la creación de oportunidades para intercambios virtuales 
y colaboraciones con socios internacionales, así como el fomento de un entorno 
local diverso e intercultural (Robson et al., 2018). Al implementar este modelo, 
las IES pueden asegurar que un mayor porcentaje de estudiantes tenga acceso 
a experiencias interculturales y desarrolle las habilidades necesarias para acer-
carse al ideal del ciudadano global (Akkari y Radhouane, 2022).

Actualmente, es posible observar cómo las universidades en todo el mundo 
aplican una diversidad de mecanismos orientados a la internacionalización del 
aprendizaje y la enseñanza desde el currículo institucional. Entre estos meca-
nismos se incluyen el uso de literatura internacional complementaria, la parti-
cipación de profesores invitados de otras universidades, proyectos o prácticas 
profesionales con enfoque internacional, colaboraciones docentes a distancia o 
en línea, la presencia de estudiantes internacionales, así como cursos centrados 
en interculturalidad, ciudadanía global o visión internacional (Teekens, 2013).

LAS CLASES ESPEJO COMO ESTRATEGIA DIDÁCTICA INTERNACIONAL
En el contexto de la colaboración académica internacional, el uso de estrategias 
de aprendizaje colaborativo ha surgido como una práctica didáctica prominen-
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te desde hace al menos dos décadas. Una de las más utilizadas, inicialmente por 
profesores universitarios y posteriormente de manera institucional, son las lla-
madas “clases espejo”, las cuales implican el emparejamiento de estudiantes o 
grupos de diferentes países o instituciones para colaborar en una tarea académi-
ca o proyecto específico (Sumtsova et al., 2018).

Este enfoque pedagógico no solo promueve el aprendizaje de contenidos di-
ferenciados a través de la cooperación intercultural, sino que también contri-
buye al desarrollo cognitivo de los estudiantes al profundizar la comprensión 
de conceptos y contrastar ideas u opiniones en un contexto de intercambio re-
al (Choi y Choi, 2020). Al trabajar con pares de distintos orígenes, las clases es-
pejo crean un entorno de aprendizaje único que fomenta el intercambio de sa-
beres y perspectivas.

Además, estas estrategias de aprendizaje colaborativo facilitan la interac-
ción entre los miembros del grupo, fomentando la participación y el diálogo 
constante. También brindan a los estudiantes la oportunidad de construir con-
juntamente productos académicos, incrementando su compromiso con el pro-
ceso de aprendizaje y fortaleciendo tanto las identidades individuales como co-
lectivas (de Hei et al., 2020).

Entre los beneficios que los estudiantes obtienen al participar en clases es-
pejo se encuentran: la generación de conciencia hacia la diversidad cultural a ni-
vel global, el desarrollo de habilidades esenciales como la comunicación, el tra-
bajo en equipo y la resolución de problemas, así como el fomento de un sentido 
de comunidad y responsabilidad frente a desafíos mundiales (Pearl et al., 2023). 
Esto se logra mediante la creación de entornos de aprendizaje dinámicos e in-
clusivos, en los cuales se alinean contenidos, se plantean problemas de manera 
disruptiva y se presentan retos relacionados con la lengua.

Para implementar eficazmente estrategias de aprendizaje colaborativo en 
clases espejo, existen marcos conceptuales o guías que pueden orientar la toma 
de decisiones de los docentes. Por ejemplo, el modelo de Amiel et al. (2007) pro-
pone: identificar el estilo de aprendizaje colaborativo a adoptar en el aula, ana-
lizar la configuración física del espacio y del equipo de instrucción, asegurar la 
estabilidad de la comunicación colectiva y establecer mecanismos para incorpo-
rar gradualmente nuevas pedagogías emergentes de aprendizaje colaborativo.

A manera de síntesis, el aprendizaje mediante las clases espejo constituye 
un enfoque valioso que permite a los estudiantes participar activamente con 
compañeros tanto internacionales como nacionales y construir conocimiento 

de manera colectiva. Uno de los resultados de aprendizaje más estudiados es el 
desarrollo de la comunicación y las habilidades interpersonales (Scager et al., 
2016), ya que el trabajo grupal enseña a expresar ideas de forma efectiva, escu-
char a los demás y colaborar hacia objetivos comunes. Otro resultado significa-
tivo es la mejora del pensamiento crítico y de las habilidades para la resolución 
de problemas (Laal y Ghodsi, 2012), dado que la exposición a diversas perspec-
tivas estimula la generación de opciones y soluciones creativas.

LA COMPETENCIA INTERCULTURAL Y LAS CLASES ESPEJO
La construcción de la competencia intercultural es un aspecto en constante evo-
lución y ampliamente discutido en las últimas décadas. Algunos estudios estable-
cen que esta competencia puede abarcar un conjunto de valores, conocimientos, 
actitudes y comportamientos que favorecen la comprensión y la interacción con 
personas culturalmente distintas, permitiendo así desarrollar relaciones positi-
vas en distintos ámbitos sociales (Barrett, 2013; Spitzberg y Changnon, 2009).

Gran parte de la discusión se ha centrado en los procesos institucionales 
que contribuyen a la formación de personas interculturalmente competentes. 
Investigaciones como las de Deardorff y Arasaratnam (2017), Lantz (2017) y Stier 
(2006) señalan la existencia de una relación significativa entre la internaciona-
lización de la educación superior y la construcción de la competencia intercul-
tural. Esto implica que, mediante un proceso formativo con visión global, los 
estudiantes incrementan su comprensión sobre la complejidad de los proble-
mas mundiales y se vuelven conscientes de la diversidad ideológica y cosmogó-
nica, reduciendo prejuicios y mejorando tanto su desempeño profesional como 
la capacidad de construir relaciones duraderas y solidarias a lo largo de su vida 
(Moore y Simon, 2015; Lee et al., 2012).

Considerando que uno de los objetivos de la internacionalización es el de-
sarrollo de competencias globales e interculturales, y habiendo discutido pre-
viamente la relevancia de las clases espejo dentro del proceso de internacio-
nalización en casa como alternativa frente al limitado acceso a experiencias 
internacionales, las universidades están buscando formalizar estrategias de in-
ternacionalización apoyadas en plataformas de innovación tecnológica. Entre 
los modelos con mayor presencia global se encuentra el Collaborative Online 
International Learning (COIL), diseñado por la Universidad Estatal de Nueva 
York (SUNY), que ha sido adoptado por numerosas universidades en el mundo, 
incluyendo instituciones de América Latina.
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No obstante, independientemente de los modelos de colaboración virtual in-
ternacional que se implementen, la definición de la competencia intercultural, 
los mecanismos para desarrollarla y su inserción en el currículo dependerá del 
contexto particular de cada institución, sus expectativas y los obstáculos que 
hayan enfrentado en sus procesos de internacionalización (Asojo et al., 2019). 
En el caso de las universidades latinoamericanas, la internacionalización en ca-
sa y el desarrollo de competencias interculturales podrían impulsarse a través 
de relaciones sur–sur, dado que muchas instituciones aún no consolidan víncu-
los con contrapartes de otras regiones del mundo, y persisten limitaciones co-
mo la experiencia reducida en colaboración multilingüe o la falta de innovación 
tecnológica en la práctica docente.

EL PROYECTO DE CLASES ESPEJO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS Y LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE EL SALVADOR
Tomando como base la necesidad de fortalecer la internacionalización en casa y 
de promover la competencia intercultural, el CULagos de la UdeG y la Universi-
dad Tecnológica del Salvador (UTEC) establecieron durante el año 2023 un proyec-
to de clase espejo, apoyándose en experiencias previas en el marco de proyectos 
COIL y en la buena relación entre ambas instituciones, derivada de su participa-
ción en un proyecto Erasmus+ durante el periodo 2018-2022.

Esta iniciativa consistió en la realización de prácticas del idioma inglés en-
tre estudiantes de la licenciatura en Abogado del Departamento de Ciencias 
Sociales y Desarrollo Económico del CULagos y estudiantes de las licenciaturas 
en Administración de Empresas y Mercadeo de la Facultad de Ciencias Sociales 
de la UTEC. Durante el semestre enero-junio 2023 se llevó a cabo la planeación 
didáctica de la clase espejo con el apoyo de los facilitadores de los cursos de 
cada institución, asegurando la existencia de un programa estructurado, una 
convocatoria para los estudiantes y la aprobación de los directivos de ambas 
universidades.
Los objetivos de aprendizaje del proyecto fueron:

1.	 Promover la competencia intercultural de los estudiantes de ambos gru-
pos/universidades.

2.	 Favorecer la práctica de un segundo idioma a través de la docencia con-
junta virtual.

El proyecto contó con la participación de 38 estudiantes del CULagos y 30 de la 
UTEC, quienes interactuaron de manera virtual durante seis sesiones semana-
les a través de la plataforma de videoconferencias Zoom. Las clases conjuntas se 
desarrollaron con una estructura progresiva en términos de profundidad de los 
contenidos, organizando equipos de trabajo integrados por estudiantes de am-
bos países para realizar las siguientes actividades colaborativas:

•	 Presentación de integrantes y descripción de expectativas individuales.
•	 Taller sobre la cultura de cada país.
•	 Discusión sobre los estereotipos y prejuicios más comunes entre ambos 

países.
•	 Juegos de roles para establecer modelos actitudinales ante situaciones si-

muladas.
•	 Casos de estudio relacionados con el choque cultural, la diversidad socio-

cultural y el etnocentrismo.
•	 Cierre, discusión final y autoevaluación.

Todas las sesiones se impartieron de forma virtual, síncrona, guiada y en idioma 
inglés, dado que la experiencia internacional virtual incluía la necesidad de em-
plear un segundo idioma en un contexto tradicionalmente hispanohablante. Es-
to permitió fortalecer habilidades de comunicación y trabajo en equipo, aun den-
tro de un marco latinoamericano y entre dos universidades de habla española.

Durante la primera sesión, los estudiantes compartieron información so-
bre tradiciones, costumbres, festividades, gastronomía y política de sus países, 
así como aspectos relacionados con sus respectivas universidades, utilizando vi-
deos, posters y testimonios. En las sesiones siguientes se llevaron a cabo ejerci-
cios de discusión y mesas de análisis, evaluando cómo los estudiantes asimilaban 
el choque cultural, la cantidad y calidad de la información recibida, las diferen-
cias en los significados y estilos de comunicación, y los prejuicios preconcebidos 
entre ambos países o universidades.

El uso del inglés desempeñó un papel crucial, ya que todas las explicacio-
nes, discusiones y retroalimentaciones de las actividades se realizaron en es-
te idioma. Los estudiantes enfrentaron dificultades y obstáculos de comunica-
ción que debieron superar mientras completaban las actividades planeadas, lo 
cual contribuyó significativamente al desarrollo de competencias lingüísticas y 
colaborativas.
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Finalmente, las clases espejo concluyeron con una sesión plenaria, en la que 
los estudiantes compartieron comentarios y conclusiones, destacando su ex-
periencia protagónica en el proyecto de colaboración y reflexionando sobre el 
aprendizaje intercultural y lingüístico obtenido.

OBJETIVOS, METODOLOGÍA Y RESULTADOS 
Esta investigación surge de la necesidad de analizar, en el marco de la colabora-
ción virtual internacional entre el CULagos y la UTEC, el grado en que los estu-
diantes perciben el desarrollo de determinados rasgos de la competencia intercul-
tural, particularmente a partir de un proyecto específico de clase espejo impartida 
en lengua inglesa. Los datos obtenidos buscan contribuir a la confección de pro-
yectos similares en otras universidades y apoyar la toma de decisiones didácticas 
dentro de la comunidad de profesores universitarios de América Latina.

Para llevar a cabo este análisis se diseñó y aplicó un cuestionario de opción 
múltiple con escala Likert, complementado con seis entrevistas semiestructu-
radas a estudiantes de ambas universidades. Esto permitió obtener datos cua-
litativos que enriquecieron la comprensión sobre cómo se construyó la compe-
tencia intercultural durante esta experiencia internacional.

Las categorías de análisis del cuestionario y de la guía de entrevistas se de-
finieron a partir de los elementos teóricos de la competencia intercultural pre-
viamente descritos en este documento, los cuales se resumen en tres:

1.	 Conciencia y aceptación de la diversidad cultural.
2.	 Desarrollo de la comunicación intercultural.
3.	 Capacidad para trabajar en ambientes culturalmente distintos.

El cuestionario constó de seis preguntas y se desarrolló en la plataforma de Goo-
gle Forms, facilitando su aplicación y posterior análisis tanto para los estudiantes 
como para los investigadores. La aplicación del cuestionario se realizó durante la 
sesión final de las clases espejo, momento en el cual se explicó a los participan-
tes la importancia de su colaboración en la evaluación.

Por su parte, las entrevistas se realizaron a partir de una invitación perso-
nalizada a ocho estudiantes, de los cuales seis aceptaron participar dentro de las 
dos semanas posteriores a la conclusión de la experiencia. Esto permitió que los 
estudiantes tuvieran tiempo suficiente para procesar y asimilar los aprendiza-
jes de la actividad, dado que en ocasiones la opinión inmediata puede no reflejar 

completamente la percepción adquirida. Las entrevistas se realizaron de mane-
ra virtual por un colega de los facilitadores de las clases espejo, con el objetivo 
de evitar sesgos derivados de la relación directa con los facilitadores.

En total, el cuestionario fue aplicado a los 55 estudiantes participantes del 
proyecto de colaboración virtual internacional, obteniéndose 38 respuestas de 
CULagos y 17 de la UTEC. En cuanto a las entrevistas, se realizaron tres entre-
vistas por cada institución, logrando así una representatividad equilibrada pa-
ra ambos instrumentos.

A continuación, se presentan los resultados del cuestionario, organizados 
según las categorías de análisis definidas para este estudio. Posteriormente, se 
incluyen las transcripciones de los comentarios más relevantes de los estudian-
tes, con el fin de complementar el análisis cuantitativo con la percepción cuali-
tativa sobre el desarrollo de la competencia intercultural durante la experiencia 
de colaboración internacional.

LA CONCIENCIA Y ACEPTACIÓN DE LA DIVERSIDAD CULTURAL
Para analizar cómo los estudiantes participantes valoraron la aceptación de la di-
versidad cultural, se incluyeron dos preguntas centradas en: a) identificar el im-
pacto más positivo de la experiencia de las clases espejo y b) determinar el ele-
mento que les resultó más atractivo de dicha actividad. Cada cuestionamiento 
presentó cuatro opciones de respuesta, incluyendo aspectos como: conocer per-
sonas de otros países, estar más consciente de los acontecimientos mundiales, 
practicar otro idioma, desarrollar seguridad para comunicarse con personas de 
otras culturas y adaptarse a trabajar con personas diferentes.

En relación con el impacto más positivo, el 57 % de los participantes indi-
có que lo más relevante fue “tener la oportunidad de conocer culturas distin-
tas”. Le siguió, con un 20 %, la opción “tener más interés por lo que sucede fue-
ra de México o El Salvador”, y en tercer lugar, con un 16 %, “sentirse más seguro 
de trabajar con personas de culturas distintas”. Finalmente, el 7 % restante eli-
gió “estar más consciente de lo que sucede en el mundo en lo económico, social 
y ambiental”.

Respecto al elemento más atractivo de la experiencia, el 44 % de los estu-
diantes señaló “conocer sobre otro país y su cultura”, seguido de un 33 % que eli-
gió “conocer personas de otros países”, y un 23 % que indicó “practicar el idio-
ma inglés”. La opción “conocer otras dinámicas sociales” no obtuvo respuestas.
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Estos resultados indican que la experiencia de las clases espejo favorece prin-
cipalmente la apertura y el interés por otras culturas, mientras que la práctica 
del idioma inglés y la interacción con personas de otros países constituyen fac-
tores relevantes, aunque en menor proporción.

EL DESARROLLO DE LA COMUNICACIÓN INTERCULTURAL
Para identificar elementos que pudieran mostrar tendencias en las percepciones 
de los estudiantes sobre el desarrollo de rasgos de comunicación intercultural, se 
presenta la Tabla 1, en la cual se describen las cantidades de coincidencias corres-
pondientes a cada uno de los niveles percibidos en cada aspecto. Las tres pregun-
tas (ítems) buscan indagar en tres rasgos relevantes asociados con los objetivos 
de aprendizaje de las clases espejo: la habilidad para comunicarse de manera ge-
neral con otros; la capacidad de ser consciente de los diversos símbolos presentes 
en la comunicación intercultural; y la capacidad de comunicarse en lengua ingle-
sa, independientemente del nivel de dominio que posean de esta.
Tabla 1. Número de respuestas a preguntas sobre comunicación intercultural.  

Nota. Elaboración propia. 

Mejora de la capacidad para comunicarse con personas de 
diferente cultura.

Nulo

5 6 19 15 10

Bajo Medio Bueno Alto

Capacidad para comunicarme en otro idioma (inglés). 6 10 20 13 6

Capacidad para comprender lenguaje no verbal y otros 
signi�cados. 3 9 13 20 10

Se puede apreciar que las menciones más altas —gris oscuro— relativas a las ha-
bilidades de comunicación en general y en la lengua inglesa se ubican en un nivel 
medio, mientras que las menciones con el segundo grado de importancia —gris 
claro— se posicionan en un nivel “bueno”. Esto indica que, para ambos ítems, 
el 60 % de los respondientes perciben un cambio entre medio y bueno en dichas 
habilidades a partir de la experiencia de las clases espejo. En cuanto a la pregun-
ta sobre la conciencia de otros significados y de la comunicación no verbal, las 
respuestas más altas se sitúan en el nivel “bueno”, dejando el segundo lugar de 
importancia en el nivel medio.

LA CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN AMBIENTES CULTURALMENTE 
DISTINTOS
Al igual que en las demás categorías, a continuación, se presentan dos ítems re-
lacionados con la percepción de los estudiantes sobre el cambio en sus capacida-
des para trabajar en ambientes culturalmente diversos. Estos ítems incluyen una 
pregunta sobre el trabajo en equipo con personas de otras culturas y la capacidad 
para realizar efectivamente actividades en dichos entornos.

La Tabla 2 muestra que ambos rasgos se ubican en el nivel “bueno”, según la 
percepción de los estudiantes, mientras que las menciones en segundo grado de 
importancia coinciden en un nivel “medio”.

Tabla 2. Número de respuestas a preguntas sobre comunicación intercultural.  

Nota. Elaboración propia. 

Capacidad para trabajar en equipos culturalmente diversos.

Nulo

6 8 15 23 3

Bajo Medio Bueno Alto

Capacidad para cumplir con tareas en ambientes 
culturalmente diversos. 7 7 17 19 8

Como se mencionó previamente, el análisis de los datos anteriores fue comple-
mentado con entrevistas a un grupo de estudiantes de la experiencia educativa 
descrita, con el fin de identificar nociones más cualitativas sobre la percepción de 
los estudiantes respecto a los cambios que experimentaron en los ámbitos de la 
diversidad cultural, la comunicación intercultural y el trabajo académico en en-
tornos culturalmente diversos.

A continuación, se presenta una matriz con los comentarios transcritos, los 
cuales se alinean con cada una de las categorías mencionadas. En esta matriz, 
se diferencian los comentarios que reflejan cambios positivos de aquellos que se 
asocian con cambios menores o no perceptibles.
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Tabla 3. Percepciones de los estudiantes sobre el desarrollo de competencias interculturales.  

Nota. Elaboración propia con base en transcripciones de entrevistas. 

Positivos

“Me gustó mucho tener esta 
experiencia con personas de otro país, 

ya que pude conocer de su cultura, 
tradiciones, y su gastronomía.”

La conciencia y aceptación 
de la diversidad cultural.

Negativos

“Siento que, en ocasiones, era un poco 
repetitivo, porque la cultura mexicana 

la conocemos desde pequeños…la 
experiencia fue buena, pero no fue algo 

diametralmente diferente.”

“A pesar de que El Salvador es un país 
cercano y son como nosotros, tienen 

muchas diferencias, no me imaginaba 
que fuéramos parecidos pero 

diferentes.”

“Creo que cada parte tenía muy 
marcada su forma de hacer las cosas, 
trabajamos bien, pero ojalá hubiera 
sido en español porque no muchos 

hablábamos el inglés.”

“Parecía fácil cuando nos dijeron de la 
actividad, pero fue retador el estar con 

estudiantes de otro país y no saber 
cómo actuar.”

“Mi pronunciación de inglés es algo 
mala, pero para entenderlo soy algo 

bueno y esta fue una experiencia muy 
agradable, cosas así ayudan a 

desenvolverte más y te enseña a 
hablar un poco más �uido.”

“Era difícil estar hablando en inglés, 
había personas que sí lo hablaban y 
no era tan fácil participar o seguir el 
ritmo. Creo que hubieran hecho dos 

grupos, uno para principiantes y otro 
para más avanzados.”

El desarrollo de la 
comunicación intercultural.

“Es una experiencia increíble y muy
 buena tanto para conocer otra cultura 

como para practicar el idioma.”

“Me parecieron bien ya que es una 
oportunidad más de aprender sobre 
distintas culturas al mismo tiempo 

que se aprende un idioma en conjunto 
con las demás personas.”

“Me gustó mucho saber cómo otros 
ven a nuestro país y el interés que 

tienen por conocer cosas que tal vez 
nosotros vemos cotidianamente o con 

facilidad.”

“Fueron buenas las clases, y no sentí 
tanta presión como esperaba, me sentí 
cómodo todo el semestre, sí logramos 

el objetivo.”

“Me di cuenta de que en ambas 
culturas pasan las mismas cosas, se 

hacen grupitos y cada uno encuentra 
el suyo, pero los dos salones nos 

acoplamos siempre.”

La capacidad para trabajar 
en ambientes culturalmente 

distintos.

Con base en esta matriz de menciones proporcionadas por los estudiantes par-
ticipantes en las entrevistas, es posible identificar un nivel de aceptación y valo-
ración sobre los rasgos formativos promovidos en el ejercicio de la clase espejo, 
especialmente en lo que respecta a la capacidad de ser consciente de la diversi-
dad cultural, la posibilidad de fortalecer las habilidades de comunicación inter-
cultural y la conciencia de los retos que implica trabajar colectivamente con per-
sonas de diferentes países.

De igual manera, se pueden identificar algunos de los desafíos que las clases 
espejo presentaron, así como las percepciones limitadas sobre los aprendizajes 
que se generaron. Si bien la mayoría de los estudiantes comparten comentarios 
positivos, también existen observaciones que indican resultados no necesaria-
mente beneficiosos.

CONSIDERACIONES FINALES
La internacionalización en casa se está convirtiendo en una estrategia cada vez 
más accesible para muchas universidades a nivel global, especialmente para aque-
llas que, en un escenario post pandemia, enfrentan limitaciones significativas para 
continuar con un enfoque de cooperación académica basado en la presencialidad.

En este contexto, las universidades de América Latina han avanzado en la 
formulación de estrategias docentes centradas en la colaboración virtual in-
ternacional, convirtiendo las clases espejo en una oportunidad para seguir de-
sarrollando capacidades y habilidades relacionadas con la ciudadanía global, 
la interculturalidad y la enseñanza de lenguas extranjeras, competencias que 
tradicionalmente se han considerado construibles únicamente a través de la 
movilidad física.

El proyecto de internacionalización en casa formulado por la Universidad 
de Guadalajara y la Universidad Tecnológica de El Salvador demuestra que una 
de las principales oportunidades para las universidades latinoamericanas, con 
el fin de potenciar la visión global de sus estudiantes, es la planificación de ac-
ciones de colaboración docente virtual. En particular, aquellas que involucran 
el uso de una lengua extranjera y el trabajo con contenidos relacionados con la 
competencia intercultural.

Los resultados del análisis cualitativo de este estudio indican que los estu-
diantes que participaron en ejercicios de clase espejo con otros pares de América 
Latina, bajo una planificación programática enfocada en el encuentro multicul-
tural, lograron desarrollar algunos de los rasgos asociados a la competencia in-
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tercultural, tales como la comunicación, el trabajo en equipos multiculturales y 
la capacidad de comunicarse en otro idioma.

Finalmente, es importante resaltar que, a partir de los hallazgos presenta-
dos en este estudio, resulta fundamental insistir en el papel crucial que desem-
peñan las clases espejo en las universidades latinoamericanas para promover la 
inclusión y democratizar la internacionalización entre todos los estudiantes, es-
pecialmente aquellos que provienen de entornos marginados. Las clases espejo 
contribuyen a la creación de un ambiente en el que todos los estudiantes pueden 
participar activamente y tener una experiencia multicultural genuina, lo cual 
no solo les ayuda a desarrollar una identidad positiva y un sentido de pertenen-
cia global, sino que también fomenta valores como la aceptación, la empatía y la 
comprensión entre individuos.
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INTRODUCCIÓN
El estudio de las organizaciones ha sido enriquecido por diversas teorías que bus-
can explicar aspectos clave de su funcionamiento, con el fin de profundizar en 
su operatividad. Esta necesidad de comprensión ha dado lugar al surgimiento 
de múltiples enfoques teóricos que proporcionan una visión realista de las orga-
nizaciones, respaldada por evidencia empírica para analizar su dinámica. Con el 
avance tecnológico, se ha iniciado una nueva fase en la que se sistematizan pro-
cesos, se enfatiza la gestión del talento humano y se fomenta el desarrollo de ha-
bilidades y capacidades. En esta era del conocimiento, la percepción de las orga-
nizaciones se orienta hacia sistemas abiertos, susceptibles a influencias externas 
y relaciones interactivas.

La adopción de una perspectiva sistémica ha revolucionado la manera de 
entender los fenómenos organizacionales, ampliando tanto su alcance como su 
enfoque. Los cambios significativos en las organizaciones, derivados de la re-
volución industrial y la globalización, han demandado una gestión y planifica-
ción más eficientes, no solo en términos de producción, sino también en la es-
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tructuración y adaptación organizacional (Perrow, 1984, citado en Thompson y 
Salaman, 1980).

La investigación en el campo de las organizaciones ha sido abordada des-
de diversas perspectivas o disciplinas, incluidas las centradas en la acción, que 
buscan comprender cómo se llevan a cabo las actividades dentro de la organi-
zación; aquellas que buscan establecer las características fundamentales de las 
organizaciones; y, por último, las que se enfocan en las personas dentro de la 
organización, analizando su comportamiento, valores y actitudes mediante en-
trevistas y análisis.

Este documento tiene como objetivo explorar las principales tendencias que 
afectarán a las organizaciones, así como identificar si el mercado laboral actual 
y futuro en nuestro país se está preparando adecuadamente para enfrentar los 
cambios tecnológicos y de mercado que impactarán a las industrias. La premi-
sa subyacente es que los futuros profesionistas no están siendo suficientemen-
te preparados para enfrentar estos desafíos organizacionales.

La estructura del capítulo se organiza en cinco apartados principales: el pri-
mero, sobre la gestión organizacional y la importancia de su estudio; el segun-
do, sobre las tendencias organizacionales, dividido en dos partes: las tendencias 
globales y las tendencias de competencias para la gestión organizacional; el ter-
cero, que aborda la metodología utilizada para el análisis; el cuarto, los resulta-
dos obtenidos; y, por último, las consideraciones finales.

LA GESTIÓN EN LAS ORGANIZACIONES
La gestión organizacional es un proceso complejo que abarca la planificación, or-
ganización, dirección y control de los recursos humanos y materiales, convirtién-
dose en un elemento fundamental para el éxito de las empresas. Implementa un 
conjunto de procesos y prácticas que permiten a las organizaciones alcanzar sus 
objetivos de manera eficiente y eficaz. Las organizaciones, como sistemas com-
plejos y dinámicos, requieren un enfoque interdisciplinario para comprender su 
funcionamiento. A lo largo del tiempo, diversas metodologías y enfoques se han 
desarrollado para analizar las organizaciones desde diferentes perspectivas, re-
conociendo la importancia de los estudios organizacionales.

La definición de gestión organizacional ha tendido a centrarse en elemen-
tos internos, como el capital humano, la estructura, los recursos y los objetivos, 
a menudo descuidando su relevancia social, que se manifiesta en las interaccio-
nes sociales que la organización lleva a cabo. Las oportunidades analíticas que 

ofrece el concepto de organización para comprender la sociedad desde la pers-
pectiva de los estudios organizacionales —y así identificar las fuerzas que la 
sustentan e influyen en ella— se ven limitadas cuando se da prioridad a lo indi-
vidual sobre lo colectivo. Esta limitación obstaculiza la comprensión de la capa-
cidad de la organización para adaptarse y reconfigurarse en función de la diver-
sidad de agentes que la rodean (Ibarra, 2006, citado en Gonzales y Rojas, 2020).

A partir de los estudios de los primeros exponentes de la llamada Teoría de 
la Organización2, se introdujeron nuevas categorías de análisis que ampliaron el 
enfoque de los estudios organizacionales, pasando de las prácticas previas que 
se habían centrado en categorías específicas, a estudios con múltiples organiza-
ciones, el empleo de métodos cuantitativos y la capacidad de generalizar a partir 
de los resultados empíricos obtenidos (Gonzales-Miranda, 2014, 49).

LAS TENDENCIAS EN LAS ORGANIZACIONES
La investigación en el campo de los estudios organizacionales se enfoca princi-
palmente en comprender los procesos que ocurren dentro de las organizaciones 
y cómo interactúan los diversos factores que participan en ellos. Según Gonzales-
Miranda (2014), el objetivo de estos estudios es “reconstruir e interpretar pro-
cesos complejos de significado” (48), con la intención de establecer perspectivas 
futuras para su interpretación.

Se han desarrollado documentos que generan prospectivas y proporcionan 
evidencia sobre fenómenos que podrían surgir y afectar los procesos organiza-
cionales, así como diferentes enfoques para generar oportunidades. En las si-
guientes líneas se describen algunos de estos documentos, los cuales se dividen 
en dos grupos: las tendencias externas o globales, relacionadas con cambios tec-
nológicos o sociales, y las tendencias internas o de competencias, que abordan 
la manera en que deben gestionarse las organizaciones y las competencias ne-
cesarias para lograrlo.

TENDENCIAS DEL CONTEXTO GLOBAL
Cada tendencia tendrá un nivel diferente de impacto en la industria de consu-
mo. Algunas afectarán a más regiones geográficas y a un mayor porcentaje de la 

2	 Para ver un panorama sobre las diversas maneras de concebir el desarrollo de la Teoría de la Organización, se 
puede consultar a los autores: Clegg, Hardy y Nord (1996); Clegg y Dunkerley (1980); Hall (1996); Hatch (1997); 
Ibarra y Montaño (1992); Mouzelis (1975); Perrow (1991); Pfeffer (1992, 2000); Reed (1996); Silverman (1975), 
entre otros.



200 201

población mundial. Mapear las tendencias en una matriz, con el nivel de previ-
sibilidad en un eje y el impacto potencial en el sector de consumo en otro, puede 
proporcionar a las empresas de consumo un punto de partida para comprender 
qué tendencias podrían tener el mayor efecto en sus negocios.

Según el informe Tendencias Globales 2025 de Socialinks Consulting (2021), 
se identificaron seis grandes tendencias globales que seguirán transformando 
el mundo en los próximos años:

•	 Tecnología Omnipresente.
•	 Bienestar Integral.
•	 Desbalance Sistémico.
•	 Colaboración Multidireccional.
•	 Datocracia Sagaz.
•	 Reestructuración Global.

Estas tendencias interactúan entre sí, a veces reforzándose y otras veces pre-
sentando oposición. Las organizaciones privadas y sociales deberán monitorear 
constantemente los cambios tecnológicos y sociales. Por su parte, las institucio-
nes académicas tendrán que incorporar nuevos conocimientos y herramientas co-
munes, lo cual será fundamental para crear programas flexibles en formato, requi-
sitos y contenido, orientados hacia la formación multidisciplinaria y colaborativa.

Por otro lado, el documento 2030: Claves para la nueva década (TFKPMG, 2019) 
establece 24 tendencias que abarcan aspectos tecnológicos, demográficos, regu-
latorios, sociales y geopolíticos, los cuales influirán en los próximos años. Una 
de las más destacadas es la “revolución impulsada por la innovación y la tecno-
logía” (7), resultado de avances en inteligencia artificial, la expansión de las re-
des 5G, el potencial de la computación cuántica y la realidad virtual, así como 
la creciente importancia de la ciberseguridad para la sociedad. Además, subra-
ya que los clientes, empleados, inversores y la opinión pública estarán cada vez 
más informados, conectados, empoderados y vinculados a la capacidad de ac-
ción a través de las redes sociales.

Estos actores premiarán a las empresas que demuestren un propósito claro 
y aporten valor a la sociedad, y castigarán a aquellas que no integren un com-
promiso con el progreso social en su misión. Las empresas se verán presionadas 
a ir más allá del cumplimiento fiscal, ya que la transparencia será imperativa:

Deberán contar con herramientas y recursos para generar y mantener la confianza de 

sus grupos de interés: cumplir con la regulación, proteger la privacidad de sus clientes, 

innovar y desarrollar nuevas soluciones pero desde el respeto a las personas, garantizar 

un entorno laboral igualitario, desarrollar su labor de la manera más eficiente y explicar 

con honestidad y rigurosidad su información financiera y no financiera demostrando có-

mo contribuyen al valor social con su actividad (8).

En el informe elaborado por el Foro Económico Mundial (FEM), se lanzó la “Ini-
ciativa de Transformación Digital”, la cual ha evaluado el impacto de la digitaliza-
ción en 13 industrias y seis temas intersectoriales, con el objetivo de que tanto 
las empresas como la sociedad puedan captar el valor de la digitalización (FEM, 
2022). En el núcleo de este modelo se encuentra un nuevo concepto: el valor di-
gital para la sociedad, que proporciona una métrica útil para medir, optimizar y 
comunicar el impacto social de las inversiones digitales. Esta iniciativa ha con-
firmado que la digitalización tiene un potencial inmenso, y aunque existen ba-
rreras para su plena realización, especialmente en lo que respecta a la incenti-
vación adecuada de las partes interesadas, la mayor parte de ese valor debería 
beneficiar a la sociedad.

En el contexto global, la importancia del análisis de datos en el ámbito orga-
nizacional y la inteligencia de negocios ha alcanzado dimensiones sin preceden-
tes. Estas prácticas juegan un papel fundamental en la gestión empresarial y en 
la toma de decisiones estratégicas en diversas industrias (Jones y Brown, 2020). 
Las empresas que emplean técnicas avanzadas de análisis de datos han demos-
trado una ventaja competitiva significativa, superando a sus competidores al to-
mar decisiones informadas y basadas en evidencia (Cui et al., 2017).

En el ámbito financiero, las herramientas de inteligencia financiera que uti-
lizan el análisis de datos para evaluar riesgos, prever movimientos del merca-
do y optimizar estrategias de inversión han generado beneficios significativos 
(Fosso et al., 2017). Organizaciones internacionales, como el FEM, respaldan la 
adopción generalizada de estas prácticas para mejorar la resiliencia y eficiencia 
en un entorno empresarial cada vez más complejo y dinámico (FEM, 2022). En 
este sentido, la aplicación efectiva de la inteligencia financiera y el análisis de 
datos se presenta como una ventaja competitiva crucial para las empresas que 
buscan prosperar en el panorama económico actual (Kiron et al., 2014).

El reportero Carlos Juárez, de la revista The Logistics World, al revisar el do-
cumento titulado El futuro de las empresas: el camino de la digitalización hacia 



202 203

la rentabilidad y la sostenibilidad de la compañía identifica seis tendencias que 
las empresas enfrentarán en 2030. De estas, para el presente estudio, tres son 
particularmente relevantes:

1.	 La digitalización empresarial. Orientada a obtener mayores beneficios en 
la sostenibilidad y rentabilidad de estas. El estudio muestra que 68 % de 
los responsables de la toma de decisiones —del área de tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC)— cree que la disposición a la trans-
formación digital es de suma importancia. Además, establece que siete de 
cada diez empresas se encuentran a la mitad o más allá en sus planes de 
digitalización, resaltando la productividad, la rentabilidad y la sostenibili-
dad como los principales beneficios de esta.

2.	 El trabajo a distancia. Se espera que el 60 % del trabajo administrativo se 
realice fuera de las instalaciones de la empresa. El 66 % de los tomadores 
de decisión considera que la gran mayoría de las reuniones serán virtuales 
y 43 % estima la desaparición de espacios físicos y oficinas.

3.	 La economía colaborativa. En donde las organizaciones transformarán su es-
tructura actual, pasando de puestos de trabajo a centrarse en tareas. Dos 
de cada tres responsables de la decisión, consideraron que, ante la escasez 
de talento en el mercado local, se deberá buscar en otros mercados inter-
nacionales. Mientras, el 60 % cree que para 2030 se incrementará la canti-
dad de empleos temporales, por lo que habrá que considerar este elemen-
to para análisis posteriores sobre seguridad social y condiciones laborales.

En cuanto al panorama latinoamericano, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), en su estudio “América Latina en movimiento: competencias y habilidades en 
la Cuarta Revolución Industrial” (Basco et al., 2020), señaló que en países como Ar-
gentina, Brasil, Chile, Colombia y México existe una amplia difusión de tecnolo-
gías 4.0 (plataformas digitales, servicios móviles y computación en la nube). Es-
tas tecnologías representan un crecimiento significativo en áreas centradas en 
inteligencia artificial, big data, ciberseguridad, simulaciones y robotización, des-
tacando que el sector de servicios presenta las tasas más altas de automatización.

En esta primera parte, queda claro que el análisis prospectivo es esencial pa-
ra las organizaciones, ya que permite anticipar cambios en el entorno, tales como 
avances tecnológicos, nuevos competidores, cambios regulatorios o tendencias 
sociales. Como se observa en los documentos analizados, las principales tenden-

cias organizacionales están vinculadas al avance tecnológico, especialmente a 
través de la implementación de tecnologías emergentes como la inteligencia ar-
tificial, el big data, la ciberseguridad, la robotización y la digitalización de pro-
cesos, incluida la inteligencia de negocios.

TENDENCIAS EN COMPETENCIAS PARA LA GESTIÓN
Es importante destacar que, en el ámbito laboral, las habilidades constituyen un 
conjunto de atributos que permiten a los individuos desenvolverse con éxito y 
avanzar en el mercado laboral (Castrillo, 2022). Estas habilidades abarcan una 
variedad de competencias y conocimientos adquiridos a lo largo de la vida, que, 
de manera general, pueden clasificarse en tres categorías: habilidades cognitivas, 
habilidades socioemocionales (también conocidas como habilidades blandas) y 
habilidades técnicas. Por lo tanto, en la actualidad, no es suficiente con poseer 
un título o grado académico; también se requiere la disposición para continuar 
formándose y adquirir nuevas habilidades, utilizando incluso herramientas de 
capacitación flexibles.

En un entorno donde la competencia es cada vez más intensa, las empresas 
necesitan contar con equipos de trabajo talentosos y comprometidos para alcan-
zar sus objetivos. En este contexto, la gestión del recurso humano se convierte 
en un factor crucial. La gestión del talento humano implica la atracción, selec-
ción, desarrollo, retención y motivación de los empleados, con el fin de crear un 
entorno laboral que permita a las personas desarrollar su potencial al máximo 
y contribuir al éxito de la organización.

PricewaterhouseCoopers (2023) realizó un estudio titulado “El talento del fu-
turo 2030”, que aborda el impacto de las nuevas tecnologías en las organizaciones 
y los retos que estas representan para la fuerza laboral. Los resultados mostra-
ron que el 74 % de los encuestados está dispuesto a aprender nuevas habilida-
des, mientras que el 73 % considera que la tecnología no podrá reemplazar a la 
mente humana. Por otro lado, se estimó que el 40 % de las labores actuales po-
drían ser automatizadas en un futuro cercano, lo que afectará notablemente a 
los empleos vinculados a la producción y la atención al cliente.

En cambio, los empleos que requieren creatividad serán menos susceptibles 
a la automatización. Se prevé que, en el futuro, las habilidades relacionadas con 
el pensamiento crítico, la innovación y la colaboración serán cada vez más de-
mandadas. Además, la disparidad en habilidades digitales seguirá siendo un de-
safío importante tanto para las empresas como para los trabajadores, ya que se 
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estima que aproximadamente el 70 % de los empleos del futuro requerirán com-
petencias digitales.

Según el informe “Tendencias actuales del mercado laboral” del Observatorio 
Laboral del Servicio Nacional de Empleo del Gobierno de México (s.f.), las ten-
dencias laborales en México han sido impulsadas principalmente por el cons-
tante desarrollo tecnológico. Entre las principales causas se encuentran la fal-
ta de desarrollo de habilidades específicas, como la innovación, lo que hará que 
la demanda laboral se concentre cada vez más en competencias de alto nivel, 
principalmente en áreas técnicas como la informática o la ingeniería. De acuer-
do con este estudio, dos tendencias emergentes son particularmente relevantes 
para esta investigación. La primera es el big data, que, junto con las tecnologías 
adecuadas para el manejo de datos, proporcionará nuevos conocimientos y mo-
delos predictivos sin precedentes para las organizaciones. La segunda tenden-
cia es la especialización del conocimiento, que exigirá profesionales altamente 
cualificados en áreas específicas.

Por otro lado, en la nota interactiva “El futuro del trabajo en América Latina y 
el Caribe” elaborada por el BID (Bosch et al., 2018), se establece que el futuro del 
trabajo en la región estará marcado por un “tsunami tecnológico” (3). Expertos 
en el tema, como Erik Brynjolfsson (citado en Bosch et al., 2018), señalan “la ne-
cesidad de rediseñar la manera en que trabajan las empresas para aprovechar to-
dos los beneficios que pueden desprenderse de las nuevas tecnologías, las cuales 
no deben verse como una amenaza, sino como una aliada” (6).

En otro informe de PwC, titulado “Perspectivas y tendencias: Global CEO 
Survey 2024, capítulo México”, se indicó que “las empresas necesitan reinventar-
se para enfrentar las transformaciones tecnológicas, como la inteligencia artifi-
cial, los cambios en los hábitos de consumo y las nuevas regulaciones”, particu-
larmente porque 4 de cada 10 directivos considera que su modelo de negocio no 
será viable en los próximos 10 años. En este informe, el 57 % de los encuestados 
respondió que no ha incorporado estrategias de inteligencia artificial generativa 
en el último año de operaciones. Sin embargo, el 62 % de los mismos encuestados 
señaló que dicha tecnología podría aumentar la eficiencia en su tiempo de traba-
jo, y el 66 % considera que también podría mejorar la eficiencia de sus empleados.

A su vez, el “Informe Panorama Laboral 2023 América Latina y el Caribe” de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece que:

En el actual contexto de una creciente necesidad de habilidades digitales, la formación 

profesional emerge como un elemento esencial para disminuir la brecha digital y de com-

petencias entre los jóvenes. Además, juega un papel crucial al asegurar una mayor em-

pleabilidad y acceso a empleos de calidad para este grupo (73).

Asimismo, propone que:

Las reflexiones sobre el futuro del trabajo y el impacto de las tendencias globales (cam-

bios tecnológicos) llevan a promover el aprendizaje a lo largo de la vida, mejorar las po-

líticas con y para las nuevas tecnologías, y promover el diálogo social (99).

Por último, el “Informe sobre Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2024” 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2024) señala que “la falta de 
competencias técnicas y los obstáculos de acceso a nuevas iniciativas de negocios 
digitales han frenado el ritmo de la adopción tecnológica” (14). El informe desta-
ca que muchos países han adoptado políticas dirigidas a fomentar la adopción de 
la inteligencia artificial (IA), y señala que los países que aspiran a emprender una 
transformación digital acelerada que beneficie a toda la sociedad deberán adop-
tar nuevos enfoques políticos, con un enfoque más proactivo hacia el desarrollo 
tecnológico. En este sentido, una de las estrategias clave es la formación profe-
sional a través de nuevos programas educativos.

Adicionalmente, el documento Estudio para determinar la prospectiva laboral, 
la pertinencia de la oferta educativa actual y futura de las Instituciones de Educación 
Superior de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, con visión al 2030 
(SICyT, 2021), además del análisis económico del estado, incluyó diversos estu-
dios cuantitativos y cualitativos. Como resultado, se determinó que las carreras 
de duración menor a 4 años, así como las de Técnico Superior Universitario de 
2 años, son las más pertinentes para las universidades e institutos tecnológicos 
del estado de Jalisco. Estas carreras se centran en:

•	 Ciencias Computacionales. Enfocadas en el desarrollo de software y la inte-
ligencia artificial.

•	 Ingenierías. Principalmente en electromecánica, mecatrónica e industrial; 
para favorecer la automatización y digitalización de las empresas e indus-
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trias del estado, así como aquellas dirigidas a el tema agroindustrial y la 
agricultura de precisión.

•	 Ciencias Administrativas. Centradas en la inteligencia de negocios, su de-
sarrollo y sustentabilidad (que incluya finanzas, comercio internacional, 
mercadotecnia digital, entre otros).

•	 Técnico Superior Universitario (TSU). En temas de mantenimiento de equi-
po industrial o agroindustrial, manejo de drones, industria de alimentos 
y manufactura.

Siguiendo con los resultados de esta investigación —para la revisión de tenden-
cias en profesiones y habilidades emergentes— se consideraron dos estudios 
respaldados por el BID. El primero, denominado “¿Hasta dónde pueden llevar-
te tus habilidades?: Cómo utilizar los datos masivos para entender los cambios en el 
mercado laboral” (Amaral et al., 2018) a través de un análisis de la información de 
LinkedIn de 10 países —Argentina, Australia, Brasil, Chile, Francia, India, Mé-
xico, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos—, el cual se desarrolló con la in-
tención de comprender las dinámicas laborales, ocupaciones y habilidades pro-
fesionales en la llamada era de los datos y ofrecen un panorama relevante sobre 
las profesiones emergentes. Los resultados generales de dicho estudio demues-
tran que: “las ocupaciones más emergentes en todos los países están enfocadas 
en la tecnología” (13).

Siguiendo con los resultados de esta investigación —en la revisión de ten-
dencias en profesiones y habilidades emergentes— se consideraron dos estudios 
respaldados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El primero, titula-
do “¿Hasta dónde pueden llevarte tus habilidades?: Cómo utilizar los datos masivos pa-
ra entender los cambios en el mercado laboral” (Amaral et al., 2018), realizó un aná-
lisis de la información de LinkedIn de 10 países —Argentina, Australia, Brasil, 
Chile, Francia, India, México, Sudáfrica, Reino Unido y Estados Unidos—. Este 
estudio se desarrolló con el objetivo de comprender las dinámicas laborales, las 
ocupaciones y las habilidades profesionales en la era de los datos, ofreciendo un 
panorama relevante sobre las profesiones emergentes. Los resultados generales 
del estudio muestran que: “las ocupaciones más emergentes en todos los países 
están enfocadas en la tecnología” (13).

El segundo estudio, titulado “América Latina en Movimiento: Competencias 
y Habilidades en la Cuarta Revolución Industrial” (Basco et al., 2020), describe el 
escenario de la cuarta revolución industrial en empresas de diversos tamaños, 

sectores y potenciales de exportación e integración en cinco países latinoame-
ricanos: Argentina, Brasil, Chile, Colombia y México. A través de este análisis, 
se hace énfasis en las habilidades que las empresas consideran más necesitadas, 
en demanda y con mayores expectativas de crecimiento. En este contexto, las 
habilidades más escasas son aquellas propias de las ciencias, la tecnología, la in-
geniería y las matemáticas —STEM, por sus siglas en inglés—, conocidas tam-
bién como habilidades duras. Por otro lado, las habilidades con mayor demanda 
son las denominadas habilidades blandas, como la capacidad para resolver pro-
blemas complejos, la escucha activa, el pensamiento crítico, las habilidades so-
ciales, la inteligencia emocional y la persuasión.

En este segundo apartado, queda claro que la gestión del talento humano y 
organizacional es clave para crear un ambiente de trabajo positivo y estimulante, 
que favorezca la innovación y la creatividad, permitiendo a la empresa adaptar-
se a los cambios del mercado y desarrollar nuevas ideas. Además, la formación 
profesional y continua toma una relevancia crucial para enfrentar los cambios 
que las organizaciones mismas requieren. En particular, el desarrollo de habi-
lidades socioemocionales y técnicas será fundamental, ya que son las que más 
prevalecerán en el futuro.

METODOLOGÍA EMPLEADA Y RESULTADOS
El análisis de esta investigación es de tipo descriptivo y se llevó a cabo median-
te un levantamiento de información con el objetivo de identificar las principales 
tendencias que afectarán a las organizaciones, así como evaluar si el mercado la-
boral actual y futuro en nuestro país está preparado para enfrentar los cambios 
tecnológicos y de mercado que impactarán a las industrias. Para su elaboración, 
fue necesario revisar primero la literatura relevante y los estudios organizacio-
nales que identifican tendencias en estas dos dimensiones. Posteriormente, se 
aplicó una encuesta de percepción dirigida a empleadores, expertos y estudian-
tes, con el fin de establecer las tendencias del contexto global y las competencias 
necesarias para la gestión organizacional que deben desarrollarse.

El levantamiento de información se realizó en dos fases. La primera se efec-
tuó con directivos y empleadores asociados al Colegio de Administradores de 
Jalisco (CONLA Jalisco), y la segunda con estudiantes de programas educati-
vos en Administración y Negocios. Este proceso permitió conocer dos elemen-
tos fundamentales: la relación entre las tendencias analizadas por diferentes or-
ganizaciones y aquellas que, desde la práctica, se valoran como esenciales. Este 
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análisis también posibilitó evaluar si los estudiantes están preparados en cuan-
to a las competencias necesarias para enfrentar los desafíos organizacionales.

Se aplicaron 45 encuestas a empleadores y directivos, de las cuales el 57 % de 
las respuestas obtenidas provienen de hombres y el 43 % de mujeres. Además, el 
95 % de los encuestados cuenta con estudios de posgrado (67 % con maestría y 
28 % con doctorado), mientras que el 5 % restante tiene estudios de licenciatura.

Figura 1. Nivel de toma de decisiones de empleadores y directivos.  

Nota. FALTANTE. 
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Funcionario o gerente 38 %

17 %

13 %

32 %

El nivel de toma de decisiones de los empleadores se distribuye de la siguiente 
manera: un 38 % ocupa cargos de funcionario o gerente (directivo, con personal 
a su cargo), un 32 % es empresario o dueño de un negocio o empresa establecida, 
un 17 % se desempeña como director o coordinador (nivel intermedio o supervi-
sor, con personal a su cargo), y un 13 % actúa como asesor o consultor externo.

Figura 2. Competencias transversales requeridas para el área de Administración y 
Gestión de Negocios desde la perspectiva de empleadores y directivos.  

Nota. FALTANTE. 
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En cuanto a las competencias o habilidades requeridas, los encuestados conside-
ran con un 100 % de respuestas como “muy necesarias” (4) las competencias lis-
tadas en la figura 2, en comparación con el resto de la escala, que incluye las op-
ciones: “nada necesarias” (1), “algo necesarias” (2) y “necesarias” (3).

Respecto a las competencias o habilidades específicas para el campo disci-
plinar, los encuestados también las califican con un 100 % como “muy necesa-
rias” (4), en relación con las demás opciones de la escala: “nada necesarias” (1), 
“algo necesarias” (2) y “necesarias” (3). Las competencias o habilidades específi-
cas para el campo disciplinar se detallan en la figura 3.

Figura 3. Competencias especí�cas requeridas para el área de Administración y 
Gestión de Negocios desde la perspectiva de empleadores y directivos.  

Nota. FALTANTE. 
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En resumen, se puede concluir que, desde la perspectiva de los empleadores 
y directivos, un futuro egresado debe contar con una serie de competencias 
transversales relacionadas con habilidades como liderazgo, pensamiento críti-
co, flexibilidad, adaptabilidad, inteligencia emocional, compromiso social y ética 
empresarial, entre otras. Estas competencias se complementan con habilidades 
específicas, como la toma de decisiones, el análisis e interpretación financiera, 
la gestión y operación de planes estratégicos, así como el dominio de la inteli-
gencia artificial y la tecnología. Además, es fundamental destacar la relevancia 
que actualmente se les da a los programas en áreas de administración y gestión 
de negocios, especialmente aquellos enfocados en la toma de decisiones basadas 
en inteligencia financiera y de negocios. En total, se obtuvo respuesta de 230 es-
tudiantes en las encuestas realizadas, de los cuales el 72 % son mujeres y el 28 % 
son hombres.
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En la figura 4 a continuación, se muestra el nivel de competencias trans-
versales que los estudiantes afirman haber adquirido durante sus programas 
educativos. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: un 75 % de los estu-
diantes mencionaron haber adquirido la competencia de conciencia ambiental 
y sustentabilidad; un 70 % indicaron tener competencias en compromiso social 
y ética empresarial, learnability —habilidad de aprender—, comunicación y co-
laboración, y liderazgo inclusivo; mientras que un 60 % señaló tener desarrolla-
da la inteligencia emocional. Cabe señalar que los resultados se recopilaron en 
una escala del 1 al 4, siendo 1 “nada necesarias”, 2 “algo necesarias”, 3 “necesa-
rias” y 4 “muy necesarias”. Por lo tanto, los porcentajes mencionados reflejan la 
respuesta “muy necesarias”.

Figura 4. Nivel de competencias transversales adquiridas desde la perspectiva de estudiantes.  

Nota. FALTANTE. 
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Por otra parte, en la figura 5 se muestra el nivel de competencias específicas que 
los estudiantes afirman haber adquirido durante sus programas educativos. Se 
observa que las competencias que consideran como “muy necesarias” (4) son las 
siguientes: Gestión y optimización de operaciones (90 %), Manejo de software 
e idiomas (90 %), y, finalmente, Análisis e interpretación financiera, Gestión y 
operación de planes estratégicos, y Toma de decisiones, con un 80 %. Esto se ob-
tuvo a partir de una escala en la que 1 significa “nada necesarias”, 2 “algo nece-
sarias” y 3 “necesarias”.

Figura 5. Nivel de competencias especí�cas adquiridas desde la perspectiva de estudiantes.  

Nota. FALTANTE. 
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CONSIDERACIONES FINALES
Diversos estudios han realizado prospectiva sobre las tendencias globales y del 
mercado laboral, atribuyendo principalmente estos cambios al desarrollo tecno-
lógico. Las principales tendencias abordan el impacto de la tecnología en los pa-
trones de consumo personal y los cambios estructurales dentro de las industrias. 
Por ello, las organizaciones, ya sean públicas, privadas o sociales, deberán moni-
torear continuamente los avances tecnológicos y sociales. Las empresas que hoy 
emplean técnicas avanzadas de análisis de datos han demostrado superar a sus 
competidores al tomar decisiones informadas y basadas en evidencia, lo que su-
braya el papel fundamental de las tecnologías emergentes para garantizar la sos-
tenibilidad de las industrias.

Sin embargo, surge la pregunta: ¿estamos preparados, o nos estamos pre-
parando, para enfrentar estos cambios? Con base en los resultados descriptivos 
de este análisis, podemos inferir que, a nivel de empleadores y directivos de or-
ganizaciones, se plantea la necesidad de formar profesionales con habilidades 
y competencias tanto transversales —blandas— como técnicas —duras— pa-
ra la gestión organizacional. En el primer grupo, se destacan habilidades como 
el compromiso social, la ética empresarial, la creatividad, la inteligencia emo-
cional, la comunicación, la adaptabilidad, el liderazgo y el pensamiento crítico.

Por otro lado, dentro de las habilidades técnicas, las más relevantes son la 
toma de decisiones, el análisis de datos, el análisis financiero, la optimización 
de operaciones y planes estratégicos, así como el manejo de tecnologías como 
la inteligencia artificial. Estos dos grupos de habilidades coinciden con las ten-
dencias establecidas por diversos organismos nacionales e internacionales, lo 
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que valida la relación entre los elementos de las tendencias y los requerimien-
tos de la práctica profesional.

Por lo tanto, desde la perspectiva de los estudiantes, estos dos bloques de 
competencias no han sido abordados de manera sólida en sus programas edu-
cativos. Muchos consideran que no han adquirido las habilidades y competen-
cias suficientes en ambos ámbitos. Particularmente, señalan que los modelos 
predictivos basados en inteligencia artificial son mínimamente tratados en los 
programas de administración y negocios, lo que representa un área de oportuni-
dad para anticiparse a los cambios tecnológicos y sociales en las organizaciones.

En este documento se concluye que las tendencias y desafíos organizacio-
nales —como la inteligencia artificial, el big data, la ciberseguridad, la roboti-
zación y la digitalización de procesos, incluida la inteligencia de negocios— se-
rán los factores clave que marcarán la competencia en los diferentes mercados. 
Además, se concluye que las habilidades de gestión socioemocional y las com-
petencias técnicas, como las requeridas para la gestión organizacional, serán 
esenciales. En base a los resultados del levantamiento de información, se infiere 
que no estamos preparando adecuadamente a los futuros profesionales para en-
frentar estos desafíos organizacionales en el área de administración y negocios.
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Importancia del Laboratorio de Innovación y 
Emprendimiento en la incubación y asesoría de 
proyectos estudiantiles

Manuel Alejandro Tejeda Martín 
Mercy Milagros Anaya Gómez 
Fernando Franco Barraza

INTRODUCCIÓN
El texto tiene como objetivo compartir la experiencia y las prácticas del Labora-
torio de Innovación y Emprendimiento (LINE), un espacio situado en el Centro 
Universitario de los Lagos (CULagos), perteneciente a la Universidad de Guada-
lajara (UdeG). Como primer acercamiento a la comprensión de este sitio, se exa-
minan los conceptos de innovación, espíritu empresarial y laboratorios de inno-
vación en entornos académicos, con el fin de contextualizar la justificación y el 
trasfondo de las actividades que se realizan en el LINE. Al término de cada sub-
tema, se presenta un análisis reflexivo de los resultados obtenidos de las activi-
dades realizadas en este espacio hasta el momento de la publicación del texto.

Entre los temas que se abordan se encuentran los ecosistemas de innovación 
y emprendimiento, así como su traducción en el contexto de un espacio univer-
sitario dedicado a estas prácticas: desde el desarrollo de ideas de negocio, su in-
cubación y el valor de la consultoría en el proceso de concepción y creación de 
una propuesta innovadora, hasta su vinculación con la práctica docente y los 
ámbitos del emprendimiento.
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La innovación ha adquirido una relevancia creciente como factor de de-
sarrollo social y económico. El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías (CONAHCYT) señala en su Plan Nacional para la Innovación 2019-
2024 que:

Se requiere necesariamente del trabajo articulado de la comunidad científica y tecnológica 

del país, para poder establecer objetivos de innovación con alta incidencia social que per-

mitan la reconstrucción de bases sólidas, que deriven en la generación de conocimiento 

útil y desarrollos tecnológicos de vanguardia, sostenibles ambientalmente que apoyen a 

las nuevas políticas de Estado, las cuales velan por el interés público y el bien común (12).

Las universidades forman parte de los ecosistemas de innovación y, a su vez, han 
incorporado la innovación como un componente fundamental de sus funciones. 
Un ejemplo de ello puede encontrarse en la visión de la Universidad de Cambrid-
ge, que busca ser reconocida por su innovación, o en la Universidad de Stanford, 
que afirma ser una fuente de nuevas ideas y soluciones innovadoras. Por estas 
razones, los espacios que facilitan y promueven la innovación, y que capacitan 
a la comunidad para llevarla a cabo, resultan cada vez más relevantes dentro de 
las instituciones de educación superior.

ANÁLISIS TEÓRICO DE LA INNOVACIÓN
La innovación ha sido un tema de investigación en diversas disciplinas, inclui-
das la economía, la sociología y la gestión empresarial. En la sociedad moderna, 
ha adquirido una creciente relevancia como factor de desarrollo empresarial y, 
en consecuencia, en la formación académica. La relación entre innovación y em-
prendimiento ha sido analizada por autores como Guerrero et al. (2016), quie-
nes enfatizan la importancia de las universidades como motores de innovación 
en el ámbito académico.

La idea de innovación ha cambiado con el tiempo. Según Etzkowitz et al., 
(2000), se refiere al desarrollo de nuevos bienes, servicios, procedimientos o mo-
delos de negocio que agregan valor y promueven el avance social y económico. 
Académicos y profesionales de distintos campos muestran un interés crecien-
te en la innovación, considerada un fenómeno dinámico y en constante trans-
formación. La innovación —de acuerdo con este mismo autor— es la adopción 
efectiva de nuevos bienes, servicios, procedimientos o modelos de negocio que 
generan valor y fortalecen la competitividad.

El enfoque teórico de la innovación ha evolucionado de la mano de los cam-
bios en la sociedad y en el entorno empresarial. Retomando las aportaciones de 
Guerrero, las spin-offs universitarias y la transferencia de conocimiento cons-
tituyen dos de las formas mediante las cuales las universidades contribuyen al 
impulso de la innovación.

Misma que ha sido explorada desde una variedad de corrientes teóricas. De 
acuerdo con la teoría del cambio tecnológico de Schumpeter, la innovación es un 
proceso disruptivo que surge a partir de la introducción de nuevas combinacio-
nes de recursos y tecnologías. Por otro lado, la teoría de la difusión de la inno-
vación de Rogers se centra en la adopción y propagación de inventos dentro de 
una sociedad. Asimismo, el concepto de emprendimiento académico ha cobra-
do mayor relevancia, al enfocarse en el papel de las universidades como catali-
zadores de la innovación mediante el desarrollo de empresas de base tecnológi-
ca (Fayolle y Redford, 2013).

A partir de esta conceptualización de la innovación, resulta evidente por qué 
es cada vez más relevante abordar este tema en los espacios educativos de nivel 
superior. Los estudiantes necesitan adquirir habilidades que les permitan apli-
car el conocimiento generado y desarrollado a través de la investigación, así co-
mo resolver problemáticas reales de la sociedad que impulsen el desarrollo eco-
nómico y social.

LA RELACIÓN DE LA INNOVACIÓN EN LA TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO
El flujo eficiente de conocimiento entre instituciones académicas, empresas y or-
ganizaciones se conoce como transferencia de conocimiento. Según Chesbrough 
y Rosenbloom (2002), la innovación desempeña un papel crucial en este proce-
so, ya que facilita la creación, difusión y aplicación de nuevos saberes en diversos 
contextos. En este sentido, la innovación adquiere relevancia como catalizador 
de la creación y acumulación de conocimiento en las empresas, como lo refleja la 
teoría del aprendizaje organizacional (Argote, 2011). Asimismo, la noción de ca-
pital intelectual enfatiza la importancia estratégica de la transferencia de conoci-
miento y su influencia en el desempeño y la competitividad de una organización 
(Bontis, 1998). De este modo, la innovación resulta fundamental para fortalecer 
la transferencia de conocimiento en el ámbito universitario.

Por otra parte, las universidades son espacios centrales para la investigación 
y el desarrollo científico y tecnológico. Una transferencia exitosa de este conoci-



218 219

miento hacia el sector productivo puede estimular la innovación y el crecimiento 
económico (Perkmann et al., 2013). Esto se debe a que las asociaciones universi-
dad–empresa y el desarrollo de spin-offs universitarios se han reconocido como 
herramientas esenciales para traducir el conocimiento teórico en aplicaciones 
rentables y de impacto real (Etzkowitz et al., 2000).

En este contexto, la relevancia de la innovación en la creación, intercambio 
y aplicación del conocimiento se evidencia mediante enfoques teóricos como el 
aprendizaje organizacional y el capital intelectual. La colaboración con el sec-
tor empresarial y la formación de empresas basadas en conocimiento son dos 
vías mediante las cuales las universidades pueden transferir saberes de mane-
ra efectiva. Comprender la relación entre innovación y transferencia de conoci-
miento contribuye a avanzar en la producción y aplicación del conocimiento en 
distintos ámbitos.

La Universidad de Guadalajara (UdeG), consciente de esta importancia, es-
tablece la investigación y la transferencia tecnológica y del conocimiento como 
uno de sus cuatro propósitos sustantivos en el Plan de Desarrollo Institucional 
2019–2025, Visión 2030, demostrando así la necesidad de contar con espacios que 
permitan el desarrollo de estas iniciativas.

EMPRENDIMIENTO DESDE LA CONCEPCIÓN DE IDEAS DE NEGOCIO HASTA 
LA INCUBACIÓN
El desarrollo del emprendimiento como motor de innovación, generación de em-
pleo y crecimiento económico se ha vuelto evidente en la economía mundial. El 
proceso emprendedor comprende una serie de pasos esenciales que requieren una 
adecuada atención y supervisión, desde la creación de una idea de negocio hasta 
su puesta en marcha. Durante este proceso, los emprendedores identifican opor-
tunidades y presentan ideas que pueden transformarse en bienes o servicios in-
novadores. Según Shane y Venkataraman (2000), la identificación y aprovecha-
miento de oportunidades es un elemento crucial para el emprendimiento. Las 
ideas de negocio pueden surgir de diversas fuentes, como la detección de necesi-
dades no satisfechas, el conocimiento especializado o las tendencias del mercado.

Una vez concebida una idea de negocio, esta debe evaluarse y validarse cui-
dadosamente. La literatura consultada destaca la importancia de determinar su 
factibilidad (Fiet, 2007). Esta evaluación debe considerar el mercado objetivo, la 
competencia, la demanda, los recursos necesarios y la elaboración de un plan de 
negocios. En esta etapa, los emprendedores emplean métodos como el análisis de 

mercado, el análisis FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) y 
estudios de viabilidad financiera, que les permiten tomar decisiones informadas.

Después de que la idea de negocio ha sido evaluada y validada, los empren-
dedores deben elaborar un plan de negocios sólido que detalle la visión, los ob-
jetivos, la estrategia y las operaciones diarias de la empresa. El plan de negocios 
actúa como una hoja de ruta estratégica y una herramienta para atraer inverso-
res y posibles socios (Zott et al., 2011). La documentación consultada subraya la 
importancia de que este documento sea consistente y persuasivo, e incluya ele-
mentos como el modelo de negocio, el análisis de mercado, la estrategia de mar-
keting y las proyecciones financieras.

Una vez definida la estrategia empresarial, puede iniciarse la etapa de in-
cubación. Quienes se encuentran en esta fase tienen acceso a oportunidades de 
networking, asesoría empresarial, espacios de trabajo compartidos y mentoría 
(Lalkaka, 2005). Estos recursos les permiten superar obstáculos, mejorar sus 
ideas y modelos de negocio, y fomentar la colaboración, la retroalimentación y 
el aprendizaje mutuo en un entorno propicio para el desarrollo emprendedor.

Los emprendedores pueden iniciar la etapa de incubación una vez que la es-
trategia de la empresa está definida. Quienes se encuentran en esta fase tienen 
acceso a oportunidades de networking, asesoramiento empresarial, espacios de 
trabajo compartidos y mentoría (Lalkaka, 2005), recursos que les ayudan a su-
perar obstáculos, mejorar sus ideas y modelos de negocio, así como a promover 
la cooperación, la retroalimentación y el aprendizaje mutuo en este entorno.

Según Colombo y Delmastro (2002), la incubación de empresas puede con-
tribuir significativamente al éxito de los emprendimientos de reciente creación. 
Diversos estudios señalan que las empresas incubadas suelen presentar mayo-
res tasas de supervivencia, un desarrollo más rápido y una mayor generación 
de empleo que aquellas que no pasan por un proceso de incubación (Delmar y 
Shane, 2003). Este entorno proporciona las condiciones ideales para la evalua-
ción y ajuste de la propuesta de valor, el desarrollo de habilidades empresaria-
les y la búsqueda de financiamiento adicional.

Dentro del emprendimiento, la incubación de empresas tiene una conexión complicada 

y cambiante, la documentación consultada ha enfatizado la importancia de elegir los ne-

gocios adecuados para la incubación, teniendo en cuenta elementos que incluyen el po-

tencial de crecimiento, la creatividad, el equipo emprendedor y la compatibilidad con los 

recursos y la red de la incubadora (Mian, 1997). También, se ha descubierto que el rendi-
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miento comercial a largo plazo depende en gran medida de la tutoría continua y el com-

promiso con especialistas durante la incubación, como mencionan Hackett y Dilts (2004). 

Para que una idea de negocio se convierta en un emprendimiento y, aún más, se 
consolide y se mantenga en el tiempo, resulta fundamental seguir una metodo-
logía que no solo facilite el proceso, sino que también incremente las probabili-
dades de éxito. La falta de conocimiento sobre el proceso emprendedor aumenta 
el riesgo de cometer errores o de tomar decisiones que puedan conducir al fraca-
so. En este contexto, la capacitación de la comunidad se vuelve esencial, ya que 
permite desarrollar emprendimientos mediante la aplicación consciente y disci-
plinada de los pasos necesarios para alcanzar resultados favorables.

En este sentido, los laboratorios de innovación y emprendimiento, además 
de ofrecer formación y capacitación, proporcionan recursos clave como aseso-
res, socios estratégicos y aliados que apoyan y fortalecen el proceso de creación 
y consolidación de nuevos negocios.

LA ASESORÍA EN EL PROCESO DE CONCEBIR, INCUBAR Y PLANEAR UNA 
IDEA INNOVADORA DE EMPRENDIMIENTO
El desarrollo, la incubación y la planificación de una idea empresarial creativa de-
penden en gran medida de la consultoría. Los emprendedores pueden enfrentar 
dificultades y barreras en varias de estas fases, lo que hace necesaria la interven-
ción de expertos. La consultoría, en este contexto, ofrece conocimientos, expe-
riencia y perspectivas externas que pueden marcar la diferencia entre el éxito y 
el fracaso de un proyecto empresarial. A continuación, se examinará la impor-
tancia de la consultoría en el proceso empresarial, con especial énfasis en cómo 
influye en la ideación, incubación y planificación de ideas creativas.

En la etapa de conceptualización de ideas innovadoras, los expertos ayudan 
a los emprendedores a evaluar la viabilidad y el potencial de sus proyectos. Es co-
mún que el emprendedor se enamore de su idea y le resulte difícil evaluarla obje-
tivamente, así como aplicar las herramientas de validación y análisis de viabili-
dad adecuadas. El asesoramiento puede abarcar aspectos como la identificación 
de oportunidades de mercado, el análisis competitivo, la evaluación de riesgos y 
la validación de la propuesta de valor. Según Badir et al. (2006), la consultoría en 
esta etapa permite a los emprendedores desarrollar ideas más sólidas, identificar 
nichos de mercado y comprender mejor los deseos y necesidades de los clientes.

El asesoramiento continúa siendo esencial a lo largo de toda la fase de incu-
bación. Durante esta etapa, los emprendedores tienen acceso a mentores y ase-
sores que los guían en la construcción estratégica de sus negocios y les ofrecen 
asistencia en diversos aspectos. Este acompañamiento puede incluir la formu-
lación del modelo de negocio, la planificación de marketing, el control financie-
ro y el desarrollo de redes de contacto. Según Lalkaka (2005), la mentoría ayuda 
a los emprendedores a superar obstáculos, fortalecer sus habilidades empresa-
riales y establecer relaciones comerciales clave.

Asimismo, los emprendedores deben elaborar un plan de negocios sólido 
que considere la estrategia, las operaciones, el análisis de mercado y las proyec-
ciones financieras. En este punto, la consultoría proporciona orientación sobre 
el formato y el contenido del plan, así como sobre la manera de presentarlo de 
forma efectiva. Según Fiet (2007), la asistencia en la planificación permite ana-
lizar con precisión las oportunidades, definir objetivos claros y persuadir a in-
versionistas y posibles socios sobre la viabilidad del proyecto.

Al ofrecer un punto de vista objetivo, la consultoría ayuda a los emprende-
dores a evitar errores comunes y a tomar decisiones estratégicas. Además, según 
Kuratko et al., (2007), proporciona acceso a redes de contacto y otros recursos 
esenciales para el éxito empresarial. El coaching también contribuye al desa-
rrollo de habilidades clave y al aprendizaje continuo (Harrison y Leitch, 2005).

En síntesis, el asesoramiento brinda apoyo experto en todas las fases del 
proceso emprendedor, ayudando a los empresarios a superar obstáculos, apro-
vechar oportunidades y tomar decisiones informadas. Estos expertos forman 
parte de la comunidad académica e investigadora de las instituciones de educa-
ción superior y, en algunos casos, pueden ser empresarios con experiencia o es-
pecialistas de la industria en áreas concretas.

Los laboratorios de innovación y emprendimiento resultan especialmente 
útiles, ya que facilitan la conexión entre los emprendedores en formación y los 
asesores más adecuados para cada proyecto, además de proporcionar espacios 
de trabajo y desarrollo que fortalecen el proceso emprendedor.

ECOSISTEMAS DE EMPRENDIMIENTO DESDE LA PRÁCTICA DOCENTE
Dado que hoy se reconoce que el emprendimiento está influenciado tanto por 
su entorno como por la iniciativa humana, la importancia de los ecosistemas de 
emprendimiento ha crecido en los últimos años. En este contexto, la práctica do-
cente juega un papel clave en el desarrollo y fomento del espíritu emprendedor 
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de los estudiantes, destacando su impacto en la educación emprendedora y en 
la promoción de habilidades empresariales. Así, se analizará la relevancia de los 
ecosistemas emprendedores desde la perspectiva de la práctica docente.

Para fomentar un ambiente que apoye el espíritu emprendedor en el ámbi-
to educativo, la labor docente resulta esencial. A través del uso de metodologías 
activas, estudios de casos, proyectos reales y actividades prácticas en el aula, los 
docentes pueden promover una cultura empresarial. Según Neck et al., (2014), 
las prácticas educativas enfocadas en el emprendimiento favorecen el desarro-
llo del pensamiento crítico, la creatividad y otros rasgos fundamentales para el 
éxito empresarial.

Los docentes, además de impartir clases, pueden participar de manera acti-
va en el diseño y funcionamiento de espacios que promuevan el emprendimien-
to, como incubadoras, aceleradoras y centros de emprendimiento. Estos entor-
nos ofrecen a los estudiantes la oportunidad de desarrollar los conceptos de sus 
proyectos, recibir orientación, acceder a recursos y establecer redes con otros em-
prendedores y expertos del sector. La colaboración, el aprendizaje experiencial y 
el desarrollo de habilidades prácticas son aspectos fomentados por las prácticas 
docentes dentro de los ecosistemas emprendedores (Bacigalupo, 2017).

Además, los propios docentes se benefician de la interacción entre la prácti-
ca educativa y los ecosistemas empresariales. Aquellos que participan en el en-
torno empresarial tienen la oportunidad de mantenerse al día con los proble-
mas y tendencias del sector, lo que mejora su formación y les permite ofrecer a 
sus estudiantes información actualizada. También pueden construir redes de 
contacto y adquirir nuevas habilidades profesionales a través de su interacción 
con otros actores del ecosistema, incluidos empresarios, inversores y mentores 
(García-Morales et al., 2019).

Estos ecosistemas son fundamentales para promover el espíritu empren-
dedor en el ámbito educativo, al igual que las prácticas docentes efectivas son 
esenciales para crear un entorno propicio en el que los estudiantes puedan desa-
rrollar su potencial empresarial. Los docentes pueden involucrarse activamen-
te en los ecosistemas emprendedores, construyendo espacios de apoyo y cola-
borando con otros actores, además de enseñar emprendimiento en el aula. Así, 
la práctica docente se convierte en una herramienta clave para fomentar la cul-
tura emprendedora y preparar a los estudiantes para enfrentar los desafíos del 
mundo empresarial.

ASPECTOS DETERMINANTES EN LOS LABORATORIOS DE INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO
Los laboratorios de innovación y emprendimiento se han convertido en espacios 
clave para fomentar la creatividad, el trabajo en equipo y la experimentación en 
el ámbito empresarial. Estos entornos brindan a emprendedores y estudiantes en 
ciernes la oportunidad de experimentar con nuevas ideas y recibir asesoramien-
to de expertos. En este artículo se examinarán los factores que influyen en los 
laboratorios de innovación y emprendimiento, con un enfoque en cómo afectan 
el proceso de creación y refinamiento de los conceptos empresariales.

La infraestructura y el equipamiento adecuado son elementos esenciales en 
los laboratorios de innovación y emprendimiento. Para llevar a cabo sus iniciati-
vas con éxito, los emprendedores necesitan acceso a tecnologías de vanguardia, 
herramientas especializadas y recursos adecuados. Un laboratorio con tecnolo-
gía accesible, según Rizzo et al., (2016), permite a los emprendedores explorar, 
crear prototipos y validar sus ideas con mayor efectividad.

Otro factor clave en el éxito de estos laboratorios es la disponibilidad de ex-
pertos y mentores cualificados. Los emprendedores reciben apoyo técnico, ase-
soramiento comercial y retroalimentación constructiva de estos expertos. Su ex-
periencia y conocimiento impulsan el desarrollo de ideas y ayudan a identificar 
y superar obstáculos. Dehning et al., (2017) afirman que la presencia de mento-
res en los laboratorios de innovación y emprendimiento mejora la calidad de las 
ideas y aumenta la probabilidad de éxito de los emprendedores. 

Además, el contacto y la colaboración entre los participantes son factores 
determinantes. Estos espacios fomentan la formación de equipos interdiscipli-
narios, redes de contacto y el intercambio de información y experiencias. La co-
laboración entre empresarios, académicos y especialistas de diferentes sectores 
permite combinar ideas y enfoques diversos, lo que, a su vez, favorece la crea-
ción de soluciones innovadoras (Arasti y Zeynabadi, 2017).

Los recursos y el acceso son también aspectos cruciales. El acceso a inver-
siones, opciones de financiación y subvenciones facilita la obtención de otros re-
cursos, como redes de relaciones con inversores, clientes potenciales y provee-
dores. Heirati et al., (2018) sostienen que contar con acceso a financiamiento y 
recursos en los laboratorios de innovación y emprendimiento es fundamental 
para transformar ideas en negocios exitosos.

Los espacios dedicados al fomento de la innovación, el trabajo en equipo y la 
experimentación en el ámbito empresarial incluyen asesoría de expertos, men-
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tores capacitados, instalaciones adecuadas y equipos especializados. Además, la 
cooperación entre los participantes y el acceso a fondos y otros recursos son fac-
tores determinantes que permiten el crecimiento y el buen posicionamiento de 
las empresas. Estos laboratorios contribuyen al progreso social y al éxito econó-
mico al crear un ambiente que promueve la innovación y el espíritu emprendedor.

SERVICIOS DEL LABORATORIO DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO
El Laboratorio de Innovación y Emprendimiento se encuentra en el Centro Uni-
versitario de los Lagos de la Universidad de Guadalajara, una institución que 
ofrece diversas ingenierías, así como licenciaturas en carreras sociales, econó-
micas y administrativas. Este centro cuenta con varios cuerpos académicos per-
tenecientes a dos divisiones de estudio: la División de Estudios de la Biodiversi-
dad e Innovación Tecnológica y la División de Estudios de la Cultura Regional.

En 2015, el Laboratorio de Innovación y Emprendimiento (LINE) fue inau-
gurado. Según las autoridades de la época, se concibió como un espacio de cola-
boración común para crear proyectos de alto valor agregado, además de ser un 
punto de convergencia de los esfuerzos de diversas entidades del mismo centro 
universitario en el área de innovación y emprendimiento.

En 2019, se conformó el Comité de Innovación y Emprendimiento, cuyo ob-
jetivo es involucrar a las diferentes dependencias del Centro Universitario que 
tienen relación con el laboratorio, para que participen activamente en el desa-
rrollo de iniciativas que contribuyan a los objetivos del mismo. En 2021, el la-
boratorio se integró a la Red de Centros de Emprendimiento e Innovación de la 
UdeG y obtuvo la dictaminación oficial de su espacio. Los principales servicios 
que ofrece se enfocan en tres ejes de acción, los cuales fueron establecidos con-
siderando el contexto y las competencias de la comunidad en el área:

1.	 Capacitación en emprendimiento e innovación.
2.	 Acompañamiento a emprendedores e innovadores (pre-incubación y ase-

soría).
3.	 Vinculación y Difusión.

En cuanto al primer eje de acción, el enfoque inicial fue crear una cultura de in-
novación y emprendimiento. Varios estudios, como el de Álvarez y Urbano (2012) 
y el de Achim et al., (2019), demuestran que “las actitudes favorables hacia la 
asunción de riesgos y la creatividad están vinculadas al espíritu empresarial” y 

que “la cultura representa un predictor importante del nivel de emprendimien-
to”, respectivamente. Por lo tanto, para promover esta cultura, se buscó acercar 
a la comunidad a emprendedores de negocios tradicionales, tecnológicos, inno-
vadores e incluso de impacto social, a través de charlas y conferencias en las que 
compartieron sus historias y retos. En estas presentaciones, los emprendedores 
expusieron sus errores como fuente de aprendizaje y normalizaron los diversos 
entornos y contextos de los cuales puede surgir el emprendimiento.

Asimismo, se llevaron a cabo eventos y actividades que promovieron la cultu-
ra de innovación y emprendimiento, al mismo tiempo que se fomentó la creación 
de una comunidad. Tal como expresó Alexander Graham Bell: “Grandes descu-
brimientos y mejoras implican invariablemente la cooperación de muchas men-
tes”. Con este objetivo en mente, se realizaron actividades como la transmisión 
de películas, documentales y podcasts relacionados con el tema, así como eventos 
de promoción de comunidades de emprendimiento y de networking, entre otros.

CAPACITACIÓN EN EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN
Continuando con este primer eje, el objetivo es contar con un gran número de 
estudiantes, profesores e investigadores con una cultura de emprendimiento e 
innovación. En el proceso observado, se ha identificado una gran área de oportu-
nidad, ya que, de manera sistémica, el centro universitario no está lo suficiente-
mente articulado para promover, de manera ágil y significativa, la involucración 
de la comunidad en actividades de transferencia de conocimiento y desarrollo de 
negocios. A pesar de que los estudiantes participan entusiastamente en activi-
dades y proyectos, no logran consolidarse en negocios formales. Este problema 
se ha identificado como multifactorial. Para su solución, se ha propuesto realizar 
un estudio detallado sobre las causas de esta situación, entre las cuales se han 
identificado las siguientes:

1.	 El esfuerzo necesario para llevar una idea de negocio a su consolidación 
es subestimado.

2.	 Aunque la participación docente es activa, muy pocos se comprometen a 
brindar asesoría a largo plazo a proyectos que no son de su iniciativa, ya 
que no reciben una retribución equivalente al esfuerzo y tiempo inverti-
do en la asesoría.

3.	 Los estudiantes con tiempo disponible para dedicarse a proyectos no cuen-
tan con las habilidades técnicas necesarias para llevar a cabo emprendi-
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mientos de base científica o tecnológica innovadora, dado que son de pri-
meros semestres. Por otro lado, los estudiantes con las habilidades técnicas 
necesarias no pueden dedicarles el tiempo requerido, ya que generalmen-
te están en los últimos semestres y se encuentran saturados con activida-
des como servicio social, prácticas profesionales y modalidad de titulación.

4.	 El desarrollo de un negocio no se considera una opción válida para titu-
lación, por lo que los estudiantes enfocan sus esfuerzos en realizar tesis, 
prácticas profesionales, maestrías, entre otras actividades.

5.	 El personal dedicado a la capacitación y asesoría de los proyectos es insufi-
ciente, lo que impide enfocarse en más de un proyecto a la vez, reduciendo 
así la probabilidad de consolidar proyectos exitosos de emprendimiento.

En relación con lo anterior, es necesario implementar herramientas para la ge-
neración de recursos propios que permitan solventar esta y otras necesidades 
del Laboratorio. En resumen, aunque existe interés de la comunidad en el LINE, 
hace falta una estrategia mejor consolidada para detonar el desarrollo de nego-
cios innovadores.

Los talleres de capacitación se estructuraron como talleres de formación in-
tegral con valor curricular, lo cual permite a los estudiantes participantes cubrir 
créditos de formación integral, horas de actividades extracurriculares e, inclu-
so, en el caso de las carreras económico-administrativas, horas de investigación. 
Esto con el fin de apoyar a los alumnos cuyos programas educativos requieren es-
te tipo de actividades. Paralelamente a la formación de emprendedores innova-
dores, el LINE se beneficia al contar con capital humano que desarrolla proyectos.

Dentro del centro universitario se realizaron colaboraciones con profesores 
de materias como Emprendimiento Social, de la carrera de Humanidades, y el 
Seminario de Titulación y Desarrollo Multimedia, de la carrera de Tecnologías 
de la Información, con el propósito de brindar retroalimentación y seguimiento 
a los proyectos que los estudiantes desarrollan dentro de las actividades de di-
chas materias. Aunado a los talleres, se llevaron a cabo colaboraciones con dis-
tintas instancias para otorgar accesos a miembros de la comunidad y a capaci-
taciones externas, entre las cuales se encuentran:

1.	 Inspiring Innovation, en el Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de Guadalajara (CUCEA).

2.	 Células de Innovación de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (CANIETI).

3.	 En nuestro centro universitario (CULagos), se llevó a cabo el taller ¿Cómo 
saber si tu invento ya existe?, impartido por el Instituto Mexicano de Pro-
piedad Industrial (IMPI).

De igual manera, se colaboró con otros centros universitarios y entidades:

1.	 Desarrollo Económico del municipio de Lagos de Moreno.
2.	 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología.
3.	 Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX).
4.	 Enactus.
5.	 Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL).

Por mencionar algunos de los principales, pero también en colaboración con la 
industria y las empresas locales, así como con empresas nacionales e internacio-
nales, se llevaron a cabo diversas iniciativas. Un ejemplo de ello fue el Foro In-
ternacional de Mujeres Emprendedoras, en el que participaron empresarias de 
cuatro países. Además, se organizó el 1.er Encuentro en Innovación y Empren-
dimiento para el Desarrollo Sostenible, con la participación de empresarios de 
la región, como el Grupo Serrano, profesores del Tecnológico Nacional de Méxi-
co (TecNM), Campus de los Ríos, y de la Universidad Pedagógica Nacional. Tam-
bién estuvieron presentes representantes de organizaciones no gubernamentales 
(ONG), como Enactus México y de la red nacional de promotores de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este encuentro contó con la asistencia de 
685 estudiantes y profesores.

De esta manera, LINE procura que los equipos de trabajo estén conforma-
dos por estudiantes de diversas carreras, con el fin de lograr la complementa-
ción de habilidades y conocimientos, así como ampliar el panorama de perspec-
tivas para lograr proyectos más articulados y de mayor impacto mediante la 
fusión de iniciativas. Un ejemplo de este sistema de trabajo fueron los proyec-
tos Nantú y Ecofil.

•	 Nantú: Es un proyecto cuyo objetivo es fomentar el cultivo mixto y la con-
servación de parcelas no intervenidas, a través del comercio justo del no-
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pal, para producir jabones con efectos rejuvenecedores y antimanchas. El 
proyecto inició con estudiantes de las carreras de Administración Indus-
trial, Bioquímica y Psicología, quienes se integraron al proceso de incuba-
ción. Fue reconocido como Next Generation Leaders” por la ONG Enac-
tus México.

6.	 Ecofil: Es otro emprendimiento que busca transformar el Tereftalato de 
Polietileno (PET) en productos de larga duración mediante la elaboración 
de filamento para impresoras 3D. El proyecto comenzó con estudiantes de 
Ingeniería Mecatrónica, quienes se encargaron del desarrollo tecnológi-
co. Posteriormente, se identificó un proyecto similar en la sede San Juan 
de los Lagos, compuesto por estudiantes de Administración, quienes tra-
bajaban en la parte de mercadotecnia. Los equipos se fusionaron y se les 
brindó asesoramiento para desarrollar un prototipo y estructurar su mo-
delo de negocio.

7.	 Un aspecto por mejorar es que pocas veces los estudiantes continúan con 
el proyecto que desarrollaron durante los talleres. Las principales razones 
son que suelen priorizar actividades vinculadas a su titulación, como la 
elaboración de una tesis —generalmente enfocada en la investigación— 
o la realización de prácticas profesionales, lo que dificulta que sigan avan-
zando en su proyecto.

Aun así, los alumnos que participaron en las actividades del LINE y que ya han 
egresado de la institución han expresado que las competencias adquiridas en es-
tos talleres les han sido de gran utilidad al incorporarse a la vida laboral. Han 
logrado desarrollar proyectos propios, gestionar negocios familiares o destacar 
entre sus pares en la industria gracias a sus competencias en innovación y em-
prendimiento, así como a habilidades blandas como liderazgo, trabajo en equipo 
y resiliencia, entre otras, las cuales influyen en el éxito profesional y laboral de 
las personas (Gontero et al., 2021). 

ACOMPAÑAMIENTO A EMPRENDEDORES E INNOVADORES
El segundo eje de acción del LINE —el acompañamiento a emprendedores e in-
novadores— tiene como objetivo contar con capital humano que posea las com-
petencias necesarias para desarrollar innovaciones y proyectos de negocio. De-
bido a la complejidad de los elementos que implica la incubación de proyectos, el 
laboratorio aún no cuenta con todas las condiciones necesarias para llevar a cabo 

el proceso de manera integral; sin embargo, sí permite trabajar las primeras eta-
pas de la incubación. Estas incluyen la generación de ideas, su fundamentación, 
las primeras validaciones del negocio, así como el desarrollo del emprendedor y 
del modelo de negocio (Bóveda et al., 2015).

El proceso que sigue consiste en la estructuración del proyecto de empren-
dimiento hasta llegar a una propuesta de modelo de negocio. Los pasos que lo 
componen son:

•	 Identificación del estado del proyecto, así como de sus necesidades y opor-
tunidades, validando la pertinencia de la intervención.

•	 Documentación del proyecto de emprendimiento, comenzando con la jus-
tificación del problema o necesidad, seguida de la identificación de opor-
tunidades mediante estudios de mercado y benchmarking competitivo.

•	 Investigación y realización de estudios de deseabilidad y factibilidad.
•	 Elaboración del presupuesto y evaluación de la viabilidad económica.
•	 Estructuración de la propuesta de valor y desarrollo del primer boceto del 

modelo de negocio.

Entre las actividades principales, se diseñó un taller para aprender de forma prác-
tica a crear un emprendimiento basado en una innovación. Este taller fue redise-
ñado en diversas ocasiones hasta consolidarse como un programa de tres módulos:

•	 Módulo 1: Ideación. Utilizando herramientas de exploración, investigación 
e ión, como Design Thinking y las primeras etapas de Lean Startup, se ge-
nera un plan de proyecto factible y viable, acorde con la personalidad y las 
habilidades del emprendedor, para ofrecer soluciones a necesidades reales.

•	 Módulo 2: Producto Mínimo Viable (MVP). Siguiendo la metodología Lean 
Startup y empleando Unit Economics y Lean Canvas, se desarrolla la idea 
hasta crear un modelo de negocio que cuente con sus primeras validacio-
nes y con un producto mínimo viable. 

•	 Módulo 3: Startup. Se asesora a los emprendedores para consolidar su em-
presa con apoyo de asesores externos y se brindan opciones de fuentes de 
financiamiento, con el objetivo de que el proyecto disponga de los contac-
tos, recursos y herramientas necesarios para establecerse como una startup.
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Sumado a este proceso, se busca enriquecer las capacidades y competencias de 
los emprendedores a través de asesoría, mentoría o coaching, así como median-
te el aprovechamiento de las oportunidades que ofrece el LINE y el ecosistema 
de emprendimiento de la UdeG y la región. Se promueve la participación de los 
estudiantes en programas de capacitación, incubación y convocatorias de capi-
tal semilla, brindándoles asesoría durante el proceso, especialmente en la forma 
de alinear su propuesta con los objetivos de cada convocatoria.

Como se mencionó anteriormente, el LINE aún no cuenta con la estructu-
ra de soporte necesaria para completar de manera óptima el proceso de incuba-
ción; por ello se identifican incubadoras de negocio, tanto de la red de Centros 
de Emprendimiento e Innovación de la UdeG como externas, para derivar a los 
proyectos que así lo requieran.

Como parte del acompañamiento a los emprendedores, el LINE reconoce a 
los estudiantes emprendedores e innovadores sobresalientes, ofreciéndoles un 
paquete de tarjetas de presentación, haciéndolos sentir parte importante del es-
pacio y brindándoles preferencia para participar en becas y oportunidades de 
vinculación. Asimismo, se les apoya con viajes de capacitación a otros centros 
universitarios y se les otorga preferencia en la reservación del espacio para reu-
niones de trabajo. Reconocer al capital humano es fundamental para fomentar 
alianzas y colaboraciones, al ser una manera de mostrar reciprocidad y respeto.

VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN
El tercer y último eje de acción del LINE es la vinculación y difusión. Como se-
ñala González et al., (2020), los ecosistemas de emprendimiento e innovación 
respaldan las actividades de innovación y emprendimiento, facilitando la vincu-
lación entre la universidad, las empresas, el gobierno y la sociedad. Esta vincula-
ción permite, principalmente:

•	 Compartir el conocimiento tecnológico y científico desarrollado.
•	 Conocer y atender las necesidades de la industria, así como la información 

relevante y las normativas gubernamentales correspondientes.
•	 Identificar las oportunidades ofrecidas por las entidades gubernamenta-

les e instituciones privadas.
•	 Facilitar la transferencia tecnológica.

A través de las actividades realizadas en LINE (mencionadas previamente), se han 
establecido relaciones de colaboración con diversos organismos de la cuádruple 
hélice. Sin embargo, una vinculación más efectiva y formalizada, mediante con-
venios, representa un área de oportunidad que debe ser abordada para generar 
programas de trabajo conjuntos con estas instituciones en el ámbito del desa-
rrollo de la innovación.

La difusión está estrechamente relacionada con la vinculación, ya que se re-
fiere a la proyección que se tiene tanto dentro del centro universitario como ha-
cia el exterior. En LINE, la forma en que comunicamos las contribuciones de la 
institución a la comunidad, a través de nuestras actividades, nos permite gene-
rar redes de colaboración más sólidas y obtener apoyos del sector público y pri-
vado, lo que a su vez aumenta nuestro impacto.

Además, es bien sabido que la comunicación de un proyecto está directa-
mente relacionada con su éxito. Por ello, el laboratorio organiza presentaciones 
de proyectos en competencias y ferias, y colabora con Radio Universidad y la 
Coordinación de Vinculación y Difusión para la publicación de notas en los me-
dios de comunicación de la Universidad. Asimismo, los proyectos y actividades 
se difunden a través de las redes sociales.

La importancia de este espacio en la incubación y asesoría de proyectos es-
tudiantiles radica en disponer del entorno adecuado para llevar a cabo la incuba-
ción, con el material, las instalaciones y el capital humano necesarios para pro-
porcionar asesorías que estructuren y avancen los proyectos. Además, se cuenta 
con un espacio que alberga todas las actividades de capacitación, difusión y vin-
culación necesarias para cumplir con estos objetivos.

Así, tras haber explicado el panorama actual de LINE, es importante enten-
der que, al igual que un negocio debe adaptarse a mercados y contextos cam-
biantes, el laboratorio trabaja en su mejora continua, evaluando los resultados 
obtenidos y las nuevas realidades de su entorno para establecer nuevas metas.

CONSIDERACIONES FINALES
Los laboratorios de innovación y emprendimiento desempeñan un papel vital en 
el desarrollo de proyectos estudiantiles al brindar un ambiente propicio para la 
asesoría especializada y conexiones relevantes, estos espacios fomentan el espí-
ritu emprendedor, la creatividad y contribuyen al crecimiento económico y so-
cial a través de la generación de empresas exitosas.
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En CULagos, la importancia de LINE en la asesoría de proyectos estudian-
tiles es fundamental para el desarrollo y crecimiento de los emprendedores del 
futuro. En un entorno altamente competitivo y cambiante, es esencial brindar 
a los estudiantes las herramientas y el apoyo necesario para convertir sus ideas 
en realidades tangibles. 

En este contexto, el Laboratorio proporciona un espacio físico y tecnológico 
propicio para la experimentación y la creatividad, donde los estudiantes pueden 
acceder a recursos especializados, equipos de vanguardia y tecnologías emergen-
tes que les permitan materializar sus proyectos de manera efectiva. Este entor-
no les permite interactuar con otros emprendedores, compartir conocimientos 
y establecer colaboraciones enriquecedoras. Asimismo, LINE ofrece servicios 
de incubación diseñados específicamente para guiar a los estudiantes a lo lar-
go del proceso de creación y desarrollo de empresas. A través de asesorías per-
sonalizadas, mentorías y talleres especializados, los emprendedores en ciernes 
reciben orientación experta en áreas como la planificación estratégica, el análi-
sis de mercado, la obtención de financiamiento y la gestión empresarial que les 
permite adquirir habilidades empresariales clave y minimizar los riesgos aso-
ciados con el emprendimiento.

El laboratorio brinda la oportunidad de recibir retroalimentación y valida-
ción de sus ideas por parte de expertos y profesionales de diferentes disciplinas. 
Este proceso de revisión crítica y evaluación ayuda a los estudiantes a refinar 
sus propuestas y adaptarlas a las necesidades del mercado. Al mismo tiempo, fo-
menta la mentalidad de aprendizaje continuo y la capacidad de adaptación, ca-
racterísticas esenciales para el éxito en el mundo empresarial.

Otro aspecto crucial es el acceso a una red de contactos y recursos. A través 
del laboratorio, los estudiantes pueden establecer conexiones con inversores, 
empresarios exitosos, líderes de la industria y otros actores clave. Estas rela-
ciones pueden abrir puertas para oportunidades de financiamiento, asociacio-
nes estratégicas y asesorías a largo plazo, brindando un impulso significativo 
a los proyectos estudiantiles. Es imperativo seguir invirtiendo en este tipo de 
iniciativas para nutrir el talento y la innovación de las próximas generaciones 
de emprendedores.
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INTRODUCCIÓN
La Universidad de Guadalajara (UdeG), a través del Centro Universitario de los 
Lagos (CULagos), en pro de la educación y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo tercero de la Constitución Política de México, ofrece programas educati-
vos (PE) que están alineados con lo señalado en dicho artículo. En este contexto, 
se abordarán dos planes de estudio desde la perspectiva de las actividades cu-
rriculares que se han considerado necesarias para que los profesionistas logren 
cumplir con sus expectativas sociales desde una óptica competitiva y sosteni-
ble, atendiendo a las necesidades y exigencias del contexto social actual y futuro.

Este capítulo se enmarca dentro de la normativa universitaria, a partir de los 
dictámenes de creación y sus actividades. El objetivo de este texto es mostrar el 
esfuerzo realizado para cumplir con la visión universitaria mediante una serie 
de actividades que garanticen una formación integral del estudiantado. Los pro-
gramas educativos que se analizarán bajo este enfoque son las licenciaturas en 
Derecho y Administración de este centro universitario, a partir de los dictáme-
nes de creación de cada uno, vigentes desde 2013 hasta la fecha. Posteriormente, 
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se mencionan las actividades realizadas en los últimos años, cuyo fin ha sido el 
cumplimiento de estos programas y el enriquecimiento de las experiencias ob-
tenidas en la docencia durante su implementación.

ANÁLISIS DE LOS DICTÁMENES DEL PROGRAMA EDUCATIVO DE ABOGADO
Uno de los objetivos principales de este programa educativo (PE) es ofrecer a la 
sociedad egresados con una formación humanista, incluyente, participativa y ac-
tualizada, que promuevan un desarrollo responsable de su entorno dentro del 
contexto jurídico local, nacional e internacional. En este sentido, el estudiante 
egresado de la licenciatura en Derecho debe contar con una formación académica 
que le permita proponer soluciones a problemas actuales, utilizando argumentos 
derivados de razonamientos jurídicos, sustentados en valores y principios éticos, 
en busca de la justicia en un ámbito global. Esto lo establece el Dictamen Núm. 
I/2006/374, aprobado por la Comisión Permanente de Educación de Guadalajara, 
Jalisco, el 17 de octubre de 2006, que se menciona en el Resultando:

17. Que el egresado de la licenciatura en derecho contará con una formación académica 

integral, sólida, que le permita desarrollarse ética y profesionalmente en el campo jurí-

dico. Según la orientación cursada, el egresado será capaz de: investigar en el campo ju-

rídico, certificar jurídicamente, legislar, litigar, asesorar jurídicamente, procurar justicia, 

administrar justicia y promover aprendizajes jurídicos y competentes […].

De la misma manera, el Dictamen Núm. I/2014/279, aprobado el 12 de diciembre 
de 2014 en Guadalajara, Jalisco, establece lo siguiente:

7 Que la educación centrada en el aprendizaje se fundamenta en la forma como el estu-

diante activa la construcción, transforma la información en significado y transfiere a la 

práctica su saber; este ejercicio del discente, le permite tomar en cuenta los conocimien-

tos previos, considerar los estilos de aprendizaje […].

Complementario a éste, el Dictamen Núm. I/2016/438, aprobado por la Comi-
sión Permanente de Educación de Guadalajara, Jalisco, el 25 de octubre de 2016, 
señala:

13 Que el objetivo general del plan de estudios es lograr una formación humanista inte-

gral en derecho, dentro del marco de la economía del conocimiento, incluyente y partici-

pativa, colocando en el centro del proceso de aprendizaje al alumno, quien obtendrá va-

lores de inclusión y equidad que le impulsen a ser parte de un desarrollo sustentable y 

socialmente responsable, con visión y compromiso global.

Considerando estos tres dictámenes, este plan educativo genera un ambiente de 
aprendizaje que favorece la interpretación y el desarrollo del análisis jurídico, 
mediante herramientas teóricas y prácticas que responden a las necesidades del 
contexto. El objetivo es formar profesionistas competentes y emprendedores, con 
capacidad de liderazgo y responsabilidad social. El proceso de enseñanza-apren-
dizaje recae en el discente, quien debe construir y transformar el conocimiento 
en un saber significativo. Su motivación debe ser la resolución de problemas me-
diante un pensamiento crítico y transdisciplinario.

En este sentido, el CULagos se encarga de llevar a cabo actividades curricu-
lares que buscan cumplir con lo establecido en los dictámenes, adoptando un 
compromiso tanto con sus estudiantes como con la sociedad. Para ello, la estra-
tegia elegida para enseñar de manera efectiva y dinámica consiste en la creación 
de ambientes de aprendizaje interesantes, interactivos y participativos, que in-
volucren a estudiantes, docentes y egresados. La innovación de estas activida-
des radica en la diversidad de las mismas, que se han incorporado en los últimos 
diez años, como se expondrá en los siguientes apartados.

ACTIVIDADES CURRICULARES EN EL PROGRAMA EDUCATIVO DE ABOGADO
Para el año 2013, el CULagos ya realizaba actividades curriculares y extracurri-
culares en una sola sede y en un solo día. Es decir, el estudiantado y los docen-
tes que no pertenecían a esta sede —como la de San Juan de los Lagos— debían 
trasladarse a ella, o viceversa, según los eventos organizados. Los estudiantes de 
la modalidad semiescolarizada, cuyas sesiones se realizaban los sábados, debían 
asistir a estos eventos conforme a las fechas establecidas. Estas actividades, con 
una duración aproximada de ocho horas, eran obligatorias, ya que se incluían en 
el esquema de evaluación y asistencia.

En una ocasión, un grupo de la modalidad semiescolarizada comentó que 
no consideraban necesario obligar a los estudiantes a participar en estos even-
tos, argumentando que, para lograr la asistencia, solo era cuestión de una bue-
na logística, convencimiento, una actividad atractiva y un tema de interés. Esta 
iniciativa los llevó a solicitar una fecha y espacio para presentar una ponencia 
basada en un trabajo de investigación que estaban desarrollando en la asigna-
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tura de Seminario de Investigación. Al obtener autorización, se encargaron de 
la logística y realizaron la invitación a la comunidad estudiantil y académica.

Sin embargo, al comienzo del evento no había nadie, excepto algunos de los 
organizadores, es decir, ni siquiera su equipo estaba completo. Por instrucciones 
de las autoridades universitarias, algunos docentes tuvimos que hacer la labor 
de llevar estudiantes al evento para garantizar una mínima audiencia. Al final, 
se reconoció la apatía que existía entre los estudiantes hacia la participación en 
eventos fuera del horario de clase.

Por otro lado, las actividades curriculares generalmente resultaban ser una 
experiencia positiva, ya que se lograba reunir a la mayoría del estudiantado. Esto 
no solo implicaba una actividad académica, sino también una oportunidad de 
convivencia. Sin embargo, tales eventos conllevaban una logística compleja, tan-
to para captar la atención como para mantener el orden de la audiencia y garanti-
zar su seguridad, especialmente considerando los conflictos sociales en la región.

De todas las actividades, el Debate Jurídico fue la que más acaparó la aten-
ción del estudiantado. En este evento, un representante de cada grupo exponía 
una postura que se le asignaba aleatoriamente, ya fuera a favor o en contra, so-
bre un tema de actualidad.

Las primeras veces que se organizó el debate, los estudiantes de primero a 
tercer grado se mostraron reacios a participar, por temor a enfrentarse a estu-
diantes de últimos semestres. No obstante, independientemente del grado, el 
ganador del primer lugar destacaba por su dominio en aspectos como: 

•	 Presencia: seguridad y desenvolvimiento.
•	 Argumentación: fundamentación.
•	 Profundidad: capacidad para abordar el tema.
•	 Conocimiento: dominio del tema.
•	 Confrontación: habilidad para el debate.

Estos elementos formaban parte de la rúbrica de evaluación, la cual era supervi-
sada por un jurado compuesto por docentes de ambas sedes.

Para controlar las intervenciones durante el debate, el resultado de cada 
contienda se anotaba en una pizarra visible tanto para el público como para los 
debatientes. Los aplausos y porras no tardaban en llegar. El nerviosismo de los 
participantes, que en algunos casos se agudizaba al subir al foro y en otros des-
aparecía, era un factor que causaba gran conmoción. La seguridad que algunos 

tenían se desvanecía, mientras que quienes no la poseían, a menudo lograban 
encontrarla al enfrentarse al desafío.

No obstante, debido a la complejidad de la situación en aquellos años, a cau-
sa de la inseguridad en la región, se optó por no movilizar a estudiantes y do-
centes, y por llevar a cabo la actividad en dos días: uno en la sede de Lagos y otro 
en la sede de San Juan. De esta manera, los alumnos de la modalidad semiesco-
larizada pudieron asistir a la actividad sin inconvenientes.

En el calendario 2013 A, esta actividad pasó a llamarse “Foro Jurídico 
Universitario” y se incluyó en el esquema de evaluación con un porcentaje del 
10 % en todas las materias. Es decir, los docentes solo podían considerar has-
ta un 90 % de la evaluación correspondiente a las actividades desarrolladas en 
su curso, mientras que el otro 10 % se destinaba al resultado obtenido por el 
estudiante en el foro, completando así el 100 % de la evaluación. Para ello, el 
Departamento de Ciencias Sociales y del Desarrollo Económico (DCSDE) envia-
ba a los maestros un listado con los resultados obtenidos por cada estudiante en 
esta actividad, para que los incorporaran en la evaluación final de la asignatura.

Algunos docentes manifestaron su desacuerdo con esta medida, ya que con-
sideraban que se les limitaba el derecho de evaluar a los estudiantes de mane-
ra más amplia. Un ejemplo de ello fue el caso de un estudiante que había obte-
nido 58 puntos en una materia, por debajo del puntaje mínimo necesario para 
acreditarla (60). El docente lo consideraba para un examen extraordinario, pero 
debido a la participación del estudiante en la actividad curricular, que fue des-
tacada, este obtuvo los 10 puntos necesarios para alcanzar una calificación apro-
batoria, lo que molestó al docente.

Asimismo, no todos los estudiantes estaban de acuerdo con la obligación de 
participar en esta actividad. Sin embargo, el criterio del Colegio Departamental 
fue precisamente fomentar la participación estudiantil, ya que existían algunos 
alumnos apáticos que no deseaban involucrarse en actividades que no fueran di-
rectamente relacionadas con las materias. Estas fueron algunas de las razones 
esgrimidas por los estudiantes:

•	 Ensayo jurídico: Para estudiantes de primero a cuarto grado, el tema fue 
Juicios Orales, mientras que para los de quinto a octavo grado se abordó 
la Reforma a la Ley de Amparo.

•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Se organizó en dos categorías, una pa-
ra estudiantes de primero a cuarto grado y otra para los de quinto a octavo 
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grado. El formato de este concurso consistió en preguntas directas a cada 
equipo. Se utilizó un tablero tipo maratón, donde los equipos que acerta-
ban en las respuestas avanzaban. Este concurso brindó la oportunidad de 
reconocer el mérito de muchos estudiantes, ya que, en ocasiones, el equi-
po que menos se esperaba obtener un buen resultado era el que termina-
ba ganando.

•	 Debate jurídico: Los temas tratados en este evento giraron en torno a cues-
tiones clave como las reformas estructurales en los ámbitos laboral, edu-
cativo, el mando único policial, el amparo y los derechos humanos.

En el calendario 2013 B, se integró al esquema de evaluación la “Actividad Jurí-
dica Curricular” con un porcentaje del 10 %. En esta ocasión, las actividades de-
sarrolladas fueron:

•	 Debate jurídico: Los temas abordados giraron en torno a las reformas fisca-
les, educativas, energéticas y políticas.

•	 Taller legislativo.
•	 Taller de investigación: Ponencias y protocolos.
•	 Diseño y elaboración de insumos para Puertas Abiertas: Póster, tríptico, cáp-

sula informativa, mini conferencia en video, escultura u obra de arte. Esta 
actividad, llamada Puertas Abiertas, invitaba a los estudiantes a crear ma-
terial representativo para la licenciatura en Abogado o el Programa Edu-
cativo, con el fin de dar a conocer el plan de estudio y la oferta académica 
del CULagos a estudiantes de otras instituciones, principalmente a nivel 
bachillerato.

•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Para estudiantes de primero a cuarto 
grado y de quinto a octavo grado.

En el calendario 2014 A, la Actividad Jurídica Curricular mantuvo el mismo es-
quema de evaluación, con la excepción de que se agregaron algunas actividades 
adicionales:

•	 Taller de investigación: Ponencia y protocolo.
•	 Diseño y elaboración de videos jurídicos: Tema: Impartición de justicia en Mé-

xico, para estudiantes de quinto a octavo grado.

•	 Categoría de reporte o reportaje: Para estudiantes de primero y segundo 
grado.

•	 Debate jurídico: Temas como Código Penal Único, sistema acusatorio pe-
nal, reforma política, energética y hacienda, así como la condonación de 
la deuda a Cuba.

•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Para estudiantes de primero a cuarto 
grado y de quinto a octavo grado.

La semifinal de estas dos últimas actividades —considerando que el debate se 
componía de tres etapas: intermedia, semifinal y final— se llevó a cabo en cada 
sede, dentro del marco de la Feria Internacional de las Ciencias Sociales y las Hu-
manidades (FICSH). En el 2014 B, se agregaron cuatro conferencias a este ciclo:

•	 Juicio oral en el marco de la actividad jurídica.
•	 Las etapas procesales en el nuevo sistema de justicia penal.
•	 Trascendencia del nuevo sistema de justicia penal en Jalisco.

En el calendario 2015 A, la Actividad Jurídica Curricular aumentó su pondera-
ción en el esquema de evaluación a un 20 %, manteniendo el mismo criterio que 
en semestres anteriores y presentándose en el marco de la FICSH:

•	 Debate jurídico: En esta ocasión, se dividió por semestres en lugar de gra-
dos. Para los estudiantes de quinto a octavo semestre, los temas fueron 
Código Penal Único, sistema acusatorio penal y litigación oral. Para los de 
primero a cuarto semestre, los temas abordados fueron ventajas y desven-
tajas de los juicios orales y principios del nuevo sistema penal acusatorio.

•	 Juicio oral: Para los estudiantes de quinto a octavo semestre, se realizaron 
presentaciones sobre teoría del caso, alegato de apertura, alegato de clau-
sura y juicio oral.

•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Para los estudiantes de primero a cuar-
to semestre y de quinto a octavo semestre.

•	 Investigación: Se trabajaron los siguientes productos: reporte de investiga-
ción, artículo de divulgación y ensayo argumentativo.

Este centro fue de los primeros en la Red Universitaria en abordar las reformas 
estructurales que se realizaron a principios de la década pasada a través de acti-
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vidades curriculares. Esta situación se informó a la Coordinación de Innovación 
Educativa y Pregrado (CIEP) y al Comité Curricular Intercentros del Programa 
Educativo de Abogado.
Para el calendario 2015 B, las actividades desarrolladas fueron:

•	 Debate jurídico: Para primero a cuarto semestre, los temas tratados fueron 
ventajas y desventajas de los juicios orales, principios del nuevo sistema 
penal acusatorio y reforma constitucional de juicio de 2008. Para quinto 
a séptimo semestre, se abordaron los temas de Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y sistema acusatorio y adversarial en materia penal.

•	 Concentrado de apuntes y material didáctico.
•	 Insumos para Puertas Abiertas: Se llevó a cabo un concurso de Juicio Oral 

para la elaboración de un video de audiencia, dirigido a los estudiantes de 
quinto a séptimo semestre. El equipo ganador representó al CULagos en el 
Concurso Intercentros de Audiencias de Juicio Oral, que tuvo lugar en no-
viembre de ese año, organizado por la CIEP, el CU y el Comité Curricular.

•	 Intercentros del Programa Educativo de Abogado, en conjunto con ABA ROLI.

En el calendario 2016 A, el esquema de evaluación al 10 % se consolidó nueva-
mente. Algunas actividades se realizaron dentro del marco de la Actividad Cu-
rricular y otras dentro del programa de la Feria de las Humanidades y Ciencias 
Sociales (FHCS):

•	 Juicio oral: Este se dividió en dos etapas. La primera consistió en una re-
presentación en video de una audiencia, realizada durante la fecha de la 
Actividad Curricular, mientras que en la segunda etapa se llevó a cabo una 
simulación en vivo de la audiencia, dentro del marco de la FHCS.

•	 Concentrado de apuntes y material didáctico.
•	 Diseño y elaboración de videos jurídicos: Con el tema Impartición de Justi-

cia en México.
•	 Elaboración o reestructuración de programas de asignatura por compe-

tencia.

Para el calendario 2016 B, la actividad de Juicio Oral, dividida en dos etapas, se 
mantuvo firme en su presentación, mientras que las otras actividades fueron 
sustituidas por:

•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Para estudiantes de segundo a cuar-
to grado.

•	 Curso de preparación para el CENEVAL: Dirigido a estudiantes de séptimo 
y octavo grado.

•	 Exposición de lo observado: Elaboración de un reporte sobre lo observado en 
el concurso de conocimientos, dirigido al estudiantado de primer grado.

En el 2017 A, las actividades se renombraron como “Expo Jurídica”, y el porcen-
taje de evaluación subió nuevamente al 20 %, incorporando el producto integra-
dor y la Expo Jurídica. La aplicación de estas actividades se dividió entre la sede 
de Lagos de Moreno y la sede de San Juan de los Lagos, con el objetivo de que 
todos los estudiantes pudieran participar sin la necesidad de desplazarse. Ade-
más, se organizaron en dos tipos de modalidades:

Modalidad escolarizada

•	 Mini conferencia: Dirigida a los estudiantes de primer, segundo, quinto y 
sexto grado, quienes asumieron roles de moderadores y expertos en los 
temas tratados.

•	 Taller teórico-práctico: Impartido a los estudiantes de tercer y cuarto gra-
do, donde se ofrecieron los lineamientos generales para la elaboración de 
un protocolo de investigación.

•	 Juicio oral: Dirigido a los estudiantes de séptimo y octavo grado. La parti-
cipación consistió en el estudio de una carpeta de investigación, en la cual 
se desarrolló la etapa de vinculación a proceso, dividida en varias fases, tal 
como se hizo en el calendario anterior.

Modalidad semiescolarizada

•	 Mini conferencia: Para los estudiantes de primer y segundo grado.
•	 Concurso de conocimientos jurídicos: Realizado entre los estudiantes de ter-

cer y cuarto grado.
•	 Taller teórico-práctico: Dirigido a los estudiantes de quinto y sexto grado, 

donde se trabajó con el tema optimización de la búsqueda de información 
jurídica por internet. 

•	 Juicio oral: Dirigido a los estudiantes de séptimo y octavo grado.
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Figura 1. Expo Jurídica 2017 A.  

Nota. Autoría propia. 

La Expo Jurídica en la modalidad de Abogado semiescolarizado, realizada en el 
mes de marzo de este mismo año, presentó varios problemas de comunicación 
entre las academias, según mencionó el Colegio Departamental. Esto resultó en 
la falta de información adecuada para los docentes, lo que, a su vez, dificultó el 
apoyo necesario para que la logística se llevará a cabo de manera correcta.

Debido a estos inconvenientes, en el calendario 2017 B, el Colegio 
Departamental determinó que estas actividades ya no formarían parte del pun-
taje dentro del esquema de evaluación general. Además, estableció que los tra-
bajos finales de las materias se presentarán en un foro, siendo evaluados úni-
camente por el docente de cada materia y no de manera general, como se hacía 
anteriormente. Con estos ajustes, las actividades continuaron realizándose con 
normalidad en la modalidad escolarizada y semiescolarizada en la sede de San 
Juan. Sin embargo, en la sede de Lagos, estas actividades no se llevaron a cabo 
de la misma manera a partir de ese ciclo escolar, excepto en ocasiones específi-
cas en las que los docentes lo solicitaron. Este cambio se mantuvo vigente has-
ta el calendario 2022 B.

A partir de la experiencia adquirida durante el calendario 2017 B, en los 
años siguientes (2018 y 2019), se renombró esta actividad como “Presentación 
de Trabajos Finales”. La actividad continuó realizándose en la sede de San Juan 
en ambas modalidades, bajo la supervisión de los docentes y la Coordinación de 

la Carrera de Abogado, con la anuencia del DCSDE. La fecha de presentación se 
estableció entre una y dos semanas antes del periodo de evaluación ordinaria de 
los calendarios escolares. Los mejores trabajos de cada materia, elaborados ba-
jo la dirección, asesoría y apoyo de los docentes, fueron presentados en un foro 
ante la comunidad estudiantil. Estos trabajos incluyeron:

•	 2018 A: Videos, mini conferencias, concursos de conocimientos a través 
de una plataforma, trípticos, exposiciones y simulación/representación 
de audiencias.

•	 2018 B: Videos, mesas de diálogo, exposiciones, mini conferencias, piezas 
de oratoria, stands y simulación/representación de audiencias.

•	 2019 A: Ensayos, exposiciones, debates, simulación/representación de au-
diencias, vídeos, piezas de oratoria, paneles, carteles, encuestas, entrevis-
tas y debates.

•	 2019 B: Mini conferencias, exposiciones, podcasts, ensayos, concursos de 
conocimientos, simulación/representación de audiencias y trípticos.

En el año 2020 A, el Colegio Departamental aprobó la realización de la presenta-
ción de trabajos finales en ambas sedes y modalidades, con el objetivo de mejo-
rar las competencias y habilidades prácticas del estudiantado mediante el empleo 
de habilidades para la solución de problemas prácticos, utilizando casos reales y 
concretos. Además, se consideró revisar las guías de CENEVAL para integrar los 
conocimientos de este examen en los trabajos a presentar, con el fin de favore-
cer los resultados de su aplicación.

Sin embargo, debido a la pandemia de COVID-19, por razones de seguri-
dad para los estudiantes y docentes, esta actividad fue suspendida por varios 
semestres.

Finalmente, en el 2023 A, se retomó bajo el nombre de “Jornadas de Derecho”, 
en la que participaron la División de Estudios de la Cultura Regional (DECR), 
el DCSDE, y un comité técnico conformado por las coordinaciones de la carre-
ra de Abogado de las sedes de Lagos de Moreno y San Juan de los Lagos, junto 
con algunos docentes.

Para la primera edición de las actividades, se propusieron diversas opcio-
nes. La primera consistía en reunir a todos los estudiantes en un solo día y en 
un único espacio, pero debido a los costos y la seguridad en el traslado, esta op-
ción no fue viable, por lo que no se llevó a cabo. La segunda propuesta consis-
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tió en ajustar la logística, lo que permitió organizar las actividades con una du-
ración aproximada de cinco horas por día, llevándose a cabo los días 26 y 27 de 
mayo en cada sede y modalidad.

Además de estas actividades, se integraron conferencias (tanto virtuales 
como presenciales) que fueron transmitidas en vivo. También se incorporó un 
conversatorio en el que participaron docentes y una egresada, así como presen-
taciones de trabajos finales, un maratón de conocimientos y un coloquio de prác-
ticas profesionales.

Aunque se esperaba que la comunidad estudiantil mostrará desinterés por 
estas actividades, la respuesta fue positiva, tanto en términos de asistencia co-
mo de involucramiento. Sin embargo, la principal dificultad se presentó en la 
participación del sector docente, ya que muchos docentes no asistieron ni mos-
traron disposición para apoyar a los estudiantes en la presentación de sus tra-
bajos finales.

Esta edición tuvo dos momentos especialmente motivadores. El primero fue 
la participación de los docentes en el conversatorio, lo que permitió a los estu-
diantes acercarse a ellos de una manera distinta, conociéndolos fuera del aula a 
través de sus posturas sobre temas de actualidad y la pasión con la que compar-
tían sus opiniones. El segundo momento motivador ocurrió en una conferen-
cia, cuando el ponente, quien también es docente en otro Centro Universitario, 
expresó que nunca había visto una actividad cuyo tema principal fuera la pre-
sentación de trabajos finales realizados por los propios estudiantes, y que inclu-
so consideraría proponer una actividad similar en su propio centro de trabajo.
Figura 2. Jornadas de Derecho 2023 A.  

Nota. Autoría propia. 

Para la primera presentación de las actividades, se realizaron diversas propues-
tas. La primera consistía en reunir a todos los estudiantes en un solo día y en un 
único espacio. Sin embargo, debido a los costos y a las consideraciones de segu-
ridad en el traslado, no se consideró viable, por lo que no se llevó a cabo. En vis-
ta de ello, la segunda propuesta fue no movilizar a los estudiantes fuera de su 
sede de adscripción, y realizar las actividades en dos días. Al contar con un me-
nor número de estudiantes, se redujo el tiempo de la jornada a aproximadamen-
te cinco horas al día, realizándose estas actividades los días 26 y 27 de mayo en 
cada sede y modalidad.

A estas actividades se integraron conferencias virtuales y presenciales, que 
fueron transmitidas en vivo. También se incluyó un conversatorio en el que par-
ticiparon docentes y una egresada, así como presentaciones de trabajos finales, 
un maratón de conocimientos y un coloquio de prácticas profesionales.

Esta edición presentó dos momentos relevantes. El primero fue la partici-
pación de los docentes en el conversatorio, lo que permitió al estudiantado inte-
ractuar con ellos en un espacio distinto al aula, intercambiando ideas y posturas 
sobre un tema específico. El segundo momento ocurrió durante una conferen-
cia, cuando el ponente, docente en otro centro universitario de la misma red 
universitaria, destacó que nunca había observado una actividad cuyo eje prin-
cipal fuera la exposición de trabajos finales elaborados por los propios estudian-
tes en clase. Incluso señaló que consideraría proponer una dinámica similar en 
su centro de trabajo.

Figura 3. Jornadas de Derecho 2023 B.  

Nota. Autoría propia. 
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A pesar de que se esperaba que la comunidad estudiantil mostrara falta de in-
terés por estas actividades, la respuesta fue positiva, tanto en términos de asis-
tencia como de involucramiento. No obstante, la principal dificultad se presen-
tó en la participación del sector docente, ya que muchos docentes no asistieron 
y no mostraron disposición para apoyar a los estudiantes en la presentación de 
sus trabajos finales.

ANÁLISIS DEL DICTAMEN DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN
La Licenciatura en Administración forma profesionistas competentes con una 
visión emprendedora, que asumen una responsabilidad social bajo una filosofía 
de mejoramiento continuo, basándose en valores como responsabilidad, toleran-
cia, honestidad y eficiencia.

Su objetivo es ofrecer a la sociedad profesionales emprendedores, capacita-
dos para aplicar conocimientos teóricos y prácticos, con el compromiso de ser 
éticos e innovadores. Estos profesionales deben ser capaces de analizar su en-
torno económico, político y social para generar un impacto positivo mediante la 
creación de nuevas empresas y negocios sustentables.

Por lo tanto, el egresado debe ser capaz de aplicar los conocimientos adqui-
ridos a lo largo de su formación de manera responsable y pertinente, comple-
mentando esta aplicación con habilidades blandas que le permitan trabajar en 
equipo, negociar, liderar, promover y asesorar en la toma de decisiones para lo-
grar los objetivos tanto organizacionales como sociales.

Con respecto al Dictamen Núm. I/2012/306, aprobado por las Comisiones 
Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda, Guadalajara, Jalisco, el 25 de 
octubre de 2012, es importante analizar algunos puntos del Resultando, como 
los siguientes:

Que el fundamento de la educación centrada en el aprendizaje es precisamente que se 

basa en él, el estudiante es activo en la construcción de su conocimiento, transforma la 

información en significado y conocimiento, toma en cuenta los conocimientos previos, 

considera los estilos de aprendizaje, y la relación interactiva es fundamental, contempla 

un currículum abundante en recursos para la realización de actividades de acuerdo con 

las necesidades de los estudiantes […].

En resumen, un modelo centrado en el aprendizaje, apoyado en las mejores prác-
ticas pedagógicas y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC), implica, al menos, lo siguiente:

•	 ¿Aprendizaje significativo, que proviene de la motivación por resolver pro-
blemas concretos.

•	 26. El objetivo general del Programa de la Licenciatura en Administración 
es formar profesionistas con espíritu emprendedor, ético e innovador, 
comprometidos con la creación, promoción, administración y consolida-
ción de negocios que generen un impacto positivo en el entorno socioeco-
nómico y ambiental en el que se desarrollen.

El punto 27 del mismo dictamen establece lo siguiente sobre el perfil de egreso 
de la Licenciatura en Administración:

•	 El profesionista poseerá los conocimientos teóricos, técnicos y metodológicos 
necesarios para aplicarlos en la gestión responsable, eficaz y eficiente de 
organizaciones privadas, públicas y sociales.

•	 Tendrá habilidades interpersonales y principios éticos que le permitan to-
mar decisiones, trabajar en equipo, negociar, dirigir y alcanzar los objeti-
vos organizacionales, respetando las leyes, normas, principios y valores 
que rigen la sociedad.

•	 Desarrollará un espíritu emprendedor para innovar en los procesos orga-
nizacionales y generar nuevas oportunidades de negocio, incorporando 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, desde una pers-
pectiva global y sustentable.

ACTIVIDADES CURRICULARES EN LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN
Estas actividades comenzaron en el calendario 2013 B, en la sede de San Juan, 
cuando los estudiantes de segundo semestre, en coordinación con los docentes 
de la carrera y con el apoyo del Departamento de Ciencias Sociales y del Desarro-
llo Económico, organizaron la “Expo Emprendedor”, donde la comunidad estu-
diantil presentó los proyectos que habían desarrollado a lo largo del ciclo esco-
lar. Además de esta exposición, se propuso un taller de liderazgo con el objetivo 
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de incorporar a los estudiantes en una dinámica de trabajo diferente a la habi-
tual en el aula.

En el calendario 2014 A, el Colegio Departamental aprobó la realización de 
la “1ª Expo Emprendedora”, en la que se invitó a los estudiantes de ambas sedes 
(Lagos y San Juan) a participar en:

•	 Concurso de conocimientos
•	 Foro de investigación
•	 Exposición de proyectos, a través de la presentación de stands que mos-

traban los trabajos realizados durante el ciclo escolar.

El concurso se desarrolló en dos categorías:

1.	 Idea de innovación mediante un producto y/o servicio con enfoque 
sustentable, y el montaje del stand.

2.	 Idea de innovación mediante un producto y/o servicio con enfoque sustentable, 
que incluyó también la elaboración del proyecto o plan de negocio.

En el calendario B de este mismo año no se llevaron a cabo actividades, pero fue 
hasta el año siguiente (2015 A) cuando se reanudaron con la “1ª Jornada de la Ad-
ministración y la Tecnología”. Para esta ocasión, se invitó a los estudiantes de la 
Licenciatura en Administración y Sistemas de Información a presentar sus pro-
yectos de fin de curso. Además, se incorporó un concurso de diseño de logotipo 
para este tipo de jornadas, cuyo ganador fue un estudiante de la Licenciatura en 
Sistemas (actualmente conocida como Tecnologías de la Información).

En el 2015 B, se celebró la “2ª Jornada de la Administración”, donde se rea-
lizaron conferencias con expositores del Centro Universitario de la Ciénega, ta-
lleres y la elaboración de insumos para Puertas Abiertas.

Por acuerdo del Colegio Departamental, se aprobó integrar estas jornadas 
dentro del esquema de evaluación, con una ponderación del 10 %, que se aplica-
ría en todas las asignaturas que el estudiante estuviera cursando durante ese 
ciclo escolar.

En el 2016 A, la actividad fue renombrada como “Actividad Curricular de 
Administración”, y se desarrollaron las siguientes actividades:

•	 Concentrado de apuntes y material didáctico para los grupos de tercero a 
séptimo grado.

•	 Elaboración y/o reestructuración de programas de asignaturas por com-
petencia, con la participación de los grupos mencionados anteriormente.

•	 Diseño y elaboración de insumos para Puertas Abiertas, que se dividieron 
en las siguientes actividades:

1.	 Demostración de los mejores modelos y planes de negocios, presentados 
previamente en el 2015 A, dirigidos a los grados de quinto a séptimo.

2.	 Diseño y elaboración de un video en el cual se evidenciaba la percepción 
de los participantes sobre la Licenciatura en Administración, dirigido a los 
grupos de tercero a séptimo grado.

3.	 Escultura o banderín alusivo a este programa educativo, aplicado a los se-
mestres de tercero a séptimo. Para los semestres de primero y segundo, se 
diseñó un banner alusivo al PE de Administración.

4.	 Reporte escrito de las actividades en el marco de la FHCS, destinado a los 
estudiantes de primer semestre.

Pese a que la participación del estudiantado en estas actividades obtuvo una res-
puesta favorable, la integración del puntaje de la actividad curricular en el esque-
ma de evaluación no fue recibida de la misma manera. Como ejemplo de ello, se 
dio el caso de un estudiante que no quiso involucrarse en la presentación de las 
actividades, ni de manera individual ni colectiva. Sin embargo, casi al finalizar 
la jornada, pidió permiso para presentar su trabajo ante la audiencia. El comité 
organizador permitió su participación, pero el público, compuesto por sus com-
pañeros, consideró que su actitud fue una falta de respeto, ya que no había mos-
trado interés durante toda la actividad curricular —que se trataba de un trabajo 
en equipo— y había preferido retirarse de la presentación. Esta situación generó 
malestar y puso en evidencia la importancia de la participación activa y el com-
promiso en las actividades grupales.

En el calendario 2016 B, esta actividad continuó siendo parte del esquema 
de evaluación, y el Colegio Departamental acordó replicar algunas de las acti-
vidades aprobadas anteriormente en la Actividad Curricular de Abogado, como 
las siguientes:
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•	 Curso de preparación para CENEVAL, dirigido a los grupos de último 
semestre.

•	 Ideas de negocios, trabajos desarrollados en torno a los aspectos de vi-
sión, planeación, costos e insumos, enfocados en los grupos de segundo 
a sexto grado.

•	 Exposición de lo observado sobre las ideas de negocios presentadas, dedi-
cada a los grupos de primer grado.

En el calendario 2017 A, la actividad recibió un cambio de nombre y pasó a de-
nominarse “Expo Emprende”, manteniéndose en el esquema de evaluación con 
una ponderación del 20 %.

Figura 4. Expo Emprende 2017 A.  

Nota. Autoría propia. 

Tomando en cuenta los inconvenientes observados en actividades anteriores, se 
hizo la recomendación al Colegio Departamental de que los docentes apoyarán a 
los alumnos para que trabajarán durante el semestre en el diseño de proyectos y 
la presentación de los mismos, invitando a egresados a participar como jurados 
con el fin de motivar al estudiantado.

En el calendario 2017 B, tomando en cuenta los inconvenientes observados 
en actividades anteriores, se hizo una recomendación al Colegio Departamental 
para que los docentes apoyaran a los alumnos durante el semestre en el diseño 
de proyectos y su posterior presentación, invitando a egresados como jurados 
con el fin de motivar a los estudiantes. El objetivo era que los proyectos se desa-

rrollaran de manera más fluida a lo largo del semestre, asegurando una mayor 
calidad en los resultados finales.

La respuesta del Colegio Departamental fue positiva: aprobó que la activi-
dad continuará realizándose, pero fuera del esquema de evaluación. En su lu-
gar, la participación de los estudiantes se consideraría como parte de su forma-
ción integral, contribuyendo a los cuatro créditos que el dictamen solicita para 
egresar de la universidad.

Además, se estableció que la Expo Emprende se llevaría a cabo en el calen-
dario A en la sede de San Juan, mientras que los talleres se realizarán en el ca-
lendario B. A diferencia de lo que ocurriría en la sede de Lagos, en San Juan se 
decidió hacer esta distinción.

Para el calendario 2018 A, los grupos de este centro universitario presen-
taron sus trabajos finales con el propósito de que otros estudiantes conocieran 
los elementos clave para emprender y mejorar su futuro laboral. Las activida-
des realizadas fueron:

•	 Stand de ideas y modelos de negocios.
•	 Proyectos publicitarios: comerciales de TV, radio o gráfico (cartel).
•	 Planes de negocios.
•	 Talleres impartidos por el Fondo Jalisco de Fomento Empresarial (FOJAL).

En la sede Lagos, dentro del marco de la Universidad Internacional de Verano 
(UIV) se llevó a cabo la charla “Propuestas de solución a la economía informal 
y emprendurismo”, —que formaba parte de la Expo Emprende—. Dado que en 
el calendario B no se programó ninguna actividad, se reanudaron las activida-
des hasta el 2019 A, tomando en consideración la opinión de los estudiantes pa-
ra diversificar las actividades, por ello, el programa fue planeado de la siguien-
te manera:

•	 Actividad recreativa: Exhibición de patinetas “skatejaus”.
•	 Cursos y talleres: Marketing digital, marketing para principiantes, opciones 

de financiamiento, y el taller “20 pasos para abrir tu negocio”.
•	 Actividad cultural: Realizada por los estudiantes con conocimientos musi-

cales en violín y canto. Una de las participaciones más aclamadas fue la de 
una intérprete que cantó en inglés, francés y español.

•	 Presentación de: Ideas, modelos, planes de negocios y proyectos publicitarios.
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La diversificación de estas actividades permitió un panorama más amplio desde 
la perspectiva estudiantil. Como reflejo de ello, la asistencia a estas fue superior 
a la de otros calendarios, y el interés por participar no sólo provino de los estu-
diantes de la Licenciatura en Administración, sino también de otras carreras.

En el calendario B no se realizaron actividades debido a los esfuerzos por 
continuar con ellas en el año siguiente. Esto fue a causa de la pandemia de 
COVID-19, cuyo periodo de inactividad se prolongó más de lo previsto, abarcan-
do desde el año 2020 hasta 2022.

Una vez iniciado el calendario A del 2023, el Colegio Departamental acordó 
retomar las actividades en mayo con la ejecución de la “Expo Emprende 2023”. 
Se planteó que esta feria se llevaría a cabo en dos días —uno por sede—, con el 
tema central “Innovación y Sustentabilidad en el Emprendimiento”. Con estos 
objetivos, el programa abarcó los siguientes rubros:
Conferencias magistrales: “Innovar sin inventar” e “Innovación y sustentabili-
dad en el emprendimiento”.

•	 Presentación y evaluación de proyectos: Ideas, modelos, planes de negocios 
y proyectos publicitarios.

•	 Conferencias de empresas de la región Altos Norte de Jalisco: “Cervecería de 
Lagos, un emprendimiento regional” y “Certificación de parque industrial 
limpio en la empresa Proteína Animal (PROAN)”.

•	 Estudio de casos.
•	 Proyectos sobre desarrollo sustentable.
•	 Coloquio de prácticas profesionales.

Consideramos que retomar las actividades fue un reto, ya que desconocíamos có-
mo serían recibidas tras un periodo tan largo de inactividad. Sin embargo, la res-
puesta por parte de los alumnos y docentes fue positiva, aunque se percibió que 
hizo falta mayor integración y apoyo por parte del plantel docente.

Figura 5. Imagen de la Expo Emprende a partir del 2023 A.  

Nota. Adaptado de Expo Emprende, 2023 B. 

CONSIDERACIONES FINALES
La realización de las actividades curriculares, sin importar la variante de su de-
nominación, es fundamental para reforzar los programas educativos y alcanzar 
el perfil deseado que plantean los dictámenes de creación de las carreras. Su ob-
jetivo es entregar a la sociedad profesionistas con mayores competencias, capa-
cidades y habilidades que favorezcan el crecimiento del entorno a nivel local, na-
cional e internacional.

Asimismo, estas actividades forman parte importante de los procesos de 
evaluación y acreditación de las carreras, los cuales evidencian el nivel de calidad 
de los programas educativos que ofrece el CULagos y, en general, toda la UdeG.

Las actividades que se han desarrollado —hasta este momento— pueden 
variar en su presentación, diseño y complejidad; sin embargo, independiente-
mente de sus diferencias, siempre tienen la intención de mejorar. En cuanto a 
su organización —según lo observado—, es necesario integrar a todos los que 
convergen en los programas educativos, ya que es imprescindible su opinión y 
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apoyo mediante un comité técnico. A su vez, este comité debe estar conformado 
por: la División de Estudios de la Cultura Regional, el Departamento de Ciencias 
Sociales y del Desarrollo Económico, el Colegio Departamental, los coordinado-
res de carrera, las academias, los docentes, los cuerpos académicos, los represen-
tantes estudiantiles y los concejales de grupo. Consideramos necesario que cada 
uno de ellos proponga, al menos, una participación en la actividad curricular.

El reto consiste en concientizar a todos los docentes y académicos sobre la 
importancia de estas actividades, que no pertenecen solo a unos cuantos, sino a 
toda la comunidad de Abogados y Administradores del CULagos.
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La sostenibilidad en el marco de la innovación 
educativa

Oscar Zúñiga Sánchez

INTRODUCCIÓN
Los problemas que enfrenta la humanidad a 24 años de iniciado el siglo XXI cons-
triñen un cambio de paradigma hacia nuevos modelos educativos que se funda-
menten en la inter y transdisciplinariedad. La degradación del medio ambiente, 
el menoscabo de una buena calidad de vida de las personas y la presión de mo-
delos de desarrollo económico que producen desigualdades, son problemas que 
no pueden ser atendidos por una disciplina en particular.

La pandemia del COVID-19 ha puesto a prueba a la humanidad sobre la ne-
cesidad de fortalecer una formación escolarizada basada en la ética y los valo-
res, con el firme compromiso de dotar de una mayor resiliencia en las personas 
no sólo para superar crisis como estas, sino también, para hacer un cambio en 
las formas de comportamiento basadas en el consumo insostenible.

La educación como motor del cambio, representa la piedra angular necesa-
ria para generar un cambio en los comportamientos humanos que constriñen 
los problemas antes dichos. De acuerdo con esto, se insta para que las institu-
ciones educativas y los tres niveles de gobierno —federal, local y municipal— 
promuevan políticas encaminadas al fortalecimiento de las prácticas docentes 
acordes a las demandas antes dichas. Asimismo, el compromiso de las universi-
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dades públicas es mantener un constante proceso de revisión y actualización de 
sus planes de estudio y modelos educativos y académicos para que se manten-
gan en sintonía con las necesidades actuales de las sociedades, a efecto de con-
trarrestar los problemas que impiden el tránsito hacia un desarrollo sostenible.

La Conferencia Intergubernamental del Desarrollo Humano de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization - UNESCO, 
1977) celebrada en 1970, planteó la importancia que tiene la educación para de-
sarrollar el conocimiento y las actitudes necesarias en las personas para con-
trarrestar el deterioro tanto en su calidad de vida como en los ecosistemas. De 
acuerdo con la Agenda 2030, se espera que para ese entonces sea posible garanti-
zar que todo el estudiantado adquiera los conocimientos teóricos y prácticos re-
queridos para transitar a un proceso de desarrollo sostenible (UNESCO, 2016a). 
De igual forma, en la Declaración de Inchon (UNESCO, 2015), se instó para que 
los gobiernos puedan garantizar políticas integrales que garanticen la protec-
ción contra la violencia entre las personas.

En la actualidad, la educación superior exige estrategias innovadoras que 
permitan desarrollar en el estudiantado un pensamiento reflexivo que cuestio-
ne los problemas que impidan el desarrollo sostenible y sustentable de los paí-
ses, idea que contrasta con la formación especializada y disciplinar que se desa-
rrolló en el siglo pasado. De acuerdo con esto, el fin último de la educación sería 
que “cada persona y pueblo desarrollen las capacidades para llevar a cabo su pro-
yecto vital” (Kairós, s/f , 66).

Para lograrlo, debemos comenzar por dejar atrás modelos tradicionales de 
enseñanza que se basan en la concentración de la autoridad del profesor, para 
comenzar a pensar en modelos alternos centrados en el estudiante. Por lo tanto, 
la educación superior tiene como principal desafío redituar a las sociedades en 
general, profesionistas “disciplinados y comprometidos con una sólida forma-
ción científico, tecnológica y socio humanista. Ello justifica la necesidad de per-
feccionar constantemente el proceso de la enseñanza-aprendizaje de cada asig-
natura […]” (Cañedo et al., 2020, 1).

No obstante, incorporar la perspectiva de la sostenibilidad de forma trans-
versal al currículum universitario y en todas las carreras; exige a las universida-
des fomentar una cultura organizacional basada en los principios de la innova-
ción educativa. Este ensayo se dirige a las siguientes preguntas de investigación: 
¿Cómo impacta la incorporación de la sostenibilidad en el marco de la innovación 

educativa? y ¿cuáles estrategias pedagógicas demanda el enfoque de la Educación 
para el Desarrollo Sostenible (EDS)?

LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE: LA LUZ QUE ALUMBRA 
EL CAMINO A SEGUIR
Los problemas que impiden el desarrollo de sociedades sostenibles es un asunto 
que supera los límites disciplinares conocidos hoy en día. El cambio climático, la 
desigualdad social y económica son solo algunos de los retos a vencer en el actual 
siglo XXI. Como así lo refiere Zúñiga (2021) “El hecho de que este enfoque [EDS] 
cuestione otras visiones radica, principalmente, en que los problemas del desa-
rrollo sostenible no pueden atenderse desde una sola disciplina” (14).

Es inimaginable caer en la falacia que para contrarrestar estos fenómenos 
se piense en algún campo del conocimiento o disciplina en particular, este es 
tan solo uno de los principios fundamentales en el cual se sustenta el enfoque 
de la Educación para el Desarrollo Sostenible (UNESCO, 2016a). A menudo en-
contramos nuevos enfoques teóricos metodológicos que resultan ser construc-
tos de otras disciplinas, que posteriormente son retomados para construir nue-
vas de ellas. 

No obstante, tampoco se puede pensar que esto solucionará el problema de 
raíz; argumento que también lleva a considerar un primer principio fundamen-
tal de este enfoque de la EDS: la inter y transdisciplinariedad, entendida co-
mo un proceso por el cual, distintas perspectivas teóricas y metodológicas dia-
logan y se entretejen para crear lo que Leff (2002) llamó: un nuevo saber o un 
nuevo conocimiento. Este argumento puede cobrar sentido con los resultados 
de investigación que presentan Zúñiga et al., (2022) que como principal hallaz-
go encontraron que el profesorado universitario difiere significativamente en 
las concepciones de lo que significa el término de EDS, de acuerdo con el campo 
del conocimiento en donde se desarrollan.

Un segundo principio que considerar como importante para este enfoque es 
que, la sostenibilidad no es un estado sino un proceso, es decir, un proceso en 
constante adaptación y cambio; por tal principio, las generaciones actuales y ve-
nideras deberían estar en un proceso constante de adaptación a los cambios so-
ciales, ambientales y económicos. Es así, que el enfoque de la EDS se posiciona 
como un referente importante para comenzar a diseñar estrategias encamina-
das a mitigar y contrarrestar los problemas mencionados anteriormente. Este 
enfoque como proceso se basa en la educación de las personas para generar co-
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nocimiento y consciencia de los problemas generados por los comportamientos 
humanos insostenibles.

La EDS también tiene la misión de desarrollar habilidades y competencias 
sustentables que logren incidir en formar actitudes en las personas para ac-
tuar en favor del medio ambiente y con otras personas (UNESCO, 2017). Si par-
timos de la idea, de que el deterioro del medio ambiente se debe a la falta de co-
nocimiento y consciencia de las personas que habitan en este planeta, es aquí 
donde la educación cobra valor para lograr hacer cambio en la forma de pensar 
y actuar de las personas. La EDS es un enfoque educativo que no solo atañe la 
educación escolarizada, sino también la educación no escolarizada, abarcando 
todas las edades.

De acuerdo con la UNESCO (2017), la EDS debe considerarse como un elemen-
to esencial en el marco de la calidad educativa. Para el caso de las Instituciones 
de Educación Superior (IES), es de reconocer el esfuerzo emprendido para con-
tribuir con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), como bien lo refieren 
Lozano et al., (2015) subrayan que las universidades enfocan más sus esfuerzos 
en incorporar la perspectiva de la sostenibilidad en los cursos, la transdiscipli-
nariedad de los programas, en el establecimiento de programas de actualiza-
ción docente con enfoque en esta temática y la implementación de mecanismos 
de revisión del currículum.

De acuerdo con Leal Filho (2015) la EDS puede considerarse como un pro-
ceso educativo que integra un cúmulo de enfoques y metodologías destinados 
a formar conciencia en las personas acerca de los temas que atañe al desarrollo 
sostenible. En esta misma idea, se hace énfasis en el desarrollo de las compe-
tencias sustentables que deberían desarrollar las personas; competencias que 
son transversales al currículum escolar, de acuerdo con la UNESCO (2017) es-
tas pueden ser:

•	 Competencia de pensamiento sistémico.
•	 Competencia de anticipación (visión hacia el futuro).
•	 Competencia normativa (normas y valores).
•	 Competencia estratégica (acciones innovadoras).
•	 Competencia de colaboración.
•	 Competencia de pensamiento crítico.
•	 Competencia de autoconciencia.
•	 Competencia integrada de resolución de problemas.

La adopción de este enfoque innovador no puede realizarse sin que se presenten 
dificultades de cualquier tipo, por lo que gestores y tomadores de decisión debe-
rán fomentar una cultura de innovación que permita ofrecer mayor eficacia y efi-
ciencia al proceso de cambio requerido para tal magnitud.

De acuerdo con Biassuti et al., (2016) la infusión de la EDS en el currículum 
universitario implica reorientar los cursos y métodos de enseñanza existentes 
con el propósito de que se contemplen los conceptos, principios, prácticas y los 
valores que constituyen este enfoque. No obstante, Jia et al., (2019) afirman 
que los esfuerzos que realizan las universidades en incorporar la perspectiva de 
la sostenibilidad son aún limitados en términos de profundidad y amplitud. Es 
decir, aun son incipientes las acciones implementadas, debido a que, por lo ge-
neral, las universidades apenas logran cumplir con acciones relacionadas con la 
reducción de recursos, reciclado y reutilización de residuos tanto al interior del 
campus como en su entorno inmediato donde se ubican.

Estos argumentos cobran importancia también con los resultados obtenidos 
en la investigación realizada por Zúñiga et al., (2022) quienes como hallazgo de 
su investigación encuentran que el 52 % del profesorado universitario encues-
tado en 26 universidades públicas en México, consideran que su universidad se 
adhiere a nociones de la EDS que se basan en una visión reduccionista, relacio-
nada con el reverdecimiento del campus. Por último, aunque se tengan identifi-
cadas y de alguna forma consensuadas, las habilidades que debe desarrollar to-
da persona en materia de sostenibilidad. No obstante, este proceso no siempre 
resulta ser una tarea fácil, de ahí la importancia de continuar desarrollando in-
vestigaciones empíricas que contribuyan al conocimiento, estudio y análisis de 
los factores que facilitan y obstaculizan los esfuerzos emprendidos por las uni-
versidades públicas en su firme propósito de contribuir al cumplimiento de la 
Agenda 2030 y los ODS.

EL CONCEPTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA
A menudo podemos observar en la literatura, en las políticas educativas y en el 
discurso de representantes universitarios el término de innovación educativa. Si 
bien, como concepto puede connotar una diversidad de significados y, sobre to-
do, formas de aplicarse en el quehacer de las instituciones educativas.

La innovación educativa como concepto puede ser atribuido a un proceso o a 
un conjunto de rasgos o cualidades que determinan una acción, producto o pro-
totipo. Por otra parte, en la mayoría de los casos, podría pensarse que la respon-
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sabilidad de este proceso es atribuible al profesorado por la razón de que son ac-
tores clave en el proceso de docencia, sin embargo, esto puede llevar a un error 
debido a que lograr una innovación efectiva, como proceso; implica que esta de-
be ser gestionada, dirigida y administrada por directivos y tomadores de deci-
sión bajo el ejercicio de un liderazgo distribuido que permita garantizar la efec-
tividad de este proceso.

De acuerdo con Pellegrini (2022, 2) “Los procesos de innovación educativa 
requieren el compromiso de toda la comunidad educativa para garantizar su éxi-
to”. Por su parte, Moreno (2000) advierte que la innovación es un proceso por el 
cual se involucran personas, situaciones y contexto institucional que interactúan 
en un tiempo y espacio determinado. Es así, que, en el contexto del sistema edu-
cativo, la innovación educativa puede ser analizada desde dos principales pers-
pectivas; primero, aquello que alude a la incorporación de las tecnologías que se 
desarrollan y se adaptan en los procesos de docencia y segundo, a los cambios 
efectuados en las estrategias de enseñanza-aprendizaje.

De acuerdo con Nicholls (2018) la gestión efectiva de la innovación implica 
considerar elementos como: la planeación, control, dirección y supervisión. Un 
proceso inapropiado en la implementación de la innovación puede traer como 
consecuencia: pérdida de tiempo, dinero y esfuerzos innecesarios que demeri-
tan en una pobre calidad educativa. De acuerdo con el mismo autor, los inten-
tos aplicados por los docentes para innovar no siempre son alcanzados debido a 
que la innovación implica un cambio la sustitución de rígidas y estáticas prác-
ticas por otras.

Por su parte, Moreno (2000) subraya que no cualquier cambio efectuado 
puede constituirse como una innovación. Añade, que el objetivo de la innova-
ción educativa es efectuar alguna forma de intervención de la práctica educati-
va. Asimismo, Castillo y Crosetti (2008, 32) aluden a este concepto “[…] como el 
acto de introducir novedades, descubrir, explorar, inventar, reformar, renovar.”, 
por lo tanto, sugieren a la innovación como un proceso que se ejecuta de forma 
intencionada. No obstante, advierten que los cambios que implica este proce-
so de innovación deben considerarse factores importantes que pueden interve-
nir en la efectividad como lo son: actitudes y percepciones de los implicados. La 
UNESCO (2016b) define la innovación educativa como

Un acto deliberado y planificado de solución de problemas, que apunta a lograr mayor 

calidad en los aprendizajes de los estudiantes, superando el paradigma tradicional. Im-

plica trascender el conocimiento academicista y pasar del aprendizaje pasivo del estu-

diante a una concepción donde el aprendizaje es interacción y se construye entre todos. 

(UNESCO, 2016b, 3).

De acuerdo a lo anterior, es la innovación un medio a través del cual las institu-
ciones educativas logren fomentar una cultura que les permita elevar la calidad 
de sus procesos sustantivos.

Por su parte, Mero García (2022, 311) subraya que la Innovación Educativa 
(IE) implica un cúmulo de factores como son: cambio de paradigma, el manejo 
de herramientas tecnológicas de última generación, utilización de los recursos 
existentes de una manera efectiva, dotación de materiales e infraestructura, 
nuevos diseños curriculares y la reingeniería de los procesos académicos-admi-
nistrativos”. Además, señala que “se debe asumir el proceso innovador como un 
proceso sistémico intencional” (327).

La IE como proceso, puede alcanzarse si se toma en cuenta el contexto en el 
que se desarrolla (García-Peñalvo, 2015). Por su parte, Ortega et al., (2012) sos-
tienen que para que una institución educativa logre sus fines, podría fomentar 
una cultura de la innovación educativa como estrategia principal para lograr su 
efectividad. Los estudios realizados por Constenla et al., (2022) a un grupo de 
estudiantes quienes evaluaron las capacidades de su profesorado en materia de 
innovación educativa, encontraron que, aunque el profesorado es evaluado po-
sitivamente; el proceso de la innovación educativa demanda por parte del pro-
fesorado, la disposición, el conocimiento, la motivación, el tiempo y las actitu-
des deseables en favor del cambio.

En este sentido, Martínez et al., (2022), advierten que el concepto de inno-
vación educativa podría ser percibida y valorada de formas distintas tanto por 
el equipo directivo, docentes, estudiantes o familias. Además, resaltan la im-
portancia de involucrar a todos los actores educativos con el fin de poder legiti-
mar la innovación y vincularla a la práctica. Como principal hallazgo, encuen-
tran que existe una percepción de dificultad en este proceso debido a la falta de 
acompañamiento adecuado y formación en este ejercicio.

Palacio et al., (2022) entienden la innovación como aquellas decisiones y pro-
cesos que “con cierto grado de intencionalidad y sistematización, […] tratan de 
modificar actitudes e ideas, culturas, contenidos, modelos y prácticas pedagógi-
cas” (1478). Asimismo, refieren que la innovación tiene lugar desde la introduc-
ción de nuevos proyectos y programas, hasta materiales curriculares y estrate-
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gias de enseñanza y aprendizaje. Algo que subrayan es la relatividad del término 
de innovación, es decir, que se definen en función del contexto y del tiempo. Para 
Maldonado y Alijew (2023) el concepto de innovación ha evolucionado, pasan-
do de una concepción antigua referida al cambio tecnológico a nuevas ideas di-
versificadas. Estos autores, además, subrayan la necesidad de crear una visión 
más holística del término.

Las sociedades del conocimiento en un mundo globalizado exigen a la edu-
cación nuevas demandas para formar ciudadanos mejor calificados con apego al 
respeto social y ambiental. De acuerdo con esto, la innovación educativa se sus-
tenta desde una concepción pedagógica que contempla la planificación de estra-
tegias de intervención y aplicación con el fin de provocar cambios en las prácticas 
educativas (Pérez-Orozco et al., 2022, 10). “La innovación debería ser parte de la 
mejora continua en los procesos educativos con propósito de comprender me-
jor el entorno y aplicar acciones que tengan un impacto positivo en la sociedad”.

De acuerdo con Jiménez et al., (2017) la necesidad de innovar en la educación 
responde a los cambios que se presentan en el tiempo, hace crítica a los sistemas 
educativos que se crearon en el siglo XIX para preparar a las personas a formar 
parte de la economía productiva que sigue a la Revolución industrial. No obs-
tante, en el ámbito de la educación escolarizada, no basta solo con implementar 
programas de desarrollo profesional docentes que abarquen este tema, sino que 
es necesario un legítimo compromiso de los directivos escolares y tomadores de 
decisión para diseñar estrategias efectivas que logren crear una cultura innova-
dora para el cambio de prácticas como las que demanda este enfoque de la EDS.

Es así que, la innovación educativa como proceso, incumbe a una serie de ele-
mentos importantes para lograr una transformación genuina en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje sin limitarse a cambios o mejoras menores, elementos 
como: la actividad misma de la docencia, la tecnología, los métodos y técnicas, 
así como sus resultados. Todo esto considerando prioritariamente el contexto 
en el que se va a desarrollar la intervención, de lo contrario, se corre el riesgo 
que este proceso no logre alcanzar su efectividad. 

METODOLOGÍA, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN
A través de una revisión bibliográfica, se retomaron los distintos acercamientos 
hacia el concepto de educación para el desarrollo sostenible e innovación educa-
tiva. Las fuentes seleccionadas corresponden a un muestreo por conveniencia. 
Para esta investigación se utilizó principalmente la base de datos de Google Scho-

lar, sin limitarse al uso de otras fuentes como Scopus y Web of Science. Una vez 
elegidos los documentos, se procedió a delinear las perspectivas que han orien-
tado al proceso de incorporar la EDS en el desarrollo de la docencia en el ámbito 
de la educación superior.

Las sociedades actuales demandan estrategias pedagógicas innovadoras que 
permitan contribuir con los ODS. De acuerdo con Matos y Flores (2016) a través 
de las metodologías participativas, es posible promover la práctica en los estu-
diantes como parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, esto incluye la en-
señanza de los valores requeridos para reestablecer la relación que existe entre 
las personas con su medio ambiente.

La innovación educativa, entendida como la estrategia ideal que permite a 
las instituciones educativas una posibilidad de incorporar la perspectiva de la 
sostenibilidad en sus procesos sustantivos, radica su eficacia en que gestores y 
tomadores de decisión consideren las condiciones relacionadas con el contex-
to interno y por igual forma, el involucramiento activo del personal docente.

En el contexto universitario, la innovación debe contemplarse de forma 
transversal a la institución, es decir, que afecta a sus formas de estructuración. 
Es así, que se puede reconocer a la innovación educativa como la estrategia por 
la cual, pudieran las universidades públicas del país lograr incorporar el enfo-
que de la EDS en todo su quehacer universitario. No obstante, debemos recono-
cer que la perspectiva de la sustentabilidad impacta directamente en los mode-
los educativos, académicos y curriculares de las universidades públicas del país.

MODELO EDUCATIVO
El trasladar los problemas socioambientales al ámbito educativo, nos invita a re-
pensar en nuevos modelos educativos que permitan satisfacer las demandas ac-
tuales sin comprometer las requeridas por las generaciones venideras, tal como 
lo plantea el enfoque de la EDS.

El modelo educativo representa el contrato por el cual, las instituciones edu-
cativas signan su compromiso con las sociedades, aquí, se establece la forma de 
cómo se relaciona la institución educativa con su entorno inmediato y con los 
distintos sectores. Este modelo contempla principios filosóficos y su relación con 
la sociedad; hace mención explícita de cómo se educa a las personas y resalta las 
pretensiones propuestas para generar hábitos individuales y los valores a desa-
rrollar en el estudiantado (Marúm et al., 2012).
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Así mismo, se suscribe el tipo de educación que ofrece a su estudiantado, 
por lo general, se expresa si la formación será integral, técnica o laica. De acuer-
do con Latapí (2008), el desarrollo integral del estudiante permite elevar la ca-
lidad educativa posibilitando al estudiantado adquirir conocimientos específi-
cos para el desarrollo laboral y formar el carácter, los sentimientos, los valores 
y la enseñanza moral.

El enfoque de la EDS, como modelo educativo alterno, se sustenta en la for-
mación integral del estudiantado promoviendo el desarrollo de una conciencia, 
conocimiento, habilidades y los valores requeridos para el tránsito hacia socie-
dades más justas, equitativas y sostenibles. Es así, que la formación integral del 
estudiantado también debería ser considerado como parte del modelo académi-
co, como lo refiere Zúñiga (2022, 190) al afirmar “el modelo educativo debe ser 
congruente entre la perspectiva pedagógica y con las estrategias didácticas que 
se aplican dentro del aula”. Por lo tanto, la forma de materializar o llevar a la 
práctica la perspectiva de la sostenibilidad sería logrando conciliar los modelos 
educativos y académicos.

MODELO ACADÉMICO
Para que las instituciones educativas logren desarrollar sus intenciones plasma-
das tanto en su modelo educativo como en su misión, deben establecer una es-
tructura que posibilite realizar sus procesos sustantivos. De acuerdo con Rosario 
y Marúm (2005) el modelo académico traza la forma en que las universidades de-
ben organizarse a efecto de impartir sus programas de estudio. Afirman que es-
te modelo académico se construye sobre las orientaciones generales del modelo 
educativo por dos dimensiones: su estructura organizacional y el propio currícu-
lum (Rosario y Marúm, 2005).

En lo que respecta a la categoría de estructura, es posible delinear distintos 
modelos o esquemas de estructuración por la cual podemos ubicar a gran parte 
de las universidades públicas del país, algunas se desarrollan bajo un esquema 
de facultades, otras en esquemas divisionales o departamentalizado. Cuando 
una universidad pública signa su compromiso para incorporar el enfoque de la 
EDS en sus procesos sustantivos, el modelo académico y educativo deben ser re-
visados a efecto de evaluar su compatibilidad con los principios y características 
que demanda el enfoque de la EDS, por ejemplo, la formación interdisciplinaria, 
además de la comprensión de otros conocimientos generales y del desarrollo sos-
tenible, aspectos que son transversales a todas las propias disciplinas.

Como parte del modelo académico, la universidad pública reconoce la im-
portancia de ubicar al estudiantado como elemento central dentro del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, mediante el enfoque de la EDS es posible generar un 
ambiente de aprendizaje que estimule en el estudiantado la curiosidad, la crea-
tividad, las habilidades, el trabajo en equipo y conocimientos adquiridos den-
tro y fuera del aula.

Por lo que respecta a la categoría de currículum adoptado por las universi-
dades públicas del país, podemos encontrar algunos tipos, que van desde un cu-
rrículum rígido hasta semiflexible o flexible. En este sentido, el enfoque de la 
EDS y la Educación Ambiental son enfoques que promueven la flexibilidad cu-
rricular que permite al estudiantado ampliar su conocimiento y desarrollar sus 
habilidades sustentables mediante la inscripción a cursos de otros programas 
de estudio, cuando estos no estén presentes en el plan de estudios que se en-
cuentran inscritos.

La incorporación de la sustentabilidad en el currículum universitario, de 
acuerdo con Biasuti et al., (2016) implica la revisión de las metas y los objetivos 
de aprendizaje en los programas de estudio para determinar, si de alguna for-
ma, es claramente plasmada la perspectiva de la sustentabilidad en cada una 
de las áreas del conocimiento. Aquí cabe mencionar, lo sostenido por Cebrián 
(2020) quien afirma que “La sostenibilidad en la ES —educación superior— no 
es la simple adición de contenidos específicos sobre sostenibilidad […] implica 
un cambio cultural en las prácticas y estructuras educativas dominantes” (101).

Es así, que la incorporación de la sostenibilidad como resultados de apren-
dizaje en los cursos y programas de estudio, no debe limitarse solo en dar a co-
nocer al estudiantado acerca de los ecosistemas y la condición humana, sino 
desarrollar en ellos un pensamiento sistémico, el desarrollo de habilidades in-
terpersonales haciendo énfasis en el desarrollo de su preocupación como agen-
tes del cambio (Svanström et al., 2008).

El cambio climático como fenómeno, podría ser un referente para que los 
programas de estudio aborden el tema haciendo un esfuerzo, para identificar 
cómo cada una de las disciplinas puede contribuir a revertir esta problemática. 
Diversas investigaciones realizadas en este tema (Blanco-Portela et al., 2017; 
Olaskoaga-Larrauri et al., 2021; Zúñiga et al., 2022), manifiestan factores que di-
ficultan o facilitan el proceso de incorporar la perspectiva de la sostenibilidad en 
los procesos sustantivos de las universidades. Por ejemplo, el estudio realizado 
por Nikolic et al., (2017) quienes comparten como su principal hallazgo, que fac-
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tores institucionales y del contexto puede tener influir en el desarrollo de com-
petencias sustentables en la comunidad académica.

Bajo este panorama, el enfoque de la EDS se fundamenta en el paradigma 
educativo basado en competencias (UNESCO, 2017), por el cual, se privilegia el 
desarrollo de los conocimientos, las habilidades y las actitudes que demandan 
los ODS.

LA INNOVACIÓN EDUCATIVA: FACTOR CLAVE EN EL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS SUSTENTABLES EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR
El desafío para las universidades públicas del país en su intento por incorporar 
el enfoque de la EDS implica no sólo lograr una adecuada conciliación entre los 
modelos educativo y académico, sino también, promover la participación activa 
de todos los actores claves en el diseño y ejecución de las estrategias y políticas 
institucionales. En lo que respecta al proceso de enseñanza y aprendizaje, este 
compromiso pudiera tener mejores resultados si las universidades logran fomen-
tar una cultura de la innovación con un alto grado de involucramiento y acom-
pañamiento al profesorado.

El enfoque de la EDS demanda que el profesorado logre desarrollar accio-
nes innovadoras para la enseñanza de las competencias sustentables en el es-
tudiantado universitario. De acuerdo con Biuasutti et al., (2018) la importancia 
que tiene el desarrollar en el profesorado las competencias sustentables y prin-
cipios del desarrollo sostenible con el fin de reorientar un cambio de actitudes 
acorde con las necesidades del siglo XXI. Los principios de la sustentabilidad en 
el marco de la educación, comprende varios aspectos como son: un enfoque ba-
sado en el aprendizaje del estudiante y holístico, un aprendizaje experimental y 
significativo, la formación de valores y ética (Biasutti et al., 2016).

Es importante para la enseñanza de la sustentabilidad, pensar en lo glo-
bal actuando en lo local, es decir, interconectar lo local con el mundo aplicando 
en todo momento criterios localmente relevantes y culturalmente apropiados 
(Biasutti et al., 2016). Otro ejemplo de metodologías interesantes para la ense-
ñanza de la sustentabilidad es la compartida por Cebrián (2016), sobre un expe-
rimento realizado en la Universidad de Southampton en Reino Unido, quienes, 
a modo de buenas prácticas, implementaron una investigación acerca del rol del 
amigo crítico, como parte de la estrategia para introducir el tema de sustentabi-
lidad en la institución. La estrategia que siguió esta investigación, como su nom-
bre lo indica, estuvo centrada en una persona con conocimiento de los principios 

de la sustentabilidad, que comienza a cuestionar toda acción o comportamiento 
que aparentemente tiene un efecto nocivo para el cuidado del medio ambiente.

Como bien lo señalan Disterheft et al., (2015) en el intento de diseñar e im-
plementar estrategias para incorporar la sustentabilidad como parte de la cultu-
ra institucional, implica pensar en los enfoques participativos a nivel institucio-
nal con el propósito de fomentar una cultura de participación en la transición a 
universidades sustentables, entendida como aquella que contempla no solo ac-
ciones implantadas en materia de aprovechar mejor el uso de los recursos natu-
rales o de la separación de residuos, sino también, de incorporar la perspectiva 
de la sostenibilidad en sus cuatro procesos sustantivos: la docencia, investiga-
ción, extensión y difusión del conocimiento. Asimismo, describen una serie de 
factores críticos en el diseño de estrategias participativas como son: la comuni-
cación, tiempo suficiente, la identificación de los objetivos a lograr, asegurarse 
de que todas las personas claves sean consideradas y escuchadas y asumir una 
actitud para no juzgar.

CONSIDERACIONES FINALES
En las líneas anteriores se logró trazar brevemente los rasgos más significativos 
del enfoque de la EDS como paradigma que permite incorporar la sostenibilidad 
en el proceso de docencia. Se definieron una serie de habilidades o competencias 
a desarrollar no solo en el estudiantado, sino también en los directivos y docen-
tes de las instituciones educativas que abonan al cumplimiento de los 17 ODS.

Por otra parte, se discutió la importancia de generar una cultura de innova-
ción en las universidades como mecanismo importante para lograr un proceso 
confiable en la incorporación del enfoque de la EDS en sus procesos sustantivos. 
Por lo tanto, las instituciones educativas que decidan incorporar la sustentabili-
dad de forma transversal en sus procesos sustantivos y de gestión, implica repen-
sar esquemas de evaluación continua para poder así, identificar en qué medida 
se está cumpliendo o no con este propósito para estar en condición de generar 
una cultura de la sostenibilidad en el quehacer institucional.

De acuerdo con la Agenda 2030, se reconoce el papel importante de las uni-
versidades para formar en el estudiantado, el conocimiento, las actitudes y ap-
titudes para actuar en favor de la solución a problemas medioambientales que 
impiden el tránsito hacia sociedades sostenibles y sustentables. De acuerdo con 
esto, es imperante el uso de estrategias educativas que faciliten su objetivo. 
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A manera de recomendación para futuras investigaciones, podría estudiar-
se y analizarse distintos aspectos relacionados con la capacidad de innovación 
que cuenta el profesorado universitario para incorporar la perspectiva de la sus-
tentabilidad en su práctica docente.
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INTRODUCCIÓN
El medioambiente y el cambio climático es un asunto global que plantea la nece-
sidad de ser debatidos con mayor interés. Si bien el tema no es nuevo, su mani-
festación, el interés y la acción internacional hacen que lo parezca (Mingst, 2006). 
Otros temas de relevancia global incluyen la salud, la enfermedad, los derechos 
humanos, la paz, la seguridad, las migraciones y los refugiados al tomar en con-
sideración lo siguiente:

El trato dado a la madre tierra desde la revolución industrial, como un commodity más 

que como un tesoro a cuidar y preservar para las generaciones venideras, se ha revelado 

profundamente injusto e insostenible. De hecho, ha transformado la naturaleza. Dada 

la dependencia critica del bienestar humano con respecto a los sistemas naturales de la 

Tierra, la necesidad, y también la urgencia, de transformar nuestra relación con ella. Es-

to ha venido haciéndose cada vez más obvio al compás de los avances tecnológicos y de 

la degradación medioambiental, de modo que nos llegan voces de alarma contundentes, 
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como entre otras, la bien conocida en relación con el previsible incremento de previsi-

ble subida hasta 1.5 °C desde niveles preindustriales en torno a 2040, e incluso probable-

mente antes. (Abad, 2022, 23 y 24).

En este contexto, surge la pregunta sobre la función de la educación dentro y fue-
ra de los espacios escolares como primarias, secundarias, bachilleratos y, especí-
ficamente, universidades y centros de investigación. Según Carlos Vega (2021): 

En la actualidad se encuentran estudiando en las Universidades los futuros administra-

dores de empresas, gobernantes de municipios, o estados, los máximos ejecutivos de cor-

porativos y empresas, y en ellos se debe generar esa conciencia para que tomen las deci-

siones acertadas para el bien común.

Es por ello, que en las Universidades se han elaborado diferentes acciones que permi-

ten, en cierta medida impactar en la conciencia y la educación de los miembros de éstas. 

La pregunta obligada sería si esta acción se refiere a que ¿las universidades incorporan 

en la currícula de sus carreras unidades de aprendizaje que se relacionen con el medio 

ambiente?, la respuesta es: No necesariamente, aunque lo ideal sería que cada una de las 

carreras sin importar la ciencia a la que pertenezca ofertara en su currícula alguna uni-

dad de aprendizaje relacionada con el medio ambiente, no siempre es así, en algunos ca-

sos viene en una unidad de aprendizaje, o los temas se encuentran de forma transver-

sal en los contenidos y aun con ello, no asegura que el estudiante, por llevar un curso y 

aprobarlo, cambie su forma de comportarse con su entorno (138).

Esto se refleja en la academia y la educación general, donde la mayoría de las ins-
tituciones no cuentan con programas dedicados a la concientización, sensibiliza-
ción, apropiación y valorización del medio ambiente.

Para responder el cuestionamiento de la cita anterior y con la intención de in-
novar en la formación integral en el Centro Universitario de los Lagos (CULagos), 
profesores del Departamento de Ciencias Sociales y Desarrollo Económico 
(DCSDE) diseñaron e impartieron un curso-taller de Desarrollo Sustentable. 
Este curso, en colaboración con la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de 
la región de los Altos Norte de Jalisco (JIAN), se adapta al perfil de egreso de 
diversas carreras, como Administración, Ingeniería Bioquímica, Ingeniería en 
Administración Industrial e Ingeniería en Mecatrónica.

Figura 1. Cartón sobre el cambio climático.  

Nota. Adaptado de ¿Qué es el cambio climático?, Naciones Unidas. 
https://www.un.org/es/climatechange/what-is-climate-change

PROBLEMÁTICA DETECTADA: ANTECEDENTES, CONTEXTO Y/O NECESIDAD 
A INTERVENIR
La región Altos Norte de Jalisco3 se distingue por su alta productividad agrope-
cuaria en amplios valles y planicies. Se han construido numerosos embalses pa-
ra el riego de forrajes como maíz y el pasto, así como para el mantenimiento de 
ganado vacuno. Esto ha propiciado el establecimiento de importantes industrias 
como lecherías, granjas avícolas y porcícolas, y, en los últimos años, el aumento 
de cultivo de agave tequilero. La cultura de la región está ligada a sus orígenes en 
el trabajo del campo, siendo la agricultura y la ganadería pilares centrales. Ade-
más, existe una ferviente actividad religiosa, con millones de peregrinos que vi-
sitan a la virgen de San Juan de los Lagos.

3	 Los municipios que integran está región son: Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno, Ojuelos de Jalisco, San 
Diego de Alejandría, San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Unión de San Antonio, Villa Hidalgo.

Tabla 1. Clave de los cursos impartidos en CULagos.  

Nota. Elaboración propia. 

Curso-taller

Desarrollo sustentable.

Clave NRC

Desarrollo sustentable (optativa para sociales 
y humanidades).

33370

33371

CB169

CB169

Desarrollo sustentable. 192481 IH954
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Figura 2. Mapa de la Región Altos Norte de Jalisco.  

Nota. Adaptado de JIAN, 2022.

Dentro de los resultados del Diagnóstico para el Programa Regional de Cambio 
Climático de la región Altos Norte de Jalisco obtenido del Taller para el Diagnós-
tico Ambiental organizado por la JIAN de 2021, se señalan:

Las condiciones actuales de la región caracterizada por la dominancia de zonas templa-

das y semiáridas ricas en biodiversidad, la presencia de importantes zonas urbanas, un 

relevante sector pecuario responsable de la mayor producción de huevo y leche del país, 

así como de amplias extensiones cubiertas por diversos cultivos vitales para la produc-

ción de alimentos y forraje, la región Altos Norte es una región altamente vulnerable an-

te los efectos del cambio climático (2022, 6). 

Debido a estos factores económicos, sociales y culturales, el desarrollo regional 
se ha enfocado en la producción, relegando los temas ambientales a un segundo 
plano. Esto incluye la conservación de ecosistemas, el cuidado de flora y fauna, 
el uso eficiente del agua y el manejo de los residuos y contaminación. Es la única 
región en Jalisco que no cuenta con áreas naturales protegidas.

Los ocho municipios de la región participaron en el Taller para el Diagnóstico 
Ambiental. Una de las dinámicas consistió en identificar y priorizar las principa-
les problemáticas ambientales. La falta de cultura ambiental fue mencionada a 
nivel general. El paisaje natural de la región está dominado por ecosistemas se-
miáridos, como pastizales silvestres, matorrales caducifolios y bosques espino-
sos. Estos paisajes suelen ser subestimados por no contener vegetación made-
rable o grandes fuentes de agua, por lo que su protección es escasa y no forma 
parte de las políticas públicas.

Dada la falta de cultura ambiental generalizada, se considera necesario im-
plementar acciones desde la educación formal e informal que promuevan la va-
loración de la biodiversidad y la concientización de la población sobre temas am-
bientales y el cambio climático en la región Altos Norte de Jalisco.

OBJETIVO DE LA PRÁCTICA DOCENTE
Con el fin de integrar una visión sustentable en la formación de los estudiantes 
y aprovechar la vinculación con actores claves en la región, se modificó el progra-
ma de la Unidad de Aprendizaje. El curso busca la apropiación del concepto de 

Tabla 2. Ecosistemas característicos de la Región Altos Norte.  

Nota. Adaptado de JIAN, 2022. 

No. Problemáticas ambientales Votos

Acciones externas gobernanza municipal. 6

#
Municipios

11

Basura. 11 42

Basureros clandestinos. 12 13

Cacería ilegal. 1 64

Contaminación auditiva. 2 25

Contaminación de agua. 42 66

Contaminación de agua por drenajes. 6 17

Contaminación por agroquímicos. 17 38

Contaminación por ladrilleras. 23 39

Contaminación por peregrinaciones. 2 110

Contaminación por residuos de granjas. 9 111

CUS por actividades agropecuarios. 6 212

CUS por plantío de agave. 31 413

CUS por urbanización. 22 614

Actividades de vehículos todoterreno. 6 215

Desechos de ganadería. 9 116

Desperdicio de agua. 10 217

Escasez de agua. 30 318

No. Problemáticas ambientales Votos

Extracción de materiales del río. 11

#
Municipios

119

Falta de regulación y aplicación de reglamentos. 32 320

Falta de tratamiento de aguas residuales. 24 221

Incendios en pastizales naturales. 3 122

Incendios forestales. 17 323

Introducción de especies exóticas forestales. 3 124

Manejo de residuos sólidos. 12 225

Pérdida de fauna. 0 126

Pérdida de semillas y cultivos criollos. 4 127

Perros callejeros. 10 528

Plagas forestales. 2 129

Quema de basura. 8 130

Quema de pastizales cultivado. 1 131

Rastros ilegales. 7 132

Sobreexplotación del agua. 8 133

Sobrepoblación de ganado. 0 134

Tala ilegal. 18 835

Falta de cultura ambiental. 37 836
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sustentabilidad y su relación con el ámbito sociocultural, económico-competiti-
vo, natural e internacional. De esta manera, los estudiantes pueden entender los 
impactos potenciales (negativos y positivos) de las acciones cotidianas de indivi-
duos, empresas, administraciones públicas y organizaciones civiles en los distin-
tos ámbitos de la sustentabilidad. 

Además, se busca desarrollar la capacidad analítica del estudiante para que 
reconozca la importancia de la participación individual y colectiva en la trans-
formación de la sociedad, bajo el paradigma de la sustentabilidad y las nuevas 
perspectivas de intervención, con la meta de formar recursos humanos sensi-
bles al medio ambiente.

El curso busca la apropiación del concepto de sustentabilidad y su relación con 
el ámbito sociocultural, económico-competitivo, natural e internacional (Figu-
ra 3). De esta manera, los estudiantes pueden entender los impactos potenciales 
(negativos y positivos) de las acciones cotidianas de individuos, empresas, ad-
ministraciones públicas y organizaciones civiles en los distintos ámbitos de la 
sustentabilidad.

Además, se busca desarrollar la capacidad analítica del estudiante para que 
reconozca la importancia de la participación individual y colectiva en la trans-
formación de la sociedad, bajo el paradigma de la sustentabilidad y las nuevas 
perspectivas de intervención, con la meta de formar recursos humanos sensi-
bles al medio ambiente.

Objetivo general de aprendizaje:
Señalar la importancia del desarrollo sustentable y sus áreas funcionales o ele-
mentos constitutivos frente al cambio climático, centrándose en la Región Al-
tos Norte de Jalisco.

Objetivos de aprendizaje esperados:

•	 Identificar la importancia del desarrollo y sustentabilidad, así como su per-
tinencia actual mediante la idea de gobernanza medioambiental.

•	 Repensar el concepto de desarrollo sustentable y las características de sus 
elementos constitutivos.

•	 Realizar un proyecto de intervención sobre sustentabilidad en la región 
Altos Norte de Jalisco según el elemento constitutivo (proyecto CULagos, 
proyecto JIAN, proyecto con alguna empresa local de la región o campaña 
a favor del medio ambiente).

Figura 3. Diagrama de Venn sobre la idea del concepto sobre desarrollo sustentable.  

Nota. Adaptado deTOMi, Inc, Educación divertida y personalizada universalmente accesible, 2024.
https://tomi.digital/es/es/125556/desarrollo-sustentable-y-objetivos-de-desarrollo-sustentable?utm_s
ource=google&utm_medium=seo. 

Sostenible

Equitativo

Soportable Viable

Ecológico

EconómicoSocial

EconómicoSocial

Medioambiental

Equitativo

Vivible Viable

Desarrollo
sostenible
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Figura 4. Objetivos del Desarrollo Sostenible que considera el curso-taller de 
Desarrollo Sustentable.  

Nota. Adaptado del Stockholm Resilience Centre- �e SDGs wedding cake, 
https://stockholmuniversity.app.box.com/s/5rodvfcw8tcnd30ncanp5zy0nyq4r1wd. 

ECONOMÍA

SOCIEDAD

BIOSFERA

CONTRIBUCIÓN DE LA INNOVACIÓN A LA MEJORA DE PROCESOS 
EDUCATIVOS
El objetivo de este curso es mediante la metodología de Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP) o Project-based Learning (PBL). Esta metodología se centra en el 
estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, el cual, el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y actitudes tienen la misma importancia.

Figura 5. Trabajo en aula de los estudiantes.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 6. Trabajo en aula de los estudiantes.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Como incentivo para la vinculación de la Universidad con actores públicos y pri-
vados; el proyecto final del curso consiste en un proyecto de intervención sobre 
sustentabilidad en la región Altos Norte de Jalisco. Los estudiantes partiendo 
del diagnóstico del entorno, presentan un proyecto a través de la JIAN o dentro 
del CULagos, utilizando la creatividad y la innovación, reforzadas por los cono-
cimientos adquiridos en el aula. 
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Esto asegura una formación integral, generando pensamiento crítico y con-
virtiendo a los estudiantes en agentes de cambio en los ámbitos económico, am-
biental y social del desarrollo sustentable. Llevando el conocimiento más allá de 
las aulas, fomentando una cultura sustentable en la comunidad universitaria.

Figura 9. Trabajo colaborativo con la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Norte (JIAN).  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 10. Trabajo colaborativo con la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Norte (JIAN).  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Modalidad de enseñanza que se promueven en el curso:

•	 Seminario-taller. El estudiante adquiere la competencia de analizar las dis-
tintas áreas del concepto sobre Desarrollo Sustentable con el fin de propo-
ner e implementar una estrategia de solución a algún problema medioam-
biental de la región Altos Norte de Jalisco.

Figura 7. Trabajo colaborativo con la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Norte (JIAN).  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 8. Trabajo colaborativo con la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos Norte (JIAN).  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 
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•	 Aprendizaje invertido. Las lecciones se revisan fuera del aula, y en clase se 
profundiza y construye el conocimiento de manera colaborativa. Esto per-
mite un aprendizaje significativo para distinguir las diferencias, ventajas y 
retos del Desarrollo Sustentable. La clase combina teoría y práctica a tra-
vés de la participación (controles de lectura, prácticas, dinámicas y el pro-
yecto integrador o trabajo de intervención).

•	 Aprendizaje activo. Se basa en el trabajo colaborativo entre compañeros pa-
ra analizar casos. Esto se logra mediante cine foros, diseño de infografías, 
derivas e intervenciones.

•	 Aprendizaje basado en proyectos. Consiste en la realización de prácticas e 
investigación de campo para intervenir un área funcional del desarrollo 
sustentable en Altos Norte de Jalisco (estudios de casos y/o análisis de 
casos).

•	 Método expositivo. Exposición individual, en binas, equipos y/o grupal, con 
evidencia de la compresión de los temas tratados.

Figura 11. Presentación de trabajos, asistencias a foros e intervención en campo de los alumnos 
del curso de Desarrollo Sustentable.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

El curso también sigue una estrategia de presencialidad enriquecida. Los estu-
diantes gestionan la información del tema a través de nuevos ambientes de apren-
dizaje como la plataforma Classroom y herramientas de la web 2.0, 3.0 y 4.0, me-
ta buscadores, bibliotecas virtuales, bases de datos y redes sociales. Además, se 

utilizan plataformas tecnológicas como el Instituto de Información Estadística 
y Geográfica de Jalisco (IIEG), Google Earth y Mapa Jalisco.

Figura 12. Herramientas innovadoras para la impartición del curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 13. Herramientas innovadoras para la impartición del curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 
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CONTENIDO DEL CURSO-TALLER
Cada uno de los temas fue diseñado por los profesores de CULagos junto con los 
integrantes de la JIAN:

Figura 14. Proceso de grabación de material audiovisual del curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Cada uno de los temas fue diseñado por los profesores de CULagos junto con los 
integrantes de la JIAN, así como las estrategias evaluativas —tablas 3 a 6 e imá-
genes 15 y 16 —.

Figura 15. Proceso de grabación de material audiovisual del curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Tabla 3. Contenido del curso-taller.  

Desarrollo sustentable

Sobre la idea de
sustentabilidad

Antecedentes.

Origen.

Evolución.

De�nición.

Crisis del concepto.

Repensar la idea de sustentabilidad.

Nuevas formas de 
desarrollo 

sostenible - Gobernanza 
global medioambiental

Ciudades sustentables.

Economía circular.

Gobernanza urbana del cambio climático (C40- ICLEI- Pacto Global de
alcaldes por el Clima y la Energía).

Crecimiento verde.

Contexto internacional

Medio ambiente 
como asunto global

Cambio climático.

Impactos del COVID-19 en el desarrollo sustentable.

Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible (Sustainable Development 
Solutions Network).

Sustainable Development Report (SDR).

�ink tanks | Comunidades Epistémicas | Centros de Investigación sobre 
el medio ambiente | Redes.

Agendas Globales 
del Desarrollo

Agenda 2030- ODS.

Nueva Agenda Urbana - NAU.

Acuerdo de París - COP21.

Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán - Pacto de Milán.

Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres.
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Tabla 3. Contenido del curso-taller.  

Desarrollo sustentable

Sobre la idea de
sustentabilidad

Antecedentes.

Origen.

Evolución.

De�nición.

Crisis del concepto.

Repensar la idea de sustentabilidad.

Nuevas formas de 
desarrollo 

sostenible - Gobernanza 
global medioambiental

Ciudades sustentables.

Economía circular.

Gobernanza urbana del cambio climático (C40- ICLEI- Pacto Global de
alcaldes por el Clima y la Energía).

Crecimiento verde.

Contexto internacional

Medio ambiente 
como asunto global

Cambio climático.

Impactos del COVID-19 en el desarrollo sustentable.

Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible (Sustainable Development 
Solutions Network).

Sustainable Development Report (SDR).

�ink tanks | Comunidades Epistémicas | Centros de Investigación sobre 
el medio ambiente | Redes.

Agendas Globales 
del Desarrollo

Agenda 2030- ODS.

Nueva Agenda Urbana - NAU.

Acuerdo de París - COP21.

Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán - Pacto de Milán.

Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres.

Nota. Elaboración por profesores del CULagos e integrantes de la JIAN. 

Contexto Sociocultural

Sociedad

Sociedad, organización social.

Diversidad sociocultural.

Desarrollo humano.

Desarrollo urbano y rural.

Cultura

Impacto de actividades humanas.

Cambio climático.

Consumismo.

Educación

Estrategias de sustentabilidad.

Política ambiental.

Educación como factor estratégico para el desarrollo sostenible.

Implementación de los ODS en Universidades.

Contexto Económico

Competitividad

Diversidad económica.

Economía global y economía local.

Estrategias de sustentabilidad para el escenario económico.

Emprendimiento Sustentable.

Empresas socialmente responsables.
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Figura 16. Reunión de trabajo con los involucrados en el curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Tabla 4. Ponderación de cali�cación para el curso-taller de Desarrollo Sustentable de 
CULagos, 2023.  

Nota. Elaboración por profesores del CULagos e integrantes de la JIAN. 

Aspecto

Controles de lecturas – tareas en plataforma individuales y/o por equipo.

Exposiciones por equipo y/o individuales.

Prácticas por equipo y/o grupales.

Proyecto de intervención.

Valor

25 pts.

25 pts. 

25 pts.

25 pts.

Total. 100 pts.

Figura 17. Reunión de trabajo con los involucrados en el curso.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Tabla 5. Proyectos de intervención con la JIAN.  

Proyecto

Administración.

Programa
educativo

Objetivo Propuesta de 
proyectos �nales

Actividades
propuestas

Caravana al
reciclaje.

Diagnosticar la 
problemática asociada 

a la generación de 
residuos y el uso 

excesivo de plásticos 
de un solo uso durante 

las peregrinaciones. 
Para promover el 

desarrollo de 
estrategias para su 

reducción e impulso de 
la economía circular 

con acciones 
sostenibles de bajo 
impacto ambiental.

(1) Diseño de branding 
y marca colectiva de 
negocios y comercios 

sostenibles o 
socialmente 

responsables que se 
sumen a la Caravana al 

reciclaje.
(2) Diseño de una 
estrategia local de 

recaudación de fondos 
para el apoyo a la 

campaña Caravana al 
reciclaje.

(3) Diseño de un 
material de difusión e 
identi�cación de un 

medio de comunicación 
donde se pueda 
promover dicho 

material.
(4) Diseño de acciones 
de economía circular 

que permitan mejorar 
el paisaje y/o señalética 

sobre algunos de los 
tramos de la ruta 

peregrina.

(1) Identi�cación y 
mapeo de actores 
involucrados, sus 
relaciones y como 
pueden apoyar y 
difundir con la 

campaña.
(2) Investigación 
teórico-práctica 

sobre la 
problemática 

asociada (diseño y 
aplicación de 

encuestas de ser 
posible).

(3) Matriz de 
problemáticas y 

soluciones 
propuestas.

(4) Diseño de una 
estrategia elegida. 

Acciones piloto para 
su implementación 

y evaluación de 
e�cacia.
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Ingeniería en 
Bioquímica.

Aprovechamiento 
sustentable de 

recursos 
naturales: agua, 

�ora y fauna.

Identi�car métodos 
para el saneamiento 

integral de ríos y 
arroyos de la región y 

realizar propuestas 
innovadoras para su 

recuperación.

Desarrollar un manual 
para el saneamiento de 

aguas residuales en 
base a un cuerpo de 
agua seleccionado.

(1) Investigación, 
valoración y 

caracterización de 
tipos de 

contaminantes 
presentes en el 

cuerpo de agua que 
se seleccione para su 

estudio. 
Tratamiento de 
aguas residuales 

industriales.
Tratamiento de 
aguas residuales 

domésticas.
(2) Investigar y 

realizar una 
propuesta de 

saneamiento de 
agua y valorar la 
efectividad del 

método propuesto 
mediante el 

monitoreo de 
calidad del agua.

Monitoreo de 
calidad de agua en 

cuerpos de agua 
super�cial.

Monitoreo de 
calidad de agua 

subterránea.

Promover la siembra y 
aprovechamiento de 
plantas con potencial 

para uso medicinal, así 
como su difusión y 

conocimiento a través 
de la plataforma 

naturalista.

Diseñar y establecer un
prototipo de huerto 
urbano y/o farmacia 

viviente para escuelas 
y/o espacios públicos 

de sus municipios.

Proponer el 
aprovechamiento 

sustentable de 
plantas nativas con 
usos medicinales e 

industriales, 
señalando la 

metodología para 
extraer los 

componentes 
importantes para su 

comercialización.
Aprovechamiento de 
plantas nativas para 

la industria
Aprovechamiento de 
plantas nativas para 

la medicina
Realizar 

investigación y 
diseño de un huerto 
o farmacia viviente 

que incluya métodos 
de siembra, 

elaboración de un 
lombricompostero o 

compostero y 
sistema o método de 

riego.
Manual para la 
elaboración de 

huertos de plantas 
medicinales.

Nota. Elaboración por profesores del CULagos e integrantes de la JIAN. 

Ingeniería en 
Administración 

industrial - 
Mecatrónica.

Gestión de 
residuos.

Identi�car las etapas 
para la gestión integral 

de los residuos y 
realizar propuestas 
innovadoras para su 
manejo y disposición 

�nal.

Realizar un estudio de 
composición de 
residuos sólidos 

urbanos y desarrollará 
una propuesta para su 

correcto manejo y 
disposición �nal.

(1) Realizará una 
revisión de 

instrumentos 
normativos sobre la 
gestión integral de 

residuos sólidos 
urbanos en los tres 
niveles de gobierno 

y acuerdos 
internacionales.
(2) Deberá tener 

información sobre el 
tipo de residuos y los 

generadores que 
existen en el área de 
estudio que se de�na 
y con ello realizar el 

diagnóstico de 
composición.

(3) Realizar prácticas 
de campo en 

proyectos 
establecidos en la 

región que les 
permitan conocer 
distintos tipos de 

gestión y disposición 
de residuos sólidos 

urbanos ej. Brimex o 
tiradero municipal 
de San Juan de los 

Lagos.
(4) Por último, 
elaborará una 

propuesta 
innovadora para 

mejorar el manejo 
de los residuos 

sólidos urbanos en el 
área de estudio.
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Figura 18. Campaña Caravana al reciclaje.  

Nota. Adaptado de JIAN, 2022. 

Figura 19. Campaña Caravana al reciclaje.  

Nota. Adaptado de JIAN, 2022. 

Tabla 6. Proyecto de intervención en CULagos en colaboración con empresas locales.  

Nota. Elaboración por profesores del CULagos e integrantes de la JIAN. 

Proyecto Programa
educativo

Objetivo Propuesta de 
proyectos �nales

Actividades
propuestas

Fomentar el cuidado 
del medio ambiente 
promoviendo una 

cultura cívica y 
responsable, generando 
un cambio positivo en 

el entorno.
Elaborar una mesa y 

banca para el uso de la 
comunidad estudiantil 

mediante la 
reutilización de 

residuos como madera 
o PET (Polietileno 

Tereftalato)  para crear 
nuevos proyectos.

Fabricación de una 
mesa eco sustentable 

estructurada a base de 
material PET de 

residuos plásticos. 
Reciclados con apoyo

 de la empresa 
VALDOTEC.

(1) La gran cantidad 
de PET recaudado se 
usará como materia 
prima para elaborar 
un mueble ecológico 

en un espacio del 
plantel universitario.

(2) Campaña- 
movimiento en 
favor del medio 

ambiente por medio 
de la concientización 

de los estudiantes, 
profesores y 

directivos del 
CULagos (sede 

Lagos de Moreno y 
San Juan de los 

Lagos) mediante la 
difusión de material 
informativo sobre la 

recolección del 
plástico en la página 

del CULagos y 
colocar publicidad 

en los lugares que se 
pretenden visitar.
(3) Recolección y 
organización del 

plástico a través de 
brigadas. Limpiar y 

preparar el área 
donde se pondra la 

mesa.
(4) Hacer entrega de 

la Ecomesa a las 
autoridades 

universitarias del 
CULagos.

ECOMESA

Administración, 
Ingeniería en 
Bioquímica, 

Ingeniería en 
Administración 

Industrial – 
Mecatrónica – 

otras.
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RESULTADOS DE LA PRÁCTICA: EVIDENCIA DE LOS IMPACTOS EN LA 
FORMACIÓN INTEGRAL
El objetivo final de este curso-taller es transmitir una cultura de sustentabilidad 
y sostenibilidad para las generaciones presentes y futuras. Como parte del cur-
so, se han realizado actividades en las que los estudiantes tiene la oportunidad 
de conocer e intervenir en el entorno natural de la región. Desde 2014, se reali-
za una visita al Cerro de la Mesa Redonda, un área natural de Lagos de Moreno, 
Jalisco que se ve afectada por prácticas humanas y contaminación.4 Durante la 
visita, los profesores y estudiantes conocen la riqueza natural del lugar y reco-
gen residuos sólidos 5

4	 Nota de prensa. Un éxito, la recolección de basura en la Mesa Redonda. https://lagos.udg.mx/noticia/un-exito-
la-recoleccion-de-basura-en-la-mesa-redonda 

5	 Nota de prensa. En favor del desarrollo sostenible, 68 estudiantes y profesores del CULagos realizan actividades 
ecológicas en el Cerro de la Mesa Redonda, en alianza con la JIAN. https://lagos.udg.mx/actividad-de-desarro-
llo-sustentable-culagos-mesa-redonda-2023-A

Figura 21. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 22. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 20. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 
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Figura 23. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 25. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 26. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

Figura 24. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 
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Figura 27. Intervención en el Cerro la Mesa Redonda recolectando basura a �n de mitigar el daño 
ecológico de la meseta.  

Nota. Imagen proporcionada por el autor. 

ORIGINALIDAD DE LA PRÁCTICA EN EL CONTEXTO INSTITUCIONAL
Varios elementos resultan novedosos al contexto institucional:

•	 Diseño de curso-taller de manera colaborativa entre docentes y practican-
tes: Antes del 2022, los profesores tenían proyectos individualizados (ECO-
MESA, Intervención en la Mesa Redonda, Diseño de huertos, eventos aca-
démicos, entre otros) para la enseñanza de la sustentabilidad. A partir del 
calendario B del 2022, se decidió construir una nueva unidad de aprendiza-
je en conjunto, y se incluyó a un ente externo, la JIAN. Siete especialistas 
diseñaron los módulos de forma colaborativa bajo la lógica del programa 
en transformación pedagógica y digital en el aula, actividad propuesto por 
la Coordinación General Académica y de Innovación (CGAI) de la UDG. Si 
bien, hubo un encargado por módulo para el diseño del objetivo de apren-
dizaje específico, todos contribuyeron a los contenidos.

Tabla 7. Relación de los especialistas y contenidos del curso-taller.  

Nota. Elaboración propia. 

Desarrollo Sustentable Dr. Ray Freddy Lara Pacheco

Contexto Internacional Mtro. César David Rivas Suarez

Contexto Regional 
(Jalisco - Altos Norte) Mtra. Fátima Guadalupe Lira Hernández

Dimensión Natural Dr. Mauricio Larios Ulloa

Dimensión Sociocultural Mtro. Erwin Pabel Miranda López | Mtro. Ulises Torres García

Dimensión Económica Dr. Ray Freddy Lara Pacheco | Mtra. Karina González Esqueda

•	 Expertos en Educación Ambiental: Los siete profesores involucrados en el 
diseño del curso-taller tienen experiencia reconocida en la temática. Por 
ejemplo, los tres profesores que imparten el curso en 2023 A están cur-
sando el taller “La academia y el cambio climático”, ofrecido por la Socie-
dad Alemana para la Cooperación Internacional (GIZ) y la Red Nacional 
por una Cultura de Responsabilidad Social en las instituciones de educa-
ción superior de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones 
de Educación Superior (ANUIES) a través de la Universidad Autónoma de 
Querétaro (UAQ).

•	 Intervención en casos reales. En el año 2019, estudiantes de segundo semes-
tre de la Licenciatura en Administración del CULagos (Sede San Juan de 
los Lagos) adscritos a la asignatura Desarrollo Sustentable, investigaron 
qué insumo se podía elaborar con material reciclado que fuera útil para la 
comunidad universitaria. Ya que se identificó la necesidad de espacios de 
descanso y ocio, es por ello, que surgió la idea de diseñar una mesa con 
bancos elaborada con material reciclado.
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Figura 28. Mesa elaborada con madera desechada.  

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Figura 29. Mesa elaborada con madera desechada.  

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Los participantes desarrollaron un proyecto que consistió en la elaboración de 
una mesa construida a partir de madera reutilizada, proveniente de empaques 
de motocicletas comercializadas por la empresa Bodega Aurrera, ubicada en la 
ciudad de San Juan de los Lagos. Para ello, solicitaron apoyo al gerente del esta-
blecimiento con el fin de recolectar dicho material.

Una vez obtenida la madera, los involucrados llevaron a cabo labores de lim-
pieza y acondicionamiento, que incluyeron el retiro del papel protector, así co-
mo grapas y clavos adheridos a la estructura. Tras este proceso y con la madera 
ya lista para su reutilización, se presentó el proyecto a las autoridades universi-
tarias sobre el proyecto, para solicitar su autorización, se presentó el proyecto 
a las autoridades universitarias con el objetivo de obtener su autorización para 
la instalación de la mesa. 

Posteriormente, se realizó la medición del espacio asignado para iniciar con 
el ensamble de las estructuras base que proporcionarían soporte a la mesa y las 
bancas. El diseño contemplado presentaba la figuraba de una flor, la cual rodea-
ba el mezquite cercano al edificio UESC de la Sede San Juan. 

Dentro de este mismo proyecto, se solicitó también el apoyo a la empresa 
Proteína Animal S.A. de C.V. (PROAN) para la elaboración de una estructura de 
herrería, destinada a la construcción de una tribuna techada con materiales reu-
tilizables. Esta tribuna fue instalada a un costado de la Cancha de Usos Múltiples 
de la misma sede. Los asientos fueron fabricados con madera reutilizada, mien-
tras que el techo se construyó utilizando varas de carrizo seco, extraídas de un 
área sembrada dentro de las instalaciones. Desafortunadamente, por motivos 
de la pandemia del COVID-19, no se llevó a cabo una entrega formal del proyec-
to a las autoridades universitarias, aunque la obra fue completada y permane-
ce como un ejemplo tangible del compromiso con la sustentabilidad y el aprove-
chamiento de recursos en desuso.
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Figura 30. Intervenciones sustentables en CULagos, Sede San Juan de los Lagos.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Figura 31. Intervenciones sustentables en CULagos, Sede San Juan de los Lagos.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Figura 32. Intervenciones sustentables en CULagos, Sede San Juan de los Lagos.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Figura 33. Intervenciones sustentables en CULagos, Sede San Juan de los Lagos.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 
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Durante el año de 2022 se continuaron las actividades en pro de la sustentabi-
lidad y sostenibilidad en el marco de Desarrollo Sustentable, impartida duran-
te el calendario B. En este periodo se dio inicio al proyecto ECOMESA, el cual 
consistió en elaboración de una mesa ecológica, esta vez utilizando un material 
más resistente a las condiciones climáticas, dado que se colocaría en exteriores.

A partir de esta necesidad, se optó por reemplazar los materiales reutiliza-
bles empleados en el proyecto anterior por un elemento reciclable que ofreciera 
mayor durabilidad. Tras el análisis de varias opciones, se seleccionó el polietileno 
Tereftalato (PET), un material no orgánico, que, una vez transformado, muestra 
ser resistente a los cambios climáticos y no requiere un mantenimiento constante. 

En esta primera fase, los participantes realizaron diversos experimentos pa-
ra fundir el plástico por métodos propios. Sin embargo, detectaron dos limitan-
tes significativos: el proceso generaba mayor contaminación ambiental y reque-
ría herramientas especializadas, lo que lo hacía inviable a nivel escolar. Por esta 
razón se buscó una empresa con experiencia empresa que se dedicará a la trans-
formación de plásticos, con el fin de integrarla al proyecto y fortalecer su impacto. 

Afortunadamente, se logró establecer contacto con la empresa VALDOTEC 
Ingeniería en Envases, a quien se presentó el proyecto técnico, titulado ECOMESA, 
junto con los objetivos planteados. La empresa, comprometida con la respon-
sabilidad social, aceptó participar en la iniciativa. Propusieron colaborar en la 
elaboración de losetas ecológicas, siempre y cuando se les suministrará la ma-
teria prima (PET), bajo ciertas indicaciones. Cabe mencionar que el jueves 08 
de diciembre del 2022, se visitó las instalaciones de la empresa para hacer la 
primera entrega de 260 kilos de PET, quedando pendiente completar la tota-
lidad de mismo el cual se entregó en abril del 2023, y la cual se inauguró en la 
EXPOEMPRENDE del ciclo 2024 A.

Figura 34. Recolección de PET.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 

Figura 35. Recolección de PET.

Nota. Imagen cortesía de Karina González Esqueda. 
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Figura 36. Inauguración de la ECOMESA.

Nota. Imagen proporcionada con el autor. 

INTERNACIONALIZACIÓN DEL CURRÍCULO
El curso de Desarrollo Sustentable contribuye significativamente al fortaleci-
miento de los perfiles académicos y profesionales de los estudiantes, gracias al 
enfoque global que se aborda en uno de sus módulos. En dicho módulo, se anali-
za el contexto internacional y las tendencias globales en los distintos campos de 
estudio donde se imparte la asignatura, desde áreas administrativas hasta disci-
plinas de la ingeniería, como la ingeniería Industrial y la Ingeniería Bioquímica.

Como parte de la bibliografía básica y material de apoyo del curso, los es-
tudiantes tienen la oportunidad de conocer, comprender y aplicar las diversas 
Agendas Globales del Desarrollo, así como ordenamientos internacionales en 
temas medio ambiente, igualdad de género, y modelos y métodos de produc-
ción, entre otros. Estos contenidos permiten consolidar una visión integral del 
Desarrollo Sostenible. 

De esta manera, el curso no sólo proporciona conocimientos técnicos, sino 
que también desarrolla habilidades clave que posicionan a nuestros estudian-
tes para enfrentar retos académicos y profesionales tanto a nivel nacional como 
internacional, con pensamiento crítico, conciencia social y visión global de las 
problemáticas contemporáneas.

RELACIÓN CON LA JIAN
Desde la creación de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de los Altos 
Norte (JIAN) el 24 de octubre de 2020, como un Organismo Público Descentrali-
zado Intermunicipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, una de sus 
funciones como ente técnico de los municipios que integran la región ha sido 
promover la educación ambiental, mediante distintas estrategias y mecanismos.

En este contexto, desde el año 2021, se inició entre la JIAN y el CULagos, en 
virtud de que la Universidad de Guadalajara forma parte de la Junta de Gobierno, 
el máximo órgano de decisión de dicha institución. Esta vinculación ha permi-
tido fortalecer acciones conjuntas en materia ambiental, tanto en la formación 
académica como en la proyección social de los estudiantes.

Figura 37. Inauguración de la ECOMESA.

Nota. Imagen proporcionada con el autor. 
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Desde entonces, se ha trabajado en diversos temas, entre los que destacan la cam-
paña para la reducción de plásticos de un solo uso, titulada Caravana al Reciclaje; 
la organización de eventos académicos con participación de profesionistas y go-
biernos locales, así como el acompañamiento en licitaciones y convocatorias ex-
ternas, entre otras acciones. Cabe señalar que actualmente se está trabajando en 
un convenio específico con el objetivo de seguir fortaleciendo y potencializando 
esta valiosa relación interinstitucional.

Como se ha mencionado, el proceso enseñanza-aprendizaje que propone es-
te curso-taller de Desarrollo Sustentable trasciende al quehacer tradicional en 
el aula, tanto para docentes como estudiantes. Esto se refleja en la organización 
de eventos transversales dentro de la institución, así como la integración de una 
dimensión de sostenibilidad en las actividades sustantivas de investigación y de 
extensión que se desarrollan en el CULagos.

Un ejemplo de estas iniciativas es la realización conferencias en colabora-
ción con la JIAN, en el marco del Día Mundial del Agua, mediante el Foro 
Perspectivas y conocimientos del agua en Altos Norte, Jalisco6. Asimismo, la integra-

6	 Nota de prensa 2023. El Día Mundial del Agua reúne a expertos sobre medio ambiente en el Centro Universita-

ción del Comité Regional de Manejo del Fuego7, conformado por diversos acto-
res locales y regionales, como parte de un esfuerzo conjunto para abordar pro-
blemáticas ambientales desde un enfoque participativo y con enfoque 
territorial.

rio de los Lagos https://www.lagos.udg.mx/diamundialdelagua_foro_culagos_jian2023 | Nota de prensa 2022. 
En el CULagos se realizó en Foro “Perspectivas y conocimiento del Agua en Altos Norte de Jalisco”. https://www.
lagos.udg.mx/noticia/en-el-culagos-se-realizo-en-foro-perspectivas-y-conocimiento-del-agua-en-altos-norte-de 

7	 Nota de prensa. Participa CULagos en Comité Regional para el Manejo del Fuego en Altos Norte https://www.
lagos.udg.mx/noticia/participa-culagos-en-comite-regional-para-el-manejo-del-fuego-en-altos-norte

Figura 39. Perspectivas y conocimientos del agua en Altos Norte, Jalisco.

Nota. Adoptado de los a�ches del 2do Perspectivas y conocimientos del agua en Altos Norte, 
Jalisco con sede en el CULagos, 2023.

Figura 38. Organismos y ayuntamientos que forman parte de la JIAN.

Nota. Adaptado de JIAN, 2022.



318 319

Figura 40. Perspectivas y conocimientos del agua en Altos Norte, Jalisco.

Nota. Adoptado de los a�ches del 2do Perspectivas y conocimientos del agua en Altos Norte, 
Jalisco con sede en el CULagos, 2023.

Además de estas acciones, se han puesto en marcha talleres y actividades orien-
tadas al fortalecimiento de la formación integral de nuestra comunidad univer-
sitaria. Entre los eventos realizados, destacan el taller para la elaboración de lom-
bricomposta, talleres sobre la identificación de especies a través de plataformas 
tecnológicas, talleres de huertos urbanos, así como juegos lúdicos y exposiciones 
fotográficas. 

Estas actividades forman parte de las prácticas académicas que los estu-
diantes deben desarrollar, permitiéndoles aplicar en contextos reales los cono-

cimientos adquiridos en el aula, y promoviendo así una cultura activa, partici-
pativa y con sentido social.8.

CONSIDERACIONES FINALES
El CULagos se ha consolidado como un polo de desarrollo de las ciudades de La-
gos de Moreno y San Juan de los Lagos, así como de la región Alteña, gracias a 
la influencia de sus estudiantes, profesores, investigadores y la población en ge-
neral. Este posicionamiento se debe a su firme compromiso con la educación y la 
cultura medioambiental orientada a el Desarrollo Sustentable, en colaboración 
con la JIAN. De esta manera, el CULagos contribuye activamente a la consecu-
ción de las Agendas Globales de Desarrollo, promoviendo el respeto al medio am-
biente, la reducción de desigualdades y la mejora de las condiciones de vida en el 
territorio donde se localiza.

Con el objetivo de innovar en la formación integral en torno a la mitigación 
del cambio climático y la sustentabilidad, en 2023 se rediseño el curso-taller de 
Desarrollo Sustentable para diversos programas educativos cuidando el perfil de 
egreso de cada uno de ellos, incluyendo Administración, Ingeniería Bioquímica, 
Ingeniería en Administración Industrial e Ingeniería en Mecatrónica. La inicia-
tiva se desarrolló en colaboración con la JIAN, buscando incidir en la temática 
de la sustentabilidad tanto desde la reflexión académica como desde la prácti-
ca, mediante la intervención de espacios públicos y zonas naturales, así como la 
participación en proyectos intermunicipales.
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8	 Nota de prensa. Comienza el Primer Encuentro en Innovación y Emprendimiento para el Desarrollo Sostenible 
en el CULagos https://lagos.udg.mx/noticia/comienza-el-primer-encuentro-en-innovacion-y-emprendimiento-
para-el-desarrollo-sostenible-en
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Experiencia docente de investigación aplicada con 
artesanos del tule de San Juan de la Laguna

Simón Pérez Romero

INTRODUCCIÓN
Uno de los logros del Centro Universitario de los Lagos (CULagos) en la Región 
Altos Norte de Jalisco, es su participación en la dinámica económico y social de 
la zona, mediante la formación integral de profesionistas y la realización de in-
vestigaciones científicas con impacto regional. Esta área se distingue por su ri-
queza cultural y el contexto histórico en que la ha moldeado a lo largo del tiempo.

Lagos de Moreno, es uno de los municipios de esta región, conserva aún va-
liosos elementos patrimoniales, tanto materiales como inmateriales. Entre los 
primeros, sobresale arquitectura religiosa y civil, entre los segundos destaca su 
producción artesanal, como el tejido de tule; práctica que constituye el eje de la 
experiencia educativa narrada en este capítulo.

De manera circunstancial, se trabajaron de forma simultánea dos propues-
tas de intervención en la comunidad de San Juan de la Laguna. Por un lado, y 
en concordancia con el proyecto institucional, un grupo conformado por do-
centes investigadores y alumnos de la División de Estudios de la Biodiversidad 
e Innovación Tecnológica (DEBIT) establecieron líneas de investigación centra-
das sobre estudios del agua, la vegetación acuática y los impactos derivados de 
la contaminación de la laguna ubicada dentro de la misma comunidad. Por otro 
lado, se desarrolló un proyecto con artesanos dedicados al tejido de tule. Aunque 
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este último no formó parte del planteamiento original de intervención institu-
cional, pronto se integró de manera orgánica, generando resultados favorables 
y aportes significativos tanto paras las investigaciones como para la comunidad 
involucrada.

Tras un año de trabajo y con un estudio diagnóstico sobre la artesanía de tu-
le como principal resultado, el proyecto se planteó hacia una segunda etapa con 
una perspectiva interdisciplinaria. En esta fase se propuso una línea de acción 
común, que permitió continuar con la investigación aplicada a la producción y 
comercialización de las artesanías de tule, integrando además a investigadores 
de las áreas de psicología, antropología y arqueología, cuyas contribuciones fue-
ron complementarias y mutuamente enriquecedoras.

Las experiencias docentes que aquí se comparten se basan en aprendiza-
jes obtenidos durante el primer acercamiento al objeto de estudio, es decir, du-
rante la fase inicial de investigación (2016-2017). Para efectos del presente capi-
tulo, se ofrece un panorama general del campo de estudio, abarcando tanto el 
contexto sociohistórico como el artesanal. Posteriormente, se describe el dise-
ño metodológico propuesto para la primera etapa de intervención, se presentan 
las principales experiencias derivadas con los artesanos y, finalmente, se expo-
nen algunas reflexiones sobre los resultados y hallazgos obtenidos durante es-
ta primera fase del proyecto.

EL CAMPO DE ESTUDIO
Desde su fundación en 1563, la otrora Villa de Santa María de los Lagos, creada 
como un asentamiento novohispano, conservó la presencia de pueblos origina-
rios, con la finalidad de tener la mano de obra en las tareas agrícolas y ganade-
ras, indispensables para el sostén económico local y regional, pues, tanto en las 
haciendas como en las propias estancias otorgados a las comunidades indígenas, 
las faenas del campo fueron propias de estos grupos (Chevalier, 1999).

Con el paso de los siglos, aún permanecen en el municipio de Lagos de 
Moreno los tres pueblos de indios; cada uno con su propia realidad social. Sin 
embargo, en la actualidad todos están integrados a la dinámica local. La coe-
xistencia de las tres comunidades en el entorno local y el interés compartido de 
sus dirigentes ha dado lugar a la conformación de un frente común, cuyo objeti-
vo es fortalecer su identidad, rescatar sus tradiciones y lograr el reconocimien-
to social de su autonomía.

A su vez, el desarrollo económico de los pueblos pasó de una destacada pro-
ducción agrícola y ganadera a la diversificación de otras actividades del sector 
servicios, e incluso a recibir en sus territorios ciertas empresas del ramo indus-
trial, es decir, la incorporación de nuevas fuentes de trabajo y la interacción so-
cial de los pueblos en el entorno local, fueron factores clave que motivaron un 
replanteamiento de sus valores identitarios y ejercer medidas para preservar sus 
bienes patrimoniales (S. Pérez, comunicación personal, agosto 2016).

El contexto histórico-social
San Juan de la Laguna, también conocido como el Pueblo de San Juan Bautista 
de la Laguna, mantiene su carácter de pueblo originario y es el más antiguo de 
los tres asentamientos indígenas. Aunque no se dispone de una fecha exacta de 
su fundación, se dice que, a mediados del siglo XVII, el alcalde mayor de la Villa 
de Santa María de los Lagos reconoció a sus habitantes sus mercedes de tierra 
(Gómez Mata, 2006, pág. 72). Hoy en día, debido al crecimiento poblacional en 
la ciudad, gran parte del territorio de la comunidad ha quedado circunscrito a 
la mancha urbana. No obstante, como se mencionó previamente, el pueblo con-
serva firmemente sus raíces y sus habitantes protegen con celo su acervo histó-
rico y patrimonial, posiblemente como una medida de protección ante los cam-
bios socioculturales que perciben como amenaza a sus tradiciones. (Pérez, S.; y 
los miembros del grupo de investigación, 2017).

En una de las entrevistas realizadas al representante del Consejo del Pueblo 
de San Juan de la Laguna, el Sr. Leonardo Ortega Nolasco (conocido por la co-
munidad como Don Leo), afirmó que posee documentos que forman parte del 
archivo histórico de la comunidad, los cuales se han recopilado a lo largo de los 
años y comparte a través de narraciones orales. Para el equipo de trabajo, esta 
fue sin duda una de las fuentes de información más valiosas, ya que permitió 
complementar el corpus de conocimiento necesario para el análisis histórico, 
social y cultural del objeto de estudio.

Según Don Leo, el territorio de su pueblo comenzó a formarse en el siglo XV, 
cuando tribus seminómadas chichimecas, en busca de lugares seguros y con abun-
dancia de alimentos encontraron en esta región un sitio propicio para asentarse. 
En su narración, la llegada de familias tlaxcaltecas ocurrió una vez que los espa-
ñoles emprendieron la conquista de las tierras del norte, lo que propició un mes-
tizaje entre los grupos indígenas que dieron origen a lo que hoy es San Juan de la 
Laguna. A lo largo de la historia de este pueblo, ha habido numerosos conflictos 
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con particulares y autoridades civiles sobre la posesión de tierras9, los cuales per-
sisten hasta el día de hoy, especialmente cuando se invaden terrenos para reali-
zar obras públicas sin autorización de las autoridades comunales (S. Pérez, comu-
nicación personal, noviembre de 2016).

El territorio de San Juan de la Laguna es amplio y está dividido en diez ba-
rrios, cada uno con un representante que tiene voz y voto en la Asamblea del 
Consejo General. Dentro de este consejo, se nombran comisionados que gestio-
nan diversos programas de trabajo, siendo uno de ellos responsable de la pro-
moción cultural del pueblo, con un enfoque especial en las artesanías, con quie-
nes el equipo de investigación tuvo estrecha cercanía.

A través de los diálogos constantes con las personas mayores de la comuni-
dad, se recopilaron leyendas y relatos que reflejan la cosmovisión de sus habi-
tantes y su herencia oral, transmitida a lo largo de las generaciones. Gran parte 
de estos relatos están relacionados con el agua, ya que los pobladores se consi-
deran un pueblo lacustre debido a la abundancia de cuerpos de agua en esta re-
gión. Este vínculo con el agua es tan representativo que, cuando los laguenses 
se refieren a la comunidad indígena, la nombran comúnmente como “El Pueblo 
de La Laguna".

Ciertamente, de estos manantiales es de donde principalmente se abaste-
ce la ciudad de Lagos de Moreno, lo que ha dado lugar a controversias entre las 
autoridades municipales y la comunidad debido al agotamiento de los mantos 
acuíferos y la creciente contaminación del agua. Este y otros temas son asuntos 
pendientes de investigación que requieren atención desde las diversas perspec-
tivas disciplinares.

Los grupos sociales están organizados principalmente por barrios, y en ca-
da uno de ellos existen elementos identitarios vinculados a sus actividades la-
borales. Por ejemplo, en el barrio de La Isla, predominan los artesanos tejedores 
de carrizo, mientras que en El Rancho de la Virgen y de El Jagüey se encuentran 
agricultores y ganaderos. Las ladrilleras, por su parte, han extendido su activi-
dad económica a barrios como La Ladera, El Bajío, El Lindero y, en menor medi-
da a otros barrios más. En cuanto a la elaboración de artesanías de tule, esta ac-
tividad fue común hasta la década de 1970, pero actualmente está en riesgo de 

9	 Obra en el Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco, en el Ramo de tierras y agua, (AIP-JAL, 1758), 
se trata de expedientes que relatan conflictos relacionados a la disputa por territorios que ostentan pobladores 
de San Juan de la Laguna y otros actores sociales. El equipo de trabajo contabilizo 750 fojas referentes a tales 
alegatos en este repositorio. De esta pesquisa, se obtuvo una copia de un plano original de colindancias de la co-
munidad que data de 1758.

extinción, ya que solo unas pocas familias, principalmente de La Ladera Grande, 
la mantienen activa.

De estos relatos y tradiciones se desprende un profundo sentido de perte-
nencia entre los habitantes de San Juan de la Laguna hacia su territorio, su his-
toria y sus bienes culturales. Para el equipo de trabajo, este primer acercamiento 
al campo de estudio han sido enriquecedor, proporcionando un valioso acervo 
de conocimiento necesario para identificar el entorno y los elementos clave que 
serían objeto de análisis en el trabajo de intervención.

EL ESCENARIO ARTESANAL DE TULE
Desde los primeros registros documentales que datan del siglo XVII, se hace re-
ferencia a la actividad artesanal de este pueblo, especialmente al tejido del tule. 
Con este material se elaboraban utensilios domésticos, inicialmente para el auto-
consumo y, posteriormente, también para su comercialización. Es probable que el 
poblamiento de la comunidad y el mestizaje natural dado en el tiempo, generaron 
nuevas formas de aprovechamiento de los recursos naturales, siendo el tule uno 
de los más prominentes dado que crecía en abundancia en los cuerpos de agua. 
La diversidad y riqueza de las plantas acuáticas no solo sirvieron como materia 
prima, sino que también fueron la razón de ser de los artesanos.

Por ello, San Juan de la Laguna se ha destacado como un pueblo artesanal 
por excelencia. Con el paso de los años, se desarrollaron habilidades para la crea-
ción de diversas artesanías que hoy forman parte de la expresión cultural de es-
te antiguo poblado. Además del tradicional tejido en tule en sus distintas espe-
cies, la comunidad ha perfeccionado otras técnicas artesanales como el tejido en 
carrizo, la creación de figuras decorativas en cera escamada; la fabricación rudi-
mentaria de adobe y tabiques, así como la confección de máscaras y vestimenta 
para sus danzas y fiestas pagano-religiosas.

En esta región se encuentran tres tipos de tule, cada uno con característi-
cas específicas, lo que determina su uso para la elaboración de distintos obje-
tos artesanales:

1.	 Tule redondo: de color verde oscuro y de mayor tamaño (hasta tres metros 
de altura), su nombre hace referencia a su apariencia y se usa principal-
mente para la elaboración de petates, asiento de sillas y algunas figuras 
ornamentales.
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2.	 Pelusa: de color verde claro, crece hasta dos metros y medio. Su forma es 
plana de un lado y convexo del otro. Con esta planta se tejen la mayoría de 
las piezas artesanales, tanto de uso doméstico como decorativo.

3.	 Tulillo: su forma es triangular; es el más escaso de los tres, ya que crece 
principalmente en pequeños charcos y canales de agua, sin superar los dos 
metros de altura. Se utiliza preferentemente para la construcción de te-
chumbres de jacales y como alimento para animales en tiempos de estiaje. 
(Pérez, S.; y los miembros del grupo de investigación, 2017).

Una de las premisas de la investigación era suponer que la artesanía de tule se li-
mitaba a la confección de petates y de la cestería, pues ambos son elementos tra-
dicionales de uso doméstico, aunque en la actualidad el petate se ha convertido 
en un objeto decorativo. En diversos documentos históricos, la cestería es consi-
derada una de las técnicas de la artesanía mexicana. De hecho, el término gené-
rico “cestería” hace referencias a una variedad de objetos tejidos con materiales 
extraídos de plantas flexibles, como la palma y el tule, así como otros materiales 
más rígidos como el carrizo y las ramas de árboles.

El oficio de tejer con fibras vegetales ha sido una característica de pueblos 
lacustres, donde la abundancia de materias primas permitió la fabricación de 
utensilios y artículos necesarios para la vida diaria. Hay ejemplos de comuni-
dades mexicanas cuya principal fuente de ingresos proviene de la producción y 
comercialización de este tipo de artesanías. San Juan de la Laguna es un claro 
ejemplo, en donde hasta hace algunas décadas, el tejido del tule era una de las 
actividades más importantes de la comunidad. Numerosas familias se dedica-
ban a la creación de artesanías de tule, algunas se dedicaban al tejido, y otras al 
comercio de las piezas producidas.

Durante el siglo XX, el mercado de consumo de las artesanías de San Juan 
de la Laguna creció paulatinamente, expandiéndose más allá del ámbito local 
hacia las principales ciudades de estados aledaños a Lagos como Aguascalientes, 
Guanajuato y Michoacán, donde se encontraban importantes compradores. Sin 
embargo, a fines de los 80, las sequías, los cambios sociales y la industrialización 
hicieron que esta ancestral labor artesanal comenzara a decaer. En la actuali-
dad, apenas subsiste, y muchos artesanos han emigraron a otros oficios, como 
la fabricación de ladrillos.

En la Isla, uno de los diez barrios de San Juan de la Laguna, todavía se pre-
serva la actividad de cestería con carrizo; una planta similar al tule, pero de ma-

yor dureza y resistencia. Con ella se fabrican chiquihuites —canastos para la-
bores del campo— canastas, tortilleros y figuras ornamentales. Gracias a esta 
producción, algunas familias logran sustentarse económicamente, aunque cada 
vez son menos las manos artesanas que se dedican a este oficio debido a la esca-
sa demanda de productos y la falta de materia prima.

Una situación similar ocurre con la artesanía de tule. Don Leo comenta que, 
hasta los años 70 del siglo XIX, se manufacturaba una gran cantidad de petates, 
los cuales se comercializaban en toda la región. Principalmente se vendían a los 
productores de chile seco en Aguascalientes, quienes los utilizaban para alma-
cenar chile en contenedores cilíndricos hechos con los petates. Fue tanta la de-
manda —dice el entrevistado—, que todo el pueblo se dedicó a tejer petates. No 
obstante, una década después, la actividad comenzó a decaer debido a las razo-
nes antes mencionadas. Según Don Leo, “cambiamos de oficio, por la necesidad 
de tener un sustento más seguro para nuestras familias”. (S. Pérez, comunica-
ción personal, noviembre de 2016).

DISEÑO METODOLÓGICO
A partir de los primeros apuntes obtenidos mediante entrevistas, diálogos infor-
males y visitas constantes a la comunidad, se diseñó un proyecto de investigación 
cuyo propósito principal fue la elaboración de un diagnóstico situacional de la 
artesanía de tule de San Juan de la Laguna. No obstante, la falta de información 
documental fue una de las principales dificultades enfrentadas desde el inicio de 
la propuesta de intervención. Por ello, se recurrió a las recomendaciones de al-
gunos colegas historiadores de CULagos para acceder a fuentes historiográficas 
que aportaran referencias confiables y, en consecuencia, permitieran una mayor 
comprensión de la comunidad y su entorno. Se implementó la observación co-
mo una técnica indispensable en el acopio de información, llevada a cabo de ma-
nera asistemática tanto participante como no participante.

Otra tarea fundamental para el equipo fue acercarse al conocimiento sobre 
la artesanía. Para ello, se recurrió a un análisis documental diacrónico dentro 
del contexto sociocultural mexicano, con el fin de ubicar el objeto de estudio 
en su realidad especifica. Aunque la artesanía de San Juan de la Laguna guar-
da similitudes con la de otras regiones del país, presenta particularidades que 
le han conferido un reconocimiento especial. Prueba de ello es su incorporados 
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al Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial de México, como “Tejido en 
figuras en fibra de tule: bandas musicales y nacimientos”10 (SIC México, 2012).

Este antecedente fue determinante para la elección del proyecto. El equipo 
de trabajo sabía que dicha catalogación no solo representaba una distinción, si-
no también una medida de salvaguarda para la actividad artesanal de tule. Cabe 
destacar que, dentro del inventario nacional, este es el único elemento patrimo-
nial reconocido por su tipo, a pesar de que otras entidades tienen mayor produc-
ción y conservan una hegemonía comercial desde tiempos remotos.

Como se mencionó, el sustento teórico sólido sobre el cual se fundamentó el 
proyecto de intervención se obtuvo del trabajo de campo, mediante técnicas co-
mo la entrevista estructurada, aunque se privilegió la no estructurada por per-
mitir una mayor interacción con el entrevistado y brindar mayor tiempo para 
ordenar sus respuestas. Asimismo, se incorporaron técnicas propias de la histo-
ria oral, con el objetivo de recopilar relatos de vida de actores sociales clave de 
la comunidad, en especial de los artesanos locales. También se realizaron visi-
tas a talleres artesanales de Ihuatzio, Michoacán y Gómez Farías, Jalisco, para 
establecer parámetros comparativos que permitieran abordar la problemática 
desde una perspectiva más amplia.

También se llevaron a cabo dos grupos focales; el primero realizado al ini-
cio del trabajo, se llevó a cabo con los funcionarios de Consejo del Pueblo de San 
Juan de la Laguna. Sus objetivos fueron: presentar la propuesta de investiga-
ción, conocer la perspectiva de las autoridades con relación a la actividad artesa-
nal de tule y solicitar su colaboración para facilitar las actividades del proyecto.

El segundo grupo focal se efectuó in situ, el día en que los artesanos realiza-
ron el corte de tule. La experiencia permitió vivir directamente la problemática 
de esta materia prima y las consecuencias que desencadenaba. La dinámica gru-
pal arrojó información reveladora: la falta de tule provoca una disminución en la 
producción, obligando a los artesanos a emplearse en otras actividades ajenas a 
su oficio durante al menos seis meses, que es el tiempo necesario para la madu-
ración del tule. La investigación documental implico en recopilar información de 
los tres niveles de archivos, páginas web y centros de documentación de los cua-
les se obtuvieron textos impresos, digitales y multimedia. Con el acervo obteni-
do, se construyó el estado del arte, que luego fue procesado mediante fichas de 

10	 La página oficial SIC México, proporciona más información de los elementos artesanales catalogados como parte 
del inventario cultural inmaterial del país. Las figuras de tule en mención, se registran con la clave AM5-JAL-1-13. 

trabajo electrónicas. Fue fundamental el uso de la fotografía y videograbación, 
especialmente durante entrevistas, grupos focales y visitas de observaciones.

Dada la naturaleza sociocultural del tema, el enfoque adaptado fue multi-
disciplinario, sin dejar de lado sus implicaciones económico-administrativas. 
En la intersección entre los campos social y económico se comprendió el objeto 
central de esta primera fase.

Hasta ese momento, se habían identificado dos aspectos para orientar la in-
vestigación: por un lado, la artesanía como bien patrimonial y su potencial valor 
dentro de un plan de mercadotecnia; por otro, el riesgo inminente de desapari-
ción de la producción artesanal, situación que despertó gran interés en el equi-
po y se tornó prioritaria en el estudio.

Con base en la propuesta inicial de una investigación aplicada orientada a 
encontrar soluciones para la producción y comercialización de la artesanía de 
tule, se definió un estudio exploratorio y descriptivo. Este permitiría identificar 
los factores que incidían en la problemática: económicos, socioculturales, am-
bientales, o una combinación de estos.

Internamente el equipo se organizó en ejes temáticos: (a) ámbito histórico, 
social y artesanal, (b) contexto ambiental (c) entorno económico y mercadológi-
co. Las actividades se realizaron tanto individual como colaborativamente, se-
guida de sesiones plenarias de análisis, de discusión y evaluación de resultados. 
La asistencia de colaboradores externos al equipo fue de gran apoyo para orien-
tar la investigación bajo un enfoque holístico.

El análisis de potencialidades y la propuesta de comercialización se realiza-
ron a través de un estudio de mercado, centrado en la oferta de productos arte-
sanales elaborados en San Juan de la Laguna como en otras regiones del país. Se 
prestó especial atención a Michoacán, uno de los grandes productores naciona-
les, particularmente en lo que respecta a artesanías en fibras vegetales.

Se realizaron visitas a Pátzcuaro, Tzintzuntzan y Quiroga, tres de las plazas 
con altos volúmenes de venta de artesanía michoacana. También se entrevistó a 
artesanos de Cuitzeo e Ihuatzio; pueblos en donde se teje el tule y se abastecen 
los comercializadores de los sitios mencionados. Aunque el estudio no culminó 
en un plan de mercadotecnia, permitió establecer parámetros y estrategias pre-
liminares para la comercialización de la artesanía de San Juan de la Laguna. (S. 
Pérez, comunicación personal, agosto de 2016).

En la segunda fase del proyecto se realizó una investigación de mercado en-
focada en el consumo en Lagos de Moreno. Fue entonces que se obtuvieron in-
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sumos relevantes para estructurar un plan de comercialización de la artesanía 
de tule. También, se definieron estrategias productivas en los talleres Amiktlan 
y el del Sr. Lorenzo Águila Flores11 (Q.E.P.D), maestro artesano de la comunidad 
que dirigía un taller de enseñanza para niños, jóvenes y adultos.

LAS EXPERIENCIAS DOCENTES DEL PROYECTO EN SU PRIMERA FASE
Para los docentes, el trabajo extra-aula representa siempre un reto, ya que, más 
allá de los espacios convencionales para la enseñanza-aprendizaje, las actividades 
de campo en contextos sociales permiten conectar con otros aspectos cognitivos 
y desarrollar competencias en los estudiantes que solo son perceptibles en tareas 
vivenciales. Estas prácticas denominadas por Joan Schine (2006) como “enfoque 
de aprendizaje basado en el servicio en contextos comunitarios” (p.98), constru-
yen un modelo pedagógico pragmático que vincula a los estudiantes universita-
rios con su entorno profesional de manera directa. Este tipo de proyectos tam-
bién puede considerarse como un acto de responsabilidad social universitaria, en 
este caso, por parte del CULagos hacia la comunidad de San Juan de la Laguna. 
De ahí la importancia de privilegiar estas experiencias como parte fundamental 
en la formación, especialmente en la educación superior.

EL FUNDAMENTO DEL TEMA
El presente proyecto se inició como un ejercicio experimental con estudiantes 
de sexto y séptimo semestres de la Licenciatura en Administración: tres de la se-
de Lagos de Moreno y uno más de la sede San Juan de los Lagos. La iniciativa de 
hacer investigación con los estudiantes nació de conversaciones informales —
en pasillos— que, con el tiempo, se formalizaron en reuniones que comenzaron 
a plantearse posibles temas de investigación. Nada era descartado; por lo tanto, 
el listado de ideas fue creciendo de manera gradual.

En abril de 2016, el Departamento de Ciencias Sociales y del Desarrollo 
Económico (DCSDE) del CULagos lanzó una convocatoria para el Premio de 
Investigación DCSDE Administración, un concurso de proyectos de investiga-
ción en colaboración con un docente y al menos cuatro alumnos. El objetivo 
era fomentar la investigación temprana en la población estudiantil y generar 

11	  Don Lorenzo —como fue conocido por la comunidad—, falleció el 11 de abril de 2019. Fue un actor fundamen-
tal para el desarrollo del proyecto de investigación. Afortunadamente, algunos de sus resultados pudimos com-
partirlos y celebrarlos con entusiasmo, como era su costumbre. Este documento también está dedicado a su me-
moria.

conocimiento sobre problemáticas sociales en la región de los Altos Norte de 
Jalisco. Esta fue la oportunidad perfecta para consolidar el incipiente proyec-
to que permitió concretar el anhelado proyecto de investigación con aquel gru-
po de estudiantes.

Coincidentemente, en este mismo periodo circuló en redes sociales un ví-
deo con una nota periodística de un medio nacional que hacía la referencia a la 
artesanía de tule de San Juan de la Laguna. El video incluía fragmentos de una 
entrevista con el maestro artesano Don Lorenzo Águila Flores. Este material 
despertó el interés del grupo y resultó determinante para la elección del tema. 
Aunque se propusieron diferentes enfoques —como centrar el estudio en la fi-
gura de Don Lorenzo y su taller o en el proceso de catalogación de la artesanía 
en el inventario nacional—, lo que subyacía era un genuino interés de los estu-
diantes por abordar problemáticas sociales sensibles y darles solución, aunque 
sin considerar estructuras metodológicas, ni de rigor científico.

En este contexto, dos elementos fueron clave para concretar el proyecto: por 
un lado, la motivación de concursar y ganar el concurso; por el otro, el atracti-
vo del tema, más allá de la artesanía misma, reflejado en el deseo de conocer al 
artesano del vídeo, cuya presencia les parecía fascinante por su gentileza y el 
“contenido”12 en su diálogo.

Con estas características, se establecieron los lineamientos generales del 
proyecto. No estuvo vinculado a una unidad de aprendizaje especifica del plan 
de estudios, aunque en la práctica, el contenido y referencias bibliográficas 
de varias asignaturas fueron fundamentales en las primeras etapas de docu-
mentación. Entre ellas destacan: Metodología y Prácticas de la Investigación, 
Desarrollo Sustentable, Investigación de mercados, Administración Estratégica 
y Responsabilidad Social Corporativa, entre otras más. 

El 10 de mayo de 2016 se entregó al comité organizador el protocolo de inves-
tigación titulado Sustentabilidad y potencialidades en la comercialización de la arte-
sanía de tule de San Juan de la Laguna, fundamentado en el análisis de ideas pre-
liminares y centrado en un diagnóstico situacional desde una doble perspectiva:

•	 Sustentabilidad: garantizar la continuidad de la producción mediante el 
análisis de la mano de obra (artesanos), materia prima (tule), y calidad del 
producto (técnicas, diseños y procesos).

12	 Un término usual en las redes sociales para referirse a una persona que genera interés en sus mensajes.
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•	 Potencialidad de comercialización: evaluar el impacto del producto en el 
mercado mediante el análisis de la relación producto-precio y las oportu-
nidades frente a la competencia (benchmarking).

Aunque algunos criterios quedaron pendientes para una fase posterior, ya desde 
entonces se visualizaba una segunda etapa de investigación.

EL TRABAJO DE CAMPO
El cronograma de actividades se estructuró acorde al tiempo estipulado por el co-
mité organizador del concurso: seis meses para entregar el documento final. Si 
bien se cumplió con lo establecido, el proyecto continuó su desarrollándose por 
cinco meses más, sumando un total de un año en la primera etapa. Posteriormen-
te se renovó el equipo de trabajo, aunque los alumnos interesados en integrarse 
a las tareas de investigación, ya que el número de alumnos interesados superó la 
capacidad requerida para la siguiente etapa. Por ello, fue necesario seleccionar 
perfiles idóneos según las tareas específicas a realizar.

Durante la primera fase, el trabajo de campo fue intenso. Las visitas saba-
tinas a la comunidad arrojaron gran cantidad de información. Cada semana se 
elaboraba un reporte de actividades, se organizaban las fotografías y se procesa-
ban los avances de la investigación documental. Para gestionar y controlar ade-
cuadamente la información, se implementó un diario de campo en OneNote, 
accesible a todos los integrantes. Ahí se hacía el vaciado de las notas personales 
levantadas en cada visita.

Asimismo, se creó un archivo fotográfico en Google Drive, clasificado por 
temas y en orden cronológico. Independientemente, en la misma plataforma se 
compartió un archivo general, dividido en carpetas que correspondían a la es-
tructura del protocolo, donde cada responsable de su tema registraba sus avan-
ces. Se fijaban fechas límite para actualizar expedientes y, posteriormente, se 
convocaba a una reunión para su revisión. Para coordinar el tiempo y las activi-
dades en campo, se utilizó la agenda electrónica compartida.

Para profundizar en el conocimiento sobre la producción artesanal de tule, 
se recurrió al análisis de vídeos, tutoriales, material gráfico e incluso a la explo-
ración física de piezas artesanales antes del primer encuentro con un artesano. 
Este encuentro fue en el taller de Don Lorenzo, experiencia que fue particular-
mente significativa. Él mismo consideraba su taller como un lugar sagrado, por 
lo que acostumbraba a descalzarse al ingresar a su taller. Lo respetaba profun-

damente, pues era su espacio de inspiración. Sus charlas eran siempre amenas 
y emocionantes, lo que motivaba a los estudiantes a preparar cuidadosamente 
sus preguntas, incluso sobre temas personales, a los que Don Lorenzo respon-
día con el mismo entusiasmo.

Otro espacio recurrente fue el taller Amiktlan13, donde la mayoría de los 
miembros de la familia poseen habilidades para el tejido de tule. Este taller se 
convirtió en un verdadero laboratorio de experimentación: allí se llevaron a ca-
bo procesos de medición, pesaje y secado del tule, además de la elaboración de 
nuevas piezas. De este modo, se desarrolló una línea de productos ornamentales 
femeninos (aretes, collares, pulseras, entre otros), combinando materiales natu-
rales con tejido fino de tule. Esta innovación es una muestra de cómo ha evolu-
cionado la artesanía de tule y representa la identidad distintiva del taller. Con 
esta familia y con Don Lorenzo se emprendieron expediciones a los estanques 
de Santa Teresa y de Agua Caliente para apoyar en el corte de tule.

A medida que avanzaba la investigación la relación con artesanos fue más 
cercana. También participó en festividades religiosas y eventos sociales, lo que 
favoreció la integración comunitaria. En algunos barrios, el equipo ya era pre-
sentado como “los de la universidad”, lo cual facilitó considerablemente el tra-
bajo en la segunda fase.

Durante el período vacacional de verano de 2016, se realizó un viaje a 
Michoacán, con visitas programadas a los principales centros de producción y co-
mercialización de artesanías de tule: Pátzcuaro, Quiroga, Tzintzuntzan, Ihuatzio 
y Cuitzeo. Los tres primeros son los principales puntos de venta; los dos últimos 
son productores de artesanía de tule que abastecen al mercado.

Fue sorprendente descubrir la innovación aplicada a las artesanías de tu-
le en esas localidades. La combinación de técnicas y materias primas permite 
la creación de piezas diferenciadas que marcan tendencia, especialmente en el 
ámbito decorativo. Estas propuestas suelen provenir de jóvenes artesanos que 
han recibido formación académica en instituciones públicas y privadas. Aunque 
la mayoría provienen de familias con tradición artesanal, es evidente, aunque 
en menor medida, la presencia de jóvenes artesanos de formación profesional.

13	 Es un emprendimiento familiar que surgió con intención de salvaguardar el patrimonio artesanal de San Juan 
de la Laguna; además del taller de tejido de tule, existe una galería artesanal que exhibe y comercializa lo que ahí 
se produce. En el año 2018, obtuvo el apoyo del Fondo Nacional de Artesanías (FONART), y actualmente forma 
parte del Corredor Turístico Artesanal de Lagos de Moreno, Jal.
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Observar la dinámica comercial fue sumamente enriquecedor y represen-
tó un referente clave para comprender las dificultades en la comercialización de 
nuevos productos artesanales, así como las estrategias que podrían implemen-
tarse en el caso de San Juan de la Laguna. Durante este recorrido también se es-
tablecieron algunos contactos con interés en colaborar con los artesanos locales, 
pese a que la artesanía michoacana tiene fuerte presencia en la región centro-
occidente del país, incluso en lugares como Lagos de Moreno, lo que lo convier-
te en una competencia directa para la artesanía local.

Además, se visitaron los tres talleres artesanales —dos en Ihuatzio y uno 
en Cuitzeo— donde se realizaron entrevistas que proporcionaron información 
valiosa. Se identificaron problemáticas comunes como la escasez de tule, la con-
taminación de los cuerpos de agua y los efectos económicos negativos provoca-
dos por los intermediarios en el proceso de comercialización.

CONSIDERACIONES FINALES
Como se mencionó anteriormente, la implementación del proyecto de interven-
ción del CULagos en la comunidad de San Juan de la Laguna coincidió con la pro-
puesta de investigación aplicada a la artesanía de tule de ese pueblo originario. 
Sin duda, fue una experiencia sorprendente salir del aula e introducirse en una 
realidad poco conocida, tanto por los estudiantes como por el docente, e incluso, 
minimizada por la sociedad misma —en este caso, la laguense—. Fue un atrevi-
miento que valió la pena enfrentar, pues más allá de los límites de los espacios 
urbanos visibles de la ciudad de Lagos de Moreno, resultó de gran impacto aden-
trarse en la comunidad de San Juan de la Laguna. En particular, el encuentro con 
un grupo de artesanos resilientes y emprendedores, creadores de su propio desti-
no en honor a sus tradicionales técnicas de producción y comercialización artesa-
nal, sin más teorías que las establecidas por ellos mismos desde tiempos remotos.

Así comenzó el encuentro y, de inmediato, surgieron las primeras inquietu-
des, plasmadas en una larga lista de preguntas, muchas de las cuales parecían 
absurdas tan solo en su planteamiento. Los estudiantes hicieron constantes 
cuestionamientos respecto a las condiciones de vida de la comunidad, especial-
mente, de las familias de los artesanos. Este fue, quizás, uno de los impactos más 
grandes al inicio del trabajo de campo. Para ellos, resultaba preocupante obser-
var sus carencias económicas y las escasas oportunidades de empleo, sobre to-
do para los jóvenes quienes en su mayoría trabajaban como obreros en alguna 
empresa o como empleados en ladrilleras de la zona.

A pesar esto, los estudiantes percibían que las personas se sentían orgullo-
sas de sus raíces, de sus costumbres y del sentido de pertenencia. Era difícil com-
prender su modus vivendi, pero había que vivirlo para entenderlo. Esto fue un 
trabajo personal para los estudiantes, quienes debieron procesar sus emociones 
y adaptarse al contexto. Su principal necesidad era sentirse aceptados en la co-
munidad, y en buena parte se logró gracias a los encuentros y diálogos semana-
les con las familias de artesanos. Este aspecto fue un motor adicional para que 
el equipo de trabajo asumiera con mayor responsabilidad las acciones y desarro-
llara algunas otras tantas no previstas inicialmente en el proyecto.

La sensibilidad despertada por este proyecto en los estudiantes se reflejó 
en su compromiso con los problemas sociales de la comunidad. Un ejemplo de 
ello fue el apoyo brindado a los artesanos durante las jornadas de corte de tule; 
una actividad que fue destinada principalmente a solo ser documentada en ví-
deo y fotografías terminó convirtiéndose en una sesión participativa, ya que la 
mano de obra no fue suficiente para realizar esta tarea. Los estudiantes sin du-
darlo ofrecieron su ayuda, lo que les permitió el proceso corte de tule paso a pa-
so. En jornadas posteriores, se adquirieron mayores habilidades en esta tarea.

Durante esta fase diagnóstica, se lograron avances significativos en la in-
vestigación. Uno de ellos fue la transcripción de narraciones orales de personas 
reconocidas por la comunidad como poseedoras de la historia del pueblo y here-
deros de sus tradiciones ancestrales. Al finalizar la primera fase, se entregó al 
representante de la comunidad un documento con resultados preliminares de 
la investigación, que incluían relatos extraídos de estas entrevistas. Además, se 
donó una copia del documento a los artesanos del taller Amiktlan, quienes si-
guen manteniendo activa la producción artesanal de tule. Aún existen graba-
ciones de diálogos que permanecen en su estado original y que será la base pa-
ra futuros escritos.

Otro del resultado compartido con los artesanos fue el análisis realizado 
durante las visitas de campo a la región lacustre de Michoacán, un mercado cla-
ve para las artesanías elaboradas con fibras vegetales del país. De ese trabajo se 
obtuvo el benchmarking del producto artesanal de tule, que sirvió como referen-
te para establecer la propuesta de valor de la artesanía local, para la fijación de 
precios e identificar canales de distribución y técnicas de tejido.

Gracias a una visita al Municipio de Gómez Farías, Jalisco, se estableció una 
vinculación que derivó en el hermanamiento entre los artesanos de ese munici-
pio y los de San Juan de la Laguna. Más que un acercamiento con fines comercia-
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les, la relación se basó en la colaboración para compartir experiencias y estable-
cer medidas preventivas ante los problemas generados por el deterioro ambiental 
y la escasez de materia prima. De igual importancia fue la preocupación por la 
disminución paulatina de artesanos tejedores de tule.

Es importante destacar la presencia del Centro Universitario del Sur (CUSur), 
a través del Centro de Investigación Lago de Zapotlán y Cuencas, en las comuni-
dades de la región, especialmente en el tema ambiental. Gracias a sus esfuerzos 
se han logrado revertir la contaminación del Lago de Zapotlán, ahora conside-
rado un humedal de importancia internacional (sitio Ramsar)14, lo que ha pro-
piciado la regeneración natural de tule. En ese contexto, se compartieron expe-
riencias y resultados preliminares con dicho Centro de Investigación durante el 
XI Congreso Internacional sobre Cuencas y Humedales CUSur, en el cual se pre-
sentaron los avances de la investigación sobre la artesanía de tule realizada por 
los grupos de investigación de ambos centros universitarios.

Sin lugar a duda, las modificaciones al planteamiento inicial del proyec-
to de investigación fueron pertinentes. Por ello, se decidieron dos fases de tra-
bajo, cada una con equipos de estudiantes de Administración de CULagos. En 
la primera etapa, el proyecto se inscribió al Premio de Investigación DCSDE 
Administración, en el que tuvo mención honorífica. Además, se logró acreditar 
las prácticas profesionales de dos estudiantes bajo la modalidad de “prácticas 
de investigación”, y otro presentó un cartel en el V Congreso Internacional de 
Servicios Ecosistémicos en los Neotrópicos 2017, en la ciudad de Oaxaca, con el 
tema “El impacto de la contaminación del agua y la producción de tule”.

Más allá de estos logros, lo más significativo para el equipo de investigación 
fue la aceptación de resultados por parte de los artesanos del tule. La cercanía 
con ellos permitió aprendizajes que no se pueden obtener en el aula. Además, la 
experiencia de tomar decisiones consensuadas con la comunidad, estimar y, a 
veces, improvisar medidas que implican riesgos, fue una de las muchas leccio-
nes compartidas mutuamente con los artesanos y sus familias.

Se sabía que, en este tipo de investigación, el objetivo es generar conocimien-
to mediante la aplicación directa de soluciones al fenómeno en cuestión, lo que 
supuso un desafío aún mayor. Las expectativas del proyecto eran altas, y aunque 

14	 Término con el que se distingue a un humedal de importancia internacional, el cual se rige por los principios es-
tablecidos en la Convención Ramsar 1971.

hubo momentos de desánimo y conflictos internos, estos detalles fueron proce-
sados y, de ellos, se extrajeron resultados favorables.
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